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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 22/2020, de 1 de septiembre, por el que se establecen con carácter 
extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación generada por el 
coronavirus (COVID-19).

I

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud, en adelante OMS, 
declaró el brote del coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional suponía un riesgo 
para la salud pública de los países y exigía una respuesta internacional coordinada. En 
su declaración, el Comité de Emergencias instaba a los países a estar preparados para 
contener la enfermedad e interrumpir la propagación del virus, mediante la adopción de 
medidas firmes para detectar la enfermedad de manera precoz, aislar y tratar los casos, 
hacer seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento social 
acordes con el riesgo.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, con fecha de 13 de marzo, tras reunión del 
Comité Ejecutivo para el Control, Evaluación y Seguimiento de Situaciones Especiales de 
Andalucía, se aprueban mediante Orden de la Consejería de Salud y Familias una serie 
de medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19).

En el ámbito de la Unión Europea, los Jefes de Estado y de Gobierno celebraron 
el 10 de marzo un Consejo Europeo extraordinario con el fin de analizar la situación en 
los Estados Miembros y reiterar la necesidad de un enfoque europeo común, tomando 
las medidas necesarias y actuando con rapidez. En este sentido, el Consejo Europeo 
identificó cuatro prioridades: Primera, limitar la propagación del virus. Los Estados 
miembros reiteraron como máxima prioridad asegurar la salud de la ciudadanía, y basar 
las actuaciones en las recomendaciones científicas y de las autoridades sanitarias, con 
medidas proporcionales. Segunda, el suministro de equipo médico. Tercera, la promoción 
de la investigación, en particular para el desarrollo de una vacuna. Y en cuarto lugar, 
hacer frente a las consecuencias socioeconómicas.

La OMS ha admitido la probabilidad de que en el próximo otoño se produzca una nueva 
oleada de COVID-19. Con esta alerta internacional coinciden muchos expertos en Salud 
Pública, que advierten de la posibilidad de una segunda ola del virus, probablemente, en el 
próximo otoño o incluso antes. Las Autoridades Sanitarias del Gobierno central advierten 
de la necesidad de estar preparados para ese posible rebrote. Los países se encuentran 
en etapas diferentes de brotes nacionales y subnacionales, y España, tras el retorno a la 
nueva normalidad no es ajena a esta situación de brotes regionales y subregionales.

Teniendo en cuenta las circunstancias y escenario descrito, el Gobierno andaluz 
aprobaba el Decreto-ley 20/2020, de 28 de julio, por el que se establecen con carácter 
extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Boletín Extraordinario 
número 46, de 29 de julio de 2020. 

Mediante la citada norma se adoptaban de forma inmediata, entre otras, las medidas 
normativas necesarias para mejorar el Sistema de Vigilancia en Salud y el Sistema Integral 
de Alerta en Salud Pública, activar de manera inmediata mecanismos de vigilancia en 
salud y de gestión de alertas de alto impacto mediante la creación de órganos colegiados, 
afrontar la cobertura de las zonas y puestos de difícil cobertura así como la creación 00
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de las Unidades de Gestión de la Salud Pública y agilizar los sistemas de selección y 
provisión del personal mediante la participación del personal emérito en Tribunales. 

De otra parte, se preveía la convocatoria de una línea de subvención dirigida a 
las empresas para que invirtieran en patrocinio deportivo, repercutiendo así en la 
capacidad económica del tejido deportivo andaluz, fuente de dinamización de la práctica 
deportiva federada, y se establecía la obligación de relacionarse exclusivamente con la 
Administración General de la Junta de Andalucía en los procedimientos selectivos de 
acceso, provisión de puestos y bolsas de trabajo, a través del uso de medios electrónicos. 
para hacer frente a las necesidades de conciliación de la prestación del servicio público y 
la protección de la salud de la ciudadanía, así como minimizar los riesgos de contagio.

Por último, dado que las condiciones de prestación de los servicios durante el 
estado de alarma han sufrido importantes modificaciones, conllevando un incremento 
extraordinario del déficit de explotación de dichos servicios, se establecía en dicho 
decreto-ley una compensación económica extraordinaria de los contratos de concesión 
de servicios de transporte público regular de viajeros de uso general. 

Dichas medidas han quedado derogadas al no contar el Decreto-ley 20/2020, de 28 
de julio, con la convalidación del Pleno del Parlamento andaluz, procediendo evaluar en 
este momento las medidas que el escenario de contagios actual y su impacto en el ámbito 
económico requieren de una actuación inmediata por parte de este Gobierno, y que no 
pueden adoptarse mediante otro instrumento, debiendo analizar para cada una de ellas 
las razones de extraordinaria y urgente necesidad que justifican su adopción por este 
mecanismo.

No obstante, hay que poner de manifiesto que la situación desde el mes de julio hasta 
la fecha presente es diferente, la evolución de la situación sanitaria en Andalucía en estos 
meses ha puesto de relieve que todavía es más urgente, si cabe, la necesidad de abordar 
las modificaciones previstas en este texto para evitar la transmisión del Covid-19. Todo el 
esfuerzo para hacer frente a la pandemia se considera fundamental que no se demore en 
el tiempo.

I I

La probable concurrencia, a partir del próximo mes de octubre, de dos patógenos 
víricos (gripe y coronavirus COVID-19) que pudieran saturar los recursos sanitarios del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía, aconsejan abordar una planificación urgente y 
adecuada que palíe graves consecuencias, como, entre otras, la escasez de profesionales, 
desequilibrios geográficos, sobre o infracualificación, alto índice de desgaste y respuestas 
tardías en la asistencia.

En el momento actual, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, pone de relieve en su expositivo que la amplitud y gravedad 
de esta crisis sanitaria han puesto de manifiesto determinadas carencias en la regulación 
contenida en nuestra legislación ordinaria para hacer frente a crisis sanitarias de ésta 
o similar naturaleza. Por ello, se considera también necesario acometer una serie de 
modificaciones puntuales de la legislación sanitaria de modo que se garantice a futuro 
la articulación de una respuesta eficaz y coordinada de las autoridades sanitarias 
ante este tipo de crisis. La necesidad de acometer estas modificaciones para poder 
afrontar en Andalucía el COVID-19 no significa, por tanto, que dichas modificaciones 
hayan de decaer cuando no exista pandemia, pues la experiencia de la actual situación 
vivida a nivel mundial muestra la importancia de que en el futuro seamos capaces, a 
través de nuestro sistema sanitario, de afrontar cualquier otra alerta sanitaria a la que 
podemos enfrentarnos. Es importante también tener en consideración que la figura de 
las «actuaciones coordinadas en salud pública», contempladas en el artículo 5 del Real 00
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Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, permite elaborar o activar planes y estrategias de 
actuación para afrontar emergencias sanitarias buscando la excelencia y, en definitiva, la 
salvaguarda de la salud de la población.

El artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en materia de sanidad interior y, 
en particular, sobre la ordenación y ejecución de las medidas destinadas a preservar, 
proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su Título IV, aborda las 
actuaciones en materia de salud, incluidas las de salud pública en su Capítulo I y las 
intervenciones públicas en materias de salud en su Capítulo IV. Estos elementos han 
permitido desarrollar las funciones de salud pública en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sirven de marco general para incorporar los necesarios 
elementos de modernización e innovación que se requieren en el momento actual y 
para profundizar en los distintos componentes que integran la función de salud pública 
en la Comunidad Autónoma. La Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, desarrolló los aspectos de salud pública contenidos en la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, sin modificar sus contenidos, pero profundizando en los mismos, avanzando en los 
aspectos competenciales, modernizando su cartera de servicios y dotando a la función 
de salud pública en Andalucía de una adecuada arquitectura organizativa.

El Capítulo V del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, determina la detección 
precoz, control de fuentes de infección y vigilancia epidemiológica y dispone que los 
servicios de salud de las Comunidades Autónomas garantizarán que, en todos los 
niveles de la asistencia, y de forma especial en la atención primaria de salud, a todo caso 
sospechoso de COVID-19 se le realizará una prueba diagnóstica por PCR (Reacción en 
Cadena de la Polimerasa) u otra técnica de diagnóstico molecular, tan pronto como sea 
posible desde el conocimiento de los síntomas, y que toda la información derivada se 
transmita en tiempo y forma según se establezca por la autoridad sanitaria competente. 
Esto necesariamente implica disponer de un sistema sólido de vigilancia en salud en 
todos los niveles asistenciales con una red de profesionales de salud pública dedicados 
específicamente a la vigilancia epidemiológica y al control de los brotes epidémicos para 
mitigar los efectos de la pandemia.

En ese mismo capítulo se hace referencia a que los protocolos de vigilancia aprobados 
en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud serán de aplicación 
obligatoria en todo el territorio nacional, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas 
puedan adaptarlos a sus respectivas situaciones, manteniendo siempre los objetivos 
mínimos acordados. Esta tarea ha de llevarse a cabo mediante equipos organizados y 
expertos en salud pública para la coordinación, difusión y formación necesaria para la 
implementación de estos.

Por último recoge la necesidad de que en los protocolos se incluyan las definiciones 
necesarias para garantizar la homogeneidad de la vigilancia, las fuentes de información, 
las variables epidemiológicas de interés, el circuito de información, la forma y periodicidad 
de captación de datos, la consolidación y el análisis de la información, lo que nos obliga a 
reforzar los sistemas de información existentes y disponer de la estructura necesaria para 
la respuesta rápida y eficaz en nuestro contexto.

El Capítulo VI de la referida norma dispone una serie de medidas para garantizar las 
capacidades del sistema sanitario en materia de recursos humanos, planes de contingencia 
y obligaciones de información, disponiendo en su artículo 28, que las administraciones 
competentes velarán por garantizar la suficiente disponibilidad de profesionales sanitarios 
con capacidad de reorganización de los mismos de acuerdo con las prioridades en cada 
momento. En particular, garantizarán un número suficiente de profesionales involucrados 
en la prevención y control de la enfermedad, su diagnóstico temprano, la atención a los 
casos y la vigilancia epidemiológica. 00
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Precisamente allí donde se han tomado acciones tempranas y se han implantado 
medidas de salud pública integrales, como la identificación rápida de casos, las pruebas 
y el aislamiento rápido de los casos, el rastreo completo y la cuarentena de los contactos, 
los países y regiones subnacionales han contenido el brote de COVID-19 por debajo del 
umbral en el cual los sistemas sanitarios son incapaces de evitar el exceso de mortalidad. 
Los países que han podido reducir la transmisión y controlar el brote han mantenido la 
capacidad para ofrecer atención clínica de calidad y minimizar la mortalidad secundaria 
debida a otras causas mediante la prestación de los servicios sanitarios esenciales de 
forma continuada y en condiciones seguras. Es patente y notorio que estamos en una 
crisis mundial que está afectando a la población andaluza, teniendo el Gobierno de 
Andalucía la obligación de emprender medidas extraordinarias urgentes que posibilite una 
acción inmediata, rápida, organizada, armonizada, coordinada, con la máxima calidad, y 
con una comunicación en tiempo real y efectiva que permita no sólo una monitorización 
adecuada sino una toma de decisiones en caso necesario.

Para alcanzar los objetivos recogidos en los Capítulos V y VI referidos del Real 
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, se hace necesario modificar en el Capítulo I del 
presente decreto-ley, el artículo 62, relativo a la vigilancia continua del estado de salud, y 
el artículo 66, sobre el sistema de alertas y crisis en salud pública, de la Ley 16/2011, de 23 
de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, para garantizar la implicación de la totalidad 
del Sistema Sanitario en la vigilancia continua del estado de salud y de forma específica 
de la Atención Primaria, definiendo la organización del Sistema de Vigilancia en salud en 
todos sus niveles. El Sistema de Vigilancia en Salud requerirá la participación de todos 
los centros y profesionales sanitarios, tanto públicos como privados, con independencia 
de su finalidad.

El Sistema de Vigilancia en Salud dispondrá de redes de vigilancia centinela en salud 
pública, compuesta por profesionales, laboratorios o centros sanitarios que aportarán 
información complementaria para la mejora de la calidad de la vigilancia de la salud de la 
población en aquellos problemas de salud que se determinen. Esta red permitirá disponer 
de información más precisa sobre la epidemiología de una enfermedad u otro problema 
de salud, complementando y mejorando la información de vigilancia epidemiológica 
disponible. Se propone establecer redes centinelas sobre la base de la experiencia de la 
vigilancia centinela gripe en Andalucía, contribuyendo a la vigilancia epidemiológica y a la 
evaluación de la efectividad de las medidas de control en aquellas enfermedades u otro 
tipo de problema emergente en salud que se determinen.

Asimismo, con la modificación del artículo 66 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, el 
Sistema Integral de Alerta en Salud Pública asegurará la intervención rápida y eficaz ante 
los brotes, creando una red de profesionales dedicados específicamente a la detección 
y respuesta en Alertas de salud pública, profesionales que estarán disponibles las 
veinticuatro horas, los siete días de la semana, definiendo el papel de estos profesionales 
como agentes de la autoridad sanitaria en la intervención en su ámbito territorial. Para 
ello, se definen con mayor amplitud los objetivos del Sistema Integral de Alerta en Salud 
Pública, reforzando su objetivo fundamental de evaluar e identificar rápidamente el riesgo 
para la salud pública y se crea el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto.

El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, se configura como órgano 
de participación administrativa que se activará en aquellas situaciones que determine 
la persona titular de la Consejería con competencias en materia de salud, a propuesta 
de la persona titular de la Dirección General competente en materia de salud pública, 
constituyendo un instrumento necesario para la gestión de las alertas en salud de alto 
impacto. Estará presidido por la persona titular de la Consejería competente en materia 
de salud, y compuesto por órganos directivos y personal técnico de la Consejería con 
competencias en materia de salud, del Servicio Andaluz de Salud y de la Empresa Pública 
de Emergencias Sanitarias, así como de personas expertas en materia de salud pública. 
Entre sus funciones, este Consejo adoptará medidas de salud pública urgentes como 00
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respuesta inmediata a la situación de alerta de alto impacto, establecerá las instrucciones 
oportunas, localización, movilización y asignación de los recursos necesarios, tanto 
asistenciales como de salud pública y trasladará la información necesaria a las 
instituciones públicas y privadas que correspondan.

Dicho Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto se coordinará, en el caso 
de que se encuentren activados, con el Comité Director de Alertas y con el Comité de 
Coordinación Territorial previstos respectivamente en los artículos 29 y 35 del Decreto-
ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas extraordinarias y 
urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la 
telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la 
situación generada por el coronavirus (COVID-19).

El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto es un órgano colegiado de 
carácter departamental, limitándose su actuación a supuestos de alarmas y emergencias 
sanitarias. Por su parte, el Comité Director de Alertas, creado por el Decreto-ley 13/2020, 
de 18 de mayo, tiene el carácter de interdepartamental, puesto que en su composición 
hay miembros de las Consejerías con competencias en las materias directamente 
afectadas por la situación de alerta. El Comité gestiona y coordina situaciones de alerta 
en cualquier ámbito, por tanto, su ámbito de actuación es más amplio que el de una 
alerta sanitaria. A mayor abundamiento, si se analizan las funciones de ambos órganos 
colegiados, se observa que el Comité tiene una visión más generalista y de coordinación 
entre varios departamentos de la Junta de Andalucía, así por ejemplo tiene la función 
de dirigir, planificar y evaluar las medidas impulsadas desde las diferentes Consejerías 
o la de integrar los planes de acción de diferentes Consejerías que deban coordinarse 
para garantizar una respuesta integral. Sin embargo en el Consejo, sus funciones se 
circunscriben al ámbito de la salud pública y tiene funciones como adaptar los protocolos 
y otros documentos existentes a la situación creada o la de adoptar medidas de salud 
pública urgentes como respuesta inmediata a la situación de alerta. En el caso como el 
actual, en que estamos ante una situación de alerta sanitaria, ambos órganos estarán 
perfectamente coordinados.

Con arreglo a lo expuesto, la creación del órgano colegiado previsto en el Capítulo II  
del presente decreto-ley, está justificada por la necesidad de que los mismos estén 
operativos a la mayor brevedad posible para que mediante este mecanismo de gestión 
de las alertas sanitarias se pueda hacer frente a los brotes y rebrotes que se están 
produciendo en la geografía de Andalucía.

Además, para alcanzar los objetivos recogidos en los Capítulos V y VI del Real 
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, se considera imprescindible, igualmente, proceder al 
desarrollo del modelo de gestión del Sistema Sanitario Público de Andalucía existente, 
integrando en dicho modelo las Unidades de Gestión de la Salud Pública. Actualmente, la 
organización de la Salud Pública, particularmente en la atención primaria en Andalucía, 
está enormemente atomizada y segregada, con gran dificultad en la ejecución de las 
directrices marcadas desde el órgano competente en materia de salud pública en 
Andalucía. Con la creación de estas Unidades se consigue una estructura más piramidal 
mediante la integración de todos los esfuerzos de vigilancia, promoción, prevención 
y protección para un mismo ámbito territorial, la coordinación de las actuaciones y la 
consolidación de la cartera de servicios de salud pública y las competencias de los 
profesionales expertos en salud pública. La Unidad de Gestión de Salud Pública, en 
adelante UGSP, será la responsable de las actuaciones de prevención, promoción, 
protección y vigilancia de la salud pública que se desarrollen en atención primaria en 
todas las áreas de competencia del SAS y de la Consejería con competencias en materia 
de salud, y estará perfectamente cohesionada con el Área hospitalaria a través de los 
Servicios de Medicina Preventiva y Salud Pública. Por ello, existirá una UGSP en cada 
Área de Gestión Sanitaria o en el Distrito de Atención Primaria en su caso. Los Servicios 
de Medicina Preventiva y Salud Pública de los hospitales quedarán vinculados a estas 00

17
71

04

9



Extraordinario núm. 53 - Miércoles, 2 de septiembre de 2020
página 7 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

UGSP mediante acuerdos de gestión anuales o a través de los contratos programas 
anuales.

El COVID-19 y la alerta sanitaria de la listeriosis en Andalucía del verano pasado 
han puesto de manifiesto la necesidad de establecer una organización de Salud Pública 
muy potente, con capacidad de prevención, de contención y coordinación que mejore 
las actuales estructuras organizativas en la atención primaria para que la respuesta sea 
lo más eficiente posible con objeto de seguir haciendo frente, detectando y controlando 
cualquier agente etiológico emergente o no emergente que pueda afectar a la salud 
de la población, desde la perspectiva de la Salud Pública, y todo ello con el alto nivel 
de coordinación que nos permite la gestión de las Salud Pública con este modelo de 
Unidades de Gestión de Salud Pública.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la estructura, organización y 
funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, estableció en su artículo 18, el Servicio de Salud Pública, que sin 
embargo no se ha constituido formalmente en ningún Distrito Sanitario o Área de Gestión 
Sanitaria. Dicho decreto no creó la Unidad de Gestión Clínica de Salud Pública, lo que 
ahora se realiza mediante el presente decreto-ley, potenciando así la participación de 
los profesionales a través de una mayor autonomía y responsabilidad en la gestión. De 
esta forma se consigue dar lugar a una mayor homogeneización del modelo en todo el 
territorio.

El artículo 3 del referido decreto indica que los distritos de atención primaria 
constituyen las estructuras organizativas para la planificación operativa, dirección, gestión 
y administración en el ámbito de la atención primaria, con funciones de organización 
de las actividades de asistencia sanitaria, promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad, cuidados para la recuperación de la salud, gestión de los riesgos ambientales 
y alimentarios para la salud, así como la formación, la docencia e investigación. Con la 
puesta en marcha de este decreto-ley se da respuesta por una parte, al mandato del 
Parlamento Andaluz que ya en el año 2007 manifestó la necesidad de dotar a la atención 
primaria de una estructura que aglutinara las acciones en Salud Pública en ese nivel de 
atención primaria y, por otro, el mandato del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, que 
nos impone un modelo de gestión de la salud pública con capacidad de reorganización, 
siendo el modelo de las Unidades de Gestión Clínica el que mejor responde a estas 
pretensiones, de tal forma que el grupo multidisciplinar de profesionales de las diferentes 
áreas de conocimiento trabajen conjuntamente de forma coordinada para acometer la 
cartera de servicio de salud pública, aunque con la diferencia de la necesidad actual 
de estar capacitado para una pronta respuesta así como un feed-back continuo con 
todo el Servicio Andaluz de Salud y con las autoridades competentes que puedan tomar 
decisiones ante una situación de emergencia como la que estamos viviendo.

Las medidas previstas en la presente norma se encuadran en la acción decidida del 
Gobierno de Andalucía para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública, de tal manera que 
se pueda reducir la transmisión y controlar los brotes manteniendo la capacidad para 
ofrecer atención clínica de calidad y minimizar la mortalidad secundaria debida a otras 
causas mediante la prestación de los servicios sanitarios esenciales de forma continuada 
y en condiciones seguras. La urgencia se basa en la necesidad de no demorar la 
reorganización de los nueve modelos de unidades de gestión existentes actualmente 
relacionadas con la gestión y evaluación de la salud pública en un ámbito geográfico 
de Distrito de Atención Primaria o Área de Gestión Sanitaria donde la dependencia 
orgánica y funcional es exclusiva de la Dirección-Gerencia de ese centro sanitario, con 
un menoscabo importante a las posibilidades del desarrollo de las correspondientes 
carteras de servicios. Es fundamental acometer cambios organizativos para pasar de 
una organización transversal a una organización piramidal gracias a la dependencia 
orgánica del Distrito de Atención Primaria o del Área de Gestión Sanitaria en su caso, 00
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y funcionalmente del órgano competente en materia de salud pública. Por ello, la 
extraordinaria y urgente necesidad queda justificada en la perentoriedad de habilitar 
los instrumentos organizativos y reorganizativos de la salud pública en Andalucía que 
permitan, de forma inmediata, la creación y el mantenimiento de una estructura sólida, 
coordinada, eficiente, con capacidad de adaptarse a cada circunstancia, con capacidad 
de prevención, de contención y coordinación que mejore las actuales estructuras 
atomizadas, e integrada de forma coherente en el Servicio Andaluz de Salud, al objeto de 
dar respuesta urgente a cualquier incidente.

La modificación normativa propuesta es totalmente necesaria hacerla de forma 
inmediata y sin demora alguna, por tratarse de una situación fuera de lo común, de 
imposible o muy difícil previsión y, grave.

Por otra parte, el vigente Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio 
Andaluz de Salud, en adelante SAS, aprobado por la Resolución de 9 de noviembre 
de 2004 de la Dirección Gerencia del SAS y modificado posteriormente por sendas 
Resoluciones de la Dirección Gerencia del SAS de 2 de diciembre de 2010, 11 de abril 
de 2014, 14 de noviembre 2018 y 11 de marzo de 2019, establece un total de noventa 
Zonas Básicas de Salud que cumplen los criterios objetivos para definir puestos de difícil 
cobertura, fundamentalmente en el entorno rural, y se propone mejorar el atractivo de 
dichos puestos en el ámbito de la Atención Primaria, diseñando fórmulas innovadoras que 
potencien su cobertura a través de un mejor reconocimiento de los servicios prestados 
en ellos, así como arbitrando actuaciones sobre los modelos de selección y sobre la 
formación, investigación o carrera profesional, incluyendo la prolongación del servicio 
activo a modo parcial, si así se solicitase. Dicho Plan recogía una definición de zonas y 
especialidades de difícil cobertura de tal forma que ante la necesidad de cubrir un puesto 
vacante en un centro sanitario éste se pueda cubrir por los mecanismos legalmente 
establecidos, es decir los listados de demandantes de empleo existentes en la Bolsa 
de empleo temporal o las convocatorias específicas que, al amparo de dicha norma se 
puedan efectuar ante la falta de candidatos en dichos listados.

El SAS ha realizado un análisis en los centros hospitalarios para determinar cuáles 
son los puestos de difícil cobertura, que cuentan con déficit de profesionales sanitarios 
en determinadas categorías y en su caso, especialidades, determinándose que 
fundamentalmente las categorías profesionales de Facultativos Especialistas de Área, 
Médicos de Familia y Pediatras de Atención Primaria ofrecen especiales dificultades en 
algunas zonas ya que, a una oferta de profesionales reducida, se unen dificultades de 
accesibilidad o necesidades de cambio de domicilio, lo que se concreta en un menor 
atractivo de dichos puestos para los escasos profesionales disponibles.

Para paliar esta situación y afrontar la difícil cobertura de estos puestos de forma 
continuada y estable se hace de vital importancia adoptar una serie de medidas con 
carácter urgente y extraordinario, de diversa índole y naturaleza, que contribuyan y faciliten 
la contratación de profesionales en esos puestos, constituyendo una de ellas la urgente 
necesidad de agilizar los procesos selectivos, para lo cual se podrá disponer del personal 
emérito del SAS, integrando los tribunales que juzguen las ofertas de empleo público, 
lo que facilitará la profesionalización de los mismos, a la vez que permitirá disponer de 
personal muy cualificado y de reconocido prestigio, con dedicación permanente a estas 
tareas.

La urgencia en la adopción de estas medidas obedece, de un lado, a la situación 
actual en que el número de brotes activos o en fase de investigación epidemiológica en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía apuntan hacia una tendencia al alza, haciendo temer 
que se puedan alcanzar niveles similares a los que propiciaron la declaración del estado 
de alarma en el pasado mes de marzo, y, de otro, a la imperiosa necesidad de que la 
totalidad de los puestos de trabajo del Servicio Andaluz de Salud se encuentren cubiertos, 
con independencia de la zona geográfica donde se desarrolle la prestación asistencial, 
para que, llegado el caso, las consecuencias de un posible avance generalizado 00
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de COVID-19 puedan afrontarse con mayores garantías de control y asistencia a la 
población sin necesidad de forzar desplazamientos de los afectados fuera de su área 
sanitaria habitual. Si no se favoreciera la cobertura en las zonas y puestos objeto de este 
Decreto-ley, provocaríamos concentraciones, en absoluto aconsejables desde el prisma 
de la salud pública, en centros sanitarios de zonas limítrofes o de referencia, agravando 
si cabe, la saturación ya de por sí esperable, fundamentalmente en los grandes centros 
hospitalarios.

Si bien estamos ante un problema estructural, no por ello se pueden obviar las 
circunstancias extraordinarias y de extrema gravedad en las que estamos inmersos, 
como reflejan las estadísticas de contagios, hospitalizaciones, necesidades de camas 
y respiradores en UCIs y, como consecuencia, las excepcionalmente elevadas cifras de 
mortalidad que han acontecido durante el pasado Estado de Alarma, los cuales pueden 
reproducirse con notable probabilidad incluso en circunstancias de mayor incidencia. 
Por todo ello, la Administración Pública de Andalucía está inexcusablemente obligada 
a actuar con diligencia y previsión suficiente para dotar al sistema de los recursos 
necesarios orientados a prevenir y mitigar el impacto de un rebrote generalizado de la 
actual pandemia.

Es fundamental tener en cuenta que la organización de los servicios sanitarios tiene 
que dar respuesta al objetivo de garantizar una adecuada y correcta asistencia sanitaria 
a la población, en aras a hacer efectivo ese derecho constitucional a la protección de 
la salud, siendo responsabilidad de la Administración Sanitaria determinar los criterios 
de planificación y ordenación territorial de los recursos humanos, para asegurar la 
adecuada dotación de los mismos. A tales efectos el acceso de los profesionales a los 
puestos de difícil cobertura ha de hacerse atractivo y, en este sentido, han de acudirse 
a todas las soluciones que de manera concurrente pueden conseguir el objetivo de que 
dichos puestos sean no sólo cubiertos por profesionales, sino que además los mismos 
encuentren en ellas su máximo desarrollo profesional, en condiciones de igualdad efectiva 
con respecto a aquellos otros profesionales que desarrollan sus funciones en zonas y 
puestos en principio más demandados.

Las circunstancias extraordinarias y de extrema gravedad en las que estamos 
inmersos como consecuencia de la pandemia generada por el COVID-19 afecta a 
la necesidad de contar con recursos humanos suficientes para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. Sin duda la pandemia generada por el COVID-19 
afectará a la disponibilidad y distribución de profesionales en el mercado laboral. Estas 
circunstancias unidas a las dificultades existentes a la hora de dar cobertura de atención 
sanitaria a ciertas plazas que no son atractivas para los profesionales exige afrontar con 
urgencia medidas que permitan de forma ágil la identificación concreta de los puestos, 
categorías profesionales, especialidades y centros que, en cada momento, tengan la 
consideración de «difícil cobertura» y establezca las medidas que promuevan el acceso 
y permanencia en puestos de difícil cobertura, de forma que se mejore la captación 
de nuevos profesionales y que, ante un incremento generalizado de la demanda de 
profesionales, fidelice a los que ocupan actualmente estos puestos en zonas rurales o 
remotas.

Ello exige indagar en fórmulas innovadoras para potenciar la cobertura de estos 
puestos, ya que el Plan de Ordenación de Recursos Humanos ha sido insuficiente para 
cubrirlos, por ello habrá que premiar la labor de los profesionales sanitarios que elijan 
trabajar en los mismos, habrá que actuar sobre los modelos de selección, temporal y 
definitiva, sobre el reconocimiento de la actividad y sobre el papel de la formación e 
investigación como instrumentos de articulación entre las distintas zonas asistenciales.

Las medidas que promuevan el acceso y permanencia en puestos de difícil cobertura 
se desarrollan en la Disposición Adicional primera, concretándose medidas que 
incentivan dicho atractivo mediante el incremento del peso de la experiencia adquirida 
en estos puestos en los baremos selectivos, valorando en los procesos de movilidad la 00
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permanencia en los mismos, garantizando programas específicos de apoyo a la formación 
y al desarrollo profesional, al acceso a la carrera profesional y a las mejoras retributivas. 
Al tratarse de materias que de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público han de ser objeto de negociación, la aplicación concreta 
de estas medidas precisará del cumplimiento de las previsiones establecidas en dicha 
norma, pero ello no convierte a estas medidas en declaraciones programáticas, sino 
en disposiciones exigibles que han de ser desarrolladas en los ámbitos de negociación 
previstos.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, contempla en su artículo 12.1 que la planificación de los recursos 
humanos en los servicios de salud estará orientada a su adecuado dimensionamiento y 
distribución en orden a mejorar la calidad, eficacia y eficiencia de los servicios.

El artículo 43 de la Ley de 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, establece 
que el Sistema Sanitario Público de Andalucía es el conjunto de recursos, medios 
organizativos y actuaciones de las Administraciones sanitarias públicas de la Comunidad 
Autónoma o vinculadas a las mismas, orientados a satisfacer el derecho a la protección 
de la salud a través de la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y 
atención sanitaria.

Por su parte, el artículo 46 de dicho texto legal, determina que la dirección y 
coordinación de las actividades, servicios y recursos del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía corresponden a la Consejería competente en materia de salud, quien 
garantizará la integración y la coordinación del mismo en orden a posibilitar la igualdad 
efectiva en el acceso a las prestaciones bajo los principios de aseguramiento único y 
financiación pública.

La conjunción de los preceptos legales anteriormente citados, unido a la diversa 
naturaleza de las medidas de incentivación contenidas en este decreto-ley para la 
ocupación de las zonas y puestos de difícil cobertura, aconsejan que se residencie en la 
persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud a propuesta de la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de personal del Servicio 
Andaluz de Salud, la declaración de cuáles sean las zonas y puestos de difícil cobertura, 
cuya determinación igualmente será objeto de una revisión periódica, al menos, cada dos 
años.

I I I

Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Para 
contener la progresión de la enfermedad, el citado Real Decreto, estableció importantes 
limitaciones a la libertad de circulación de las personas y otras medidas temporales de 
carácter extraordinario.

En materia de transporte público de viajeros, el artículo 14.2 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, habilitó a las autoridades autonómicas para establecer 
porcentajes de reducción de los servicios teniendo en cuenta la necesidad de garantizar 
que la ciudadanía pudiera acceder a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos, en 
caso necesario y asimismo estableció que los operadores de servicios de transporte de 
viajeros quedaran obligados a realizar una limpieza diaria de los vehículos de transporte 
y a tomar las medidas necesarias para procurar la máxima separación posible entre las 
personas usuarias.

La situación extraordinaria generada por la evolución del COVID-19 ha llevado 
igualmente a la Junta de Andalucía a la adopción de diversas medidas de carácter 
extraordinario y urgente. Para ello, de conformidad con el mencionado artículo 14.2 del 00

17
71

04

13



Extraordinario núm. 53 - Miércoles, 2 de septiembre de 2020
página 11 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, mediante las Órdenes de 13 de marzo, de 14 
de marzo y de 28 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, se adoptaron 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19), estableciendo 
los porcentajes y los criterios para la reducción de la oferta de los servicios públicos de 
transporte regular de viajeros de uso general por carretera, en función de la evolución de 
la situación sanitaria y de la demanda de servicios, así como restricciones a la ocupación 
de los vehículos.

Las Órdenes de 13 y 14 de marzo establecen una reducción de hasta un 50% en 
el servicio interprovincial, hasta el 40 % en el servicio provincial, y hasta el 30% en los 
intervalos de hora punta en el ámbito metropolitano (7:00-9:00; 13:30-15:30; 19:00-21:00)  
y hasta el 75% en hora valle, festivos y fines de semana. Así como una ocupación 
máxima de los vehículos del 50 %, siendo de aplicación efectiva la de 1/3 establecida por 
el Gobierno central en la Orden TMA 254/2020.

La Orden de 28 de marzo de 2020 impone una reducción de hasta un 70% en el 
servicio interprovincial y servicio provincial, mientras que en el ámbito metropolitano se 
establece una reducción de hasta el 50 % en los tres intervalos de garantía de transporte 
(7:00-9:00 h, 13:30 a 15:30 y 19:00 a 21:00 h), y hasta el 100% en el resto de intervalos, 
pero manteniéndose los servicios que se aprobaron tras la aplicación de la orden del 14 
de marzo para aquellas líneas que cubran servicios hospitalarios.

Mediante las órdenes TMA 273/2020, de 23 de marzo, TMA 306/2020, de 30 de marzo 
se dictan instrucciones sobre la reducción de los servicios y la Orden TMA/254/2020, de 
18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y 
aéreo, reguló la obligatoriedad de una ocupación máxima de 1/3 en los vehículos, que se 
ha impuesto al ser la más restrictiva.

Posteriormente, la Orden TMA 384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan 
instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y 
se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura conforme con el plan para la 
transición hacia una nueva normalidad, ha establecido la ampliación de la capacidad de 
los vehículos de transporte colectivo del 50% en plazas sentadas y 2 viajeros/m2 en las 
plazas de pie.

Finalizado el estado de alarma, mediante Orden de 19 de junio de 2020, de la 
Consejería de Salud y Familias, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez superado el estado de alarma, 
se han aprobado medidas en materia de transporte público de viajeros por carretera, 
estableciendo unos niveles de oferta mínima en los servicios, así como limitaciones de la 
ocupación máxima y obligaciones de limpieza y desinfección diaria.

Todo esto ha supuesto un ajuste de la oferta en la que se ha mantenido un importante 
volumen de servicios en horas punta, necesarios para la movilidad obligada de las 
personas trabajadoras, y una importante reducción en el resto de intervalos.

Como consecuencia de todas las limitaciones establecidas a la circulación de las 
personas durante el estado de alarma, los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general por carretera se han venido prestando con grandes caídas de la 
demanda, llegando en algunos servicios hasta el 95%.

Las condiciones de prestación de los servicios durante el estado de alarma han 
sufrido importantes modificaciones, conllevando un incremento extraordinario del déficit 
de explotación de dichos servicios que justifica el reequilibrio económico mediante una 
compensación económica extraordinaria de los contratos de concesión de servicios de 
transporte público regular de viajeros de uso general. Dicha compensación económica 
se establece como consecuencia de la reducción extraordinaria de ingresos por la 
disminución de la demanda ante las limitaciones establecidas a la movilidad y las 
restricciones impuestas respecto a la ocupación de los vehículos para procurar una debida 00
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separación entre personas usuarias, así como el incremento de los costes soportados por 
la empresa concesionaria derivados de desinfección diaria de los vehículos.

Ante esta situación, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 establece 
en su artículo 34.4 que los contratos públicos de concesión de obras y de concesión 
de servicios vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las 
entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, la situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas 
adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para 
combatirlo darán derecho al concesionario al restablecimiento del equilibrio económico 
del contrato mediante, según proceda en cada caso, la ampliación de su duración inicial 
hasta un máximo de un 15% o mediante la modificación de las cláusulas de contenido 
económico incluidas en el contrato.

Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la pérdida de 
ingresos y el incremento de los costes soportados, entre los que se considerarán los 
posibles gastos adicionales salariales que efectivamente hubieran abonado, respecto a 
los previstos en la ejecución ordinaria del contrato de concesión de obras o de servicios 
durante el período de duración de la situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se 
procederá a dicha compensación previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, 
efectividad e importe por el contratista de dichos gastos.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución 
del contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo y únicamente 
respecto de la parte del contrato afectada por dicha imposibilidad.

Recientemente el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda, concreta en su artículo 24 el procedimiento para el reequilibrio económico de los 
contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera 
de uso general para paliar las consecuencias del COVID-19, señalando en su apartado 1  
que a los efectos del artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros 
por carretera de uso general de titularidad de la Administración General del Estado podrán 
ser reequilibrados económicamente por la situación de hecho creada por el COVID-19 
y las medidas adoptadas por el Estado para combatirlo, única y exclusivamente en los 
términos establecidos en este artículo. En ningún caso ese derecho podrá fundarse en las 
normas generales sobre daños por fuerza mayor o sobre restablecimiento del equilibrio 
económico que, en su caso, pudieran ser aplicables al contrato.

El Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la creación del Fondo 
COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento, autoriza 
un crédito extraordinario a las comunidades autónomas con cargo al mismo por importe 
de 272 millones de euros para los servicios regulares permanentes de uso general de 
viajeros interurbanos por carretera, dentro de su ámbito competencial.

No obstante, de acuerdo con el artículo 3.6 del citado real decreto-ley, el reparto 
territorial efectivo del importe se realizará tras la publicación de la correspondiente Orden 
Ministerial de la persona titular del Ministerio de Hacienda en el mes de diciembre de 
2020.

La situación del sector, con numerosas pérdidas acumuladas, podría dar lugar 
al abandono por parte de muchos concesionarios de este servicio básico que es el 
transporte regular de viajeros por carretera.

Conforme al artículo 64.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre transportes terrestres de personas 
y mercancías por carretera, ferrocarril, cable o cualquier otro medio cuyo itinerario se 00
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desarrolle íntegramente en territorio andaluz, con independencia de la titularidad de la 
infraestructura sobre la que se desarrolle.

En consecuencia, se considera de imperiosa necesidad implementar el paquete 
de medidas que se contienen en el Capítulo III de este decreto-ley al objeto de dotar 
de financiación y de liquidez a las concesiones para garantizar el mantenimiento del 
servicio público de transporte regular de uso general, acordando el anticipo del crédito 
extraordinario contemplado en el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

I V

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía, que establece que, en caso 
de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas 
legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos 
establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de 
Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

La situación provocada por la declaración de emergencia de salud pública de 
importancia internacional genera la concurrencia de motivos de salud pública que 
determinan la necesidad de adoptar las medidas precisas para prevenir y paliar el 
impacto de la situación generada por la epidemia del COVID-19 en los diversos ámbitos 
en los que se plantean, así como para articular medidas que eviten las consecuencias 
de los distintos rebrotes que se están produciendo a lo largo de todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía e, incluso, las derivadas de una probable segunda 
oleada de la pandemia por COVID-19 en el próximo otoño.

Dado que la situación provocada por el coronavirus COVID-19 obliga a actuar 
a la Administración de la Junta de Andalucía de una forma inmediata, se considera 
imprescindible, mediante el presente decreto-ley, adoptar las medidas normativas 
necesarias para, entre otros, mejorar el Sistema de Vigilancia en Salud y el Sistema 
Integral de Alerta en Salud Pública, activar de manera inmediata mecanismos de gestión 
de alertas de alto impacto mediante la creación y regulación de órganos colegiados, 
afrontar la cobertura de las zonas y puestos de difícil cobertura así como la creación 
de las Unidades de Gestión de la Salud Pública y agilizar los sistemas de selección y 
provisión del personal mediante la participación del personal emérito en Tribunales. En 
definitiva, la situación epidemiológica actual del coronavirus (COVID-19) en Andalucía, 
su impacto económico y su evolución probable próxima justifican una acción normativa 
inmediata en los ámbitos descritos en los apartados precedentes.

Así mismo, la compensación económica extraordinaria que se establece en el ámbito 
de los contratos de concesión de servicios de transporte público regular de viajeros 
de uso general, responde a una situación de reducción extraordinaria de ingresos y de 
incremento de los costes soportados por la empresa concesionaria, que de no adoptarse 
de forma inmediata, perdería su eficacia para lograr el reequilibrio económico a cuya 
consecución se dirigen.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en 
el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (STC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso 
de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad 
jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente decreto-ley constituye un supuesto de uso 
abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (STC 61/2018, de 7 de junio, FJ 
4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente 00
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la adopción de la presente norma (STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas requieren de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación 
ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta por un lado, las materias a 
las que afectan, y por otro lado, el número de brotes activos, o en fase de investigación 
epidemiológica actualmente existentes, con una clara tendencia al alza en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento del que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Además, debe tenerse en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional contenida en 
su más reciente sentencia 139/2016 de 21 julio (dictada con ocasión de la impugnación 
del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones, y otras anteriores como la 31/2011, de 17 de marzo, la 137/2011, de 14 de 
septiembre, y la 100/2012, de 8 de mayo), referida a la admisibilidad de las situaciones 
estructurales como motivo de un decreto-ley. Conforme a esta doctrina se puede 
considerar que, generalmente, dicho Tribunal ha venido admitiendo el uso del decreto-ley 
en situaciones denominadas como «coyunturas económicas problemáticas», al considerar 
que en dicho contexto y para cuyo tratamiento, dicho instrumento normativo se configura 
como un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para 
la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir 
a «situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de 
prever requieran una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes». Así pues, en la medida en que la regulación del presente decreto-ley atiende a 
dicho propósito adoptando las medidas en cada uno de los ámbitos, procede la utilización 
del instrumento del decreto-ley ante la existencia de una grave y relevante situación de 
carácter sanitario, sin precedentes, resultando imprescindible la adopción inmediata de 
las reformas que se proponen y que por ello resulta necesario actuar a fin de corregir 
dicha situación e impedir que la misma se agrave, haciéndose frente tanto la situación 
de extraordinaria y urgente necesidad como la necesidad misma de adoptar de manera 
inmediata las concretas medidas para corregirla.

Por todo ello, se considera que concurren los presupuestos necesarios de 
extraordinaria y urgente necesidad requeridos en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, que habilitan para la adopción de estas medidas mediante decreto-ley.

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia en el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el decreto-ley no sólo el instrumento más adecuado sino el único que puede 
garantizar su consecución y eficacia, en el contexto de situación de pandemia en que nos 
encontramos. 

Del mismo modo, este decreto-ley es proporcional al regular los aspectos 
imprescindibles para conseguir su objetivo, ajustando cada una de las medidas a 
la situación actual en que las mismas deben operar, teniendo en cuenta que deberán 
permanecer al no haberse declarado el final de la pandemia y previendo la posibilidad de 
futuras crisis sanitarias. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 00
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coherente con el resto del ordenamiento jurídico, evitando la petrificación del mismo en 
un estado que requiere de una adaptación constante de la normativa.

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública, que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes, sin perjuicio de la debida publicidad que se dará al mismo 
no sólo a través de los boletines oficiales, sino también mediante su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando así con ello cumplimiento a la 
obligación dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía. En relación con el principio de eficiencia, se considera cumplido 
teniendo en cuenta la propia naturaleza de las disposiciones adoptadas este decreto-ley.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Salud y Familias y de la 
Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión celebrada el 1 de septiembre de 2020,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

EL SISTEMA DE VIGILANCIA EN SALUD Y EL SISTEMA INTEGRAL DE ALERTA  
EN SALUD PÚBLICA

Artículo 1. Modificación del artículo 62 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de 
Salud Pública de Andalucía.

Se modifica el artículo 62 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 62. Sistema de Vigilancia en Salud.
1. La Consejería competente en materia de salud dispone de un Sistema de Vigilancia 

en Salud definido como estructura orgánica y funcional, basado en la detección, 
intervención y seguimiento de los problemas y de los determinantes de la salud de la 
población, mediante la recogida sistemática de datos, la integración y análisis de los 
mismos, y la utilización y difusión oportuna de esta información, para desarrollar y evaluar 
las actuaciones orientadas a proteger o mejorar la salud colectiva.

2. Las funciones del Sistema de Vigilancia en Salud serán:
a) Conocer la epidemiología de los principales problemas de salud y sus 

determinantes.
b) Identificar desigualdades en salud de origen geográfico, de género, ocasionadas 

por la accesibilidad o la utilización de servicios de salud, por la exposición a riesgos para 
la salud o derivadas del hecho migratorio.

c) Incorporar y analizar la información sobre los efectos de los riesgos ambientales, 
alimentarios, originados por medicamentos y productos sanitarios, laborales o de otro tipo 
sobre la salud de la población.

d) Detectar e intervenir precozmente ante situaciones epidémicas o de riesgo con 
impacto sobre la salud de la población. 00
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e) Contribuir a la planificación de los servicios de salud en los distintos niveles de la 
estructura sanitaria.

f) Facilitar la evaluación de las intervenciones en salud pública en los distintos niveles 
de la estructura sanitaria.

3. El órgano competente en materia de salud pública de la Consejería competente 
en materia de salud será el responsable de elaborar planes y programas de vigilancia 
en el ámbito de las enfermedades transmisibles y de las no transmisibles a personas. En 
su elaboración deben priorizarse problemas de especial relevancia para la salud pública 
que causen brotes epidémicos o que sean prevenibles, y aquellos que se aborden en los 
planes y programas de la Consejería.

4. El órgano competente en salud pública es el responsable de realizar estudios 
epidemiológicos puntuales y específicos orientados a conocer los riesgos y el estado de 
salud de la población y la evaluación del impacto de las intervenciones en salud pública.

5. Las Administraciones públicas de Andalucía desarrollarán y reforzarán la capacidad 
necesaria para responder con prontitud y eficacia, en la investigación y control de los 
riesgos, a las emergencias en salud pública.

6. El Sistema de Vigilancia en Salud actuará coordinadamente con otros sistemas de 
vigilancia existentes en el ámbito de la salud pública nacionales o internacionales y de 
otras administraciones.

7. Todos los centros y profesionales sanitarios, tanto públicos como privados, con 
independencia de su finalidad, forman parte funcionalmente del Sistema de Vigilancia en 
Salud aportando la información necesaria para la vigilancia en salud de la población.

8. El Sistema de Vigilancia en Salud se estructura, orgánicamente, en dos niveles 
organizativos dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía:

a) Nivel integrado por el órgano competente en materia de salud pública y Delegaciones 
Territoriales o, en su caso, Provinciales de la Consejería con competencia en materia de 
salud.

b) Nivel integrado por las Áreas de Gestión Sanitaria, Distritos de Atención Primaria y 
Hospitales.

9. El Sistema de Vigilancia en Salud dispone de una red de profesionales de salud 
pública en el campo de acción o área profesional de la epidemiología, adscrita a los 
distintos niveles organizativos y dedicada específicamente a la vigilancia de la salud de la 
población.

10. En las Áreas de Gestión Sanitaria, Distritos de Atención Primaria y Hospitales del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía, los profesionales de salud pública dedicados 
a la vigilancia de la salud de la población se adscriben a las Unidades de Gestión 
Cínica de Salud Pública o a los Servicios de Medicina Preventiva y Salud Pública según 
corresponda.

11. La red de profesionales de salud pública dedicados a la vigilancia de la salud 
de la población dependerá funcionalmente de la autoridad sanitaria en materia de salud 
pública.

12. El Sistema de Vigilancia en Salud dispondrá de redes de vigilancia centinela 
en salud pública, compuesta por profesionales, laboratorios o centros sanitarios, que 
aportarán información complementaria para la mejora de la calidad de la vigilancia de la 
salud de la población en aquellos problemas de salud que se determinen.»

Artículo 2. Modificación del artículo 66 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de 
Salud Pública de Andalucía.

Se modifica el artículo 66 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, que queda redactado 
de la siguiente manera: 00
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«Artículo 66. Sistema Integral de Alerta en Salud Pública.
1. Se establece en la Consejería con competencias en materia de salud el Sistema 

Integral de Alerta en Salud Pública con el fin de detectar y coordinar la respuesta ante 
alertas y emergencias sanitarias, que impliquen una amenaza real o potencial para la 
salud de la población en Andalucía, o que puedan tener repercusión a nivel nacional o 
internacional, así como en los casos de alarma social provocada por la difusión de noticias 
relacionadas con la salud pública o con la prestación de servicios sanitarios.

2. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública desarrollará los siguientes 
objetivos:

a) Evaluar rápidamente el riesgo para la salud pública de estas situaciones de alertas 
y emergencias sanitarias.

b) Identificar y notificar aquellas situaciones de alertas y emergencias sanitarias 
clasificadas de riesgo para la salud pública.

c) Proporcionar el apoyo logístico y coordinar los medios operativos para la respuesta 
en las situaciones de alerta y emergencia que puedan afectar a la salud de la población.

d) Realizar el seguimiento de estas situaciones de alertas y emergencias sanitarias 
y la evaluación de las acciones de respuestas llevadas a cabo para el control de las 
mismas.

e) Coordinar las informaciones y las comunicaciones en relación con las alertas, 
emergencias y situaciones de alto impacto para la salud.

f) Servir de apoyo al plan de respuesta de salud pública para alertas por riesgos 
extraordinarios de cualquier ámbito.

g) Integrar en una única red de profesionales de salud pública la detección de riesgos, 
la planificación y preparación de respuestas y el desarrollo de las intervenciones en salud 
pública así como su coordinación.

3. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública actuará coordinadamente con otros 
sistemas de alertas existentes en el ámbito de salud pública nacionales o internacionales 
y de otras administraciones.

4. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública establecerá los mecanismos para 
informar y comunicar el riesgo a la ciudadanía, con especial atención a los consumidores 
y usuarios, a las empresas implicadas, a la comunidad científica y académica y demás 
partes interesadas.

5. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública se estructura en los siguientes 
niveles organizativos dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía:

a) Nivel integrado por el órgano competente en materia de salud pública y 
Delegaciones Territoriales o, en su caso, Provinciales de la Consejería competente en 
materia de salud.

b) Nivel integrado por los Distritos de Atención Primaria, Hospitales y Áreas de Gestión 
Sanitaria.

6. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública dispone de una red de profesionales 
de salud pública dedicados específicamente a la detección y a la intervención u 
organización de la intervención en las alertas de salud pública durante las 24 horas del 
día, los 7 días de la semana.

7. La red de profesionales de salud pública que actuará ante una alerta de salud 
pública dependerá funcionalmente de la autoridad sanitaria en materia de salud pública.

8. Los profesionales de la red tendrán la consideración de agentes de la autoridad 
sanitaria en la intervención u organización de la intervención en las alertas de salud 
pública.

9. La coordinación de la intervención en las alertas de salud pública se establecerá 
en función del ámbito territorial y tipo de alerta.

10. La coordinación de la intervención en las alertas de salud pública con afectación 
humana dependerá de los profesionales de vigilancia en salud del área de conocimiento 00
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de la epidemiología o de la medicina preventiva y salud pública, según el ámbito de la 
alerta.

11. Para llevar a cabo las actuaciones oportunas esta red de profesionales se apoyará 
en los servicios de las unidades asistenciales y de emergencias sanitarias, protección, 
promoción, salud laboral y aquellos que se consideren necesarios y proporcionados para 
el control de las alertas.

12. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública contará con el Consejo de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto como órgano colegiado, de naturaleza decisoria y 
de participación administrativa, adscrito a la Consejería con competencias en materia 
de salud, para la gestión y coordinación de situaciones de alerta de salud pública en 
Andalucía y el impulso de las actuaciones conjuntas que se desarrollen con el objeto 
de hacer frente a las mismas. Este Consejo se convocará en aquellas situaciones que 
determine la persona titular de la Consejería competente en materia de salud, a propuesta 
de quien ostente la titularidad del órgano competente en materia de salud pública. En 
la norma de creación de este Consejo se determinarán los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en materia de órganos colegiados.»

CAPÍTULO II

MECANISMOS PARA LA GESTIÓN DE ALERTAS EN SALUD PÚBLICA

Sección 1.ª El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto

Artículo 3. Creación del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto.
1. Se crea el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto como órgano 

colegiado, de naturaleza decisoria y de participación administrativa, adscrito a la 
Consejería con competencias en materia de salud y dependiente orgánicamente de la 
persona titular de la misma, para la gestión y coordinación de situaciones de alerta de 
alto impacto de salud pública en Andalucía y el impulso de las actuaciones conjuntas que 
se desarrollen con el objeto de hacer frente a las mismas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, 
a los efectos de esta sección, se considerará situación de alerta cualquier evento que 
pueda producir un riesgo o una amenaza real o potencial para la salud de la población en 
Andalucía, o que pueda tener repercusión a nivel nacional o internacional, así como en 
los casos de alarma social provocada por la difusión de noticias relacionadas con la salud 
pública o con la prestación de servicios sanitarios.

3. La convocatoria para reunirse el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto 
Impacto se efectuará por la persona titular de su Presidencia, a propuesta de quien 
ostente la titularidad de su Vicepresidencia segunda.

4. El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto se coordinará, en su caso, 
con el Comité Director de Alertas y con el Comité de Coordinación Territorial previstos 
respectivamente en los artículos 29 y 35 del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por 
el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos 
hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector 
cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19).

Artículo 4. Composición.
1. El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto tendrá la siguiente 

composición:
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en materia de salud. 00
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b) Vicepresidencia primera: La persona titular de la Viceconsejería con competencias 
en materia de salud.

c) Vicepresidencia segunda: La persona titular de la Dirección General con 
competencias en materia de salud pública.

d) Vicepresidencia tercera: La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud.

e) Vocalías: Al menos ocho personas, que designará la Presidencia del Consejo en 
función de las diferentes áreas implicadas conforme a la naturaleza de la concreta alerta 
de salud pública. Entre las vocalías serán designadas las siguientes personas:

1.º  La persona titular de la Dirección Gerencia de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias.

2.º  Una persona, con rango al menos de jefatura de servicio, con funciones en materia 
de investigación epidemiológica de la Dirección General competente en materia 
de salud pública.

3.º  Una persona, con rango al menos de director de unidad o cargo intermedio, con 
funciones en materia de coordinación de la respuesta asistencial en el Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

4.º  Una persona, con rango al menos de jefatura de servicio, con funciones en materia 
de protección de la salud de la Dirección General competente en materia de salud 
pública.

5.º  Una persona en representación de cada Delegación Territorial o Provincial 
afectada.

6.º  Las restantes vocalías serán designadas por la persona que ostenta la Presidencia 
entre personas de reconocido prestigio en materia de salud pública con experiencia 
científico-técnica en relación con la vigilancia epidemiológica en Andalucía y 
representantes de sociedades o instituciones científicas relacionadas con la salud 
pública, estos últimos a propuesta de las sociedades e instituciones científicas.

f) Secretaría: Ejercerá las funciones de Secretaría, con voz y sin voto, una persona, 
con rango al menos de jefatura de servicio, de la Dirección General competente en 
materia de salud pública, designada por la Presidencia del Consejo. En el supuesto de 
vacante, ausencia o enfermedad, esta persona será sustituida por otra adscrita al mismo 
órgano directivo y con la misma cualificación y requisitos que su titular.

2. En la composición del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto deberá 
respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres en los términos previstos 
en el apartado 2 del artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, incluyendo en 
el cómputo a aquellas personas que formen parte de los mismos en función del cargo 
específico que desempeñen. Este mismo criterio de representación se observará en la 
modificación o renovación del Consejo.

3. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, las personas integrantes del 
Consejo serán sustituidas mediante nueva designación por parte de la Presidencia del 
Consejo.

Artículo 5. Funciones.
El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto tendrá las siguientes 

funciones:
a) Gestionar la respuesta en las alertas de salud pública de alto impacto para la salud 

en Andalucía.
b) Adaptar los protocolos y otros documentos existentes a la situación creada.
c) Definir la población expuesta y la población susceptible, determinar la posible 

extensión y efectos de la alerta, y apoyar la investigación epidemiológica que conduzca a 
identificar las causas.

d) Reforzar los circuitos de información a la autoridad competente en materia de salud 
pública. 00
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e) Establecer la custodia de las muestras, ya sean biológicas, ambientales, o de 
cualquier otro tipo.

f) Adoptar medidas de salud pública urgentes como respuesta inmediata a la situación 
de alerta.

g) Establecer las instrucciones oportunas, localización, movilización y asignación de 
los recursos necesarios, tanto asistenciales como de salud pública.

h) Trasladar la información necesaria a las instituciones públicas y privadas que 
correspondan.

i) Proponer comisiones auxiliares que podrán asesorar sobre determinados aspectos 
de la alerta.

j) Integrar, en su caso, los planes de acción de diferentes consejerías que deban 
coordinarse para garantizar una respuesta integral ante la alerta de salud pública de alto 
impacto.

k) Proponer indicadores de seguimiento de la alerta de salud pública de alto impacto 
para la monitorización y evaluación de la misma.

l) Establecer la estrategia de comunicación para medios, página web y la población 
en general, que será periódicamente actualizada.

m) Elevar, en su caso, propuestas al Consejo de Gobierno.
n) Cualquier otra actuación que le fuera encomendada por la persona titular de la 

Consejería con competencias en materia de salud.

Artículo 6. Comité Territorial. 
1. Por la naturaleza y ámbito territorial de la alerta, y a criterio del Consejo de 

Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, mediante acuerdo de éste, se podrá constituir, 
dependiente del Consejo, un Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto 
si la alerta sólo afecta a un ámbito provincial o menor, con la siguiente composición:

a) Presidencia: La persona titular de la Delegación Territorial o, en su caso, Provincial 
con competencias en materia de salud.

b) Vocalías: Las vocalías estarán desempañadas por las siguientes personas:
1.º  La persona titular de la Jefatura de Servicio con competencias en materia de salud 

pública de la Delegación Territorial o, en su caso, Provincial correspondiente.
2.º  Una persona titular de la dirección gerencia de uno de los centros o distritos 

existentes en el ámbito de la Delegación Territorial o, en su caso, Provincial, en 
representación del Servicio Andaluz de Salud, designada por la persona titular de 
su Dirección Gerencia.

3.º  La persona titular de la Dirección Provincial de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias.

4.º  La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria que gestione centros en el ámbito de la Delegación Territorial o, en su 
caso, Provincial. 

c) Secretaría: Ejercerá las funciones de Secretaría, con voz y sin voto, una persona 
con rango de jefatura de servicio de la Delegación Territorial o, en su caso, Provincial con 
competencias en materia de salud, designada por la Presidencia del Comité Territorial. 
En el supuesto de vacante, ausencia o enfermedad, esta persona será sustituida por otra 
adscrita al mismo órgano directivo y con la misma cualificación y requisitos que su titular.

2. En la composición del Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto 
deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres en los términos 
previstos en el apartado 2 del artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, incluyendo 
en el cómputo a aquellas personas que formen parte de los mismos en función del cargo 
específico que desempeñen. Este mismo criterio de representación se observará en la 
modificación o renovación del Comité. 00
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3. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, las personas integrantes 
del Comité serán sustituidas mediante nueva designación por parte de la Presidencia del 
Comité Territorial.

4. Sus funciones, referidas al ámbito afectado, serán las correspondientes al Consejo, 
a excepción de las enumeradas en los apartados m) y n) del artículo 5. Asimismo ejercerá 
cualquier otra actuación que le fuera encomendada por el Consejo.

5. El Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto acordará las 
medidas que procedan en el ámbito territorial de las provincias afectadas por la alerta. De 
todas estas actuaciones se dará traslado al Consejo.

Sección 2.ª Normas de funcionamiento de los órganos colegiados e indemnizaciones

Artículo 7. Régimen de funcionamiento.
1. Los órganos colegiados previstos en este Capítulo se ajustarán en su funcionamiento 

a las normas básicas en materia de órganos colegiados recogidas en la Sección 1.ª del 
Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y en la Subsección 1.ª de la Sección 3.ª del Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Asimismo, sin perjuicio de la habilitación normativa prevista en la disposición final 
quinta, los órganos colegiados previstos en este Capítulo podrán completar sus propias 
normas de funcionamiento.

Artículo 8. Indemnizaciones.
Las personas ajenas a la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias 

administrativas que integren los órganos colegiados previstos en el Capítulo II o que 
participen o sean invitadas ocasionalmente a asistir a sus reuniones, podrán ser 
indemnizadas conforme a las previsiones de la disposición adicional sexta del Decreto 
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de 
Andalucía.

CAPÍTULO III

MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN DE SERVICIOS  
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO GENERAL

Artículo 9. Objeto.
Es objeto de este Capítulo adoptar en Andalucía medidas extraordinarias en el ámbito 

de las concesiones de servicios de transporte público regular interurbano de viajeros de 
uso general, excluidos los servicios ferroviarios competencia de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19). 

A los efectos de la aplicación del artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, las concesiones de servicios de transporte público regular 
interurbano de viajeros de uso general, excluidos los servicios ferroviarios competencia de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrán ser reequilibrados económicamente por la 
situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas por la Administración 
para combatirlo, única y exclusivamente en los términos establecidos en este Capítulo. 
En ningún caso ese derecho podrá fundarse en las normas generales sobre daños por 
fuerza mayor o sobre restablecimiento del equilibrio económico que, en su caso, pudieran 
ser aplicables al contrato. 00
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Artículo 10. Compensación económica extraordinaria en las concesiones de servicios 
de transporte público regular interurbano de viajeros por carretera.

1. Las concesiones de servicios de transporte público regular interurbano de viajeros 
por carretera de uso general de titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía podrán ser compensados económicamente por las medidas adoptadas por 
la Administración para combatir la situación creada por el COVID-19.

2. Dicha compensación se establece como consecuencia de la reducción extraordinaria 
de ingresos por la disminución de la demanda ante las limitaciones establecidas a la 
movilidad de la ciudadanía y los sobrecostes de las restricciones impuestas respecto a la 
ocupación de los vehículos para procurar la debida separación entre personas usuarias, así 
como por el incremento de los costes soportados por la empresa concesionaria derivados 
de la obligación de desinfección diaria de los vehículos. El importe de la compensación 
se determinará de conformidad con los criterios y el procedimiento establecidos en este 
Capítulo.

3. Lo dispuesto en este Capítulo será de aplicación a las empresas concesionarias que 
continuasen prestando los servicios en la fecha de declaración del estado de alarma.

4. Se establecen dos tramos de compensación extraordinaria:
a) Un primer tramo para el periodo comprendido entre el 16 de marzo hasta el 31 de 

mayo de 2020. 
b) Un segundo tramo comprendido entre el 1 de junio hasta el 31 de octubre de 2020, 

que atenderá a la incidencia que las medidas adoptadas por la Administración para paliar 
los efectos del COVID-19 en dicho periodo, hayan tenido en las concesiones de servicios 
de transporte público regular interurbano de viajero de uso general.

Artículo 11. Cálculo de la compensación económica extraordinaria para cada 
concesión del primer tramo.

1. La compensación se determinará teniendo en cuenta la reducción de ingresos 
por la disminución de la demanda de viajeros, así como el incremento de los costes 
por la desinfección de los vehículos durante la vigencia del estado de alarma, todo 
ello calculado conforme al método de compensación que se detalla a continuación. 
La reducción de ingresos se calculará con referencia al mismo periodo del año 2019, 
descontando la disminución de los costes de explotación por reducción de expediciones y 
los costes laborales respecto a los soportados en dicho periodo de referencia del 2019, e 
incrementando los costes por las medidas de limpieza y desinfección. En ningún caso se 
abonarán costes no asumidos directamente por los concesionarios.

La metodología de aplicación para el cálculo de la cuantía compensatoria en las 
concesiones de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso 
general de competencia autonómica se expone a continuación. 

La compensación del periodo i de la concesión j será:
• C (ij) = It 2020 (ij) - Ir 2020 (ij) 
Siendo: 
• C (ij): Compensación del periodo i de la concesión j 
• It 2020 (ij): Ingresos teóricos del año 2020 del periodo i de la concesión j 
• Ir 2020 (ij): Ingresos reales del año 2020 del periodo i de la concesión j
Ingresos teóricos del año 2020 del periodo i de la concesión j: Son los ingresos 

teóricos asociados a la explotación de la concesión en el periodo i del año 2020. Su cálculo 
comprende los ingresos asociados a los costes fijos, así como los ingresos asociados 
a los costes variables que son directamente proporcionales a los servicios realmente 
prestados en el 2020 y que se incrementarán en los costes de limpieza y desinfección.

• It 2020 (ij) = If 2020 (ij) + Iv 2020 (ij) 
• If 2020 (ij) = Km 2019 (ij) * Ikm 2019 (j) * Cf 2019 (j) 
• Iv 2020 (ij) = Km 2020 (ij) * Ikm 2019 (j) * Cv 2019 (j) + Cl 2020 (ij) 00
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Siendo:
• If 2020 (ij): Ingresos asociados a los costes fijos del año 2020 del periodo i de la 

concesión j.
• Iv 2020 (ij): Ingresos asociados a los costes variables del año 2020 del periodo i de 

la concesión j. 
• Cl 2020 (ij): Costes de limpieza y desinfección del año 2020 del periodo i de la 

concesión j. Se considera una compensación de limpieza de hasta 20 € por autobús 
operativo y día.

• Km 2019 (ij): Kilómetros recorridos en 2019 en el periodo i de la concesión j. Se 
obtendrá de las declaraciones trimestrales ya presentadas por los operadores. 

• Km 2020 (ij): Kilómetros recorridos en 2020 en el periodo i de la concesión j. Serán 
los Km declarados por los operadores y verificados por Administración. 

• Ikm 2019 (j): Ingreso medio por kilómetro de la concesión j en el año 2019. Se 
obtendrá de las declaraciones trimestrales ya presentadas por los operadores. 

• Cf 2019 (j): Proporción de los costes fijos del año 2019 de la concesión j respecto a 
los costes de explotación. Se obtendrá de la contabilidad analítica que se requerirá a los 
operadores como documentación a aportar. 

• Cv 2019 (j): Proporción de los costes variables del año 2019 de la concesión j 
respecto a los costes de explotación. Se obtendrá de la contabilidad analítica que se 
requerirá a los operadores como documentación a aportar.

• Los costes fijos y variables de cada concesión del año 2019 se obtendrán de la 
contabilidad analítica según se establece por la Orden PRE/907/2014, de 29 de mayo, por 
la que se implanta un modelo de contabilidad analítica en las empresas contratistas que 
prestan los servicios de transporte regular de viajeros de uso general, auditadas.

• En los costes fijos se incluirán las siguientes partidas: A610, A611, A612, A613, A615, 
A616, A619, A63 y A69. 

• En los costes variables se incluirán las siguientes partidas: A60, A614 y A62. 
Ingresos reales del año 2020 del periodo i de la concesión j: son los ingresos percibidos 

por el operador en la gestión de sus servicios durante el periodo i del año 2020. 
El valor absoluto de los ingresos teóricos del periodo analizado de cada concesión 

del año 2020 no podrá superar el valor de la expresión:
It 2020 (ij) = Km 2019 (ij) * Ikm 2019 (j) * 0,3 + Km 2020 (ij) * Ikm 2019 (j) * 0,7 + Cl 

2020 (ij)
2. A efectos del cálculo de la compensación, únicamente se tendrán en cuenta los 

servicios que se hayan realizado conforme a lo establecido en las Órdenes de 13, 14 y 
28 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, por 
las que se adoptaron medidas en los servicios de transporte público regular de viajeros 
de uso general por carretera competencia de la Administración de la Comunidad de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

3. La cuantía económica calculada con arreglo a este Capítulo tendrá la consideración 
de compensación para cada concesión por las medidas adoptadas por la Administración 
para paliar el impacto de la crisis sanitaria del COVID-19 durante el periodo considerado, 
no pudiendo percibirse otras indemnizaciones o reequilibrarse económicamente las 
concesiones afectadas por las mismas circunstancias.

4. El cálculo del segundo tramo se realizará conforme a la metodología de cálculo de 
las compensaciones descritas previamente.

Artículo 12. Procedimiento para la tramitación de la compensación económica.
1. El procedimiento para compensar económicamente las concesiones de conformidad 

con este capítulo se iniciará mediante solicitud de la empresa concesionaria, que deberá 00
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presentarse en el plazo de 20 días naturales desde la entrada en vigor del presente 
capítulo, dirigida a la Dirección General de Movilidad para el primer tramo.

Los solicitantes deberán presentar una solicitud y memoria justificativa según el 
formato que se remitirá a cada empresa, con la siguiente información: 

a) Nombre o denominación social y número de identificación fiscal, datos de la 
persona que actúa en representación del solicitante, en su caso, y código y denominación 
de la concesión. 

b) Kilómetros recorridos, ingresos y viajeros declarados por el concesionario del para 
el periodo correspondiente del año 2020, parciales por meses. 

c) Cuenta de explotación, de conformidad con lo establecido en la Orden 
PRE/907/2014, de 29 de mayo, por la que se implanta un modelo de contabilidad analítica 
en las empresas contratistas que prestan servicios de transporte regular de uso general 
del periodo 2019.

d) Relación de la flota adscrita al contrato a fecha 14 de marzo de 2020, con 
especificación del número de vehículos y número de matrícula.

e) Relación de vehículos y días utilizados en el marco del contrato durante el periodo 
analizado de 2020.

f) Relación de facturas emitidas por empresas externas para la desinfección de los 
vehículos, con expresión de importe por matrícula de vehículo y periodo.

g) Declaración responsable de la veracidad de los datos presentados. 
h) Oferta detallada de los servicios que se prestan en los dos periodos de 

compensación, con especial indicación de rutas, itinerarios y horario del año 2020. 
2. Una vez presentada la solicitud, podrán verificarse los datos y documentos 

aportados por los medios que se estime conveniente. El procedimiento se resolverá por 
la Dirección General de Movilidad en un plazo máximo de un mes contado desde la fecha 
de finalización del plazo de presentación o en su caso de subsanación de solicitudes, 
transcurrido el cual sin haberse dictado la correspondiente resolución, se entenderá 
desestimada la solicitud. La resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. El segundo tramo de compensación tendrá el mismo procedimiento de tramitación 
que el primero, estableciéndose como fecha de finalización para la presentación de 
solicitudes el 4 de noviembre de 2020.

Disposición adicional primera. Régimen jurídico de las zonas y puestos de difícil 
cobertura.

1. A los efectos de este decreto-ley, se consideran puestos de difícil cobertura aquellos 
puestos en los que el número de solicitudes existentes en la bolsa temporal de empleo de 
una categoría y especialidad, en su caso, ponderada respecto al número de profesionales 
efectivos en plantilla, alcanza un coeficiente insuficiente para la cobertura de dicho puesto. 
Asimismo tendrán dicha consideración aquellos puestos que no haya sido posible cubrir a 
través de los procedimientos ordinarios en ofertas de empleo temporal.

Asimismo, se consideran zonas de difícil cobertura las zonas básicas de salud donde 
del número de solicitudes inscritas en la bolsa temporal de empleo, ponderadas respecto 
al número de profesionales efectivos en plantilla, presente un escenario de coberturas 
insuficiente.

2. La declaración de zonas y puestos de difícil cobertura se llevará a cabo por 
Resolución de la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud a 
propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en materia de personal 
del Servicio Andaluz de Salud, previa negociación en la Mesa sectorial de negociación de 
la Administración sanitaria de la Junta de Andalucía.

La declaración de zonas y puestos de difícil cobertura se revisará cada dos años, sin 
perjuicio de hacerlo con anterioridad si la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, a propia iniciativa, a petición de los centros implicados o de la mesa sectorial de 
sanidad, así lo estima oportuno. 00
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3. Las medidas contenidas en el presente Decreto-ley relacionadas con el desempeño 
profesional en puesto de difícil cobertura serán de aplicación a los profesionales que 
presten servicios en puestos declarados como tal en el ámbito asistencial del Servicio 
Andaluz de Salud.

La prestación de servicios en puestos de difícil cobertura será incentivada a través de 
las siguientes medidas en el ámbito de la gestión de los recursos humanos:

a) Actualizar las plantillas presupuestarias de los centros con criterios asistenciales, 
analizando y adaptando las mismas a las necesidades de profesionales en base a los 
problemas de salud, actuales y futuros, de la población.

b) Reforzar la coordinación entre las Direcciones Generales competentes en materia 
de personal y de asistencia sanitaria y resultados en salud.

c) Baremar con mayor puntuación el tiempo trabajado en puestos o centros ubicados 
en zonas de difícil cobertura, con efectos en las bolsas y en las ofertas de empleo público 
o la permanencia en concursos de traslado, de la siguiente forma:

1.º ½ año adicional por año, los primeros 2 años.
2.º 1 año adicional por año, a partir de los 2 años.
d) Las convocatorias específicas de los procesos de movilidad, de las ofertas de 

empleo público y de las bolsas de empleo temporal no podrán contener una puntuación 
máxima a otorgar por los años trabajados en centros y puestos de difícil cobertura.

e) Favorecer la oferta de interinidades al personal inscrito en bolsas de empleo 
temporal en puestos de difícil cobertura.

f) Desarrollar e implantar sistemas y programas de telemedicina en los puestos de 
carácter asistencial que así lo permitan, siempre que se estime necesario.

g) Establecer sistemas que favorezcan la rotación voluntaria de los profesionales, 
garantizando que la misma sea de un mes de duración al año, en el resto de los centros 
asistenciales hospitalarios de la misma provincia, que permitan el perfeccionamiento y la 
formación de los profesionales de los puestos de difícil cobertura.

h) Constitución de bolsas de estudios de las que se puedan beneficiar exclusivamente 
los profesionales de los puestos de difícil cobertura.

4. En el ámbito de la satisfacción de necesidades y expectativas se adoptarán las 
siguientes medidas:

a) Potenciar los instrumentos de acogida al personal sanitario que obtenga puestos 
de difícil cobertura.

b) La Consejería con competencias en materia de salud promoverá ante las 
Administraciones públicas competentes, en las zonas básicas de salud donde existan 
centros con puestos de difícil cobertura, ventajas y facilidades para los profesionales 
sanitarios de estos centros.

5. En el ámbito retributivo se establecerá un factor de corrección independiente 
en la evaluación del contrato programa anual en las zonas, categorías y en su caso, 
especialidades de difícil cobertura.

6. En el ámbito de la formación continuada y la investigación se adoptarán las 
siguientes medidas:

a) Fomentar y facilitar la realización de proyectos de investigación en relación con los 
en las zonas o puestos de difícil cobertura.

b) Facilitar la participación de los profesionales sanitarios que ocupen puestos de 
difícil cobertura, en grupos de investigación así como en proyectos de investigación.

c) Incrementar las actividades de formación continuada en las zonas o puestos de 
difícil cobertura, mediante la realización de aquellas actividades formativas relevantes para 
el crecimiento y mantenimiento de aptitudes a su entorno de trabajo, de los profesionales 
sanitarios en puestos de difícil cobertura.

d) Agilizar el sistema de sustituciones de los puestos de trabajo en las zonas o puestos 
de difícil cobertura, cuando las ausencias de los profesionales sanitarios esté motivado 
por su participación en acciones formativas o en proyectos de investigación. 00

17
71

04

28



Extraordinario núm. 53 - Miércoles, 2 de septiembre de 2020
página 2� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

7. En el ámbito de la carrera profesional se adoptarán las siguientes medidas:
a) El personal estatutario que cumpla los requisitos establecidos en la normativa 

de aplicación para acceder a la carrera y haya desarrollado su actividad asistencial 
en puestos de difícil cobertura, al menos, durante tres años ininterrumpidos, podrá 
incorporarse directamente al Nivel II de carrera profesional, sin que le sea exigible haber 
alcanzado previamente el primer grado de reconocimiento del desarrollo profesional.

b) El personal estatutario que cumpla los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación para acceder a la carrera y haya desarrollado su actividad asistencial en puestos 
de difícil cobertura, al menos, durante seis años ininterrumpidos, podrá incorporarse al 
Nivel III de carrera profesional, sin necesidad de haber alcanzado el segundo grado de 
reconocimiento del desarrollo profesional.

8. Para la determinación de los puestos de difícil cobertura en el ámbito de Atención 
Primaria se utilizará la combinación de los indicadores determinados en el Anexo, basados 
en las solicitudes de bolsa y oferta de empleo temporal, en un periodo determinado.

Para la determinación los puestos de difícil cobertura en el ámbito de la Atención 
Hospitalaria se utilizarán los siguientes criterios:

a) Cuando el número de solicitudes existentes en la bolsa de una categoría o 
especialidad ponderada respecto del número de profesionales efectivos en plantilla, 
alcanza un coeficiente insuficiente para la cobertura de atención sanitaria de dicho 
puesto.

b) Cuando existan puestos que no ha sido posible cubrir a través de los procedimientos 
ordinarios en ofertas de empleo temporal o a través de procesos de movilidad y además la 
suma de efectivos en el último trimestre sea inferior al 80% de la plantilla presupuestaria 
autorizada, para ese centro, categoría o/y especialidad.

Disposición adicional segunda. Coordinación de las Agencias sanitarias con las UGSP 
del Servicio Andaluz de Salud.

Los Servicios de medicina preventiva y salud pública de la Agencias públicas 
empresariales sanitarias de Andalucía se coordinarán con las UGSP del Servicio Andaluz 
de Salud mediante acuerdos de gestión o contratos programas.

Disposición adicional tercera. Constitución del Consejo de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto.

El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto se constituirá en el plazo 
máximo de siete días desde la entrada en vigor de este decreto-ley.

Disposición adicional cuarta. Servicio Marítimo.
La compensación para el Servicio Marítimo metropolitano de la Bahía de Cádiz, 

competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía se realizará según el procedimiento 
y metodología de cálculo contemplados en el Capítulo III, considerando un coste de 
desinfección de hasta 92 €/embarcación y día operativo.

Disposición transitoria única. Zonas y puestos de difícil cobertura vigentes.
Hasta que se declaren por la persona de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 

de Salud las zonas y puestos de difícil cobertura se mantendrán vigentes las contenidas 
en las Resoluciones de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de 14 de noviembre de 2018, por la que se establecen los puestos de difícil 
cobertura de Medicina de Familia de Atención Primaria, de 11 de enero de 2019, por 
la que se amplían los centros recogidos en la Resolución de 14 de noviembre de 2018 
corregida mediante la Resolución de 28 de enero de 2019 y los establecidos en el Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos aprobado por Resolución de 20 de mayo de 2019 de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, para las categorías de Pediatras de 
Atención Primaria y Facultativos Especialistas de Área. 00
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan 

a lo previsto en este decreto-ley, y expresamente, el artículo 16.2 del Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, 
cuando menciona a los Servicios de Salud Pública.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el 
que se regula la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención 
primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Se modifica el Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud.

Uno. Se modifica el artículo 18, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 18. Unidades de Gestión de Salud Pública.
1. Las Unidades de Gestión de Salud Pública, en adelante UGSP, son la estructura 

organizativa que conforman las unidades orgánicas responsables de la salud pública en 
su ámbito territorial y que se caracteriza por la alta autonomía y la corresponsabilidad 
para la gestión de los recursos por parte de los profesionales de salud pública.

2. Existirá una UGSP en cada Área de Gestión Sanitaria. Cuando no exista Área 
de Gestión Sanitaria, se constituirá una UGSP en cada Distrito de Atención Primaria. 
La UGSP dependerá orgánica y directamente de la Dirección del Distrito de Atención 
Primaria, o en su caso, de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, y funcionalmente de 
la Dirección General competente en materia de salud pública.

3. En materia de salud pública, los Servicios de Medicina Preventiva y Salud Pública 
quedarán vinculados a esta UGSP mediante los acuerdos de gestión anuales, de tal 
forma que compartan objetivos.

4. Las UGSP serán creadas por resolución de la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la persona titular de la Dirección 
General competente en materia dirección, ejecución y evaluación de las competencias de 
salud pública.

5. Las UGSP desarrollarán, en su ámbito territorial y de competencias, la función de 
la gestión integrada de las actuaciones de prevención, promoción, protección y vigilancia 
de la salud, así como la evaluación rápida de riesgos y la intervención ante las alertas 
de salud pública epidemiológicas, de seguridad alimentaria, de salud ambiental o de 
cualquier otro tipo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las UGSP realizarán funciones 
de investigación, innovación, docencia, formación y gestión de los recursos humanos de 
su unidad o de los profesionales sanitarios de su ámbito de competencia.

7. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria o, en su caso, la del Distrito 
de Atención Primaria, suscribirá acuerdos de gestión anuales con la correspondiente 
UGSP.»

Dos. Se añade el artículo 18 bis), con la redacción siguiente:

«Artículo 18 bis). Profesionales y Dirección de las UGSP.
1. Las UGSP estarán integradas por profesionales de la salud pública de diferentes 

categorías, que pueden estar adscritos funcionalmente a la zona básica de salud 
o al dispositivo de apoyo de cada Distrito de Atención Primaria o del Área de Gestión 
Sanitaria. 00
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2. Forman parte de la Unidad de Gestión de Salud Pública las personas profesionales 
de Salud Pública que presten servicios en los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, tal como se definen en el artículo 
87.1 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, así como el personal de gestión y servicios 
que se estime necesario para el buen funcionamiento de las mismas.

3. También forman parte de la Unidad de Gestión de Salud Pública aquellos 
profesionales con dedicación parcial de su jornada a la misma debido a que su desempeño 
laboral sea compartido entre alguna Unidad de Gestión Clínica y la de Salud Pública. En 
estos casos, se requerirá el acuerdo previo entre las direcciones de las mismas sobre los 
porcentajes de vinculación del profesional en cada una de ellas en base a su dedicación 
y funciones y así quedará consignado en los correspondientes acuerdos de gestión. En 
estos casos, la suma total de los desempeños no podrá exceder del 100%.

4. En cada Unidad de Gestión de Salud Pública existirá una estructura funcional de 
apoyo a la Dirección de la Unidad.

5. El personal de apoyo estará formado inicialmente por un profesional designado 
por la Dirección de la Unidad de entre las personas tituladas sanitarias que componen la 
UGSP. La dedicación como personal de apoyo no podrá superar el 100% de la jornada 
laboral total de esa persona profesional. No obstante, considerando el Acuerdo de Gestión 
y el Plan Funcional que forma parte del mismo, la Dirección de la UGSP podrá proponer, 
con informe razonado, la incorporación como personal de apoyo de más profesionales. 
Esta propuesta será aprobada por la persona titular del centro directivo competente en 
materia de salud pública en la Consejería con competencias en materia de salud.

6. A la dirección de la UGSP le corresponden la planificación, coordinación y dirección 
en materia de promoción, prevención, vigilancia y protección de la salud, de acuerdo con 
las directrices, planes y proyectos aprobados por la Consejería con competencias en 
materia de salud.

7. La cobertura de la dirección de la UGSP se realizará mediante el sistema de 
provisión que en cada momento se encuentre regulado para la provisión de cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y con sujeción a 
los requisitos que a propuesta del centro directivo competente en materia dirección, 
ejecución y evaluación de las competencias de salud pública establezcan las bases de la 
correspondiente convocatoria.»

Disposición final segunda. Modificación del Decreto 136/2001 de 12 de junio, por el 
que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Se modifica el apartado 4 del artículo 26 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el 
que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, queda redactado de la 
siguiente manera:

«4. Todos los miembros del Tribunal, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar 
la condición de personal fijo de las Administraciones Públicas, de los Servicios de Salud 
o de los centros concertados o vinculados al Sistema Nacional de Salud, o tener la 
condición de personal emérito del Servicio Andaluz de Salud, y estar en posesión de 
titulación académica de nivel igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría o 
especialidad convocada.»

Disposición final tercera. Modificación del Decreto 155/2005, de 28 de junio, por el que 
se regula el procedimiento para el nombramiento de personal emérito en el Servicio Andaluz 
de Salud y se crea el Registro de Personal Emérito en el Servicio Andaluz de Salud.

Se modifica el Decreto 155/2005, de 28 de junio, por el que se regula el procedimiento 
para el nombramiento de personal emérito en el Servicio Andaluz de Salud y se crea el 
Registro de Personal Emérito en el Servicio Andaluz de Salud. 00
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Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. El personal emérito realizará actividades de consultoría, informe y docencia, de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud. Además 
el personal emérito podrá formar parte de los Tribunales de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«2. Las gratificaciones del personal emérito se fijan en el valor correspondiente al 
salario mínimo interprofesional, abonados en doce mensualidades, con la limitación 
individual de que, sumadas a su pensión de jubilación, no podrán superar las retribuciones 
que el interesado percibía antes de su jubilación, consideradas, todas ellas, en cómputo 
anual.»

Disposición final cuarta. Modificación de normas de naturaleza reglamentaria.
1. Las determinaciones incluidas en el Capítulo II relativas a los órganos colegiados 

regulados en el presente decreto-ley podrán ser modificadas por normas de rango 
reglamentario.

2. Se mantiene el rango de las disposiciones reglamentarias modificadas por este 
decreto-ley. Las determinaciones incluidas en las citadas disposiciones podrán ser 
modificadas por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en que 
figuran, sin perjuicio de las habilitaciones específicas que en las mismas se contengan.

Disposición final quinta. Habilitación.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de salud para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley, así como para modificar 
mediante Orden su anexo a propuesta de la persona titular de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
movilidad para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución de lo previsto en este decreto-ley previa tramitación, 
en su caso, de las modificaciones presupuestarias que resultaran necesarias.

Disposición final sexta. Entrada en vigor y vigencia.
1. Este decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. La regulación prevista en las disposiciones de este decreto-ley tendrá una vigencia 

indefinida, salvo las medidas previstas en el Capítulo III que ajustarán su vigencia a lo 
previsto en el articulado.

Sevilla, 1 de septiembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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A N E X O

INDICADOR 1: Índice de solicitudes ponderadas por Zona Básica de Salud (ZBS)

Índice de solicitudes ponderadas por ZBS:
Sumatorio solicitudes ponderadas por profesional para una ZBS *100
Total Plantilla en ZBS

Siendo las solicitudes ponderadas por profesional = Número de solicitudes realizadas 
por un profesional de una especialidad concreta.

Siendo el Total Plantilla en ZBS = Plantilla libre + Plantilla Ocupada + Número de 
eventuales.

Se consideran solo los profesionales en estado de disponible en bolsa que en ese 
momento no se encuentren trabajando en el SAS.

INDICADOR 2: Porcentaje de ofertas de empleo temporal no cubiertas en Zona Básica 
de Salud (ZBS)

% Ofertas temporales no cubiertas = 
Número de ofertas de empleo temporal no cubiertas en ZBS *100
Número de ofertas totales ZBS

En este indicador se incluyen las ofertas de empleo temporal con duración superior a 
tres meses.

El algoritmo que define los puestos de difícil cobertura es el resultante de la suma de 
los siguientes términos:

1. Zonas con valor del Indicador 1 por debajo de 30%.
2. Zonas con valor del indicador 2 situado en el 0% (ninguna oferta de empleo con 

duración superior a tres meses fue aceptada) y Zonas que no hicieron ninguna oferta de 
empleo temporal.
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se establecen medidas en materia educativa y de apoyo al sector 
de la acuicultura de Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19).

I

Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declarara 
pandemia internacional, la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID-19, se han adoptado tanto a nivel nacional como autonómico medidas urgentes 
de respuesta que se añaden a las actuaciones realizadas en el ámbito comunitario e 
internacional.

El Gobierno de la Nación mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que fue prorrogado mediante sucesivos reales decretos hasta la finalización el 
estado de alarma prevista en el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, a las 00:00 horas 
del día 21 de junio de 2020.

Durante este periodo se han venido aprobando de forma urgente y extraordinaria 
por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía medidas en todos los ámbitos 
dirigidas a paliar el impacto de la paralización provocada como consecuencia del referido 
estado de alarma, cuya prórroga, acordada por sucesivos reales decretos, ha dilatado 
en el tiempo la situación de parálisis que afecta a los diferentes sectores económicos y 
productivos, produciendo un gran impacto perjudicial en la sociedad.

Por su parte, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, establece en su artículo 2 que una vez finalizada la prórroga del estado 
de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, las medidas contenidas 
en los capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la disposición adicional sexta serán de aplicación 
en todo el territorio nacional hasta que el Gobierno declare de manera motivada y de 
acuerdo con la evidencia científica disponible, previo informe del Centro de Coordinación 
de Alertas y Emergencias Sanitarias, la finalización de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Teniendo en cuenta que, tras la finalización del estado de alarma declarado por 
el Gobierno de la Nación, continúa la crisis sanitaria provocada por el coronavirus 
(COVID- 19) en nuestra Comunidad Autónoma, se considera necesario seguir adoptando 
medidas en diversos ámbitos, con carácter extraordinario y urgente, para paliar los efectos 
provocadas por el mismo tanto a nivel económico como social.

II

Siendo conscientes del impacto económico devastador que a las empresas y 
autónomos y autónomas andaluces está suponiendo la crisis sanitaria derivada de la 
pandemia de COVID-19 y en consecuencia la red de centros adheridos al Programa 
de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la 
educación infantil en Andalucía, que dependen en gran medida de las ayudas que reciben 
las familias, y como complemento a las distintas medidas ya adoptadas, la Administración 00
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de la Junta de Andalucía considera necesario adoptar otras nuevas con carácter urgente 
que permitan paliar en mayor medida dicho impacto económico, en el caso de que algún 
centro se vea obligado al cierre total o parcial por decisión de esta Administración, durante 
el curso 2020/21.

El sistema educativo andaluz también está sufriendo de manera intensa las 
consecuencias de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. De manera 
particular, los centros que imparten el primer ciclo de educación infantil cesaron en su 
actividad educativa el 14 de marzo de 2020 y no han podido reanudarla en todo el curso 
2019/20. La prioridad en estos momentos es, por tanto, ayudar a las empresas andaluzas, 
con todos los recursos e instrumentos disponibles, de modo que se contribuya a minimizar 
el impacto de la crisis sanitaria en el tejido productivo andaluz y en concreto, en el sector 
del primer ciclo de educación infantil con objeto de garantizar el sostenimiento de los 
centros y el mantenimiento del empleo, en un sector muy mermado por las medidas 
adoptadas para luchar contra la pandemia generada por el coronavirus COVID-19, y 
evitar que, si se produjera un rebrote de coronavirus COVID-19 en uno o varios centros, 
no suponga el cese definitivo de la actividad de los mismos.

En cuanto a la incidencia que la actual situación de crisis sanitaria y económica está 
teniendo en los distintos ámbitos sociales, no puede obviarse la negativa repercusión 
que está suponiendo para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la 
educación infantil en Andalucía. La situación excepcional por la que atraviesa este sector 
en Andalucía, concretamente las escuelas y centros de educación infantil, que son un 
pilar esencial del sistema educativo andaluz, con motivo de las medidas adoptadas para 
evitar la expansión del COVID-19, ha supuesto la paralización de su actividad durante el 
curso 2019/20. Como consecuencia de la declaración del estado de alarma por parte del 
Gobierno de la Nación, los centros se han visto abocados al cierre de sus instalaciones 
teniendo que hacer frente a una serie de dificultades que les afectan directamente, 
tales como la suspensión del Programa de ayuda a las familias, a no poder cobrar las 
aportaciones que corresponden a las familias y que no cubre el Programa de ayuda, la 
necesidad de la tramitación de un ERTE en sus plantillas ante la incertidumbre sobre la 
duración del estado de alarma y la imposibilidad de poder hacer frente económicamente a 
las nóminas de su personal. Todas estas dificultades pudieron ser frenadas gracias a las 
medidas recogidas en el Decreto-ley 4/2020, de 20 de marzo, de medidas urgentes, en 
el ámbito educativo, de apoyo a escuelas-hogar y a centros de primer ciclo de educación 
infantil adheridos al Programa de ayuda a las familias como consecuencia de la crisis 
sanitaria provocada por el Coronavirus (COVID-19), que contempló el otorgamiento de 
una línea de subvenciones a estos centros que ha estado vigente hasta la finalización de 
dicho curso escolar, incluido el mes de julio de 2020.

Sin embargo, la incertidumbre que está generando el comienzo del próximo curso 
escolar 2020/21, teniendo en cuenta los datos oficiales actuales muestran una tendencia 
desfavorable en cuanto al número de contagios diarios, habiéndose sucedido varias 
jornadas en las que se han superado los 1.000 contagios diarios en Andalucía, alcanzando 
según los datos facilitados por la Consejería de Salud y Familias en el seguimiento de la 
pandemia más de 10.500 casos diagnosticados en los últimos 14 días. Esta situación 
implica que ya existan ejemplos de centros que imparten el primer ciclo de educación 
infantil que se hayan visto obligados al cierre de sus instalaciones al detectarse algún 
positivo por COVID-19 en el centro educativo, lo que exige que la Administración de la 
Junta de Andalucía prevea nuevas medidas orientadas a poder proporcionar los medios 
necesarios, así como contribuir al sostenimiento de un sector fundamental en el sistema 
educativo andaluz, dada la especial vulnerabilidad del alumnado al que atienden, niños y 
niñas de 0 a 3, y en ambos casos, por su imprescindible labor educativa así como, por la 
función de conciliación de la vida laboral y familiar que desempeñan.

Todo ello, teniendo en cuenta que las actuales circunstancias de pérdida de ingresos 
y de mayores gastos por la que atraviesan los centros adheridos al Programa de 00
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ayuda a las familias, derivadas de las medidas que han sido necesarias adoptar para 
la contención del COVID-19, podría abocarlas a una grave situación de insolvencia con 
los consiguientes impagos de deudas a proveedores, despidos colectivos y otros efectos 
indirectos que podrían agravar las perniciosas repercusiones para la economía andaluza, 
así como un efecto negativo en el normal funcionamiento del sector, por este motivo es 
fundamental reforzar el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación 
infantil en Andalucía.

Por otra parte, en el documento «Medidas de prevención, protección, vigilancia y 
promoción de salud. Covid-19. Centros y servicios educativos docentes (no universitarios) 
de Andalucía. Curso 2020/2021» publicado por la Consejería de Salud y Familias, se 
han recogido medidas específicas, entre las que se encuentran la realización de una 
Limpieza y Desinfección (L+D) de los locales, espacios, mobiliario, instalaciones, equipos 
y útiles antes de la apertura, así como ventilar adecuadamente los locales, incluyendo los 
filtros de ventilación y de los equipos de aire acondicionados. Además, se establece la 
necesidad de que se elabore un plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección, 
complementando el que ya existía en el centro, teniendo en cuenta que es muy importante 
que haya una buena limpieza antes de proceder a la desinfección. Para ello, se deben 
utilizar productos virucidas permitidos para uso ambiental y tras cada limpieza, los 
materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de forma 
segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

Con objeto de que los centros docentes concertados puedan afrontar la adopción 
de estas medidas específicas se ha considerado necesario aumentar la cuantía de 
los módulos económicos de los conciertos educativos, específicamente en la partida 
de «Otros gastos» que es la destinada, entre otros conceptos, a atender los gastos 
ordinarios de mantenimiento, conservación y funcionamiento. El incremento de los 
módulos de los conciertos educativos se destinará íntegramente a reforzar la limpieza de 
los centros docentes concertados para dar cumplimiento a los requerimientos exigidos 
en esta materia por las autoridades sanitarias. En el caso de las unidades específicas de 
educación especial, el incremento podrá destinarse también a la compra de equipos de 
protección individual para el profesorado y el personal complementario y otro material de 
protección contra el coronavirus COVID-19.

Por su parte, el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece las 
competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza 
no universitaria; el artículo 10.3 2.º garantiza el acceso de todos los andaluces a una 
educación permanente y de calidad que les permita su realización personal y social, y el 
artículo 21 explicita los derechos concretos que deben respetarse y garantizarse en esta 
materia.

Asimismo, el artículo 45.1 establece que en las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos 
efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, 
desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión.

La nueva línea de subvención prevista para aquellos casos en los que, por decisión de 
la autoridad sanitaria se cierren total o parcialmente los centros exclusivos de primer ciclo 
de educación infantil adheridos al Programa de ayuda, será gestionada por la Agencia 
Pública Andaluza de Educación que podrá conceder las correspondientes subvenciones 
en el ejercicio de su potestad subvencionadora, que incluye la tramitación y resolución de 
los procedimientos de reintegro o sancionadores que, en su caso, procedan en el ámbito 
del primer ciclo de la educación infantil, de acuerdo con lo establecido en sus Estatutos, 
aprobados por el Decreto 194/2017, de 5 de diciembre.

Por tanto, en el contexto de la situación de pandemia que seguimos padeciendo y que 
previsiblemente continuará afectando a los centros educativos durante el curso 2020/21, 
se hace necesario adoptar nuevas medidas que contribuyan a la finalidad señalada de 00
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garantizar el sostenimiento de los centros exclusivos de primer ciclo de educación infantil 
adheridos al Programa de ayuda y el mantenimiento del empleo a partir del curso escolar 
2020/21, así como posibilitar que los centros docentes concertados puedan afrontar la 
adopción de medidas específicas de higiene y limpieza mediante el incremento de la 
cuantía de los módulos económicos de los conciertos educativos.

III

Como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
se han adoptado una serie de medidas de confinamiento de la población, restricciones 
en los desplazamientos, prohibición de celebración de eventos y de cierre temporal de 
algunas actividades económicas con una incidencia económica muy importante, entre las 
que se encuentran el canal HORECA (Hostelería, Restauración y Colectividades).

En esta situación, el papel del sector de la acuicultura en Andalucía ha sido y sigue 
siendo completamente crucial para garantizar el acceso de la ciudadanía a alimentos 
seguros, asequibles y nutritivos y en cantidades suficientes, considerándose un sector 
esencial.

La crisis sanitaria motivada por COVID-19 está provocando una profunda perturbación 
de la economía española en general y del sector acuicultor en particular, afectando de 
manera decisiva a la demanda de productos, lo cual ha generado problemas de liquidez y 
flujo de tesorería a los acuicultores.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID- 19, permitió 
la continuidad de las actividades pesqueras como parte de la cadena de suministro 
alimentario, pero, a su vez, estableció el cierre provisional de una gran parte de los 
principales compradores de productos pesqueros como son la hostelería y restauración, 
lo que ha provocado una drástica reducción de ventas de productos de la pesca y la 
acuicultura. Especialmente importantes han sido los cambios en la demanda de 
productos, donde cabe destacar el cierre del canal HORECA, donde existen productos 
acuícolas que son comercializados principalmente a través de este canal y que se han 
visto profundamente afectados; También se ha producido el cierre de los mercados 
locales, afectando a la venta habitual de productos frescos y de cercanía. Por otra parte, 
el aplazamiento de celebraciones y eventos festivos, ha afectado al sector con gran 
dependencia de este tipo de eventos.

El Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), establece 
las medidas financieras de la Unión para la aplicación de la Política Pesquera Común, 
de las medidas relativas al Derecho del Mar, del desarrollo sostenible de las zonas 
pesqueras y acuícolas y de la pesca interior; así como de la Política Marítima Integrada 
y, concretamente en el Capítulo II del Título V, se recogen las ayudas para el Desarrollo 
Sostenible de la Acuicultura. Si bien, para paliar los efectos que la pandemia ha 
provocado en el sector acuicultor, el Reglamento (UE) núm. 2020/560 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) núm. 508/2014 y (UE) núm. 1379/2013, en relación con medidas específicas para 
atenuar el impacto del brote de COVID-19 en el sector de la pesca y la acuicultura, recoge 
que el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) podrá conceder, entre otras, ayudas 
destinadas a compensar a los acuicultores por la suspensión o la reducción de las ventas 
de productos acuícolas que hayan tenido lugar entre el 1 de febrero y el 31 de diciembre 
de 2020 debido al brote de COVID-19.

Como consecuencia de ello, mediante el presente decreto-ley se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas al sector productor de acuicultura en Andalucía 00
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para compensar las pérdidas económicas producidas por la reducción de las ventas de 
productos acuícolas debido al brote de COVID-19.

El sector de la pesca y la acuicultura se ha visto especialmente afectado por las 
perturbaciones del mercado generadas por un descenso significativo de la demanda 
como consecuencia del brote de COVID-19. A raíz del cierre de los puntos de venta, 
los mercados, las tiendas y los canales de distribución, los precios y los volúmenes han 
disminuido de manera sustancial. El descenso de la demanda y de los precios, unido a la 
vulnerabilidad y la complejidad de la cadena de suministro, ha convertido en deficitarias 
las operaciones de las flotas pesqueras y la producción de pescado y marisco. Como 
consecuencia de ello, los pescadores se han visto obligados a permanecer en los puertos 
y los piscicultores van a tener que deshacerse de sus productos o destruirlos en unas 
semanas.

Dadas las importantes consecuencias socioeconómicas del brote de COVID-19 y la 
necesidad de liquidez en la economía, el Reglamento (UE) núm. 2020/560 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, en su artículo 1 «Modificaciones del 
Reglamento (UE) núm. 508/2014», apartado 7), da una nueva redacción al artículo 55 del 
mismo, incorporando la posibilidad de conceder ayuda destinada a compensaciones a 
los acuicultores por la suspensión temporal o la reducción de la producción y ventas que 
hayan tenido lugar entre el 1 de febrero y el 31 de diciembre de 2020 como consecuencia 
del brote de COVID-19.

En base a lo anterior, se justifica la adopción de una medida de apoyo al sector 
productor acuicultor en Andalucía especialmente afectado por la crisis de COVID-19, que 
consiste en una compensación a los acuicultores que hayan visto reducidos sus ingresos 
por ventas en al menos un 20% en el periodo desde el 14 de marzo al 31 de julio de 
2020, respecto a la media de sus ingresos por ventas en el mismo periodo de referencia 
de los tres años anteriores a 2020, con el fin de garantizar la continuidad de su actividad 
empresarial, o respecto al periodo de referencia del año anterior para empresas con 
menos de tres años de actividad.

La ayuda consistirá en el pago del 50% de la pérdida de ingresos de la empresa 
productora, sobre la base de las solicitudes de ayuda aprobadas por la autoridad 
competente en materia pesquera. El importe máximo de la ayuda no podrá superar los 
150.000 euros por empresa acuícola beneficiaria.

Esta nueva línea de apoyo se recoge dentro de la medida 2.4.2 «Medidas de salud 
Pública», del Plan financiero del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca vigente para 
Andalucía y será financiada por el FEMP y por la Junta de Andalucía en los porcentajes 
del 75% y el 25% respectivamente.

De otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dada la especial naturaleza de estas 
ayudas cuya finalidad es paliar los problemas de liquidez y reducción de la actividad 
económica ocasionada por la pandemia, que ponen en peligro la continuidad de la 
producción acuícola, y en aras de atenuar lo más rápido posible los perjuicios causados en 
la economía de las empresas afectadas así como el mantenimiento del empleo, se exime 
a las empresas solicitantes de la obligación de hallarse al corriente en sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

IV

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene atribuida la competencia exclusiva en 
materia de turismo en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía, y en el artículo 37.1.14. º 
se considera un principio rector de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma el 
fomento del sector turístico como elemento económico estratégico de Andalucía. 00
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Conforme al artículo 40 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía, los campamentos de turismo se consideran un tipo de establecimiento de 
alojamiento turístico, definido en el artículo 46 de esta Ley.

La actividad de los campamentos de turismo, como servicio turístico de alojamiento 
contemplado en el artículo 28.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía, venía regulada por el Decreto 164/2003, de 17 de junio, de ordenación de 
los campamentos de turismo. Esta norma fue derogada por el Decreto 26/2018, de 23 
de enero, de ordenación de los campamentos de turismo, y de modificación del Decreto 
20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, que introduce 
una nueva regulación de la actividad.

El Decreto 26/2018, de 23 de enero, a efectos de una incorporación escalonada, dado 
que se trata de establecimientos que deben modificar o incorporar diversos requisitos y 
servicios nuevos, prevé distintos regímenes transitorios para la adaptación a los requisitos 
previstos en la nueva norma. En todos los casos, se establece un período de tres años 
para la adaptación a los requisitos previstos en la nueva norma, período que expira 
próximamente, el 8 de febrero de 2021.

Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
se declaraba el estado de alarma en todo el territorio nacional desde el día 14 de marzo, 
estado que permaneció vigente, tras sucesivas prórrogas, hasta el 21 de junio. Por su 
parte, la Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión 
de apertura al público de establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo con 
el artículo 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID- 19, estableció la suspensión de apertura al público de todos los establecimientos 
de alojamiento turístico, entre los que menciona expresamente en su artículo primero a 
los campings, aparcamientos de caravanas y otros establecimientos similares, suspensión 
que no fue levantada, con determinadas limitaciones y condiciones, hasta el 11 de mayo 
mediante la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma 
en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. Aún 
cuando la suspensión de la actividad ya no existe, muchos de los establecimientos, 
debido al acusado descenso de las reservas, a causa de las restricciones en la movilidad 
de las personas usuarias, tanto a nivel nacional como internacional, y del temor existente 
al contagio, han optado por permanecer cerrados.

Esta situación les ha ocasionado importantes perdidas económicas que han mermado 
su disponibilidad para culminar las mencionadas reformas, sin obviar que sectores tan 
significativos para alcanzar tal fin, como la construcción o el comercio de material de 
construcción, también han sufrido una paralización o un significativo descenso de su 
actividad. 

De conformidad con lo anterior, y a la vista de que los establecimientos no han 
podido completar el proceso de adaptación a la nueva normativa, tras la suspensión de la 
actividad debida a la pandemia producida por el COVID-19 y al cierre prolongado de los 
mismos, se entiende necesario ampliar el plazo de adaptación seis meses sobre el plazo 
originario.

V

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía que establece que, en caso 
de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas 
legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos 00
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establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de 
Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de 
mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación 
que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente 
lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la 
legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los 
objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, 
de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 
8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas requieren de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación 
ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las que afectan. 
La inmediatez de la entrada en vigor de este decreto-ley resulta también oportuna, puesto 
que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo (STC 68/2007, FJ 10, 
y 137/2011, FJ 7).

Por último, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 00
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actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz 
por cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para 
subvenir a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con 
rango de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-
ley, su tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de 
audiencia e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque 
esta modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica 
al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se 
imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas 
en la regulación actual.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta conjunta del Vicepresidente de la Junta de 
Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, del 
Consejero de Educación y Deporte y de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 15 de septiembre 
de 2020,

DISPONGO

CAPÍTULO I

MEDIDAS EN MATERIA EDUCATIVA

Artículo 1. Subvención a las escuelas infantiles y centros de educación infantil 
adheridos al Programa de ayudas a las familias para el fomento de la escolarización en el 
primer ciclo de la educación infantil.

1. Con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse como 
consecuencia del cierre total o parcial de centros por decisión de las autoridades 
sanitarias a causa de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 durante el 
curso escolar 2020/21, la Agencia Pública Andaluza de Educación podrá conceder, 
previa solicitud de la titularidad de las escuelas infantiles y centros de educación infantil 
adheridos al Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en 
el primer ciclo de la educación infantil (en adelante Programa de ayuda), subvenciones 
en régimen de concesión directa con objeto de contribuir al mantenimiento de la red de 
centros adheridos a dicho Programa y al fomento de la escolarización en el primer ciclo 
de la educación infantil, conforme a lo establecido en el artículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las subvenciones se regirán por las siguientes reglas:
a) El objeto de la subvención es sostener los centros adheridos al Programa de ayuda 

que prestan el servicio para la atención del alumnado del primer ciclo de la educación 
infantil durante el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones por decisión de las 00
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autoridades sanitarias como consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus 
COVID-19.

b) El cierre total o parcial del centro por decisión de las autoridades sanitarias como 
consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 se deberá producir 
durante el periodo establecido para el curso escolar 2020/21 en las enseñanzas del 
primer ciclo de la educación infantil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil. 

c) Podrán solicitar la subvención las personas titulares de las escuelas infantiles y 
centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda cuyas instalaciones hayan 
sido cerradas total o parcialmente por decisión de la Administración de la Junta de 
Andalucía o de la Administración General del Estado como consecuencia de la aparición 
de un brote de contagios ocasionado por el coronavirus COVID-19. Asimismo, podrán 
solicitar las ayudas, en las mismas circunstancias, los municipios en los que se haya 
delegado la competencia para la gestión de las escuelas infantiles recogidas en el Anexo 
del Decreto 30/2018, de 23 de enero, de delegación de la competencia para la gestión de 
determinadas escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía a los municipios 
donde están radicadas. La solicitud se presentará en un plazo máximo de diez días 
hábiles desde que se decrete el cierre total o parcial de las instalaciones del centro o, en 
caso de que el cierre sea anterior a la publicación de la correspondiente resolución de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, desde que se publique la misma. 

d) La concesión de la subvención estará condicionada a que se mantenga por la 
entidad beneficiaria la plantilla de trabajadores del centro en las mismas condiciones 
laborales y durante el tiempo que esté cerrado total o parcialmente el mismo, así como el 
abono de los salarios y seguros sociales y dichos costes deberán quedar desglosados en 
la solicitud de la subvención y ser debidamente acreditados ante el órgano concedente de 
la misma. Asimismo, las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

1º) Haber presentado en los plazos establecidos para ello, la solicitud de la subvención, 
de acuerdo con el modelo y por los medios que se determinen en la resolución.

2º) No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, incluida la acreditación 
de estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en el 
momento de presentación de las solicitudes.

e) La subvención mensual que corresponderá a cada centro será el resultado de 
multiplicar el número de alumnos matriculados en el mismo en la fecha de inicio del cierre 
total o parcial de las instalaciones por el 85% del precio público del servicio de atención 
socioeducativa (sin incluir el servicio de comedor). En el caso de cierre parcial se calculará 
únicamente el alumnado afectado por dicho cierre.

f) La cuantía final que recibirá cada centro en concepto de subvención se determinará 
en función del número de días del curso escolar en los que esté cerrado total o 
parcialmente como consecuencia de la decisión administrativa.

g) La subvención se abonará en un único pago, una vez justificado el total de la 
cantidad concedida, mediante transferencia bancaria a la cuenta que el titular de la 
escuela infantil o centro de educación infantil tenga asociada para el Programa de ayuda. 
No obstante, en el caso de que el cierre total o parcial del centro se decrete por más de 
30 días naturales la resolución podrá prever el pago anticipado de un máximo del 50% de 
la subvención.

h) La justificación de la subvención se realizará dentro del plazo de 15 días siguientes 
al término de la medida de cierre total o parcial del centro, mediante la aportación de la 
documentación que se determine en la resolución.

i) La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. La resolución establecerá 00
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los créditos presupuestarios disponibles y podrá prever que eventuales aumentos 
sobrevenidos en los mismos permitan atender centros que, aún cumpliendo los requisitos, 
no hubieran sido beneficiarios por agotamiento de dichos créditos.

j) Se faculta a la Agencia Pública Andaluza de Educación para adoptar las resoluciones 
que resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo. La 
resolución se dictará en un plazo máximo de quince días naturales desde la aprobación 
del presente Decreto-ley y tendrá efectos desde el 1 de septiembre de 2020.

Artículo 2. Módulos de conciertos educativos.
1. Los módulos de conciertos educativos se incrementarán en las cantidades 

asignadas a otros gastos, respecto de lo recogido por el Gobierno de España para toda 
la nación en el Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, en las 
siguientes cuantías:

a) 650€ anuales para las unidades de educación infantil, educación primaria, 
educación especial Básica/Primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato, ciclos 
formativos y formación profesional básica.

b) 900€ anuales para las unidades de educación especial psíquicos, autistas o 
problemas graves de personalidad, auditivos y plurideficientes, así como para las unidades 
de Programas de Formación para la transición a la vida adulta.

2. El incremento de los módulos de los conciertos educativos a los que se refiere el 
apartado anterior estará vigente desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2020.

3. El incremento de los módulos de los conciertos educativos se destinará íntegramente 
a reforzar la limpieza de los centros docentes concertados para dar cumplimiento a los 
requerimientos exigidos en esta materia por las autoridades sanitarias. No obstante, en 
el caso de las unidades a que se refiere el apartado 1.b), el incremento podrá destinarse 
también a la compra de equipos de protección individual para el profesorado y el personal 
complementario y otro material de protección contra el coronavirus COVID-19.

4. La justificación de las cantidades abonadas a los centros se realizará, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, mediante la aportación por el titular de la certificación del acuerdo del Consejo 
Escolar aprobatoria de las cuentas.

CAPÍTULO II

MEDIDAS DE APOYO URGENTES AL SECTOR DE LA ACUICULTURA DE 
ANDALUCÍA ESPECIALMENTE AFECTADO POR LA SITUACIÓN GENERADA POR EL 

CORONAVIRUS (COVID-19)

Artículo 3. Línea de subvenciones para las empresas productoras de acuicultura, 
tanto marina como continental. Objeto y convocatoria.

1. Se establecen las bases reguladoras, como medida extraordinaria, de una línea 
de subvenciones para las empresas productoras de acuicultura, tanto marina como 
continental, afectadas por la declaración del estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, con la finalidad de paliar los 
efectos del impacto económico negativo que dicha crisis sanitaria ha provocado en 
su actividad, con el fin de ayudar a sostener la continuidad de su empresa o negocio, 
evitando el cese definitivo del mismo, y por tanto, la destrucción de empleo. 

2. La convocatoria de estas ayudas se efectuará, en el plazo de un mes, mediante 
orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, una vez 
autorizado el gasto previsto en la misma.

Artículo 4. Régimen jurídico.
Las subvenciones se regirán además de por lo dispuesto en el presente Decreto- ley, 

por las normas comunitarias aplicables, incluidos los reglamentos delegados y de 00
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ejecución que las desarrollen, y por las normas nacionales de desarrollo o transposición 
de aquellas, y en concreto:

a) Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) núm. 2328/2003, (CE) núm. 861/2006, (CE) núm. 1198/2006 y 
(CE) núm. 791/2007 del Consejo y el Reglamento (UE) núm. 1255/2011, del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

c) Reglamento delegado (UE) núm. 2015/288, de la Comisión, de 17 de diciembre de 
2014, por el que se complementa el Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, en lo que respecta al periodo de tiempo y 
las fechas en relación con la inadmisibilidad de solicitudes.

d) Reglamento (UE) 2020/560 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 508/2014 y (UE) 
núm. 1379/2013, en relación con medidas específicas para atenuar el impacto del brote 
de COVID-19 en el sector de la pesca y la acuicultura.

e) Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, 
el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

f) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera.
h) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de acuerdo 

con lo establecido en su disposición final decimocuarta.
i) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
j) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 

establecido en su disposición final primera.
k) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en su disposición final primera, así como las demás normas básicas que 
desarrollen la Ley.

l) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
m) Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente.
n) Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

ñ) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

o) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

p) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en la letra j) del artículo 119.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 00

17
76

99

44



Extraordinario núm. 57 - Miércoles, 16 de septiembre de 2020
página 13 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Para el desarrollo de las actuaciones previstas, se destinan un total de 
1.500.000 euros, con cargo al Servicio 12 del programa presupuestario 71P, que 
corresponden al presupuesto corriente de 2020.

3. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados en el apartado 
anterior se habilita a la Consejería competente en materia de Hacienda para tramitar, 
de conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
las modificaciones presupuestarias que resulten precisas.

4. Estas subvenciones se someterán a los procedimientos de control interno de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía que les son de aplicación.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2019, de 19 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, 
en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para la 
concesión de estas subvenciones para, con cumplimiento de la normativa reguladora 
de las subvenciones, dejar sin efecto la correspondiente convocatoria si no es objeto de 
resolución de concesión.

6. Finalmente, esta línea de subvenciones está cofinanciada por la Unión Europea, 
a través del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP 
2014-2020). Estas subvenciones cofinanciadas con fondos europeos se someterán a 
las actuaciones de control implementadas por la Autoridades de Gestión, Certificación 
y Auditoría del Programa Operativo del FEMP para Andalucía 2014-2020, la Comisión 
Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección General de la Junta de Andalucía 
competente en materia de fondos europeos y cualquier otro órgano de control europeo.

Artículo 6. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de 
conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás 
normativa de aplicación, siempre que no se supere la cuantía y los límites establecidos en 
artículo 8.

2. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas 
o entidades beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención concedida.

Artículo 7. Requisitos generales de las personas o entidades solicitantes.
1. Podrán obtener la condición de personas o entidades beneficiarias de la subvención 

las personas físicas o jurídicas así como las agrupaciones identificadas en el artículo 11.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se hayan visto 
especialmente afectadas por la crisis de COVID-19, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar ejerciendo la actividad productiva objeto de la ayuda a fecha 14 de marzo de 
2020 en al menos una instalación de producción ubicada en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como estar ejerciendo la misma en el momento de solicitar la ayuda.

b) Ser titular de la autorización administrativa para realizar el cultivo de especies de 
acuicultura en Andalucía a fecha de solicitud.

c) En caso de persona física, estar dada de alta como autónomo en la Seguridad 
Social.

d) En caso de agrupaciones sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente 
en la solicitud el importe de subvención a aplicar por cada uno de sus miembros, que 
tendrán igualmente la consideración de entidad beneficiara. En cualquier caso, deberá 
nombrarse una persona representante o apoderado único de la agrupación. 00
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e) Haber sufrido una disminución de ingresos por ventas en el periodo desde el 14 de 
marzo al 31 de julio de 2020 de al menos un 20% de la media de ingresos por ventas del 
mismo periodo de referencia, en los tres años anteriores al 2020, o al del año anterior si 
se trata de una empresa con menos de tres años de actividad.

2. No podrán obtener la condición de persona o entidad beneficiaria de las 
subvenciones reguladas en las presentes bases aquellas en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial o haber 
sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido en periodo de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades 
mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en 
alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa andaluza que regule estas 
materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
Se considera que se encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, 
fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la 
correspondiente resolución de reintegro.

g) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes que 
así lo establezcan.

h) Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

i) Haber sido condenadas por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente, durante un plazo de 5 años desde la fecha de 
la condena por sentencia firme o haber sido objeto, mediante resolución administrativa 
firme, de sanciones accesorias previstas en la letra a) de los apartados 2 y 3 del artículo 
80 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

j) Haber sido sancionada por resolución administrativa firme por atentar, alentar o 
tolerar prácticas en contra de la Memoria Democrática de Andalucía, a tenor de lo 
establecido en el artículo 116 apartado 5 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en alguna de las prohibiciones 
mencionadas en el artículo 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 00
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l) Encontrarse en algunos de los supuestos contemplados en el artículo 10 del 
Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y durante el periodo de tiempo 
previsto en aplicación del mismo. En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes 
hubieran sido sancionados con la imposibilidad de obtención de préstamos, subvenciones 
o ayudas públicas de acuerdo con lo previsto en el título V de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo y, en su caso, por la normativa de las comunidades autónomas.

3. Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas 
en las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda 
presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de 
otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

4. No será exigible que la persona o entidad solicitante de la ayuda acredite estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social para obtener la 
condición de beneficiaria, quedando exceptuada del cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Cuantía de las subvenciones.
1. La subvención consistirá en el pago del 50%, como máximo, de la disminución del 

ingreso por ventas en el periodo desde el 14 de marzo al 31 de julio de 2020, respecto de 
la media del mismo período de los tres años anteriores, o respecto al mismo periodo del 
año anterior para las empresas con tres o menos años de actividad, sobre la base de las 
solicitudes de ayuda aprobadas por la autoridad competente en materia de pesca, con un 
máximo de subvención de 150.000 euros por entidad beneficiaria.

2. La subvención está cofinanciada por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y por 
la Junta de Andalucía en un 75% y un 25% respectivamente.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará siempre a solicitud de la 

persona o entidad interesada, previa convocatoria, y se tramitará y resolverá en régimen 
de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el 
artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Se tramitará en atención a la mera concurrencia 
de una determinada situación de la persona o entidad perceptora, sin que sea necesario 
establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.

Artículo 10. Convocatoria de solicitudes de ayuda.
1. Se realizará la convocatoria de estas subvenciones para el año 2020, para 

sector productor de acuicultura en Andalucía para compensar las pérdidas económicas 
producidas por la reducción de las ventas de productos acuícolas debido al brote de 
COVID-19, mediante orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, asignándose 
el siguiente crédito máximo disponible:

Línea de ayuda Partida presupuestaria
Cuantía máxima (€)

2020
Compensación a empresas productivas 
acuicultura.

1300120000G/71P/47300/00_
G1320242G6_2016000352 1.500.000,00

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se determine en la 
correspondiente orden de convocatoria. 00

17
76

99

47



Extraordinario núm. 57 - Miércoles, 16 de septiembre de 2020
página 16 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera de dicho plazo, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en 
los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11. Solicitudes de ayuda.
1. Las solicitudes de las subvenciones se cumplimentarán con arreglo al modelo que 

se establezca en la orden de convocatoria de ayudas y estará disponible en la oficina 
virtual de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca y 
acuicultura e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de pesca y acuicultura.

2. En el modelo de solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes 
extremos:

a) Los datos identificativos de la persona o entidad interesada y, en su caso, de quien 
la represente.

b) La dirección electrónica para efectuar las notificaciones de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas en las circunstancias previstas 
en el artículo 7.2 de este Decreto-ley.

d) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con 
indicación de la entidad concedente, fecha e importe.

e) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 
manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos exigidos para obtener 
la condición de persona beneficiaria de las subvenciones reguladas en el artículo 7 de 
este Decreto-ley y que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.

f) Para comprobar que las personas solicitantes de las subvenciones cumplen los 
requisitos exigidos, se estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, aquéllas tienen derecho a no aportar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. El órgano competente para tramitar las 
ayudas podrá, por tanto, consultar o recabar dichos documentos salvo que la persona 
interesada se opusiera a ello.

Cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en las que la persona o 
entidad solicitante de la ayuda declare datos personales que obren en poder de las 
Administraciones Públicas el órgano destinatario de la solicitud podrá efectuar el ejercicio 
de sus competencias de verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los 
datos.

g) En su caso, la oposición expresa de la persona o entidad solicitante a que el órgano 
competente pueda recabar de otras Administraciones Públicas toda la información o 
documentación exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de aquellas, 
las personas interesadas estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para 
facilitar esa información.

h) La aceptación de la ayuda implicará igualmente ser incluido en una lista pública 
de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios 
según lo previsto en el artículo 115.2 y el punto 1. del Anexo XII del Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así 
como inclusión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

i) La cuenta bancaria donde realizar el ingreso de la subvención. Como requisito 
previo al pago de la misma, las personas o entidades beneficiarias deberán dar el alta 
en el Sistema de Gestión Integral de recursos Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta 
corriente indicada para el cobro de la subvención. Este alta se realizará exclusivamente 00
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de forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea.

3. Los documentos que se aporten serán copias auténticas, siendo aplicable la 
regulación contenida en los apartados 3 a 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

De conformidad con los dispuesto en el apartado 5 del artículo 28 citado, 
excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada 
el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo que se podrá requerir 
la exhibición del documento o de la información original.

4. Los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la solicitud, 
conforme al modelo antes indicado, y demás que se adjunten, tendrá como finalidad 
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. El 
tratamiento de los citados datos se regirá por la normativa reguladora de la protección de 
datos de carácter personal.

5. Documentación que debe acompañar a la solicitud, por no poder recabar el dato el 
órgano gestor:

a) Facturación realizada por la empresa en el periodo comprendido entre el 14 de 
marzo y el 31 de julio en los años 2017 al 2020 ambos inclusive, o bien las correspondientes 
a 2019 y 2020 para las empresas con tres o menos de tres años de actividad. En el 
caso de no tener facturación en el periodo de 14 de marzo a 31 de julio de 2020, la 
entidad solicitante deberá aportar acreditación de los gastos de explotación (personal, 
piensos, electricidad y/o cualquier otros gastos corrientes) de la instalación de acuicultura 
correspondiente al mes de febrero de 2020 a fin de acreditar que estaba en explotación 
a fecha 14 de febrero de 2020. Ello se acreditará mediante certificado de auditor adscrito 
al ROAC que certifique, para los períodos de referencia, las ventas en euros y el volumen 
de producto, la media de estos ingresos y la comparativa porcentual respecto al año para 
el que se solicita la ayuda.

b) La acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria se efectuará mediante 
declaración responsable, en el modelo de solicitud.

c) Acreditación de ser autónomo, en su caso.

Artículo 12. Presentación de las solicitudes de ayuda.
1. Por razón de la capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos 

de las personas o entidades solicitantes de las ayudas,las solicitudes y la documentación 
anexa de las subvenciones reguladas en el presente Decreto-ley se presentarán única y 
exclusivamente de forma telemática, en el modelo que estará disponible en el Registro de 
Procedimientos y Servicios, en el procedimiento RPS núm. 23230, en el siguiente enlace 
del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la página web de la Junta de Andalucía: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/23230/datos-basicos.html

2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación», conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 13. Subsanación de solicitudes de ayuda.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en 

las letras a), b), c), d), e), g), h) o i) del artículo 11.2 o hubiera alguna deficiencia en la 
documentación a presentar junto con la solicitud, el órgano instructor requerirá a las 
personas o entidades interesadas para que en el plazo de diez días procedan a la 
subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas 00
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de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la 
referida ley.

2. Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la 
subsanación se presentaran conforme al medio indicado en el artículo 12.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de 
las solicitudes no subsanadas y la inadmisión en los casos en que corresponda.

Artículo 14. Órganos competentes para la instrucción y resolución.
1. El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento de 

concesión de subvenciones es la Dirección General de Pesca y Acuicultura. La resolución 
será por delegación de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible.

2. La resolución de concesión se emitirá atendiendo a las manifestaciones contenidas 
en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud, suscritas por la persona que 
las realiza, bajo su responsabilidad y a la documentación aportada junto con su solicitud 
conforme al artículo 11.5.

3. El cumplimiento de los requisitos exigidos conforme al artículo 7 y las obligaciones 
impuestas en el artículo 18 podrán ser objeto de comprobación por el órgano gestor con 
posterioridad a la resolución de concesión de la subvención.

4. Si como consecuencia de la comprobación el órgano gestor detectara el 
incumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento en el artículo 7 procederá 
a iniciar un procedimiento de revisión de oficio. En el supuesto de que se detectara el 
incumplimiento de las obligaciones recogidas en el artículo 18 se procederá a su reintegro 
de conformidad con el artículo 23, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador 
regulado en el artículo 25.

Artículo 15. Tramitación.
1. El procedimiento de resolución del expediente de la ayuda se iniciará siempre a 

solicitud de la persona o entidad interesada, y se tramitará y resolverá en régimen de 
concurrencia no competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

2. Las solicitudes se tramitarán por orden de presentación, no siendo necesario 
establecer la comparación entre las solicitudes, ni la prelación entre las mismas. En 
lo referente a la concesión de las subvenciones reguladas en el presente Decreto-ley, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de 
entrada en el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
hasta el límite de la consignación presupuestaria, en su caso, salvo que aquéllas tuvieran 
que ser objeto de subsanación de la solicitud o no acompañarse de la documentación 
requerida, para lo que se considerará en el orden de prelación que se siga para su 
resolución, la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y/o la documentación 
requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su caso se hubiera 
apreciado por la Administración.

3. Las solicitudes de subvención de estas ayudas serán tramitadas, resueltas y 
notificadas de forma individual.

4. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se prescindirá del trámite de audiencia. Asimismo, se aplicará lo dispuesto en 
este artículo, por tanto, analizada la solicitud y la documentación que la acompañe, se 
dictará la correspondiente la resolución. 00
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Artículo 16. Resolución.
1. La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación 

de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, resolverá los expedientes de solicitud de la subvención.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el órgano competente dictará resolución, que deberá ser motivada, con el 
siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de la persona o entidad beneficiaria y la situación que legitima la 
subvención.

b) La cuantía de la subvención, y la partida presupuestaria del gasto.
c) La indicación de que la Unión Europea participa en su financiación,a través del 

Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, con indicación del porcentaje de ayuda financiada 
con cargo a dicho fondo.

d) La forma del pago, el cual se realizará en firme mediante transferencia a la cuenta 
bancaria dada de alta en la Consejería de Hacienda y Financiación Europea por el 
beneficiario y que haya comunicado en su solicitud de ayuda.

e) Información a las personas o entidades beneficiarias de que la aceptación de la 
ayuda implicará ser incluido en una lista pública de operaciones, que será objeto de 
publicación electrónica o por otros medios según lo previsto en el artículo 115.2 y el punto 
1. del Anexo XII del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como inclusión en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

f) Las condiciones que, en su caso, se impongan a la persona o entidad beneficiaria.
g) Los términos en los que la persona o entidad beneficiaria debe suministrar 

información conforme a lo previsto en la normativa sobre transparencia.
3. Igualmente, el órgano competente dictará resolución denegatoria de la solicitud de 

ayudas y los motivos de la misma.
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 

tres meses y se computará desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación. El vencimiento del plazo máximo sin que se 
hubiese dictado y notificado la resolución expresa, legitima a las personas interesadas 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en los términos establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ante 
la persona titular de la Dirección General competente en materia pesca y acuicultura.

Artículo 17. Notificación.
Las notificaciones de los actos relativas al procedimiento de resolución de los 

expedientes de ayudas reguladas en este Decreto-ley se realizarán de forma individual, a 
través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía en la dirección 
electrónica habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas 
http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

Artículo 18.Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las empresas beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a mantener su 

actividad productiva de forma ininterrumpida al menos hasta doce meses después de la 
fecha de cobro de la subvención por parte del beneficiario. Esta obligación se acreditará 
mediante facturas de las ventas realizadas, existencia de especies en producción en las 00
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instalaciones de la empresa, u otros registros que reflejen el mantenimiento de la actividad 
de la empresas.

2. Además de las obligaciones específicas establecidas en el apartado 1, serán 
obligaciones de las personas beneficiarias, las siguientes:

a) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinen la concesión de la subvención. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
corresponde a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con 
las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. Asimismo facilitarán cuanta información le sea requerida por el 
Centro Directivo de la Consejería competente en materia de fondos europeos, así como 
de los Servicios Financieros de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos con la misma finalidad de estas subvencionadas, de cualquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca. Asimismo se comunicará 
cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la persona o entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, hasta transcurrido un año desde el pago de la 
ayuda, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control, y aportar la documentación 
original, previo requerimiento del órgano competente, en cualquier fase del procedimiento, 
durante el plazo mínimo de un año a contar desde la fecha de cobro de estas subvenciones 
por parte del beneficiario.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad 
objeto de la subvención, que la misma se encuentra subvencionada por la Unión Europea 
mediante el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y por la Junta de Andalucía, a través de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, durante el plazo 
mínimo de un año a contar desde la fecha cobro de estas subvenciones por parte del 
beneficiario.

h) Comunicar al órgano concedente los cambios de domicilio, de dispositivo 
electrónico o dirección de correo electrónico durante el período en que la ayuda es 
reglamentariamente susceptible de control, que en este caso será de un año posterior al 
cobro de estas subvenciones por parte del beneficiario.

i) Responsabilizarse de la veracidad de la información incluida en las declaraciones 
responsables y de los documentos que presenten.

j) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en la resolución 
de ayuda.

3. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas 
beneficiarias y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación 
estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención General 
de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa 00
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comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las 
siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas 
y archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que 
se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad 
de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes 
o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se 
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales 
se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

4. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 23, 
sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador regulado en el artículo 25.

Artículo 19. Justificación de la subvención.
Estas subvenciones se entienden justificada por parte de la persona beneficiaria con 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 7.

Artículo 20. Forma de pago y régimen de fiscalización.
1. El abono de estas subvenciones se realizará mediante el pago por importe del 100% 

de la subvención, previa justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 7 que se acreditarán mediante declaración responsable emitida al efecto, suscrita 
por la persona que la presta, bajo su responsabilidad. Con anterioridad a la resolución 
de concesión se realizará la comprobación del cumplimiento de dichos requisitos por el 
órgano gestor.

Las declaraciones responsables mencionadas en este apartado serán las incluidas 
en el modelo de solicitud.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
beneficiaria haya indicado en la solicitud, previa acreditación de su titularidad mediante 
declaración responsable.

Como requisito previo al pago de la subvención, las personas o entidades beneficiarias 
deberán solicitar ante la Dirección General de Política Financiera y Tesorería de la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea el alta en el Sistema GIRO de la cuenta 
corriente indicada para el cobro de la subvención.

3. Estas ayudas estarán sujetas a fiscalización previa en el ejercicio de la competencia 
atribuida a la Intervención General de la Junta de Andalucía, a que se refieren los artículos 
4 y siguientes del Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 149/1988, de 5 de abril.

Artículo 21. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones 
concedidas.

Las subvenciones concedidas estarán sujetas a la publicación establecida:
a) En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a la 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía determine.

b) En la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, de acuerdo con su disposición final octava, así como en la normativa que 
desarrolle aquéllas. 00
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Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 

oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona o entidad 
beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 
de estas subvenciones y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones 
fuera de los límites permitidos en esta norma reguladora, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

3. La persona o entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano 
concedente la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de 
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, 
ni alterar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la 
subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de 
concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados 
por la persona o entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto otorgamiento.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en 
el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, el órgano 
concedente notificará a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión 
de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión será 
dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, desde la fecha del acuerdo de 
inicio, por el órgano concedente de la misma.

Artículo 23. Devolución de las cantidades percibidas.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, por las entidades beneficiarias, 
por incumplimiento de las obligaciones relativas a las condiciones de concesión de la 
subvención contempladas en el artículo 16, detectadas tras la realización de los controles 
sobre el terreno o a posteriori, o con motivo de las actuaciones de control posteriores a 
desarrollar por la Intervención General en virtud del artículo 18.3.

2. El órgano competente para iniciar el procedimiento de reintegro es la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de Pesca, que actuará por delegación de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de Pesca y que se encargará, 
además, de su resolución, siendo el Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas de 
este centro directivo el órgano competente para su instrucción.

3. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo y se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y su desarrollo reglamentario.

4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la 
hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.1 del Texto Refundido de la Ley 00
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General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto.

6. La obligación de reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, 
resulten exigibles y de las penalizaciones que se puedan aplicar.

Artículo 24. Criterios para graduar los posibles incumplimientos de condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones.

1. El incumplimiento de los requisitos y las obligaciones impuestas con motivo 
de la concesión de subvenciones motivará el reintegro en su totalidad de las ayudas 
concedidas excepto en la obligación de las empresas beneficiarias de mantener su 
actividad productiva de forma ininterrumpida al menos doce meses después del cobro 
de la subvención. En este supuesto se entenderá que la entidad beneficiaria se aproxima 
al cumplimiento de la obligación cuando ha mantenido su actividad productiva de forma 
ininterrumpida un total de 11 meses después del cobro de la subvención, en cuyo caso el 
reintegro se realizará prorrata temporis desde la fecha del incumplimiento hasta la fecha 
de cumplimiento de los doce meses.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de 
otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere los límites máximos establecidos en el artículo 6, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la 
exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 25. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con estas ayudas se 

sancionarán conforme a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

2. El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador es la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de Pesca, que actuará por delegación de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de Pesca y que se encargará, 
además, de su resolución, siendo el Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas de 
este centro directivo el órgano competente para su instrucción.

Artículo 26. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, cualquier persona que tenga 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en 
relación con operaciones financiados con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea 
en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en conocimiento 
del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado por dicho 
servicio en la dirección web 
http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este Decreto-ley. 00
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Disposición final primera. Modificación del Decreto 26/2018, de 23 de enero, de 
ordenación de los campamentos de turismo, y de modificación del Decreto 20/2002, de 
29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo.

El Decreto 26/2018, de 23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo, 
y de modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y 
Turismo Activo, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la disposición transitoria segunda, que queda redactada como 
sigue:

«1. Los campings ya inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía dispondrán de 
un período de tres años y seis meses, desde la entrada en vigor del presente Decreto, para 
adaptarse a los requisitos de clasificación, a los efectos de mantener la correspondencia 
de categorías expuestas en la disposición transitoria primera.

2. Transcurrido el plazo fijado sin que la adaptación se haya llevado a efecto, podrá 
procederse a la reclasificación o, en su caso, cancelación de oficio de su inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía, previa audiencia de la persona interesada.»

Dos. Se modifica la disposición transitoria tercera, que queda redactada como sigue:
«1. Los campamentos-cortijo y las áreas de acampada que se encuentren inscritos 

en el Registro de Turismo de Andalucía, se clasificarán de oficio con la categoría de una 
estrella, y dispondrán de un plazo de tres años y seis meses para que se adapten a las 
previsiones contenidas en el presente Decreto.

2. Transcurrido el plazo fijado sin que la adaptación se haya llevado a efecto, podrá 
procederse a la reclasificación o, en su caso, cancelación de oficio de su inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía, previa audiencia de la persona interesada.»

Tres. Se modifica la disposición transitoria séptima, que queda redactada como 
sigue:

«Aquellas áreas o establecimientos que bajo esta misma denominación u otra similar 
sean preexistentes a la entrada en vigor del Decreto, dispondrán de un plazo de tres años 
y seis meses para adaptarse a los requisitos previstos en la norma. Una vez adaptadas, 
los titulares de la explotación deberán cumplimentar la debida declaración responsable 
para el ejercicio de la actividad.

Se considerará que el establecimiento incurre en clandestinidad si, transcurrido dicho 
plazo, la persona titular del mismo no ha presentado la correspondiente declaración 
responsable para el ejercicio de la actividad.»

Disposición final segunda. Modificación de normas reglamentarias.
Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de 

modificación en el presente Decreto-ley podrán ser modificadas por normas del rango 
reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final tercera. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de turismo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
educación para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de pesca para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley. 00
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. No obstante lo anterior, se establecen las siguientes reglas particulares de 

vigencia:
a) Aquellas medidas previstas en este Decreto-ley que tienen un plazo determinado 

de duración se sujetarán al mismo.
b) La modificación que se efectúa en la disposición final primera ajustará su vigencia 

a la de la disposición que se modifica.

Sevilla, 15 de septiembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se adoptan medidas en materia de empleo y servicios sociales, como 
consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

I

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, que 
ha motivado la necesidad de reaccionar de una forma muy rápida, adoptando medidas 
urgentes con el objetivo de apaciguar el impacto de la crisis generada.

Para hacer frente a esta situación, grave y excepcional, el Gobierno de la Nación, 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorrogándose 
el mismo hasta en seis ocasiones. Dicha declaración vino acompañada de importantes 
medidas de contención adoptadas para amortiguar los efectos de esta crisis sin 
precedentes, que afectaban a la libre circulación de las personas y han supuesto una 
destacada reducción de la actividad económica y social, paralizando la actividad de 
numerosos sectores, con importantes pérdidas de rentas para los hogares, las personas 
trabajadoras autónomas y las empresas. 

Al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y para hacer frente a las medidas de 
contención adoptadas, le han seguido otros, con los que se ha querido debilitar los 
efectos de la crisis, y articular una respuesta a la emergencia del COVID-19 en los planos 
sanitario, económico y social. 

Así, en las distintas fases de lucha contra el virus, las normas aplicadas en el ámbito 
sanitario para reducir la movilidad y el riesgo de contagio se han acompañado de paquetes 
de medidas económicas y sociales encaminados, entre otros fines, a mantener las 
rentas de las familias y personas trabajadoras, tanto por cuenta ajena como autónomas, 
buscando respuesta a la situación ocasionada por el COVID-19.

Para ello se han aprobado numerosos reales decretos leyes, que recogían las 
medidas acordadas en distintos ámbitos, entre otras, medidas de apoyo a las personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomos, dirigidas a apaciguar el impacto de la crisis 
en la actividad económica de las mismas. Así, el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de 
marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y 
para la protección de la salud pública; el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19; 
el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y el Real Decreto-ley 9/2020, de 
27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para 
paliar los efectos derivados del COVID-19; Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19; y Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Teniendo en cuenta que, tras la finalización del estado de alarma declarado por el 
Gobierno de la Nación, continúa la crisis sanitaria provocada por el coronavirus (COVID-19) 
en nuestra Comunidad Autónoma, se considera necesario seguir adoptando medidas en 
diversos ámbitos, con carácter extraordinario y urgente, para paliar los efectos provocadas 
por el mismo tanto a nivel económico como social. 00
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II

En la Comunidad Autónoma de Andalucía se aprobó el Decreto-ley 3/2020, de 16 de 
marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización 
de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra 
los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19). El citado Decreto-ley supuso, 
entre otras cuestiones, una apuesta decidida por solucionar los problemas de acceso 
a la liquidez que puedan tener las PYMES y personas trabajadoras autónomas como 
consecuencia de esta crisis sanitaria. Y de entre el amplio conjunto de las medidas 
adoptadas por la Administración de la Junta de Andalucía, se articula una línea de 
garantías de créditos concedidos por entidades financieras para circulante en favor de las 
pequeñas y medianas empresas y autónomos y autónomas andaluces. 

Así mismo se aprobó el Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen 
medidas urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo financiero al sector 
económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

Sin embargo, las medidas adoptadas devienen insuficientes, toda vez que la falta 
de ingresos o la minoración de los mismos no será restituida si no es con el esfuerzo de 
todas las personas y sectores implicados, por tanto, la ciudadanía en general, las propias 
personas trabajadoras autónomas, las empresas, y sobre todo, el sector público.

En Andalucía, según datos del Ministerio de Trabajo y Economía Social, a 31 de marzo 
de 2020, había un total de 535.390 personas afiliadas al Régimen Especial de la Seguridad 
Social Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA), que representan un 16,5% 
del total nacional (3.240.804), y cerca del 55% han visto suspendida su actividad. 

El trabajo autónomo ha demostrado tener un peso importante en la economía 
andaluza, por este motivo, el Gobierno de la Comunidad Autónoma ha tenido siempre 
como uno de sus principales objetivos el fomento y el impulso del mismo, con el fin de 
que continuara creciendo y fortaleciendo su consolidación. Hoy, el camino recorrido y los 
objetivos conseguidos sienten la amenaza de las consecuencias de la crisis económica y 
social actual. 

Por ello, en Andalucía, además de las medidas adoptadas con los Decretos-leyes 
anteriormente citados, la andadura de acompañamiento al trabajo autónomo en el 
esfuerzo de superar esta crisis, mitigando los efectos de la misma, se inició, en exclusiva, 
con el Decreto-ley 9/2020, de 15 de abril, por el que se establecen medidas urgentes 
complementarias en el ámbito económico y social como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19). Con él se aprobó, como medida extraordinaria, 
una línea de subvenciones para las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas 
y mutualistas, afectadas por la declaración del estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que tienen por objeto paliar 
los efectos del impacto económico negativo que dicha crisis sanitaria ha provocado en 
su actividad, con el fin de ayudar a sostener su empresa o negocio, evitando el cese 
definitivo del mismo, y por tanto, la destrucción de empleo.

En el momento actual, nos encontramos en una nueva fase ante la pandemia del 
COVID-19, que se ha venido a denominar nueva normalidad. En este sentido, mediante 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020 se aprobó el Plan para la 
Transición hacia una nueva Normalidad, que concibe el levantamiento de las medidas de 
contención de modo gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades autónomas y 
adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los datos 
epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas. Dicho Plan tiene como objetivo 
fundamental conseguir que, manteniendo como referencia fundamental la protección de 
la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica, 
minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la población. El Plan 
establece una fase cero o preliminar y tres fases de desescalada diferenciadas en función 
de las actividades permitidas en cada una de ellas, hasta llegar a la fase III, tras la cual 00
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se pondrá fin a las medidas de contención, pero se mantendrá la vigencia epidemiológica, 
la capacidad reforzada del sistema sanitario y las medidas de autoprotección de la 
ciudadanía. 

Por tanto, es necesario distinguir entre la expiración de las medidas limitativas de 
contención adoptadas durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas 
para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
habiendo expirado el estado de alarma a las 00:00 horas del 21 de junio de 2020, y la 
crisis sanitaria propiamente dicha provocada por la pandemia, la cual subsiste, y que 
motivó la publicación en el ámbito estatal del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Como consecuencia del citado Real Decreto-ley 21/2020, se publicó en Andalucía la 
Orden de 19 de junio de 2020, por la se adoptan medidas preventivas de salud pública en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19), una vez superado el estado de alarma. Dicha Orden, 
modificada por la Orden de 25 de junio, de 14 de julio, de 29 de julio, de 13 de agosto, 
de 16 de agosto y de 1 de septiembre de 2020, establece una serie de medidas de 
prevención para hacer frente a las necesidades urgentes y extraordinarias que puedan 
producirse como consecuencia de la evolución de la pandemia, de manera que quede 
garantizado, por una parte, que la ciudadanía evita comportamientos que generen riesgos 
de propagación de la enfermedad y, por otra parte, que las actividades en que pueda 
generarse un mayor riesgo de transmisión comunitaria de la enfermedad se desarrollen 
en condiciones que permitan en todo momento prevenir los riesgos de contagio. Entre 
estas medidas, cabe citar las de prevención específica y control de aforo y horario en 
los establecimientos de hostelería, reguladas en el apartado decimotercero de dicha 
Orden, que incluso recoge que no tienen autorizada su apertura los establecimientos 
que se dediquen exclusivamente al consumo de bebidas. Igualmente, la citada Orden 
regula en sus apartados decimoquinto y decimosexto medidas para establecimientos de 
esparcimiento y de esparcimientos para menores, así como para los establecimientos 
recreativos infantiles, respectivamente, que tampoco tienen autorizada su apertura.

En este contexto, y mientras continúe la actual pandemia, recuperar la normalidad 
requiere constancia en el apoyo ofrecido por esta Administración Pública para paliar 
y minimizar el impacto negativo que los efectos de la crisis sanitaria ha provocado en 
algunos sectores más afectados por la caída de actividad, y reclama nuevas medidas que 
fortalezcan la actividad económica de las personas trabajadoras autónomas. Y a todas 
esas exigencias, demandas y reclamos tiene el propósito de dar respuesta el Gobierno 
de Andalucía, con el fin último de recuperar la economía andaluza, a la que el trabajo 
autónomo viene aportando tanto, e impulsar la misma. 

La afiliación media al régimen de autónomos durante el mes de diciembre de 2019 en 
Andalucía ha sido de 539.689 autónomos, un 16,5% del total nacional (3.269.672).

La variación absoluta interanual suma 11.463 de personas trabajadoras autónomas, lo 
que supone un incremento del 2,17% con respecto a diciembre de 2018. Este incremento 
multiplica por cinco la subida registrada para todo el país.

A 31 de diciembre de 2019, el peso que suponen las personas trabajadoras autónomas 
respecto al total de afiliadas a la seguridad social en Andalucía es del 16,98%, superando 
el peso que suponen aquéllas en el total de afiliadas en España (16,84%).

Esto se ha conseguido con el diseño y ejecución por la Consejería competente en 
la materia, de todas aquellas actuaciones que se han estimado oportunas y necesarias 
para estimular la creación y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía, teniendo 
en cuenta que éste se ha mostrado como una de las opciones más efectivas para crear 
empleo, adquiriendo un destacado protagonismo al servicio de la generación de riqueza y 
de la actividad productiva, como así lo afirma la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas 
Urgentes del Trabajo Autónomo, en su preámbulo, poseyendo un importante peso 00
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específico en el mercado de trabajo, con un enorme potencial en cuanto a generación de 
empleo y como opción de salida de las situaciones económicas de gran dificultad.

Hoy, escasamente, seis meses después y continuando la crisis sanitaria, una de 
las grandes amenazas al mantenimiento de la actividad económica de las personas 
trabajadoras autónomas ya constituidas, consecuencia de la crisis económica ocasionada 
por el COVID-19, sigue siendo la falta de liquidez para hacer frente al cumplimiento de sus 
obligaciones de pago, porque la crisis les ha generado una incapacidad financiera que les 
impide responder a las mismas, lo que supone un grave riesgo para el sostenimiento de 
dichas actividades, sobre todo en aquellos supuestos en los que las personas trabajadoras 
autónomas se vieron obligadas a cesar su actividad durante la declaración del estado de 
alarma y aún no han podido retomarla, pero siguen afrontando gastos fijos, como las 
rentas de alquiler de los locales de negocio y establecimientos donde necesariamente 
tienen que desarrollar las mismas, incluso cuando hayan tenido la obligación o la 
necesidad de suspender su actividad y no hayan podido reiniciarla. En efecto, muchas 
de las personas trabajadoras autónomas afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19 
tuvieron que cerrar sus negocios y aún no han podido reiniciar su actividad, aunque siguen 
dados de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, porque se han acogido a la prestación extraordinaria por cese de 
actividad y por las exoneraciones que han tenido en el pago de sus cuotas que finalizan 
próximamente. Los nuevos rebrotes y contagios ocasionados por el COVID-19 por buena 
parte del territorio de nuestra Comunidad Autónoma en el momento actual, han cambiado 
notablemente la perspectiva sobre la recuperación económica y social, agravando aún 
más la situación de las personas trabajadoras autónomas que siguen asumiendo gastos 
estructurales sin haber podido en muchos casos reanudar su actividad, lo que exige el 
apoyo y la adopción de medidas urgentes por parte de la Administración con objeto de 
contribuir al sostenimiento de su actividad. 

En ese camino de vuelta a la normalidad y de recuperación del tejido productivo, 
y en definitiva, de la economía, el Gobierno de Andalucía tiene que ayudar a las 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas más vulnerables, por resultar más 
débiles económicamente, a sostener su negocio y sobre todo, a proteger su empleo, 
especialmente en aquellos casos en los que las personas autónomas deben sufragar los 
gastos estructurales, como el pago del alquiler del local de negocio o establecimiento, 
garantizándoles liquidez que les permita contrarrestar el daño que están sufriendo de 
forma que se preserve el sostenimiento de su actividad. 

Mención especial y atención diferenciada se efectúa en este decreto-ley para 
determinados colectivos de personas trabajadoras autónomas a las que la crisis sanitaria 
les ha afectado de una forma intensa y esencialmente devastadora, en tanto que no han 
tenido siquiera la oportunidad de incorporarse a ese camino de la nueva normalidad en 
el mismo momento que el resto, puesto que las medidas adoptadas para hacer frente a 
la nueva situación no les han permitido la reapertura de sus negocios, como en el caso 
de los establecimientos recreativos infantiles o bien, una vez reanudada su actividad, se 
han visto obligados a suspenderla, como les ha ocurrido a los establecimientos de ocio 
nocturno que se dediquen exclusivamente al consumo de bebidas.

Estas medidas, necesarias para la contención de la pandemia, han supuesto un 
duro golpe para las personas trabajadoras autónomas dedicadas a los sectores de 
actividad anteriormente citados, grandes perjudicados por esta crisis sanitaria. Además, 
la evolución de la pandemia hace que las previsiones de estos colectivos sean realmente 
negativas dada la importante caída en la facturación de sus negocios. En efecto, el 
impacto económico y laboral que está generando la crisis producida por el COVID-19 y 
la evolución de la pandemia, no sólo va a suponer una pérdida de ingresos y de puestos 
de trabajo, sino que a medio y largo plazo pone en riesgo la propia supervivencia de 
estos negocios, entre los que se encuentra el del ocio nocturno y los establecimientos 
recreativos infantiles, puestos en marcha por las personas trabajadoras autónomas. 00
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Como consecuencia de ello, resulta ineludible abordar de manera inmediata las 
medidas necesarias para auxiliar a los sectores de actividad anteriormente citados de 
una forma significativa, en tanto que además del sostenimiento de su actividad, la ayuda 
que se les preste debe tender a atenuar las pérdidas económicas que están sufriendo por 
la continuidad del cierre de sus negocios, y por tanto, de la suspensión de su actividad 
económica, causándoles perjuicios muy difíciles de reparar. Para ello, en el presente 
decreto-ley se han distinguido dos líneas de subvenciones, una línea destinada al 
sostenimiento de la actividad económica de las personas trabajadoras autónomas, con 
carácter general, que cumplan los requisitos previstos en el mismo, destinando un ayuda 
por importe de 900 euros y, otra línea, destinada al sostenimiento de la actividad económica 
vinculada al ocio nocturno y establecimientos recreativos infantiles, encuadradas en los 
códigos de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (en adelante CNAE) que 
se contemplan en el presente decreto-ley por importe de 1.200 euros.

Por los motivos expuestos, en consonancia con lo anterior, y en uso de la facultad 
concedida por los artículos 63 y 169 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se regulan 
dos líneas de subvenciones que respondan a la situación de vulnerabilidad sobrevenida a 
las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que desarrollen su actividad en 
un local de negocio o establecimiento arrendado en Andalucía afectadas por las graves 
consecuencias económicas generadas por la pandemia y la evolución que está teniendo 
la misma, con el fin de contribuir al sostenimiento de la misma. 

III

Conforme a lo dispuesto en los artículos 148.1.20.ª de la Constitución Española y 
61 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la competencia exclusiva en materia de servicios sociales. En base a este 
precepto legal se aprobó la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Andalucía que, de acuerdo con su artículo primero, tiene por objeto, ordenar y regular 
el sistema público de servicios sociales de Andalucía de tal manera que se garantice el 
acceso universal a los servicios y prestaciones. El apartado e) de este artículo dispone, 
además, que es objeto de la ley garantizar el desarrollo de los instrumentos y medidas 
necesarias para que los servicios sociales se presten en las mejores condiciones de 
calidad y con la mayor eficiencia en el uso de los recursos.

Actualmente, el procedimiento de gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia en Andalucía se encuentra dividido en dos fases diferenciadas, que tienen 
como punto de partida la entrada en el registro de los servicios sociales comunitarios y 
que culminan en dos resoluciones administrativas de las correspondientes Delegaciones 
Territoriales competente en materia de servicios sociales.

En definitiva, consiste en un sistema altamente burocratizado, por lo que resulta 
indispensable optimizar la tramitación administrativa del procedimiento de dependencia 
que ocasiona cargas administrativas innecesarias, fruto de la intervención de distintos 
profesionales y distintas Administraciones, que demoran la respuesta a las necesidades 
sociales de las personas en situación de dependencia.

A ello se suma una situación de crisis sanitaria que está acentuando los riesgos de 
las personas en situación de dependencia no atendidas y la gravedad de las necesidades 
de promoción de la autonomía y atención a la dependencia de estas personas, por lo que 
es necesario no demorar la revisión del actual modelo para reducir el impacto de esta 
pandemia de forma urgente en aquellos colectivos más vulnerables.

En Andalucía existe a fecha de 31 de agosto de 2020 un total de 63.923 personas 
con derecho a prestación a la espera de la misma, de los que 7.217 son personas en 
situación de gran dependencia y 16.792 son personas en situación de dependencia 
severa. Mientras que la tasa de cobertura de prestaciones reconocidas para los grados III, 
gran dependencia y II, dependencia severa, se sitúa entre un 11 y 26% respectivamente; 00
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en el caso del grado I de dependencia moderada la prestación de servicios no llega 
ni al 50% de las personas con derecho, encontrándose en lista de espera un total de 
39.914 personas con dependencia moderada pendientes de que se realice su Programa 
Individual de Atención y se le resuelva los servicios y prestaciones que mejor se adapten 
a sus necesidades de atención de entre los previstos en el catálogo establecido en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.

Teniendo en cuenta que los actuales tiempos de espera entre la solicitud y el 
resolución del derecho a las prestaciones de dependencia, exceden ampliamente los 
plazos establecidos en la regulación del procedimiento, y que se han visto aún más 
dilatados por al situación de confinamiento a causa de la crisis sanitaria provocada por 
el COVID-19, se considera necesario adoptar, con carácter extraordinario y urgente, una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por el procedimiento 
ordinario o de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, que permitirá 
agilizar los procedimientos, evitando los perjuicios provocados a las personas que, 
transcurrido el plazo, no ven reconocido su posible derecho, así como los de aquellas 
que teniendo reconocido un grado de dependencia, sin embargo, no ven reconocido su 
derecho efectivo a las prestaciones derivadas de esta situación.

Por ello, es imprescindible abordar el diseño de un nuevo modelo de procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia en Andalucía, que permita dar 
cumplimiento efectivo al plazo máximo establecido en la Ley de Dependencia para las 
resoluciones derivadas de la situación de dependencia y, con ello, evitar los perjuicios 
provocados a las personas que, transcurrido este plazo, no ven reconocido su posible 
derecho.

En este proceso de modificación, y a fin de no limitar las posibilidades de configurar 
de otra manera el procedimiento, todo ello sin mermar el papel de los servicios sociales 
comunitarios como pieza esencial del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, 
se considera imprescindible modificar el artículo 28 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
de Servicios Sociales de Andalucía, en relación a la participación de los servicios sociales 
comunitarios en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia.

IV

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su 
disposición adicional octava, regula la adaptación de los convenios vigentes suscritos 
por cualquier Administración Pública señalando en su apartado 1 que la misma habrá de 
llevarse a cabo en el plazo de 3 años a contar desde su entrada en vigor. 

El párrafo segundo añade que dicha adaptación «será automática, en lo que se refiere 
al plazo de vigencia del convenio, por aplicación directa de las reglas previstas en el 
artículo 49.h).1.º para los convenios que no tuvieran determinado un plazo de vigencia o, 
existiendo, tuvieran establecida una prórroga tácita por tiempo indefinido en el momento 
de la entrada en vigor de esta Ley. En estos casos el plazo de vigencia del convenio será 
de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley». Entrada en vigor 
que se produjo el 2 de octubre de 2016.

Por aplicación de dicho párrafo de la Disposición adicional octava, que remite al 
art. 49.h).1.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los convenios en los que la duración 
estuviere fijada en esos términos, expirarían como fecha límite, el 2 de octubre de 2020.

Estando próxima la fecha indicada, existen convenios en vigor que no han culminado 
la adaptación establecida por la citada disposición adicional octava. Su extinción con 
fecha de efectos del 2 de octubre de 2020 provocaría una situación de grave riesgo al 
no poderse garantizar la continuidad de algunas prestaciones esenciales que están 
articuladas a través de los mismos. 00
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Diversas circunstancias, entre ellas, sin duda, la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19 y la Declaración del Estado de Alarma llevada a cabo mediante Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, con la consiguiente ralentización de la actividad general en 
España, y en particular, en el funcionamiento de la Administración (Disposición adicional 
tercera) han podido influir decisivamente en la imposibilidad de adaptar esas prestaciones 
esenciales para la ciudadanía instrumentadas mediante convenio, como ya se ha puesto 
de manifiesto en algún caso, por lo que se hace necesario habilitar la prórroga de los 
mismos, mediante disposición normativa, tal como permite el art. 49.1.h).1.º de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. Prórroga que se extenderá –de forma análoga a lo establecido 
en el art. 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014- por un 
plazo máximo de nueve meses desde el 2 de octubre de 2020, siempre y cuando con 
anterioridad no se haya realizado tal adaptación. 

En efecto, en el ámbito del régimen jurídico de los contratos del Sector Público, la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en su artículo 29.4 regula la prórroga forzosa, cuando 
al término de la vigencia de los contratos no se hubiera podido formalizar el nuevo y 
por tanto garantizar la prestación sin solución de continuidad, como consecuencia de 
incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles y siempre que existan razones 
de interés público para no interrumpir la prestación. 

El Consejo Consultivo de Andalucía avala una interpretación muy amplia del art. 
29.4 de Ley de Contratos del Sector Público, hasta el punto de declararlo aplicable a 
contratos formalizados antes de su vigencia. Considera que es un instrumento finalista, 
orientado a dar cobertura a una situación transitoria, y que debe aplicarse siempre que 
cualquier alternativa aboque a dejar sin cobertura jurídica prestaciones esenciales para la 
Administración o la Ciudadanía o a materializarlas de manera ineficiente. Así el Dictamen 
núm. 126/2019, de 13 de febrero. Por otro lado, también es importante destacar que los 
principios que inspiran la legislación de contratos, se declaran aplicables supletoriamente 
a los negocios jurídicos excluidos, según el artículo 4 de la citada Ley de Contratos del 
Sector Público.

V

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía que establece que en caso 
de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas 
legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos 
establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de 
Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma. 00
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La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de 
mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación 
que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación 
de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas requieren de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación 
ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las que afectan. 
La inmediatez de la entrada en vigor de este decreto-ley resulta también oportuna, puesto 
que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo (STC 68/2007, FJ 10, 
y 137/2011, FJ 7).

Por último, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz 
por cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para 
subvenir a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con 
rango de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-
ley, su tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de 
audiencia e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque 
esta modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica 
al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se 
imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas 
en la regulación actual.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 00
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regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta conjunta del Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, la Consejera de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 
y de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2020,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

MEDIDAS DE APOYO AL SOSTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMAS AFECTADAS POR LA 

SITUACIÓN OCASIONADA POR EL COVID-19

Artículo 1. Objeto y convocatoria.
1. El presente decreto-ley tiene por objeto aprobar, regular y convocar, como medida 

extraordinaria, dos líneas de subvenciones que respondan a la situación de vulnerabilidad 
sobrevenida a las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, ocasionada 
por las graves consecuencias económicas producidas por la crisis del COVID-19, con 
la finalidad de favorecer el sostenimiento de la actividad económica de las mismas, así 
como atenuar la pérdida de ingresos de aquéllas que desarrollan su actividad económica 
en alguna de las comprendidas en los códigos CNAE previstos en el apartado 1.2 del 
artículo 5 del presente decreto-ley.

2. Se convocan, por tanto, mediante el presente decreto-ley las líneas de subvenciones 
que se relacionan dirigidas a las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas 
que cumplan los requisitos para ser beneficiarias establecidos en el artículo 5. Así:

a) Línea 1, sostenimiento de la actividad económica de las personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas afectadas por la situación ocasionada por el COVID-19, en 
general.

b) Línea 2, sostenimiento de la actividad económica y atenuación de pérdidas de 
las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas afectadas por la situación 
ocasionada por el COVID-19, que desarrollan su actividad económica en alguna de 
las comprendidas en los códigos CNAE previstos en el apartado 1.2 del artículo 5 del 
presente decreto-ley.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente decreto-ley se regirán, 

además de por lo previsto en el mismo, por las disposiciones que sobre procedimientos 
de concesión y gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de 
Andalucía y, en particular, por:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) Las leyes anuales del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
e) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 00
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f) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 

en Andalucía.
h) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género.
i) El Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para 

el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.
j) El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la citada Ley.

k) El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

l) El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

m) La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
n) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.
ñ) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.
o) El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 

de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

p) La Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Trabajo 
Autónomo.

q) La Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del Emprendimiento.
r) El Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 

relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea de las ayudas de minimis.

s) El Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea de las ayudas de minimis en el sector agrícola.

t) El Reglamento (UE) núm. 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea de las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura. 

2. Las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley quedarán sometidas al 
régimen de ayudas de minimis, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, en el Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 y en el Reglamento (UE) 
núm. 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, debiéndose aportar en la solicitud 
declaración expresa responsable de que no se han recibido otras subvenciones o ayudas 
sometidas al régimen de minimis de cualquier naturaleza, forma y finalidad en los dos 
ejercicios fiscales anteriores a la concesión de la subvención regulada en este decreto-
ley y en el ejercicio fiscal en curso, en los términos establecidos en los reglamentos 
citados, o en el supuesto de haber recibido otras ayudas de minimis en los ejercicios 
fiscales indicados, que en concurrencia con la subvención solicitada en base a la presente 
decreto-ley, no superan las cantidades reguladas en los Reglamentos (UE) mencionados 
(200.000 euros para el régimen de ayudas de minimis regulado en el Reglamento (UE) 
núm. 1407/2013; 100.000 euros para empresas que realicen por cuenta ajena operaciones 
de transporte de mercancías por carretera, 20.000 euros para empresas que operen en 
el sector agrícola y 30.000 euros para las que operen en el sector pesquero), indicando la 
fecha de concesión, la entidad concedente y los importes. 00
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Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2 j) del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente decreto-ley, se 
destinan un total de 9.000.000,00 €, con cargo al Servicio 01 del programa presupuestario 
72C, «Trabajo Autónomo y Economía Social», que corresponden al presupuesto corriente 
de 2020, resultando el siguiente reparto

LÍNEAS IMPORTE TOTAL PARTIDA 
PRESUPUESTARIA FINANCIACIÓN

Subvenciones al sostenimiento de la 
actividad económica de las personas 
trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas afectadas por el COVID-19. 

7.000.000,00 € 

1000010063
G/72C/471.01/00 Servicio 01

Subvenciones al sostenimiento de la 
actividad económica de las personas 
trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas afectadas por el COVID-19, 
cuya actividad está incluida en alguno 
de los códigos CNAE previstos en este 
decreto decreto-ley.

2.000.000,00 €

3. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados en el apartado 
anterior se habilita a la Consejería competente en materia de Hacienda para tramitar, 
de conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que resulten 
precisas.

4. Las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley se someterán a los 
procedimientos de control interno de la Intervención General de la Junta de Andalucía 
que les son de aplicación.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2019, de 19 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, 
en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para 
conceder las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley, para, con cumplimiento 
de la normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto la presente convocatoria 
si no es objeto de resolución de concesión.

6. Dependiendo de la demanda o del desarrollo de la ejecución de la presente 
convocatoria, en el supuesto de no agotarse el crédito de una de las líneas de subvenciones 
convocadas y las solicitudes presentadas para la otra superasen el presupuesto previsto, 
podrán destinarse importes de una a otra de dichas líneas, siempre y cuando se atiendan 
las reglas de vinculación establecidas en la normativa en materia de presupuesto, y no se 
supere la dotación máxima disponible preestablecida.

7. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten resoluciones complementarias de concesión de solicitudes que, aun cumpliendo 
todos los requisitos, no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del mismo, sin que 
sea necesario efectuar nueva convocatoria.

La declaración de nuevos créditos disponibles, se efectuará mediante resolución de 
la persona titular de la Dirección General competente en materia de trabajo autónomo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición final segunda, y se hará público en la web de la 
Consejería competente en dicha materia, sin que tal publicidad implique necesariamente 
la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes.

8. Finalmente, la línea de subvenciones que regula el presente decreto-ley, podrá 
cofinanciarse por la Unión Europea, a través de los Programas Operativos del Fondo 00
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Social Europeo y Fondo Europeo de Desarrollo Regional para Andalucía vigentes, si de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 23 de abril de 2020 por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
núm. 1301/2013 y (UE) núm. 1303/2013 en lo que respecta a medidas específicas para 
ofrecer una flexibilidad excepcional en el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos en respuesta al brote de COVID-19, resultara elegible. En este caso, las 
subvenciones cofinanciadas con fondos europeos se someterán a las actuaciones de 
control que pudieran implementar las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría de 
los Programas Operativos FSE y FEDER Andalucía 2014-2020, la Comisión Europea, el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección General de la Junta de Andalucía competente 
en materia de fondos europeos y cualquier otro órgano de control europeo. 

Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo del presente 

decreto-ley serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que 
se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros 
Organismos Internacionales, siempre que el importe de las mismas, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas no supere el importe de la subvención.

Expresamente, estas subvenciones son compatibles con las ayudas reguladas en la 
Orden de 27 de junio de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva del Programa de 
estímulo a la creación y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía y se modifica la 
Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras del 
Programa de emprendimiento, segunda oportunidad y estabilización económica de las 
empresas de trabajo autónomo.

Asimismo, estas subvenciones son compatibles con las subvenciones reguladas en el 
Capítulo I, Medida de apoyo a las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, 
del Decreto-ley 9/2020, de 15 de abril, por el que se establecen medidas urgentes 
complementarias en el ámbito económico y social como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

No obstante lo dispuesto en el presente apartado, las subvenciones reguladas en las 
dos líneas reguladas en el presente decreto-ley serán incompatibles entre sí.

2. En la acumulación de las ayudas de minimis de este decreto-ley con otras ayudas, 
se respetarán los criterios establecidos en los artículos 5 del Reglamento (UE) núm. 
1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, del Reglamento (UE) núm. 
1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 y del Reglamento (UE) núm. 
717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014.

Artículo 5. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley:
1.1. Para la línea 1, las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas con 

domicilio fiscal en Andalucía que estén dadas de alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la fecha de la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, manteniendo aquélla hasta la fecha de presentación de la correspondiente 
solicitud, y cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que sean arrendatarias del local de negocio o establecimiento en el que tengan 
establecida o desarrollen su actividad económica en Andalucía como personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas a la fecha de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y hasta la fecha de la presentación de la solicitud. 00
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A efectos de cumplimiento de este requisito, solo se considerarán los contratos de 
arrendamientos de local de negocio cuya fianza se haya depositado en la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).

Quedan excluidos los arrendamientos de local de negocio o establecimientos que sean 
parte de la vivienda de la persona trabajadora por cuenta propia o autónoma solicitante.

b) Que en el ejercicio fiscal de 2019 la suma de sus bases liquidables general y del 
ahorro recogidas en la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
no sea superior a 5,5 veces el valor del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) para el año 2020 en caso de tributación individual y a 7 veces dicha cuantía en 
el supuesto de tributación conjunta. A estos efectos, se considerará el IPREM para el año 
2020 en cómputo anual (14 pagas), que equivale a 41.357,74 euros, o 52.637,13 euros, 
respectivamente.

1.2. Para la línea 2, las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que 
cumpliendo los requisitos del apartado 1.1 anterior, desarrollen su actividad económica en 
alguna de las comprendidas en los códigos CNAE que se indican a continuación, previstos 
en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas 2009: CNAE 5630 Establecimiento de bebidas y CNAE 9329 
Otras actividades recreativas y de entretenimiento.

2. Quedan expresamente excluidos de la presente línea de subvenciones las personas 
trabajadoras autónomas societarias, en cualquiera de sus formas.

3. No podrán resultar beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente 
decreto-ley para una misma convocatoria, aquellas personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas que lo hayan sido para la misma línea de subvención, sin perjuicio 
del régimen de incompatibilidades establecido en el artículo 4 de este decreto-ley.

4. Asimismo, no podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o se tengan deudas en periodo ejecutivo de 
cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario 
cuando concurra cualquiera de las circunstancias previstas en los apartados 4 y 5, del 
citado artículo 116.

Artículo 6. Concepto subvencionable e importe de la subvención.
1. Esta subvención tiene como finalidad el sostenimiento de la actividad económica 

de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que desarrollen su actividad 
en un local de negocio o establecimiento arrendado en Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5, afectadas por la crisis sanitaria y económica ocasionada por la 
pandemia del coronavirus del COVID-19, así como, para las personas beneficiarias de la 
línea 2, atenuar las pérdidas económicas sufridas por la continuidad en la suspensión de 
su actividad.

2. La subvención consistirá en una cuantía, a tanto alzado, por el siguiente importe:
a) 900 euros, para la línea 1.
b) 1.200 euros, para la línea 2.

Artículo 7. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto-

ley estarán obligadas a mantener su condición de persona trabajadora autónoma, 
continuando de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos ininterrumpidamente, durante al menos, cuatro meses 
a contar desde el día siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de 
solicitudes establecido en el artículo 13. 00
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2. Además de las obligaciones específicas establecidas en el apartado 1, serán 
obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
artículo 46.1 de la citada Ley. 

b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

d) Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, así como no tener deudas en período ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía conforme al artículo 14.1 e) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 116.2, en su primer párrafo, del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 21, sin 
perjuicio de la aplicación del régimen sancionador regulado en el artículo 22.

Artículo 8. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se sujetará a lo dispuesto en el 

presente decreto-ley.
2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente 
decreto-ley, se iniciará, una vez entre en vigor el mismo, a solicitud de la persona 
interesada, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, y se tramitará y resolverá 
en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Artículo 9. Solicitud.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley, se 

cumplimentarán en el modelo, que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de trabajo autónomo, a la que se 
podrá acceder a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible en 
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/
procedimientos.html, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de trabajo autónomo.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la 

represente.
b) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una 

notificación en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, a que 
se refiere el artículo 18, dispositivo electrónico y/o la dirección de correo electrónico de la 
persona interesada.

c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 
manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:

1.º Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley, y especialmente, 
que es arrendataria del local o establecimiento de negocio en el que ejerce su actividad 00
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económica en Andalucía y, para la línea 2, que su actividad económica se incluye en 
alguno de los CNAE indicados en el apartado 1.2 del artículo 5 del presente decreto-ley.

2.º Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la 
condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este decreto-ley.

3.º Que no ha solicitado ni obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas supere el importe de 
la subvención. Y en el supuesto de que haya solicitado u obtenido otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos en los términos dispuesto en esta apartado, en dicha 
declaración se indicará la entidad concedente, fecha e importe. 

4.º Que no ha solicitado ni obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas al 
régimen de minimis de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los dos ejercicios 
fiscales precedentes y en el ejercicio corriente, en los términos establecidos en el 
Reglamento (UE) núm. 1407/2013, Reglamento (UE) núm. 1408/2013 y Reglamento (UE) 
núm. 717/2014, todos de la Comisión o, en caso de haber obtenido otras subvenciones 
o ayudas sometidas al régimen de minimis en los ejercicios fiscales indicados, que en 
concurrencia con el importe de la subvención solicitada al amparo del presente decreto-
ley, no supera las cantidades reguladas en los Reglamentos (UE) mencionados.

5.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
d) En su caso, la manifestación de la oposición expresa al órgano gestor para que 

recabe de otras Consejerías, de otras Agencias o de otras Administraciones Públicas 
la información o documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que 
estuviera en poder de aquéllas. En el supuesto de manifestar su oposición expresa, 
las personas interesadas estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para 
facilitar esa información, en los términos indicados en el apartado 7 de este artículo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.

e) En todo caso, la presentación de la solicitud por parte de la persona interesada 
conllevará la autorización al órgano gestor para su consulta por la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía (AVRA), de la obligación del depósito de la fianza del contrato 
de arrendamiento del local de negocio o establecimiento afecto a la actividad económica 
desarrollada por la persona trabajadora por cuenta propia o autónoma. 

En este sentido, de acuerdo con la regulación contenida en el artículo 6.1. del 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, así como, en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
la comprobación del depósito de la fianza del contrato de arrendamiento del local de 
negocio o establecimiento afecto a la actividad económica desarrollada por la persona 
trabajadora por cuenta propia o autónoma se realizará mediante consulta a la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), ente instrumental de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en la que deberá haberse realizado el depósito de la correspondiente fianza, en 
cumplimiento de la obligación legal de depositar la misma como garantía de cumplimiento 
del contrato de arrendamiento, recogida en el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos. La legitimación para la comunicación de este 
dato tiene su amparo en el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016. 

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en el presente decreto-ley.

4. Para comprobar que las personas solicitantes de las subvenciones reguladas en 
este decreto-ley cumplen los requisitos exigidos en la misma, se estará a lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los 
cuales, aquéllas tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder 
de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. 00
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El órgano competente para tramitar las ayudas podrá, por tanto, consultar o recabar 
dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello.

Asimismo, no se requerirán a las personas interesadas datos o documentos que hayan 
sido aportados anteriormente por las mismas a cualquier Administración. A estos efectos, 
la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó los citados documentos, debiendo el órgano competente para tramitar las 
subvenciones recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la 
persona interesada o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso.

5. Excepcionalmente, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
si no se pudieran recabar los citados documentos, el órgano competente para la 
tramitación del procedimiento, podrá solicitar a la persona interesada su aportación, 
mediante requerimiento a la misma para que en el plazo de diez días hábiles proceda a la 
subsanación, en los términos y condiciones previstos en el artículo 14.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, en el supuesto de que las personas 
solicitantes manifestaran su oposición a la consulta de datos por el órgano competente, 
para acreditar que ostentan los requisitos exigidos en este decreto-ley para ser 
beneficiarias de las subvenciones, deberán aportar con la solicitud los documentos 
indicados en el artículo 11, en los términos establecidos en el mismo. Dicha documentación 
será acreditativa de los datos que se hayan consignado en la solicitud respecto de los 
requisitos y declaraciones responsables.

7. Los documentos que se aporten serán copias auténticas o copias autenticadas, 
siendo aplicable la regulación contenida en los apartados 3 a 7 del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con los dispuesto en el artículo 28.5, excepcionalmente, cuando la 
relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la 
calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas 
por la persona interesada, para lo que se podrá requerir la exhibición del documento o de 
la información original.

8. Solo podrá presentarse para cada línea de subvención regulada en el presente 
decreto-ley una solicitud por una misma persona interesada en cada convocatoria.

Artículo 10. Medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y la documentación anexa de las subvenciones reguladas en el 

presente decreto-ley se presentarán única y exclusivamente de forma telemática, de 
acuerdo con la obligación impuesta por el artículo 12.2 de la Ley 3/2018, de 8 de mayo, 
y conforme a lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el 
modelo que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería que tenga atribuidas 
las competencias en materia de trabajo autónomo, a la que se podrá acceder a través 
del catálogo de procedimientos administrativos disponible en https://juntadeandalucia.es/
organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/procedimientos.html.

2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación», conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia 
de Hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 del 00
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Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
así como en los demás casos en que una norma con rango de ley lo haya establecido, 
efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

Artículo 11. Documentación acreditativa.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9, de manifestarse la oposición de la 

persona solicitante para la consulta telemática por el órgano gestor de los documentos 
elaborados por cualquier Administración, documentos aportados anteriormente por la 
persona interesada a cualquier Administración o datos obrantes en la misma necesarios 
para la comprobación de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos 
como en las declaraciones responsables, se deberá presentar, acompañando a la 
solicitud, la siguiente documentación, copia auténtica o copia autenticada, la cual deberá 
ser acreditativa de los datos citados:

1.º DNI/NIE/NIF de la persona solicitante. Cuando ésta sea nacional de otro país 
comunitario deberá aportar copia autenticada del número de identificación de extranjero 
y además, si es nacional de terceros países, copia autenticada del permiso de trabajo y 
residencia. En todo caso, la presentación de la documentación se hará de conformidad 
con la normativa vigente en cada momento en materia de extranjería.

2.º DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la 
persona solicitante, en los casos que así proceda, y la documentación justificativa de la 
representación, que podrá acreditarse por cualquier medio válido en Derecho que deje 
constancia fidedigna de su existencia.

3.º El domicilio fiscal de la persona trabajadora por cuenta propia o autónoma, se 
acreditará mediante la Declaración censal recogida en los modelos 036/037 de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, siempre que se contemplen dichos datos en 
la misma, o bien, mediante un certificado de situación censal.

Aquellas personas que hayan hecho uso del Documento Único Electrónico (DUE), 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 368/2010, de 26 de marzo, por el que se 
regulan las especificaciones y condiciones para el empleo del Documento Único 
Electrónico (DUE) para la puesta en marcha de las empresas individuales mediante el 
sistema de tramitación telemática, podrán sustituir los modelos 036/037 por éste.

4.º El alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomo y, el mantenimiento del mismo, así como el código de la 
actividad económica (CNAE) de la persona trabajadora autónoma, se acreditará mediante 
Informe de Vida Laboral debidamente actualizado, emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

5.º La acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria se efectuará mediante 
declaración responsable, conforme al modelo incluido en el formulario de solicitud.

6.º Los límites de rentas se acreditarán con la Declaración sobre el Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio fiscal de 2019 o, en su caso, 
con el certificado de IRPF que acredite que no se ha presentado la Declaración sobre el 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio fiscal de 2019, 
así como los ingresos obtenidos.

Artículo 12. Comprobación de requisitos para la concesión de las subvenciones.
1. La resolución de concesión podrá emitirse atendiendo a las manifestaciones 

contenidas en las declaraciones responsables recogidas en el formulario de solicitud, 
suscritas por la persona que las realiza, bajo su responsabilidad. Ello no obstante, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos conforme al artículo 5 y las obligaciones impuestas 
en el artículo 7 podrán ser objeto de comprobación por el órgano gestor con posterioridad 
a la resolución de la subvención.

2. Si como consecuencia de la comprobación el órgano gestor detectara el 
incumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento en el artículo 5 o de las 00
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obligaciones enunciadas en el artículo 7, se procederá a su reintegro de conformidad 
con el artículo 21, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador regulado en el 
artículo 22.

Artículo 13. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones reguladas en el 

presente decreto-ley será de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8..a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como 
en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, que regula la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, o hasta el límite de la consignación presupuestaria que, mediante resolución de 
la persona titular de la Dirección General competente en materia de trabajo autónomo, se 
hará público en la web de la Consejería competente en dicha materia.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de 
inadmisión será notificada individualmente a la persona interesada en los términos de los 
artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Subsanación de solicitudes.
1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado los extremos exigidos 

en el artículo 9 o no se acompañara de la documentación exigida, relacionada en el 
artículo 11, o que en aplicación de la excepción prevista en el artículo 9.5, no se haya 
podido recabar los documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, 
se requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Este requerimiento se realizará de manera 
individual a las personas solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las personas interesadas efectúen la subsanación se 
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el 
desistimiento y archivo de la solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado 
de la documentación exigida, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

4. Si la solicitud se presenta de forma presencial, se requerirá a la persona interesada 
para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se 
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que haya sido 
realizada la subsanación.

Artículo 15. Órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución.
Será competente para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de 

concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley, la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de trabajo autónomo.

Artículo 16. Tramitación.
1. En lo referente a la concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto-

ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
la instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo 
de entrada en el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y hasta el límite de la consignación presupuestaria, en su caso, salvo que aquéllas 
tuvieran que ser objeto de subsanación por no reunir los requisitos o no acompañarse 
de la documentación requerida, para lo que se considerá en el orden de prelación que 
se siga para su resolución, la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y/o la 
documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su caso 
se hubiera apreciado por la Administración. 00
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Las solicitudes de subvención de las medidas reguladas en el presente decreto-ley 
serán tramitadas, resueltas y notificadas de forma individual.

2. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se prescindirá del trámite de audiencia. Asimismo, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 19 del presente decreto-ley, por tanto, analizada la solicitud y la documentación 
que la acompañe, se dictará la correspondiente la resolución.

Artículo 17. Resolución del procedimiento.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2, el órgano competente dictará 

resolución, que deberá ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 
28.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de dos meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía. Este plazo 
podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 120.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, ante la persona titular de la Dirección General competente en materia de trabajo 
autónomo.

4. La competencia para resolver el recurso de reposición corresponderá, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, a la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de trabajo autónomo.

Artículo 18. Notificación.
Las notificaciones de los actos relativas al procedimiento de concesión de las 

subvenciones reguladas en este decreto-ley se realizarán de forma individual, a través 
del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía en la dirección 
electrónica habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas
http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

Artículo 19. Forma de pago y régimen de fiscalización.
1. El abono de las subvenciones reguladas en este decreto-ley, se realizará mediante 

pago por importe del 100% de las mismas previa justificación del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 5, que se acreditarán mediante declaración 
responsable emitida al efecto, suscrita por la persona que la presta, bajo su 
responsabilidad, sin perjuicio de que con posterioridad a la resolución de concesión, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12, se realice la comprobación del cumplimiento 
de dichos requisitos por el órganos gestor, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9 y 11.

Si como consecuencia de la comprobación posterior a la resolución de concesión, el 
órgano gestor detectara el incumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento 
en el artículo 5, se procederá al reintegro de la subvención, de conformidad con el artículo 
21, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador regulado en el artículo 22.

Las declaraciones responsables mencionadas en este apartado serán las incluidas 
en el formulario de solicitud.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
beneficiaria haya indicado en la solicitud, previa acreditación de su titularidad mediante 00

17
80

92

76



Extraordinario núm. 58 - Martes, 22 de septiembre de 2020
página 21 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

declaración responsable. Como requisito previo al pago de la misma, las personas o 
entidades beneficiarias deberán dar el alta en el Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención. 
Este alta se realizará exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_
cuenta.htm.

3. Las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley estarán exentas de 
fiscalización previa en el ejercicio de la competencia atribuida a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, a que se refieren los artículos 4 y siguientes del Decreto 
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta 
de Andalucía.

La Intervención General acordará, en virtud del artículo 90.6 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la realización de controles 
posteriores sobre las subvenciones concedidas.

4. Asimismo, las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley estarán 
exceptuadas de lo dispuesto en el artículo 120 bis. 1 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, de manera que la resolución de 
concesión conllevará la aprobación y el compromiso del gasto.

Artículo 20. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley, y en todo caso la obtención 
concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas 
reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme 
a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. En todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones para la misma 
finalidad cuando su importe supere el importe de la subvención dará lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, procediendo en su caso el reintegro del exceso obtenido 
sobre dicho coste, en los términos previstos en el artículo 21.

3. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el 
registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, éste notificará 
a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión 
será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente 
de la misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las 
alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria.

Artículo 21. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 00
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38/2003, de 17 de noviembre, en el presente decreto-ley y en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el importe de 
la subvención concedida, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre dicho importe, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.1 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto.

4. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la 
subvención, que se notificará a la persona interesada.

5. El órgano que concedió la subvención dictará resolución, exigiendo el reintegro que 
corresponda, resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el artículo 
22.2.c) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

6. Serán competentes para acordar y resolver el procedimiento de reintegro de las 
subvenciones reguladas en este decreto-ley, la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de trabajo autónomo.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Artículo 22. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones 

previstas en este decreto-ley se sancionarán conforme a lo establecido en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competente para acordar e imponer las 
sanciones la persona titular de la Consejería competente en materia de trabajo autónomo, 
sin perjuicio del régimen de delegación de competencias vigente en el momento de 
resolver el procedimiento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo 
del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, que se encomendarán a órganos distintos.

3. La instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones previstas en 
este decreto-ley, corresponderá, a la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de trabajo autónomo.

4. La resolución de los procedimientos sancionadores para todas las subvenciones 
corresponderá a la persona titular de la Secretaría General competente en materia de 
trabajo autónomo.

CAPÍTULO II

PRÓRROGA DE CONVENIOS

Artículo 23. Prórroga de convenios.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.h).1.º de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se habilita la prórroga por un plazo 
máximo de nueve meses desde su fecha de extinción, de todos aquellos convenios 
vigentes al momento de la entrada en vigor de la citada Ley que no tuvieran determinado 
un plazo de vigencia o, existiendo, tuvieran establecida una prórroga tácita por tiempo 
indefinido, siempre y cuando la adaptación del mismo o de la instrumentación de la 
prestación de interés general que constituyera su objeto, no hubiera podido llevarse a 
cabo por incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles y existan razones de 
interés público para no interrumpir la prestación. La prórroga regulada en este artículo se 
producirá en los mismos términos, en su caso tácita, en los que estuviera prevista en los 00
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Convenios a que se refiere y se prolongará hasta el momento en que la adaptación se 
materialice, con el indicado plazo máximo de nueve meses. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía.

Se modifica el artículo 28.23.ª de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía, que queda redactado como sigue:

«Artículo 28. Funciones de los servicios sociales comunitarios.
Son funciones de los servicios sociales comunitarios:
23.ª La participación en la gestión de los servicios de atención a las personas en 

situación de dependencia, de acuerdo con la normativa reguladora y dentro de las 
competencias que la legislación vigente les atribuye.»

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

Presidencia para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
trabajo autónomo para dictar las disposiciones que, en dicho ámbito, sean necesarias en 
desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

Así mismo se habilita a la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de trabajo autónomo para adoptar las medidas necesarias, así como para dictar cuantas 
instrucciones sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en el presente decreto-ley. 
En todo caso, se autoriza a la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de trabajo para resolver la declaración de nuevos créditos disponibles, en los 
términos establecidos en el artículo 3.6 del presente decreto-ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
servicios sociales para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, 
sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente decreto-ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
2. No obstante lo anterior, se establecen las siguientes reglas particulares de 

vigencia:
a) Aquellas medidas previstas en este decreto-ley que tienen un plazo determinado 

de duración se sujetarán al mismo.
b) La modificación que se efectúa en la disposición final primera ajustará su vigencia 

a la de la disposición que se modifica. 

Úbeda, 22 de septiembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Corrección de errores del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el 
que, con carácter extraordinario y urgente, se adoptan medidas en materia de 
empleo y servicios sociales, como consecuencia de la situación generada por el 
coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 58, de 22.9.2020).

Detectado error en el texto del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el que, con 
carácter extraordinario y urgente, se adoptan medidas en materia de empleo y servicios 
sociales, como consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19), 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 58, de 22 
de septiembre de 2020, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el segundo párrafo del apartado 2 de la disposición final segunda,

Donde dice:
«Así mismo se habilita a la persona titular de la Dirección General competente en 

materia de trabajo autónomo para adoptar las medidas necesarias, así como para dictar 
cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en el presente 
decreto-ley. En todo caso, se autoriza a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de trabajo para resolver la declaración de nuevos créditos 
disponibles, en los términos establecidos en el artículo 3.6 del presente decreto-ley.»

Debe decir:
«Así mismo se habilita a la persona titular de la Dirección General competente en 

materia de trabajo autónomo para adoptar las medidas necesarias, así como para dictar 
cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en el presente 
decreto-ley. En todo caso, se autoriza a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de trabajo para resolver la declaración de nuevos créditos 
disponibles, en los términos establecidos en el artículo 3.7 del presente decreto-ley.»
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de Andalucía, como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

I

La Constitución Española, en su artículo 148.1.18.ª, establece que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en materia de promoción y ordenación del 
turismo en su ámbito territorial. En este sentido, el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
en su artículo 71 atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva en materia de turismo, que incluye, entre otros aspectos, la ordenación y la 
planificación del sector turístico. Asimismo, el artículo 37 del Estatuto reconoce como 
uno de los principios rectores que deben orientar las políticas públicas en Andalucía el 
fomento del sector turístico como elemento económico estratégico, desempeñando el 
turismo sostenible un papel relevante en la defensa del medio ambiente, junto a otros 
sectores económicos vinculados al desarrollo sostenible, según su artículo 197.

Y en este sentido, el turismo se ha convertido desde hace años en una de las 
principales actividades generadoras de empleo y riqueza en Andalucía, en un sector 
estratégico que impulsa el crecimiento económico en nuestra Comunidad. Andalucía ha 
registrado sus mejores datos turísticos en 2019, con la llegada de 32,5 millones de turistas, 
lo que ha supuesto un crecimiento del 6,1% respecto al año anterior, dando empleo a 
424.500 ocupados y con unos ingresos de 22.640 millones de euros, un 3,7% más que en 
2018. Estas cifras vienen a poner de manifiesto la importancia del turismo como elemento 
para la cohesión social y territorial de nuestra Comunidad, cuyo peso en el PIB andaluz 
se sitúa en torno al 13%, conforme a la tendencia de los últimos años.

Esta senda positiva de crecimiento de la actividad turística se ha visto interrumpida 
por la irrupción del COVID-19 que originó una situación de emergencia de salud pública 
que, desde que el día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, elevó a 
pandemia global.

Por la Comunidad Autónoma de Andalucía, con fecha 13 de marzo, se adoptaron 
una serie de medidas preventivas de salud pública como consecuencia de la situación y 
evolución del COVID-19, medidas que fueron complementadas por otras adoptadas con 
fecha 14 de marzo, todas ellas dirigidas a proteger a las personas del riesgo de contagio, 
atender a las que son especialmente vulnerables, y garantizar la prestación de servicios 
sanitarios y sociales esenciales.

En ese mismo momento, el Gobierno de la Nación mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y ratifica todas las disposiciones y medidas 
adoptadas previamente por las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 
y de las entidades locales con ocasión del coronavirus.

Desde esa fecha, se han venido aprobando de forma urgente y extraordinaria medidas 
en todos los ámbitos dirigidas a paliar el impacto de la paralización provocada como 
consecuencia del referido estado de alarma, cuya prórroga, acordada por sucesivos 
reales decretos, ha dilatado en el tiempo la situación de parálisis que afecta a los 
diferentes sectores económicos y productivos y la limitación del contacto entre personas 
y su movilidad, produciendo un gran impacto perjudicial en la sociedad.

Y siendo el turismo una actividad dinámica que se ve afectada por los cambios y 
tendencias que se producen en su entorno, especialmente sensible a una serie de 00

17
84

45

81



Extraordinario núm. 59 - Martes, 29 de septiembre de 2020
página 4 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 225� - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

condicionantes externos, como la situación económica y medioambiental, la estabilidad 
y seguridad del destino o las condiciones de salud pública, la pandemia mundial del 
Coronavirus COVID-19 ha corroborado la especial vulnerabilidad de un sector como el 
turístico, basado en los desplazamientos y el contacto entre personas, limitados por los 
gobiernos de todos los estados para evitar la propagación de dicha pandemia.

Esta actividad, considerada estratégica en Andalucía, ha sufrido desde finales de 
marzo una pérdida trimestral de 8 millones de turistas (-25%) y de 5.000 millones de 
euros en ingresos (-25%), poniendo 55.000 puestos de trabajo en riesgo.

Teniendo en cuenta esta situación, las previsiones para el cierre del año 2020 son de 
13,5 millones de turistas recibidos, lo que supone una pérdida de 19 millones de turistas, 
un 59% menos con respecto a 2019. Los ingresos por turismo se situarían en 9.000 
millones de euros, un 60% menos que en 2019. Los empleos en riesgo ascenderían a 
141.000, pudiendo perderse más de la mitad de los puestos de trabajo generados en el 
sector durante 2019.

La recuperación no va a ser rápida y las expectativas apuntan que se puede perder 
más de la mitad de los turistas recibidos y de los ingresos generados en el conjunto del 
año y esto llevaría a reducir la aportación del turismo al PIB andaluz en hasta siete puntos 
(bajando del 13% actual al 6%).

El ajuste va a ser considerable, ya que la oferta en Andalucía es de 72.114 empresas 
con actividad relacionada con el turismo en la región (el 15% del total), estando preparada 
para recibir más de 32 millones de turistas, sin embargo, en el contexto actual, se estima 
que se pueden recibir 13,5 millones de turistas en el año.

Y el cambio de modelo que está experimentando y que experimentará la actividad 
turística en toda su extensión requiere la intervención decisiva de las políticas públicas 
en materia de turismo, con especial relevancia en nuestra Comunidad Autónoma por el 
señalado papel que la industria turística desempeña dentro de la economía andaluza.

En este sentido, el Gobierno andaluz ha manifestado su compromiso para mantener 
negocios y puestos de trabajo del sector turístico ante las graves consecuencias que 
la pandemia del Covid-19 va a tener en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 
necesidad urgente de su reactivación. Todo ello hace imprescindible articular estrategias 
y mecanismos para el impulso de la actividad del sector turístico.

Mediante el Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y 
urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito 
educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), se crea el 
distintivo turístico «Andalucía Segura», y se regula el procedimiento para su obtención 
y verificación del cumplimiento de las medidas establecidas en la «Guía Práctica de 
Recomendaciones dirigida al sector turístico». El objetivo de la citada Guía es establecer 
recomendaciones y medidas higiénico-sanitarias que sirvan de marco de referencia en 
actuaciones de prevención y protección de la salud, y favorecer la implementación de las 
mejores prácticas en las empresas, a partir de la identificación de riesgos y la evaluación 
de situaciones de conflicto.

Una vez garantizada la salud de nuestros consumidores turísticos y tal y como venían 
reclamando las empresas turísticas, con el fin de estimular la actividad económica y la 
recuperación del sector, se plantea la posibilidad de incentivar los viajes que realizan 
los andaluces por la Comunidad Autónoma de Andalucía por medio de la creación de un 
Bono Turístico que ayude a sufragar los gastos derivados de las pernoctaciones que se 
realicen en estos viajes. Esta medida se articula a través de subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva e irá destinada a todas las personas con vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de Andalucía y residencia legal en España, 
así como a las personas titulares de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, que 
pernocten fuera de su municipio de residencia un mínimo de tres noches consecutivas en 
un alojamiento que tenga la consideración de servicio turístico conforme a lo establecido 
en el artículo 28 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía. 00
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Para poder optar a esta subvención, la estancia se ha de realizar dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de mayo de 2021 en un alojamiento 
turístico ubicado en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la contratación del servicio 
de alojamiento se habrá tenido que efectuar a través de una agencia de viajes con 
establecimiento operativo en Andalucía. Tanto el alojamiento turístico como la agencia 
de viajes han de estar inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía y contar con 
el distintivo «Andalucía Segura» en vigor a la fecha de contratación del servicio de 
alojamiento.

El importe de la subvención será del 25% de la factura presentada referida al servicio 
de alojamiento hasta un máximo de 300 euros. Cada persona podrá presentar hasta tres 
solicitudes distintas para otros tantos periodos de estancias.

Este mecanismo se perfila no sólo como un instrumento ágil y eficaz en la reducción 
de los costes derivados de las pernoctaciones, sino que conlleva, además, un incentivo 
al consumo y a la realización de un mayor número de viajes de los andaluces por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y por tanto, de la reactivación económica del sector, 
cuya perentoriedad determina acudir a la legislación de urgencia.

II

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma, y proteger la salud pública.

Con base en la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la correspondiente tramitación 
normativa que resulte de aplicación.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (SSTC 93/2015, de 
14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de 
actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 
2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente 
lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la 
legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los 
objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, 
de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8). 00
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En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación de unas bases 
reguladoras de subvenciones, cuyo procedimiento general de aprobación se recoge en 
los artículos 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 4 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, resultando 
incompatible acompasar dicho procedimiento con la apremiante necesidad de aprobar 
esta medida de estímulo, de tal forma que la misma sólo puede abordarse con la urgencia 
que la figura del decreto-ley permite.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión 
directa entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, 
teniendo en cuenta las medidas que ya han sido previamente adoptadas y que requieren 
ser complementadas de manera urgente. Estas medidas que se adoptan ahora no 
pueden esperar a una tramitación ordinaria dado el efecto gravoso que provocaría en 
la ciudadanía al perder su esperada eficacia en el fin último de las mismas en la lucha 
contra la evolución del virus COVID-19 y el impacto de éste en la economía.

Por último, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (SSTC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que 
el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno 
para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, 
dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia en el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el decreto-ley no sólo el instrumento más adecuado sino el único que puede 
garantizar su consecución y eficacia.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal 
y extraordinaria descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta 
pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación 
de decretos-leyes, sin perjuicio de la debida publicidad que se dará al mismo no sólo a través 
de los boletines oficiales sino también mediante su publicación en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Andalucía, dando así con ello cumplimiento a la obligación dispuesta en el 
artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, y teniendo en cuenta la propia 
naturaleza de las medidas adoptadas este decreto-ley no impone carga administrativa 
alguna adicional, reduciendo algunas de las cargas tributarias y administrativas existentes.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía. 00
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Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y 
Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2020, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y convocatoria.
1. El objeto del presente decreto-ley es aprobar, regular y convocar el denominado 

Bono Turístico de Andalucía, con la finalidad de promover la actividad turística en el 
territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Mediante el presente decreto-ley se aprueban las bases reguladoras del Bono 
Turístico de Andalucía, consistente en una línea de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva, y se efectúa su convocatoria para el periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de mayo de 2021, dirigida a las personas que 
cumplan las condiciones para ser beneficiarias establecidas en el artículo 5.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones concedidas al amparo de este decreto-ley se regirán, además de 

por lo previsto en el mismo, por:
a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) Las leyes anuales del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
e) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
f) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 

en Andalucía.
h) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género.
i) El Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para 

el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.
j) El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la citada ley.

k) El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

l) El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

m) La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
n) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.
ñ) La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.
o) El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 

de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE. 00
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Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en la letra j) del artículo 119.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Para el desarrollo de las actuaciones previstas en el presente decreto-ley, se 
destina un total de 1.000.000 euros, con cargo al Servicio 01 del programa presupuestario 
75 B, que corresponden al presupuesto corriente de 2020 en la partida presupuestaria 
0900010000 G/75B/78809/00 01 2020000527.

Asimismo, para la anualidad 2021, dichas actuaciones se limitarán a los créditos 
presupuestarios existentes en la mencionada partida presupuestaria.

3. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados en el apartado 
anterior se habilita a la Consejería competente en materia de Hacienda para tramitar, 
de conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que resulten 
precisas.

4. Estas subvenciones se someterán a los procedimientos de control interno de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía que les son de aplicación, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 17.3.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, en orden al 
cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para la concesión de estas 
subvenciones para, con cumplimiento de la normativa reguladora de las subvenciones, 
dejar sin efecto la presente convocatoria si no es objeto de resolución de concesión.

6. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten una resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del 
mismo.

7. La distribución del crédito entre las ocho provincias andaluzas se efectuará de forma 
proporcional al número de habitantes de cada una de ellas, según los datos recogidos por 
el Instituto Nacional de Estadística sobre población residente a fecha de 1 de enero de 
2020, resultando la siguiente distribución de crédito:

Distribución 
porcentual Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla

% 8,44 14,8 9,25 10,91 6,23 7,42 19,86 23,09

Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
Las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en este decreto-ley serán 

compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que se concedan 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros Organismos 
Internacionales, siempre que el importe de las mismas, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones o ayudas no supere el importe de la subvención.

Artículo 5. Personas beneficiarias, requisitos e importe de la subvención.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en este decreto-ley, hasta 

en un máximo de tres ocasiones, las personas con vecindad administrativa en cualesquiera 
de los municipios de Andalucía y residencia legal en España, que hayan pernoctado fuera 
de su municipio de residencia, siempre que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado siguiente. 00
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Asimismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en este decreto-
ley, las personas titulares de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 303/2011, de 11 de octubre, por el que se crea y 
regula la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior. 

2. Se deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Haber pernoctado en uno o varios alojamientos que tengan la consideración de 

servicio turístico, conforme a lo establecido por el artículo 28.1.a) de la Ley 13/2011, de 
23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dentro del período comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y 
el 31 de mayo de 2021.

b) Que el alojamiento o alojamientos turísticos ostenten el distintivo turístico «Andalucía 
Segura», en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento, regulado 
por el Decreto-Ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y 
urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito 
educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), y se 
encuentren inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía.

c) Que la contratación del servicio de alojamiento se haya efectuado por mediación 
de una agencia de viajes con establecimiento en funcionamiento en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que ostente el distintivo turístico «Andalucía Segura» 
en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento y cuya inscripción 
conste en el Registro de Turismo de Andalucía.

d) Que se haya pernoctado, como mínimo, durante tres noches continuadas en uno o 
varios alojamientos turísticos.

3. La subvención consistirá en una cuantía equivalente al 25% de la factura por el 
servicio turístico de alojamiento, con un máximo de 300 euros.

4. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, o se tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de derecho público de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiaria cuando concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en los apartados 4 y 5 del citado artículo 116.

Artículo 6. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Serán obligaciones de las personas beneficiarias, las recogidas en el artículo 14 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el apartado 1 del artículo 46 de la citada ley.
2. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 

reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 19, sin 
perjuicio de la aplicación del régimen sancionador regulado en el artículo 22.

Artículo 7. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas se sujetará a lo 

dispuesto en este decreto-ley.
2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente 
decreto-ley se iniciará a solicitud de la persona interesada, y se tramitará y resolverá en 
régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 00
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Artículo 8. Solicitud.
1. Las solicitudes de las subvenciones se cumplimentarán en el formulario que figura 

como Anexo de este decreto-ley y que, asimismo, estará disponible en la oficina virtual 
de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Turismo, a la que 
se podrá acceder a través del Catálogo de Procedimientos Administrativos disponible en 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos.html e irán dirigidas a la persona 
titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de Turismo en 
la provincia en la que resida la persona interesada.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la 

represente.
b) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 

manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:
1.º Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 

beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley.
2.º Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la 

condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este decreto-ley.
3.º Que no ha solicitado ni obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, o que, 
si se han solicitado y obtenido, indicación de la entidad concedente, fecha e importe.

4.º Que ostenta la titularidad del número de cuenta bancaria indicado.
5.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
c) En su caso, la manifestación de la oposición expresa al órgano gestor para que recabe 

de otras Consejerías, de otras Agencias o de otras Administraciones Públicas la información 
o documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder 
de aquéllas. En caso de manifestar su oposición expresa, las personas interesadas estarán 
obligadas a aportar los documentos necesarios para facilitar esa información.

d) Número de cuenta bancaria donde realizar el ingreso en caso de resultar beneficiaria, 
cuya titularidad se acredita mediante la declaración responsable que, conforme al modelo 
incluido en el formulario de solicitud recogido como Anexo, se indica en el epígrafe 4º de 
la letra b) del apartado 2 del presente artículo.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en el presente decreto-ley.

4. De acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 23 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, la presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente 
en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
así como en los demás casos en que una norma con rango de ley lo haya establecido, 
efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

Artículo 9. Medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y la documentación anexa de las subvenciones reguladas en el 

presente decreto-ley se presentarán preferentemente de forma telemática, conforme 
a lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la normativa estatal básica y andaluza de desarrollo sobre el procedimiento 
administrativo común. En el caso de presentación no telemática, las personas que 
deseen ser beneficiarias deberán dirigir sus solicitudes a las personas titulares de las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de Turismo de su 
provincia de residencia. 00
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2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica cualificada y avanzada, basados en certificados electrónicos 
cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación», conforme a lo previsto en el 
artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10. Documentación acreditativa.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2.c), de manifestarse la oposición de 

la persona solicitante para la consulta telemática por el órgano gestor de los documentos 
elaborados por cualquier Administración, documentos aportados anteriormente por la 
persona interesada a cualquier Administración o datos obrantes en la misma necesarios 
para la comprobación de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos 
como en las declaraciones responsables, se deberá presentar, acompañando a la 
solicitud, la siguiente documentación, copia auténtica o copia autenticada, la cual deberá 
ser acreditativa de los datos citados:

a) DNI/NIE/NIF de la persona solicitante. Cuando ésta sea nacional de otro país 
comunitario deberá aportar copia autenticada del número de identificación de extranjero 
y además, si es nacional de terceros países, copia autenticada del permiso de residencia. 
En todo caso, la presentación de la documentación se hará de conformidad con la 
normativa vigente en cada momento en materia de extranjería.

b) DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la 
persona solicitante, en los casos que así proceda.

c) Certificado de empadronamiento, en vigor a la fecha de presentación de la solicitud.
2. Documentación que debe acompañar a la solicitud en todo caso, por no poder 

recabar el dato el órgano gestor:
a) Factura emitida por la agencia de viajes en la que conste, de forma independiente, 

el importe del servicio de alojamiento turístico, excluidos cualesquiera otros servicios 
turísticos que se hayan contratado. Dicha factura deberá incluir el código de inscripción o 
anotación en el Registro de Turismo de Andalucía tanto de la agencia de viajes como del 
alojamiento o alojamientos turísticos contratados.

b) Documentación acreditativa de la estancia realizada emitida por el prestador o 
prestadores del servicio de alojamiento turístico, en la que conste el nombre completo y 
DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.

c) Copia de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, sólo en los casos en que 
dicha condición sea alegada por la persona solicitante.

d) Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente 
la representación legal o voluntaria de la persona solicitante, en los casos en que así 
proceda.

Artículo 11. Comprobación de requisitos para la concesión de las subvenciones.
La resolución de concesión se emitirá atendiendo a las manifestaciones contenidas 

en las declaraciones responsables recogidas en el formulario de solicitud, suscritas por la 
persona que las realiza bajo su responsabilidad, y previa comprobación del cumplimiento de 
los requisitos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo para la presentación de la solicitud será de un mes a contar desde el día 

siguiente al último día de pernoctación en el alojamiento turístico.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de 

inadmisión será notificada individualmente a la persona interesada en los términos de los 
artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 00
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Artículo 13. Subsanación de solicitudes.
1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado los extremos exigidos en 

el artículo 8 o no se acompañara de la documentación exigida, relacionada en el artículo 
10, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Este requerimiento se realizará de manera individual a las 
personas solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las personas interesadas efectúen la subsanación se 
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el 
desistimiento y archivo de la solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado 
de la documentación exigida, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

Artículo 14. Órgano competente para la instrucción y resolución.
Será competente para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión 

de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley, las personas titulares de las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de Turismo en cada 
provincia, por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Turismo.

Artículo 15. Tramitación.
1. En lo referente a la concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto-

ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de 
entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y hasta el límite de la consignación presupuestaria, en su caso, salvo que aquéllas 
tuvieran que ser objeto de subsanación por no reunir los requisitos o no acompañarse 
de la documentación requerida, para lo que se considerará el orden de prelación que 
se siga para su resolución, la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y/o la 
documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su caso 
se hubiera apreciado por la Administración.

Las solicitudes de subvención de las medidas reguladas en el presente decreto-ley 
serán tramitadas, resueltas y notificadas de forma individual a través del Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de la Junta de Andalucía en la dirección electrónica habilitada 
para la práctica de notificaciones electrónicas http://www.andaluciajunta.es/notificaciones, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 34 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, 
de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
organizativa de la Junta de Andalucía, para los casos de notificaciones a personas no 
obligadas a relacionarse con la Administración por medios electrónicos y que no hayan 
optado por la notificación electrónica.

2. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se prescindirá del trámite de audiencia. Asimismo, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 17 del presente decreto-ley, por tanto, analizada la solicitud y la documentación 
que la acompañe, se dictará la correspondiente resolución.

Artículo 16. Resolución del procedimiento.
1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15, el órgano 

competente dictará resolución, que deberá ser motivada, con el contenido mínimo 
establecido en el artículo 28.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 00
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía. Este plazo 
podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 120.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, ante la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Turismo.

Artículo 17. Forma de pago y régimen de fiscalización.
1. El abono de las subvenciones reguladas en este decreto-ley se realizará mediante 

pago por importe del 100% de las ayudas, previa justificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 5.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
beneficiaria haya indicado en la solicitud.

3. Las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley estarán exentas de 
fiscalización previa en el ejercicio de la competencia atribuida a la Intervención General de 
la Junta de Andalucía, a que se refieren los artículos 89 y siguientes del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

La Intervención General de la Junta de Andalucía acordará, en virtud del artículo 90.6 
del citado Texto Refundido, la realización de controles posteriores sobre las subvenciones 
concedidas.

4. Asimismo, las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley estarán 
exceptuadas de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 120 bis del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, de manera que la 
resolución de concesión conllevará la aprobación y el compromiso del gasto.

Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley y en todo caso la obtención 
concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas 
reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme 
a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. En todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones para la misma 
finalidad cuando su importe supere el importe de la subvención dará lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, procediendo en su caso el reintegro del exceso obtenido 
sobre dicho coste, en los términos previstos en el artículo siguiente.

3. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedidos. 00
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En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el 
Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, se notificará 
a la persona interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión 
será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente 
de la misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las 
alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria.

Artículo 19. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el presente decreto-ley y en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el importe de 
la subvención concedida, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre dicho importe, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.1 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto.

4. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la 
subvención, que se notificará a la persona interesada.

5. El órgano que concedió la subvención dictará resolución, exigiendo el reintegro que 
corresponda, resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el artículo 
22.2.c) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

6. Serán competentes para acordar y resolver el procedimiento de reintegro de las 
subvenciones reguladas en este decreto-ley, las personas titulares de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería competente en materia de Turismo correspondiente a su 
ámbito territorial, por delegación de la persona titular de la Consejería.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Artículo 20. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del Texto Refundido de la Ley 

General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las personas beneficiarias podrán 
realizar la devolución voluntaria del ingreso recibido, debiendo para ello comunicarlo al 
órgano gestor de la subvención, a fin de que por éste se confeccione la correspondiente 
carta de pago con la que podrán dirigirse a una entidad bancaria para realizar la citada 
devolución. La carta de pago que se emita se corresponderá con una liquidación 
provisional a cuenta de la resolución definitiva que en su día se dicte.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas beneficiarias 
podrán presentar solicitud de compensación con reconocimiento de deuda, acompañada 
de petición expresa de certificado del órgano concedente de la subvención de la cantidad 
a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la documentación prevista 
en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente para acordar su 
otorgamiento. 00
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3. Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro, las personas beneficiarias 
podrán presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de 
deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, acompañada de la documentación 
prevista en la normativa de aplicación.

Artículo 21. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones 

previstas en el presente decreto-ley se sancionarán conforme a lo establecido en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competente para acordar e imponer 
las sanciones las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
competente en materia de Turismo correspondiente a su ámbito territorial, por delegación 
de la persona titular de la Consejería.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo 
del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, que se encomendarán a órganos distintos.

3. La instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones previstas en 
este decreto-ley, corresponderá a la persona titular de la Jefatura del Servicio de Turismo 
de la Delegación Territorial correspondiente.

4. La resolución de los procedimientos sancionadores para todas las subvenciones 
corresponderá a las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
competente en materia de Turismo correspondiente a su ámbito territorial, por delegación 
de la persona titular de la Consejería.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de turismo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias para el desarrollo, ejecución y modificación del presente decreto-ley, siguiendo 
el procedimiento legalmente establecido.

2. Asimismo, se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de turismo para modificar el formulario recogido como Anexo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto-ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO: BONO TURÍSTICO DE ANDALUCÍA (Código Procedimiento: 23299)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO SEXO:
H M

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente,
teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero (1)
Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
Puede realizarlo en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa
exigida en el presente Decreto-ley.
No se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohiben obtener la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo
establecido en el presente Decreto-ley.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€

Ostenta la titularidad del número de cuenta bancaria indicado.

Son veraces cuantos datos figuran en la presente solicitud.

Otra/s (especificar):
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5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia, y aporto documentación
acreditativa de mis datos de residencia

6 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Factura emitida por la agencia de viajes en la que conste, de forma independiente, el importe del servicio de alojamiento turístico, excluidos
cualesquiera otros servicios turísticos que se hayan contratado. Dicha factura deberá incluir el código de inscripción o anotación en el Registro
de Turismo de Andalucía, tanto de la agencia de viajes como del alojamiento o alojamientos turísticos contratados.

Documentación acreditativa de la estancia realizada emitida por el prestador o prestadores del servicio de alojamiento turístico.

Copia de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, sólo en los casos en que dicha condición sea alegada por la persona solicitante.

Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la persona
solicitante, en los casos en que así proceda.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6
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7 DATOS DEL SERVICIO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. 
AGENCIA DE VIAJES
DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN O ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS (Indicar un máximo de 3)
DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO
€

IMPORTE TOTAL DEL ALOJAMIENTO €

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de equivalente al 25 % de la factura por el servicio turístico de alojamiento, con un máximo de 300
€.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN

LOCAL EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, cuya dirección es Plaza Nueva 4,
41071, Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c)Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de subvenciones competencia de la Consejería, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y el presente Decreto-Ley. 
d)Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases
reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Decreto 118/2020, de 8 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud.

El Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, establece, en su artículo 9, que corresponden a la 
Consejería de Salud y Familias las competencias que actualmente tiene atribuidas. 
Igualmente, dispone que corresponden a esta Consejería las competencias en materia 
de centros residenciales de personas mayores actualmente atribuidas a la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. En su disposición transitoria tercera establece 
que la competencia en materia de centros residenciales de personas mayores atribuida 
a la Consejería de Salud y Familias en el artículo 9.1, lo será hasta el momento en que el 
gobierno de la Nación declare la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, en los términos previstos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, quedando desde entonces 
atribuida de nuevo a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Esta 
coyuntural atribución de competencias pretende garantizar durante la mencionada crisis 
sanitaria el adecuado funcionamiento, e los centros residenciales de personas mayores 
gestionados por la Consejería con competencias en políticas sociales.

A tal efecto, en el ámbito del sistema público de servicios sociales de Andalucía, 
se atribuye a la Viceconsejería de Salud y Familias la facultad de dictar instrucciones 
de obligado cumplimiento relativas a la dirección, gestión e inspección de los centros 
residenciales de personas mayores. 

Teniendo en cuenta que la actividad de la Inspección de Servicios Sociales de la Junta 
de Andalucía, viene correspondiendo en un 73% a centros de residenciales de personas 
mayores, porcentaje que se ha visto notablemente incrementado en la actual situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se prevé que pueda ser destinataria de las 
citadas instrucciones de la Viceconsejería de Salud y Familias.

En coherencia con ello, en tanto persiste la situación de crisis sanitaria, corresponde 
a la persona titular de la Viceconsejería, la dirección y coordinación de la Inspección de 
Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

Asimismo para una mejor dirección y coordinación de los centros, incluidos los 
centros residenciales de personas mayores, que realiza la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, se precisa una doble adscripción, tanto a la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, como a la Consejería de Salud y Familias. Esta 
doble adscripción se realiza en el marco de lo dispuesto en los artículos 56.1 y 68.2 de la 
ley 9/2007, de la Administración de la Junta de Andalucía, que contemplan la posibilidad 
de que las agencias públicas empresariales se adscriban a una o varias Consejerías. De 
esta forma, conforme al principio de instrumentalidad, bajo la dirección de la Consejería de 
Salud y Familias, la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia seguirá desarrollando, 
tanto las competencias relativas a la gestión de servicios sociales en relación con centros 
residenciales de personas mayores en tanto persista la situación de crisis sanitaria, como 
las competencias en materia de drogodependencia y adicciones.

El presente Decreto se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Así, en cuanto a los principios de necesidad y eficacia, está justificado por una razón 
de interés general basada en la necesaria redistribución de funciones y atribuciones entre 00
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los centros directivos de la Consejería de Salud y Familias. Igualmente cumple con el 
principio de proporcionalidad, al ser el medio más adecuado para cumplir estos objetivos, 
y con el principio de seguridad jurídica, al quedar integrado en el ordenamiento jurídico 
vigente. Asimismo, respeta los principios de eficiencia y transparencia, por cuanto favorece 
la racionalización de la estructura organizativa y el funcionamiento de la Administración de 
la Junta de Andalucía, a la vez que permite su conocimiento por parte de la ciudadanía.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los artículos 27.19 y 46.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
en el artículo 24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, a propuesta del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 8 de septiembre de 2020,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud.

El Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, queda modificado 
como sigue:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 4, en los siguientes términos:
«5. En el marco de las funciones de coordinación de la respuesta sanitaria ante la 

crisis generada por la pandemia COVID-19, que corresponden a la Consejería de Salud 
y Familias, y sin perjuicio del resto de competencias y facultades que le corresponden, la 
persona titular de la Viceconsejería de Salud y Familias, mientras persista la situación de 
crisis sanitaria, podrá dar instrucciones de obligado cumplimiento relativas a la dirección, 
gestión e inspección de los centros residenciales de personas mayores, todo ello a fin de 
garantizar la adopción de las medidas que procedan y el control de su cumplimiento.

El destinatario de las citadas instrucciones podrá ser cualquier órgano administrativo, 
centro directivo, incluida la Inspección de los Servicios Sociales, y entidades públicas 
o privadas con competencias o funciones en el ámbito del sistema público de servicios 
sociales de Andalucía.»

Dos. Se añade una disposición adicional sexta con la siguiente redacción:
«Disposición adicional sexta. Adscripción de entidades públicas.
Conforme a lo dispuesto en la disposición final tercera del Decreto de Presidente 

2/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, mientras persista la 
situación de crisis sanitaria, quedará adscrita a la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación junto a la Consejería de Salud y Familias, en todo lo relacionado 
con la dirección, coordinación y gestión de los centros residenciales de mayores; en los 
términos establecidos en el Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.»

Tres. Se añade una disposición transitoria quinta con la siguiente redacción:
«Disposición transitoria quinta. Inspección de Servicios Sanitarios.
Corresponde a la persona titular de la Viceconsejería, la dirección y coordinación 

de la Inspección de Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía en tanto persista la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. A su finalización quedará de 
nuevo atribuida a la Secretaría General Técnica.» 00
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Disposición final única. Entrada en vigor.
Este decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Decreto 119/2020, de 8 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 
106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

El Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 10 que corresponden a la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación las competencias actualmente 
atribuidas a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, salvo las que 
se asignan a la Consejería de Salud y Familias en materia de centros residenciales de 
personas mayores y a la Consejería Empleo, Formación y Trabajo Autónomo en materia 
de juventud.

Las competencias que se asignan a la Consejería de Salud y Familias en materia de 
centros residenciales de personas mayores, lo serán hasta el momento en que el Gobierno 
de la Nación declare la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en los términos previstos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 
de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, quedando desde entonces atribuidas 
nuevamente a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Decreto del Presidente 3/2020, 
de 3 de septiembre.

Asimismo para una mejor dirección y coordinación de los centros, incluidos los centros 
residenciales de personas mayores, se precisa una doble adscripción de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, tanto a la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, como a la Consejería de Salud y Familias. Esta doble 
adscripción se realiza en el marco de lo dispuesto en los artículos 56.1 y 68.2 de la Ley 
9/2007, de la Administración de la Junta de Andalucía, que contemplan la posibilidad de 
que las agencias públicas empresariales se adscriban a una o varias Consejerías. De 
esta forma, conforme al principio de instrumentalidad, bajo la dirección de la Consejería 
de Salud y Familias, la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
desarrollará la gestión de servicios en centros residenciales de personas mayores.

En cuanto a las entidades adscritas a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación se mantienen, salvo el Instituto Andaluz de la Juventud y la Empresa 
Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN), que se 
adscriben a la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

Por ello, resulta necesario dictar el presente decreto para adecuar la estructura 
orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación a lo previsto en el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, incorporando las modificaciones que 
el mismo establece. 

Por otro lado, se ha considerado oportuno relacionar en el artículo correspondiente, las 
competencias que sobre el Observatorio Andaluz de la Violencia de Género corresponden 
a la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad.

El presente decreto cumple con los principios de buena regulación a los que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, y no conlleva la restricción de derechos de las 
personas, al tiempo que establece las medidas imprescindibles para cumplir su finalidad, 
sin generar nuevas cargas administrativas, quedando justificados suficientemente los 
objetivos que persigue. 00
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De conformidad con lo establecido en el artículo 27.19 y 46.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo 
24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
corresponde al Consejo de Gobierno aprobar la estructura orgánica de las Consejerías.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 8 de septiembre de 
2020, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación.

El Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación se modifica como sigue:

Uno. Se suprime el apartado c) del artículo 1 y se renombran los apartados d), e), f) y 
g) que pasan a ser respectivamente c), d), e) y f).

Dos. Se modifica el apartado d).3.º, del artículo 1 que pasa a ser apartado c) y queda 
redactado de la siguiente forma:

«3.º Desarrollo, coordinación y promoción de las políticas activas en materia 
de personas mayores, sin perjuicio de las instrucciones que pudieran dictarse por 
la Consejería de Salud y Familias relativas a la dirección, gestión e inspección de los 
centros residenciales de personas mayores en tanto persista la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como la inclusión social de personas con 
discapacidad.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 2 que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. Quedan adscritos a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
el Instituto Andaluz de la Mujer, la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo y la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía que tendrá 
una doble adscripción, tanto a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
como a la Consejería de Salud y Familias hasta que finalice la situación de crisis 
sanitaria de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías.»

Cuatro. Se modifica el apartado 5 del artículo 4 que queda redactado de la siguiente 
forma:

«5. De la Viceconsejería dependerán orgánicamente la Secretaría General de 
Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación y la Secretaría General Técnica. Asimismo, 
se adscriben a la Viceconsejería el Instituto Andaluz de la Mujer, la Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo y la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía compartida con la Consejería de Salud y Familias hasta que 
finalice la situación de crisis sanitaria, todo ello sin perjuicio del control de eficacia que 
sea ejercido por cada uno de los órganos directivos centrales en el ámbito material de su 
competencia.»

Cinco. Se suprime el apartado f) del artículo 5 y se renombra el apartado g) que pasa 
a ser f) y el resto de apartado hasta el apartado j). 00
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Seis. Se suprime el artículo 6 y se renumeran el resto de artículos.

Siete. Se modifica el apartado b) del artículo 11 que pasa a ser apartado b) del 
artículo 10 y queda redactado de la siguiente forma:

«b) Las relativas a la ordenación, gestión y coordinación de los Centros y Servicios de 
atención y protección a personas mayores, sin perjuicio de las instrucciones que pudieran 
dictarse por la Consejería de Salud y Familias relativas a la dirección, gestión e inspección 
de los centros residenciales de personas mayores en tanto persista la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.»

Ocho. Se modifica el artículo 13 que pasa a ser el artículo 12. Se renombra el 
apartado f), que pasa a ser g), introduciendo un nuevo apartado f), que queda redactado 
de la siguiente forma:

«f) El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género.»

Disposición Adicional Única. Habilitación para la ejecución.
Se habilita a la Consejería competente en materia de Administración Pública, 

respecto a las relaciones de puestos de trabajo, y a la competente en materia de 
Hacienda, respecto a la Plantilla presupuestaria, a realizar las creaciones, supresiones 
y modificaciones necesarias en cualquiera de los puestos de trabajo, para adecuarlas a 
la estructura orgánica establecida en el presente decreto, atendiendo a los principios de 
eficiencia, austeridad, racionalización y reducción del gasto público.

Asimismo, se habilita a la Consejería competente en materia de Hacienda a la 
distribución de los créditos de aquellos programas presupuestarios que deban ser 
compartidos por diferentes Consejerías, de acuerdo con las funciones atribuidas en el 
presente decreto, mediante las adaptaciones técnicas que procedan para adecuar los 
créditos presupuestarios. 

Disposición transitoria primera. Procedimientos en trámite.
Los procedimientos iniciados y no concluidos a la entrada en vigor del presente 

decreto, seguirán su tramitación en los distintos órganos directivos que por razón de la 
materia asuman dichas competencias.

Disposición transitoria segunda. Créditos presupuestarios.
Los créditos seguirán siendo gestionados por el órgano que actualmente tenga 

atribuida dicha competencia hasta que la Consejería competente en materia de Hacienda 
realice las supresiones, transferencias y modificaciones de créditos necesarias para dar 
cumplimiento a lo previsto en este decreto.

Disposición transitoria tercera. Subsistencia de delegaciones de competencias.
Las delegaciones de competencias que se encuentren vigentes a la entrada en vigor 

de este decreto, continuarán desplegando su eficacia hasta que se dicte la correspondiente 
Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este decreto. 00
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

3154 DECRETO ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el que se establece el régimen 
sancionador por incumplimiento de las medidas de prevención y contención frente a 
la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno de Canarias ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación del Decreto ley 14/2020, de 4 
de septiembre, por el que se establece el régimen sancionador por incumplimiento de las 
medidas de prevención y contención frente a la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, ordenando a la ciudadanía y a las autoridades que lo cumplan y lo hagan cumplir.

PREÁMBULO

I

Desde la irrupción de la pandemia ocasionada por la COVID-19, y la situación de 
emergencia de salud pública que ha originado, los poderes públicos, a una escala global, 
han tenido que adoptar una serie de medidas acordes a la gravedad de una crisis sanitaria 
sin precedentes. A nivel estatal, la máxima expresión de estas medidas la ha constituido la 
declaración del estado de alarma, decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo y que hubo de ser, prorrogada en seis ocasiones. Tras 
la finalización el pasado 20 de junio del estado de alarma, el Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 se ha erigido en el principal marco 
jurídico de referencia para hacer frente al reto de salud pública. En este Real Decreto-ley, 
dictado por el Gobierno de España al amparo de diversos títulos competenciales básicos 
del Estado, se establecen una serie de medidas que van a regir en todo el territorio nacional 
hasta que sea declarada la finalización de la crisis de emergencia sanitaria y además se 
impone expresamente al resto de Administraciones, en cuanto autoridades competentes para 
organizar y tutelar la salud pública, el mandato de implementar aquellas medidas que fueren 
necesarias para garantizar las condiciones de higiene, prevención y contención en relación 
con los distintos sectores de actividad. 

De esta manera, las Comunidades Autónomas y sus autoridades sanitarias recuperaban 
sus competencias, en coordinación con el Estado, para adoptar cuantas medidas en materia 
de salud pública fueran necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de 
la enfermedad, a partir de las medidas de prevención e higiene que establece el capítulo II 
de este Real Decreto-ley, así como aquellas complementarias que fueran necesarias con 
fundamento en las previsiones de la legislación sanitaria. Esta normativa se concreta en la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de Salud Pública, la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, que establecen la posible adopción de medidas por parte de las autoridades 
sanitarias en situaciones de riesgo para la salud de las personas. 

Página 
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El Gobierno de Canarias, de conformidad con las competencias que como autoridad 
sanitaria otorga el artículo 43 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de 
Canarias, en sesión celebrada el día 19 de junio de 2020, adoptó el Acuerdo por el que se 
establecen medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan de transición hacia una nueva normalidad, 
finalizada la vigencia de las medidas propias del estado de alarma (BOC nº 123, de 
20.6.2020). Mediante Acuerdos de Gobierno de 2 y 9 de julio, 3, 13 y 20 de agosto de 2020 
(BOC nº 134, de 4.7.2020; BOC nº 139, de 10.7.2020; BOC nº 157, de 5.8.2020; BOC nº 
164, de 14.8.2020 y BOC nº 169, de 21.8.2020), se han ido adoptando las actualizaciones de 
determinadas medidas de prevención, incluyendo la incorporación de las medidas derivadas 
de la Orden comunicada del Ministerio de Sanidad de 14 de agosto de 2020, mediante la que 
se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas en salud pública para responder ante 
la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos por COVID-19, 
en el ámbito previsto en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, y que producirá efectos hasta que se apruebe por el 
Ministerio de Sanidad la finalización de su vigencia. 

II

De este modo, durante los últimos meses, el Gobierno de Canarias ha ido utilizando en cada 
momento los instrumentos a su alcance para dar respuesta a la situación de extraordinaria y 
urgente necesidad que la crisis sanitaria ha demandado, incluyendo algunas determinaciones, 
como el uso generalizado obligatorio de la mascarilla aun cuando pueda garantizarse la 
distancia de seguridad, que fueron aprobadas con carácter previo a su consideración por la 
Orden comunicada del Ministerio de Sanidad de 14 de agosto. Si bien hasta cierto momento 
las medidas desplegadas parecían haber logrado que los efectos de la pandemia hubieran sido 
muy moderados en nuestra Comunidad Autónoma, nos encontramos ante una pandemia con 
una elevada imprevisibilidad en su evolución, dada la naturaleza de un virus caracterizado 
por una acusada capacidad de propagación, en relación con sus formas de contagio. Por ello, 
las autoridades sanitarias deben realizar un intenso esfuerzo de vigilancia y de anticipación, 
a fin de adoptar las medidas urgentes de prevención, contención y coordinación que sean 
necesarias de acuerdo con la evidencia disponible en cada momento. Desde esta perspectiva, 
la intervención temprana se ha demostrado como una herramienta fundamental para evitar la 
propagación del coronavirus SARS-Cov-2.

El Consejo de Gobierno, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de agosto de 
2020, ha tomado en consideración el informe epidemiológico y asistencial para la toma 
de decisiones en Canarias, emitido por el Director General de Salud Pública, en el que se 
constata el agravamiento de la situación con un empeoramiento significativo de varios de 
los indicadores de alerta precoz establecidos por el Ministerio de Sanidad. En consecuencia, 
ha resultado necesario adoptar una serie de medidas más restrictivas que las actualmente 
contempladas para dar una respuesta adecuada a esta situación de extraordinaria y urgente 
necesidad en relación a las islas que presenten una situación especialmente significativa en 
el incremento de contagios, entendiéndose a tales efectos, aquellas islas que presenten una 
incidencia acumulada de nuevos casos diagnosticados en los últimos 7 días que superen 
los 100 casos/100.000 habitantes, lo que ha sido instrumentalizado a través del Acuerdo 
de Gobierno de 27 de agosto (BOC nº 175, de 29.8.2020). 
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Este conjunto de medidas desplegadas implica un abanico de obligaciones, concretas y 
exigibles, para la ciudadanía. Sin perjuicio de que su incumplimiento pueda ser sancionado a 
través del régimen general de infracciones y sanciones previsto en el ordenamiento jurídico 
vigente, este empeoramiento en la gravedad y extensión de la pandemia aconseja dotarse 
de un régimen sancionador específico que garantice su efectividad. En primer lugar, por 
elementales razones de prevención general, toda vez que un catálogo específico contribuye 
a un mejor conocimiento ciudadano no solo de las infracciones, sino de las correlativas 
obligaciones que deben cumplirse. En segundo lugar, en el ámbito de la prevención especial, 
porque un adecuado diseño de las infracciones y sanciones, en especial en los supuestos 
de reiteración, permite reconducir aquellas actitudes incívicas de mayor riesgo. Y tercero, 
por razones de eficacia administrativa, simplificación procedimental y seguridad jurídica, 
principios que deben regir la respuesta administrativa a una crisis como a la que nos 
enfrentamos. 

El artículo 25 de la Constitución española consagra el principio de legalidad en materia 
sancionadora. Por tanto, es preciso una norma con rango de ley para habilitar el ejercicio de 
la potestad sancionadora, la cual deberá adecuarse a los restantes principios que con carácter 
básico recoge el capítulo III del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Pero, al mismo tiempo, la constatada evolución de 
los indicadores de alerta precoz exige que la nueva normativa entre en vigor con carácter 
inmediato, para que su puesta en marcha asegure el pleno cumplimiento de las medidas de 
prevención y contención adoptadas para hacer frente a la grave situación de crisis sanitaria. 
En consecuencia, debe utilizarse la figura del Decreto ley para su aprobación. 

Se crea un procedimiento abreviado especial, con la intención de simplificar el 
procedimiento en las infracciones tipificadas en el presente Decreto ley como leves, así 
como las graves en las que los hechos denunciados no revistan especial complejidad. Se 
incoará mediante la propia acta notificada por el agente en el acto al interesado o persona 
ante quien se actúe, haciendo constar expresamente que la denuncia comporta la incoación 
e iniciación del expediente sancionador. La denuncia así notificada tendrá la consideración 
de propuesta de resolución en caso de no efectuarse alegaciones.

III

El Decreto ley se estructura en dieciséis artículos, organizados en tres títulos, dos 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria y una disposición final. El Título 
Preliminar define el objeto y ámbito de aplicación. El Título I se refiere a los deberes de 
cautela y protección, y las medidas de vigilancia y control frente a la COVID-19. El 
Título II contiene el régimen sancionador de las conductas infractoras de las medidas de 
prevención y se estructura en cuatro capítulos, dedicados respectivamente a los sujetos 
responsables, infracciones, sanciones y, por último, al procedimiento sancionador y 
órganos competentes. La Disposición transitoria única regula los procedimientos de 
carácter sancionador iniciados antes de la entrada en vigor de este Decreto ley, que se 
seguirán tramitando y se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento 
de dictarse el acto iniciador del procedimiento. Por último, la disposición final única 
establece su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Canarias y producirá efectos hasta que el Gobierno del Estado declare la finalización de 
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la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en los términos del Real 
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio.

IV

La Constitución Española, en el artículo 43 reconoce el derecho a la protección de la salud 
e impone a los poderes públicos el deber de organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. El Estatuto de Autonomía 
de Canarias, aprobado por Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, lo reconoce en su 
artículo 19 y atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en su artículo 141, competencias 
sobre salud, sanidad y farmacia, y en particular la competencia de desarrollo legislativo y de 
ejecución de la legislación estatal en materia de sanidad interior, que incluye, en todo caso 
(apartado b), la “ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger 
y promover la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la sanidad 
animal con efecto sobre la salud humana, la sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la 
vigilancia epidemiológica”. En lo que se refiere al procedimiento sancionador se dicta en 
virtud del artículo 106.2 letra a) del Estatuto de Autonomía de Canarias, que atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia en materia de procedimiento administrativo común 
dentro de lo dispuesto en el artículo 149.1.18ª de la Constitución. 

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ. 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ. 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC de 28 de enero de 2020, Recurso de 
Inconstitucionalidad nº 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica 
y la salud pública. Los motivos de oportunidad expuestos justifican la utilización de esta 
figura, sin que pueda considerarse un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento 
estatutario (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ. 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ. 8; 237/2012, de 
13 de diciembre, FJ. 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ. 5). 

El Decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
FJ. 4; 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3; y 189/2005, de 7 de julio, FJ. 3), subvenir una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
existiendo una conexión directa entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada 
para subvenir a ella, que no podría abordarse mediante tramitación ordinaria o parlamentaria 
de urgencia. 

Por lo expresado en la presente exposición de motivos, concurren las circunstancias 
de extraordinaria y urgente necesidad que señala el artículo 46 del Estatuto de Autonomía 
de Canarias como presupuesto habilitante para recurrir a este tipo de norma en la que, 
además, se respetan los límites fijados en la misma norma para la aprobación de la 
iniciativa propuesta. 

boc-a-2020-182-3154

108



Boletín Oficial de Canarias núm. 182

https://sede.gobcan.es/boc

Sábado 5 de septiembre de 202024555

Este Decreto ley cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La necesidad, eficacia y proporcionalidad se ven plenamente respaldadas dado el interés 
general en el que se funda, siendo el Decreto ley el instrumento más adecuado para recoger 
las medidas imprescindibles para garantizar su consecución. Asimismo, se ajusta al principio 
de seguridad jurídica y transparencia por su coherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico de aplicación y la identificación clara de su propósito, ofreciendo una explicación 
completa de su contenido en esta parte expositiva. Finalmente, dado que la norma pretende 
una simplificación del procedimiento administrativo sancionador se entiende plenamente 
cumplida la adecuación al principio de eficiencia.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 46 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, a propuesta de los Consejeros de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad y de Sanidad, previa deliberación del Gobierno en su reunión celebrada 
los días 3 y 4 de septiembre de 2020,

D I S P O N G O:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.- Objeto.

Constituye el objeto de este Decreto ley el establecimiento de deberes de cautela y 
protección, medidas de vigilancia y control, así como del régimen sancionador que garantice 
el cumplimiento de las medidas y obligaciones contenidas en las disposiciones o en los 
actos en materia de salud pública adoptados por la autoridad estatal o autonómica como 
consecuencia de la COVID-19.

Artículo 2.- Ámbito espacial de aplicación.

Las disposiciones contenidas en el presente Decreto ley se aplicarán a los hechos, acciones 
u omisiones realizados en el ámbito espacial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

TÍTULO I

DE LOS DEBERES DE CAUTELA Y PROTECCIÓN, Y LAS MEDIDAS DE VIGILANCIA  
Y CONTROL FRENTE A LA COVID-19

Artículo 3.- Deber de responsabilidad.

1. Toda la ciudadanía deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la generación
de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la exposición propia y 
ajena a dichos riesgos, de acuerdo con las normas y recomendaciones establecidas por las 
autoridades sanitarias.
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2. Los sujetos que reciban recomendación o prescripción de cuarentena, aislamiento o 
diagnóstico por parte de los profesionales con funciones de detección, seguimiento y control 
de la enfermedad estarán especialmente obligados a guardar su observancia.

3. Los sujetos responsables por cualquier título de establecimientos, locales y espacios, 
así como los organizadores y promotores de hecho o de derecho de actividades y eventos 
de cualquier naturaleza estarán obligados a establecer los mecanismos de información, las 
medidas de prevención, respetar y controlar los aforos y desarrollar las acciones que sean 
necesarias para evitar el riesgo de contagio de la COVID-19 en esos espacios o actividades.

4. Los sujetos mencionados en el apartado anterior deberán, con carácter específico, 
establecer mecanismos para informar e instar a los usuarios y asistentes sobre el cumplimiento 
de las obligaciones de uso de mascarilla, distancia de seguridad interpersonal, higiene de 
manos o condición o separación de espacios, así como cualquier otra medida, establecida 
por la autoridad sanitaria para la contención o prevención de la COVID-19. Además, deberán 
establecer medidas para poner en conocimiento de las autoridades el incumplimiento 
reiterado o resistencia a la aplicación de tales medidas por parte de los usuarios o asistentes.

Artículo 4.- Actividad de vigilancia y control.

1. Los profesionales sanitarios que en el desempeño de sus funciones como empleados 
públicos tengan asignadas funciones de detección, seguimiento y control de la enfermedad, 
tendrán asimismo la condición de autoridad sanitaria a los efectos de la instrucción de 
órdenes vinculadas a la contención de la COVID-19.

2. Tendrán la consideración de agente de la autoridad sanitaria autonómica los 
profesionales sanitarios que en el desempeño de sus funciones como empleados públicos 
tengan asignadas funciones de detección, seguimiento y control de la enfermedad, todo 
el personal al servicio de la Administración autonómica y local que desarrolle actividades 
de inspección, el Cuerpo General de la Policía Canaria y los Cuerpos de Policía Local 
dependientes de las corporaciones locales y Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

3. También tendrán la consideración de agente de la autoridad a efectos de la inspección y 
control de las medidas establecidas en este Decreto ley los funcionarios a los que los órganos 
correspondientes asignen tales tareas.

TÍTULO II

RÉGIMEN SANCIONADOR DE CONDUCTAS INFRACTORAS DE LAS MEDIDAS  
DE PREVENCIÓN

CAPÍTULO I

SUJETOS RESPONSABLES

Artículo 5.- Responsables.

1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en este Decreto ley, 
las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas en el 
presente Decreto ley.
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2. Los titulares de establecimientos, locales y espacios, así como los organizadores y
promotores de hecho o de derecho de actividades y eventos de cualquier naturaleza serán 
responsables de las infracciones administrativas reguladas en el presente Decreto ley, 
cometidas por quienes intervengan en el establecimiento, espacio, actividad o evento y por 
quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de informar, instar o prevenir 
la infracción o cualquier otro deber establecido en este Decreto ley o en la normativa o actos 
dispuestos por la autoridad sanitaria.

3. Cuando el infractor sea un menor de edad, serán responsables solidarios los padres,
tutores acogedores o guardadores legales, en el supuesto de multas pecuniarias.

4. Las personas físicas o jurídicas prestadoras de los servicios sociales, los titulares y
directivos de los establecimientos, hogares, centros y residencias de servicios sociales, serán 
responsables solidarios cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de 
infracciones por parte de personas residentes, visitantes o usuarios.

CAPÍTULO II

INFRACCIONES

Artículo 6.- Infracciones.

1. Serán infracciones las acciones u omisiones tipificadas en este Decreto ley, sin perjuicio
de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivar de las mismas.

2. Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

A) Se consideran infracciones leves:

1. El incumplimiento de la obligación del uso de la mascarilla o uso inadecuado de la
misma.

2. El incumplimiento reiterado de la obligación del uso de la mascarilla o uso inadecuado
de la misma.

3. El incumplimiento de las restricciones de fumar, usar dispositivos de inhalación de
tabaco, pipas de agua, cachimbas, shisha o asimilados impuestas por la autoridad sanitaria 
para la prevención de la COVID-19.

4. El consumo en grupo de alcohol o estupefacientes en la vía pública en número de hasta
10 personas.

5. La negativa a la realización de pruebas diagnósticas para la detección de la COVID-19
prescritas por los profesionales sanitarios con funciones de detección, seguimiento y control 
de la enfermedad.

6. El incumplimiento de normas u órdenes de limitación a la libertad deambulatoria
dictadas para la prevención de la COVID-19.
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7. El incumplimiento del deber de observancia de la cuarentena recomendada o
prescrita por profesionales sanitarios con funciones de detección, seguimiento y control 
de la enfermedad, cuando se trate de contactos estrechos de pacientes diagnosticados con 
COVID-19, con sintomatología compatible con la enfermedad o cualquier otro motivo por 
el que haya sido recomendada o prescrita.

8. El incumplimiento de los límites de aforo de los locales abiertos al público establecidos
por las órdenes o medidas vigentes relativas a la COVID-19, cuando la conducta no sea 
constitutiva de infracción grave o muy grave.

9. La participación en reuniones, eventos o cualquier tipo de acto, en espacios públicos o
privados, en los que se incumplan las restricciones de celebración o se incumplan de forma 
evidente las medidas de prevención establecidas.

10. La organización y promoción de eventos o cualquier tipo de acto, en espacios
públicos o privados, en los que se incumplan las restricciones de celebración, no hayan sido 
autorizadas en los casos en los que sea exigible, o se incumplan gravemente las medidas de 
prevención establecidas para estos, cuando participen hasta 20 personas.

11. El incumplimiento en los establecimientos, locales y espacios, así como por los
organizadores y promotores de hecho o de derecho de actividades y eventos de cualquier 
naturaleza, de los deberes de instar el cumplimiento a los usuarios y asistentes que incumplan 
las obligaciones de uso de mascarilla, distancia de seguridad interpersonal, higiene de 
manos, condiciones de separación de espacios o grupos o régimen de horarios de cierre o 
cualquier otra medida establecida por la autoridad sanitaria para la contención o prevención 
de la COVID-19.

12. El incumplimiento en los establecimientos, locales y espacios, así como por los
organizadores y promotores de hecho o de derecho de actividades y eventos de cualquier 
naturaleza, de los deberes de rotulación sobre el aforo e información sobre medidas de 
higiene y distanciamiento social establecidas por la autoridad sanitaria para la contención o 
prevención de la COVID-19.

13. El incumplimiento de la obligación de informar a las personas residentes, visitantes
o usuarias sobre el régimen horario, distancia mínima interpersonal y de la obligatoriedad
del uso de la mascarilla.

14. El incumplimiento del régimen de visitas, salidas e ingresos establecidos en los
planes de contingencia de los centros de servicios sociales

15. Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones y restricciones establecidas
por el Estado o por la Comunidad Autónoma de Canarias para afrontar la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 y que no esté calificada como falta leve, grave o muy grave 
por este Decreto ley.

B) Se considerarán infracciones graves:

1. El consumo en grupo de alcohol o estupefacientes en la vía pública en grupo de número
superior a 10 personas.
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2. El incumplimiento del deber de observancia del aislamiento prescrito por profesionales 
sanitarios con funciones de detección, seguimiento y control de la enfermedad, cuando se 
trate de pacientes diagnosticados con COVID-19.

3. La organización y promoción de eventos o cualquier tipo de acto, en espacios públicos o 
privados, en los que se incumplan las restricciones de celebración, no hayan sido autorizadas 
en los casos en los que sea exigible, o se incumplan gravemente las medidas de prevención 
establecidas para estos, cuando participen más de 20 personas y hasta 200.

4. El incumplimiento de los límites de aforo establecidos por las órdenes o medidas 
vigentes relativas a la COVID-19, cuando el aforo efectivo en el local supere en un cincuenta 
por ciento el aforo permitido y ese aforo efectivo sea superior a 20 personas, siempre que la 
conducta no sea constitutiva de infracción muy grave.

5. El incumplimiento de la obligación de inhabilitar la pista de baile para este uso.

6. El incumplimiento de la elaboración y ejecución del plan de contingencia o del 
protocolo contra la COVID-19 cuando se esté obligado a ello de acuerdo con las órdenes o 
medidas dictadas por la autoridad competente.

7. Los incumplimientos de las prohibiciones relativas a la apertura de locales adoptadas 
en el ámbito de la medidas y contención de la COVID-19.

8. El mantenimiento de un trabajador en su puesto de trabajo, en cualquier tipo de 
establecimientos, hogares, centros y residencias de servicios sociales, cuando se conozca 
que el mismo tiene síntomas evidentes de haber contraído la enfermedad, o haya dado 
positivo en la COVID-19.

9. La obstaculización de cualquier actividad inspectora o la comprobación relativa a 
los hechos; la resistencia a suministrar datos o la obstrucción a facilitar datos, así como el 
suministro de información inexacta; o la negativa a colaborar con la autoridad sanitaria, 
los agentes de la autoridad correspondientes, Policía Local, Cuerpo General de la Policía 
Canaria y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que se encuentren en el ejercicio 
de su empleo o cargo.

10. La realización de otras acciones u omisiones que infrinjan las obligaciones o 
restricciones establecidas por el Estado o la Comunidad Autónoma de Canarias para afrontar 
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 que produzcan un riesgo o un daño grave 
para la salud de la población.

C) Se consideran infracciones muy graves:

1. La organización y promoción de eventos o cualquier tipo de acto, en espacios públicos o 
privados, en los que se incumplan las restricciones de celebración, no hayan sido autorizadas 
en los casos en los que sea exigible, o se incumplan gravemente las medidas de prevención 
establecidas para estos, cuando participen más de 200 personas.
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2. El incumplimiento de los límites de aforo establecidos por las órdenes o medidas
vigentes relativas a la COVID-19, cuando el aforo efectivo en el local supere en un cien por 
cien el aforo permitido y ese aforo efectivo sea superior a 150 personas.

3. La conducta tipificada como infracción grave, si en el año anterior a su comisión,
la persona responsable de la misma hubiera sido sancionada por el mismo tipo infractor 
mediante resolución firme.

4. La realización de otras acciones u omisiones que infrinjan las obligaciones o
restricciones establecidas por el Estado o la Comunidad Autónoma de Canarias para afrontar 
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 que produzcan un riesgo o un daño muy 
grave para la salud de la población.

Artículo 7.- Prescripción.

Las infracciones tipificadas en el presente Decreto ley como leves prescribirán en el 
plazo de un año, las tipificadas como graves en el de dos años y las tipificadas como muy 
graves en el de tres años.

CAPÍTULO III

SANCIONES

Artículo 8.- Sanciones.

1. La comisión de las infracciones previstas en esta disposición dará lugar a la imposición
de las siguientes sanciones:

a) En el supuesto de infracciones leves: multa de 100 euros hasta 3.000 euros. En el
supuesto de incumplimiento a que se refiere el artículo 6.2.A).1. de la obligación de llevar 
mascarillas o su uso indebido corresponderá una sanción de multa de 100 euros. 

b) En el caso de infracciones graves: multa de 3.001 euros hasta 60.000 euros.

c) En el caso de infracciones muy graves: multa de 60.001 hasta 600.000 euros.

2. En los casos de infracciones graves, atendiendo a la gravedad de los hechos, riesgo
y circunstancias, el órgano al que corresponda resolver el procedimiento sancionador 
podrá acordar como sanción accesoria, previa audiencia del interesado, el cierre del local 
o establecimiento donde se haya producido la infracción o la prohibición de realizar la
actividad, durante el plazo máximo de tres meses.

3. En los casos de infracciones muy graves, el órgano al que corresponda resolver el
procedimiento sancionador podrá acordar como sanción accesoria, previa audiencia del 
interesado, el cierre del local o establecimiento donde se haya producido la infracción o la 
prohibición de realizar la actividad, durante el plazo máximo de tres meses.
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4. En los supuestos a que se refieren los dos apartados anteriores, cuando concurra
negligencia de los administradores de hecho o de derecho de los titulares de los 
establecimientos o actividades, la prohibición de realizar la actividad podrá alcanzar a estos.

5. Cuando la sanción propuesta consista en una multa, el abono del importe de la misma
antes de dictarse resolución en el expediente sancionador supondrá el reconocimiento de la 
responsabilidad en la comisión de los hechos, reduciéndose el importe de la sanción en un 
cuarenta por ciento de su cuantía.

6. Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos y las
circunstancias concurrentes atendiendo especialmente a los siguientes criterios:

a) El riesgo para la salud pública.

b) La transcendencia del daño o el perjuicio causado a la salud pública.

c) El número de personas afectadas.

d) El grado de culpabilidad o dolo.

e) El beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.

f) La reincidencia, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la infracción.

7. En el supuesto previsto en el artículo 6.2.A).2, la sanción prevista para las infracciones
leves se impondrá en su mitad superior.

8. En los supuestos de reiteración de las acciones u omisiones tipificadas como
infracciones leves en este Decreto ley, la sanción prevista en el apartado 1 de este artículo se 
impondrá en la mitad superior.

9. En el supuesto previsto en el artículo 6.2.A).4, la sanción prevista en el apartado 1 de este
artículo se impondrá en la mitad superior cuando el sujeto infractor sea contacto estrecho de 
una persona diagnosticada positiva por COVID-19 o presente sintomatología compatible con 
la COVID-19 así declarado por el profesional sanitario que prescriba las pruebas.

10. En la imposición de sanciones por infracciones leves a excepción de la prevista en el
artículo 6.2.A).1, por resolución motivada del órgano que resuelva el expediente sancionador, 
teniendo en consideración la minoría de edad o la indisponibilidad de medios económicos, se 
podrá sustituir la sanción pecuniaria por trabajos en beneficio de la comunidad, la asistencia 
obligatoria a cursos de formación, a sesiones individualizadas o cualquier otra medida 
alternativa que tenga la finalidad de sensibilizar al infractor sobre cuáles son las normas 
sanitarias en relación a la prevención de la COVID-19 o sus consecuencias.

Artículo 9.- Prescripción de las sanciones.

La prescripción de las sanciones impuestas al amparo de este Decreto ley se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 10.- Actividad inspectora y de control.

1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en
el presente Decreto ley serán efectuadas por cualquier agente de la autoridad y personal 
funcionario debidamente acreditado de la Comunidad Autónoma de Canarias o de las 
entidades locales.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá solicitar a la Delegación del Gobierno
que se cursen las correspondientes instrucciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado dependiente de su autoridad, en relación con su participación en las tareas de 
inspección y control que correspondan.

Del mismo modo, a través de las entidades locales respectivas, se podrán cursar 
instrucciones para la coordinación de actividades y unificación de criterios de inspección y 
vigilancia.

3. Las actas de infracción o denuncias formuladas por los funcionarios al servicio de
la administración autonómica y local que desarrollen actividades de inspección, la Policía 
Local, Policía Autonómica y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado serán 
remitidas al órgano que ostente las competencias para su tramitación y posterior resolución.

Artículo 11.- Actas.

1. Los resultados de cada actuación inspectora se reflejarán en un acta cuya primera
copia se entregará al interesado o persona ante quien se actúe. Este podrá hacer constar 
su conformidad u observaciones respecto de su contenido. El otro ejemplar del acta será 
remitido al órgano competente para, en función de la naturaleza de la inspección, iniciar el 
oportuno procedimiento sancionador.

2. Las actas firmadas por el personal funcionario acreditado y de acuerdo con las
formalidades exigidas, así como los informes complementarios que realicen respecto de los 
hechos que hayan constatado, gozarán de presunción de veracidad en cuanto a los hechos 
comprendidos en las mismas, salvo prueba en contrario.

Artículo 12.- Procedimiento sancionador.

El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la incoación, instrucción y resolución 
del correspondiente procedimiento administrativo, de acuerdo con el procedimiento 
abreviado especial previsto en el artículo siguiente, cuando sea aplicable; el procedimiento 
abreviado regulado en el artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en aquellos supuestos en que 
razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así lo aconsejen; o 
por el procedimiento sancionador común previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 13.- Procedimiento abreviado especial.

1. Las infracciones tipificadas en el presente Decreto ley como leves, así como las graves
en las que los hechos denunciados no revistan especial complejidad, podrán ser tramitadas 
por el procedimiento abreviado especial regulado en el presente artículo.

2. El procedimiento se incoará mediante la propia acta notificada por el agente en el
acto al interesado o persona ante quien se actúe que incorpore el contenido señalado en el 
siguiente apartado, y haciendo constar expresamente que la denuncia comporta la incoación 
e iniciación del expediente sancionador. La denuncia así notificada tendrá la consideración 
de propuesta de resolución en caso de no efectuarse alegaciones.

3. La denuncia notificada al amparo del presente procedimiento abreviado especial
deberá contener:

- Identificación de la persona presuntamente responsable.

- Los hechos, lugar y hora, así como cualquier otro dato determinante de la incoación del
procedimiento.

- Su posible calificación.

- La sanción propuesta, y el importe reducido conforme lo previsto en el apartado
siguiente, en su caso.

- El órgano competente para instruir y resolver.

- El derecho a formular alegaciones en el plazo de quince días desde la notificación
de la denuncia. Asimismo, se indicará que, si en el plazo indicado no se han formulado 
alegaciones o no se ha abonado la multa, el procedimiento se tendrá por concluido el día 
siguiente a la finalización de dicho plazo.

- La posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer su responsabilidad a los
efectos previstos en el apartado 4 del presente artículo.

- La imposibilidad de presentar recurso administrativo y la posibilidad de recurrir
directamente en vía contencioso-administrativa en caso de pago en los términos previstos en 
el apartado siguiente.

4. La denuncia indicará que la persona presuntamente responsable dispone de un plazo
de quince días naturales para efectuar el pago de la sanción de multa, lo que supondrá el 
reconocimiento de la responsabilidad en la comisión de los hechos y la reducción del importe 
de la sanción en un cuarenta por ciento de su cuantía, o para formular las alegaciones y 
proponer las pruebas que estime convenientes.

5. Efectuado el pago voluntario de la multa dentro del plazo de quince días naturales
contados desde el día siguiente al de su notificación, concluirá el procedimiento sancionador 
con las siguientes consecuencias:
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a) La reducción del cuarenta por ciento del importe de la sanción.

b) La renuncia a formular alegaciones e interposición de recursos derivada del
reconocimiento de los hechos imputados y sus consecuencias. En el caso de que se formulen 
alegaciones se tendrán por no presentadas.

c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día 
en que se realice el pago.

6. Transcurrido el plazo de quince días indicado sin que se hubieran efectuado alegaciones 
ni se hubiera abonado el importe de la sanción la denuncia tendrá la consideración de acto 
resolutorio del procedimiento sancionador. Si no se formularan los recursos administrativos 
que procedan en el plazo legalmente establecido se podrá ejecutar la sanción.

7. Si en el plazo de quince días señalado el presunto infractor formulara alegaciones en 
las que se aportaran datos nuevos o distintos de los constatados por el agente denunciante, 
y siempre que se estime necesario por la persona designada por el órgano instructor, se dará 
traslado de aquellas al agente de la autoridad denunciante para que informe en el plazo de 
quince días naturales o, en su caso, se ratifique en el contenido de su denuncia.

8. En todo caso, la persona designada para instruir el expediente podrá acordar que 
se practiquen las pruebas que estime pertinentes para la averiguación y calificación de 
los hechos y para la determinación de las posibles responsabilidades. La denegación de 
la práctica de las pruebas deberá ser motivada, dejando constancia en el procedimiento 
sancionador.

9. Concluida la instrucción del procedimiento sancionador, el órgano instructor elevará 
propuesta de resolución al órgano competente para sancionar para que dicte la resolución 
que proceda. Únicamente se dará traslado de la propuesta a la persona interesada, para que 
pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales, si figuran en el 
procedimiento sancionador o se han tenido en cuenta en la resolución otros hechos u otras 
alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por la persona interesada.

Artículo 14.- Medidas provisionales.

1. Iniciado el expediente sancionador por la presunta comisión de infracciones graves
y muy graves, la autoridad competente para resolver podrá acordar mediante resolución 
motivada las medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del 
procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse y evitar la 
comisión de nuevas infracciones.

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las infracciones
cometidas, pudiendo consistir en:

a) Suspensión de la licencia o autorización de la actividad.

b) Suspensión o prohibición del espectáculo público, actividad recreativa o sociocultural.
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c) Clausura del establecimiento.

d) Cualquiera otra que asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación 
del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas 
o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso se 
extinguirán con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

4. Estas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada previa 
audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

Artículo 15.- Caducidad.

1. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda al interesado en el plazo máximo de un año desde su iniciación, produciéndose 
la caducidad de este en la forma y modo previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el supuesto 
del procedimiento abreviado especial regulado en este Decreto ley el plazo máximo de 
resolución será de 4 meses desde la denuncia.

2. No obstante lo anterior, el instructor del expediente podrá acordar la suspensión 
del plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las circunstancias previstas y 
exigidas para ello en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 16.- Órganos competentes.

1. La competencia para incoar e instruir los expedientes sancionadores por infracciones 
leves corresponderá a los Ayuntamientos.

2. La competencia para incoar e instruir los expedientes sancionadores por infracciones 
graves y muy graves corresponderá a la Dirección General de Salud Pública del Servicio 
Canario de la Salud.

3. Serán órganos competentes para resolver e imponer la sanción o sanciones que 
correspondan:

- La persona titular de la Alcaldía del municipio correspondiente, cuando se trate de 
infracciones leves.

- La persona titular de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, cuando se trate de 
infracciones graves.

- La persona titular de la Consejería de Sanidad, cuando se trate de infracciones muy 
graves.
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Disposición adicional primera.- Concurrencia de infracciones.

En las conductas tipificadas como infracciones en este Decreto ley que puedan ser 
constitutivas de dos o más infracciones, serán sancionadas únicamente por aquella que lleve 
aparejada la sanción más elevada.

Disposición adicional segunda.- Desempeño de las funciones de detección, 
seguimiento y control de la COVID-19 por los miembros de las Fuerzas Armadas.

Los miembros de las Fuerzas Armadas a los que se encargue el desempeño de las 
funciones de detección, seguimiento y control de la enfermedad les será de aplicación el 
artículo 4 de este Decreto ley y tendrán la condición de autoridad sanitaria a los efectos 
de la instrucción de órdenes vinculadas a la contención de la COVID-19 y de agente de la 
autoridad a efectos de la inspección y control de las normas y medidas acordadas para la 
prevención y contención de la enfermedad.

Disposición transitoria única.- Régimen de los procedimientos de carácter 
sancionador iniciados antes de la entrada en vigor de este Decreto ley.

Los procedimientos de carácter sancionador iniciados antes de la entrada en vigor de este 
Decreto ley se seguirán tramitando y se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en 
el momento de dictarse el acto iniciador del procedimiento.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Dado en Canarias, a 4 de septiembre de 2020.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Ángel Víctor Torres Pérez.

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD,

Julio Manuel Pérez Hernández. 

EL CONSEJERO 
DE SANIDAD,

Blas Gabriel Trujillo Oramas.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

3434 CORRECCIÓN de errores del Decreto ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el que se 
establece el régimen sancionador por incumplimiento de las medidas de prevención 
y contención frente a la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 
nº 182, de 5.9.2020).

Advertido error en el texto remitido para la publicación del Decreto ley 14/2020, de 4 
de septiembre, por el que se establece el régimen sancionador por incumplimiento de las 
medidas de prevención y contención frente a la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 182, de 5 de septiembre de 2020, es 
preciso proceder a su corrección en el sentido siguiente:

En el artículo 8 “Sanciones”, apartado 9:

donde dice:

“9. En el supuesto previsto en el artículo 6.2.A).4, la sanción prevista en el apartado 1 
de este artículo se impondrá en la mitad superior cuando el sujeto infractor sea contacto 
estrecho de una persona diagnosticada positiva por COVID-19 o presente sintomatología 
compatible con la COVID-19 así declarado por el profesional sanitario que prescriba las 
pruebas.”

debe decir:

“9. En el supuesto previsto en el artículo 6.2.A).5, la sanción prevista en el apartado 1 
de este artículo se impondrá en la mitad superior cuando el sujeto infractor sea contacto 
estrecho de una persona diagnosticada positiva por COVID-19 o presente sintomatología 
compatible con la COVID-19 así declarado por el profesional sanitario que prescriba las 
pruebas.”
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

3216 DECRETO ley 15/2020, de 10 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de los 
sectores primario, energético, turístico y territorial de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno de Canarias ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación del Decreto ley 15/2020, de 
10 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de los Sectores Primario, Energético, 
Turístico y Territorial de Canarias, ordenando a la ciudadanía y a las autoridades que lo 
cumplan y lo hagan cumplir.

ÍNDICE

Capítulo I. Medidas sobre intervención administrativa en materia de costas.

Artículo 1. Declaración responsable para la ejecución de obras en construcciones e 
instalaciones anteriores a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Capítulo II. Medidas en materia de sector eléctrico.

Artículo 2. Reducción de plazos en los procedimientos de autorización de instalaciones 
eléctricas.

Artículo 3. Conformidad de las solicitudes de autorización con el planeamiento vigente.

Artículo 4. Presentación de la documentación técnica en formato digital.

Artículo 5. Modificaciones sustanciales no relevantes de instalaciones autorizadas de 
generación eléctrica a partir de fuentes renovables, que se encuentren en ejecución.

Capítulo III. Acciones de renovación y modernización turística.

Artículo 6. Tramitación simplificada de actuaciones de renovación y modernización turística.

Artículo 7. Incentivos y medidas de seguridad sanitaria en las actuaciones de renovación 
y modernización de establecimientos turísticos.

Capítulo IV. Medidas en materia de actividades clasificadas.

Artículo 8. Instalación y ampliación de la superficie de ocupación de terrazas sin 
incremento del aforo.

Disposiciones adicionales.

Disposición adicional primera. Relación de las actuaciones de renovación y modernización 
turística derivadas de la aplicación de este Decreto ley.
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a la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Disposición transitoria segunda. Regularización administrativa de instalaciones 
eléctricas de baja tensión en explotación en el ámbito del Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las 
instalaciones eléctricas en Canarias, aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los procedimientos en materia de 
sector eléctrico.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de las actuaciones de renovación y 
modernización turística.
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Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio de la legalización de explotaciones 
ganaderas.

Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de las delegaciones para la 
evaluación ambiental estratégica o la evaluación de impacto ambiental de proyectos.

Disposición transitoria octava. Régimen transitorio de las licencias de actividades 
clasificadas.

Disposiciones derogatorias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Disposiciones finales.

Disposición final primera. Modificación del artículo 62 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, 
de Aguas.

Disposición final segunda. Modificación del artículo 6 bis de la Ley 11/1997, de 2 de 
diciembre, de Regulación del Sector Eléctrico Canario.
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Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades 
clasificadas, espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias.
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1. Modificación del párrafo primero del artículo 9.1.
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Disposición final quinta. Modificación del Decreto 52/2012, de 7 de junio, por el que se 
establece la relación de actividades clasificadas y se determinan aquellas a las que resulta de 
aplicación el régimen de autorización administrativa previa.
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2. Modificación del artículo 14.1.
3. Modificación del artículo 14.2.a).
4. Modificación de los apartados 4 y 5 del artículo 18.
5. Modificación del artículo 19.1.

Disposición final novena. Modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de 
los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

1. Adición de la letra l) al artículo 2.4.
2. Adición de un apartado 3 al artículo 18.
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4. Modificación del artículo 64.2.
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9. Modificación de las letras g), q) y t) del artículo 330.1, y adición al mismo de una letra 
u).

10. Modificación del párrafo inicial del artículo 331.1 y adición al mismo de las letras 
h), i) y j).

11. Modificación del artículo 331.4.
12. Modificación de las letras e), l) y m) del artículo 332.1, y adición al mismo de las 

letras n), ñ), o), p), q), r), s) y t).
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16. Modificación del artículo 349.5.
17. Modificación del artículo 350.2.
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19. Adición de un párrafo segundo al artículo 395.2.
20. Modificación del apartado 4 de la disposición adicional primera.
21. Adición de la disposición adicional vigesimosegunda.
22. Adición de la disposición adicional vigesimotercera.
23. Modificación del apartado 1 de la disposición transitoria sexta.
24. Modificación de los apartados 3 y 4, adición de un nuevo apartado 5 y reenumeración 

del antiguo apartado 4 al 6 de la disposición transitoria séptima.

Disposición final décima. Mantenimiento del rango reglamentario de determinados 
preceptos.

Disposición final undécima. Adaptación del Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos 
relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias.

Disposición final duodécima. Desarrollo reglamentario de la actividad de intervención 
administrativa sobre el uso y actividad de creación de obras audiovisuales.

Disposición final decimotercera. Desarrollo reglamentario de la intervención 
administrativa sobre las explotaciones de energía geotérmica.

Disposición final decimocuarta. Entidades colaboradoras de la administración para la 
emisión del visado de conformidad y calidad en materia urbanística.

Disposición final decimoquinta. Entidades colaboradoras de la administración para la 
emisión del visado de conformidad y calidad para la legalización territorial y ambiental de 
explotaciones ganaderas.

Disposición final decimosexta. Desarrollo reglamentario de los requisitos documentales 
de las declaraciones responsables en materia de costas.

Disposición final decimoséptima. Habilitación para la modificación o para la prórroga de 
la vigencia temporal de determinados preceptos.

Disposición final decimotava. Entrada en vigor.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La expansión a escala mundial del coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave 
(SARS-CoV-2) y de la enfermedad ocasionada por el mismo (COVID-19), ha conducido a 
la adopción de medidas drásticas para reducir la pérdida de vidas humanas, llevando a la 
mayoría de las economías a una paralización de parcelas importantes de la actividad y, por 
tanto, a una caída profunda y repentina del PIB. De este modo, la crisis sanitaria global ha 
dado paso a una crisis económica global de graves consecuencias sociales. Ante la magnitud 
del problema, las autoridades económicas han reaccionado poniendo en marcha medidas en 
ámbitos muy diversos, al objeto de paliar los severos efectos de salud pública, sociales y 
económicos de la crisis.

En España, el 14 de marzo se dictó el Real Decreto 463/2020, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19. Este estado de alarma, con sus sucesivas prórrogas, duró más de tres meses 
(incluyendo el inicial confinamiento y la progresiva desescalada posterior y asimétrica 
de las medidas), durante los cuales la economía sufrió un duro revés que no ha logrado 
remontarse con posterioridad, debido a la problemática evolución de la pandemia en los 
meses posteriores, y en particular durante el mes de agosto.

Éste es el contexto en que se aprueba la presente norma de carácter urgente: un Decreto ley 
cuyo diseño se inició cuando aún se encontraban vigentes las medidas establecidas durante 
el estado de alarma, pero cuya aprobación sigue resultando igualmente imprescindible 
e inaplazable en el momento actual, pues por un lado, la crisis sanitaria no ha finalizado 
aún; y por otro lado, las consecuencias sociales y económicas de la pandemia se siguen 
manifestando de forma intensa, a pesar de haber cesado ya dicho estado de alarma desde el 
pasado día 21 de junio de 2020.

Por otro lado, no puede olvidarse que la pandemia sigue provocando estragos a nivel 
mundial, con un no tan lejano récord de más de 328.000 positivos confirmados en un mismo 
día (27 de julio de 2020), y con cifras recientes aún muy preocupantes (como los casi 
289.000 contagios producidos el pasado 29 de agosto en todo el mundo). Si bien en estos 
momentos la mayor incidencia del virus se localiza en países de América y sur de Asia, lo 
cierto es que ha existido un importante repunte de casos de contagio y rebrotes en Europa 
durante los meses de julio y agosto de 2020; y en este sentido, no puede desconocerse la 
rápida expansión planetaria que el virus experimentó en los primeros meses del año en un 
escenario de fronteras abiertas. Ese contexto mundial, obviamente, representa un gran riesgo 
para en un destino turístico de relevancia internacional como es el archipiélago canario, y 
con especiales lazos con países del continente americano.

A finales del mes de junio se inició la reapertura progresiva de las fronteras 
españolas (afectando inicialmente al espacio Schengen y a un grupo reducido de países 
extracomunitarios, y previéndose una posterior reapertura progresiva de fronteras para el 
resto de países durante el mes de julio y sucesivos). Ello, unido a que seguían existiendo 
contagios en el territorio español, llevó al Gobierno estatal a aprobar el Real Decreto-ley 
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21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que se establecen 
determinadas medidas de prevención e higiene para el periodo posterior al cese del estado 
de alarma; medidas que, en el archipiélago canario, han sido complementadas por Acuerdo 
del Gobierno de Canarias de 19 de junio de 2020 (BOC nº 123, de 20 de junio), por el que 
se establecen medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, una vez superada la fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva 
Normalidad, finalizada la vigencia de las medidas propias del estado de alarma.

En dicho Acuerdo del Gobierno de Canarias (actualizado posteriormente mediante 
Acuerdo de 2 de julio de 2020, publicado en el BOC nº 134, de 4 de julio de 2020; Acuerdo 
de 9 de julio de 2020, publicado en el BOC nº 139, de 10 de julio de 2020; Acuerdo de 3 
de agosto de 2020, publicado en el BOC nº 157, de 5 de agosto de 2020; Acuerdo de 13 
de agosto de 2020, publicado en el BOC nº 164, de 14 de agosto de 2020; Acuerdo de 20 
de agosto de 2020, publicado en el BOC nº 169, de 21 de agosto de 2020, Acuerdo de 27 
de agosto de 2020, publicado en el BOC nº 175, de 29 de agosto de 2020, y Acuerdo de 3 
y 4 de septiembre de 2020, publicado en el BOC nº 182, de 5 de septiembre de 2020) se 
adoptan medidas generales de cautela y protección, distancias de seguridad interpersonal de, 
al menos, 1,5 metros, obligaciones de uso de mascarilla, aforo máximo de espacios, locales 
y establecimientos (incluyendo actividades de restauración y establecimientos turísticos de 
alojamiento), evitación de aglomeraciones, previsiones sobre recorridos e itinerarios que 
garanticen el distanciamiento, limitaciones de uso de ascensores, medidas de limpieza y 
desinfección, prohibición de actividades y limitación de horarios en establecimientos y toda 
una batería de medidas específicas para los distintos sectores de actividad.

Por tanto, como puede observarse, las restricciones son aún considerables, por lo que 
no solamente debe hacerse frente al gravísimo impacto y secuelas de la paralización casi 
total de actividades de los primeros meses de la pandemia, sino que además, la actividad 
económica aún sigue lastrada por las inexcusables medidas preventivas derivadas de la aún 
sensible presencia del coronavirus.

II

Enmarcado el contexto general en el que se despliega la presente iniciativa, es preciso 
aportar una serie de datos que, recopilados, permiten atisbar o esbozar la dimensión de 
la incipiente crisis económica a la que se debe hacer frente, en un escenario de fuerte 
incertidumbre.

Así, por lo que se refiere a la perspectiva nacional:

• El Gobierno de España, a principios de mayo, estimaba que el PIB retrocederá un 
9,2% este año, y así quedó recogido en el Programa de Estabilidad 2020-2021 remitido a 
la Comisión Europea, junto al Plan Nacional de Reformas. Si bien se partía de estos datos, 
lo cierto es que la caída del PIB en España en el segundo trimestre de este año ha sido de 
un -18.5% entre abril y junio, virtualizándose la mayor caída trimestral en la serie histórica 
que maneja el Instituto Nacional de Estadística desde 1970, habiendo descendido en tasa 
interanual un -22,1%.
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Por otra parte, se calcula que en 2020 el gasto público se sitúe en el 51,5% del PIB (un 
incremento de 10 puntos porcentuales respecto al gasto de 2019), mientras que los ingresos 
públicos caerían en 25.700 millones hasta el 41,2% del PIB. De esta forma, el agujero fiscal 
se elevaría a 115.671 millones (el 10,34% del PIB), el mayor déficit desde el 10,7% de 2012. 
Como consecuencia de ello, la deuda pública pasaría del 95,5% de 2019 al 115,5% en 2020.

• El Banco de España, en el mes de abril, estimó inicialmente que el retroceso del PIB 
español en 2020 oscilaría entre el 6,6% y el 8,7%, en función del grado de persistencia de la 
perturbación tras el final del estado de confinamiento. En mayo de 2020, la citada institución 
ha revisado las previsiones iniciales, estimando que en los distintos escenarios manejados, 
el PIB caería entre un 9% y un 15,1% en 2020, recuperándose entre un 7,7% y un 9,1% en 
2021, y entre un 2,1% y un 2,4% en 2022.

En cuanto al mercado de trabajo, el descenso del número de afiliados a la seguridad 
social ha sido particularmente pronunciado en las actividades relacionadas con la hostelería 
y el ocio, las más afectadas por el estado de alarma, y también en la construcción. En su 
documento del mes de mayo, el Banco de España estima que en el año 2020 la tasa de paro 
se incrementará hasta el 18,1% de la población activa en el escenario más optimista, o hasta 
el 19,6% en el escenario intermedio.

También puntualiza que las restricciones establecidas en otros países a la actividad 
económica y a los movimientos de población han dado como resultado una disminución 
drástica de la demanda de bienes y servicios españoles procedente del resto del mundo, en 
particular en lo que respecta al turismo.

• Por su parte, el Fondo Monetario Internacional estimaba en abril una caída del 8% del PIB 
en 2020 en España, habiendo revisado sus previsiones posteriormente. Así, en su análisis del 
pasado mes de junio de 2020, dicho organismo pronostica que las secuelas económicas serán 
más graves de lo inicialmente previsto. En un contexto de fuerte incertidumbre, se prevé una 
caída del 12,8% del PIB en 2020 en España, la mayor de todos los países desarrollados junto 
con la de Italia, también de un -12,8%.

En cuanto a los datos específicamente referidos al archipiélago canario:

• El Instituto Nacional de Estadística informa que en Canarias la tasa anual de la cifra de 
negocios del Sector Servicios de Mercado disminuyó en junio de 2020 un 35,2% respecto a 
junio de 2019, la segunda mayor caída en todo el Estado (después de Baleares). Asimismo, 
constata que la tasa anual de ocupación en el sector cayó en Canarias un 9,2% respecto a 
junio de 2019, en este caso también la segunda mayor disminución de todo el territorio 
nacional después del archipiélago balear.

• En cuanto a la estadística de movimientos turísticos en frontera (FRONTUR), si 
Canarias en marzo ya experimentó una caída de 65,69% en el número de turistas extranjeros, 
esta caída fue del 100% en abril y mayo por el cierre de fronteras, del 98,8% en junio y del 
79% en julio respecto a los respectivos meses del año anterior; lo que ha implicado la llegada 
de turistas a Canarias se haya situado en 2.949.581 hasta el mes de julio (y ello supone una 
caída del 61,37% con respecto al año anterior).
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• El análisis realizado por el Instituto Canario de Estadística en el mes de abril concluía 
que la caída estimada del PIB en el archipiélago en 2020 podría ser de entre un -20,4% y un 
-32,3%.

• Por otro lado, en relación con los expedientes de regulación temporal de empleo 
(ERTE), los datos provisionales de que se disponía a fecha de 31 de julio de 2020, eran 
los de 28.733 solicitudes de ERTE en toda Canarias, con un total de 206.696 trabajadores 
afectados. Los sectores más afectados por los ERTE son la hostelería (con un 31,1% del 
total de solicitudes), el resto de servicios (35,9%) y el comercio (25,4%), siendo menor 
el impacto en los sectores de la construcción y la industria, y muy residual en el sector 
agrícola.

• La Universidad de La Laguna, en su estudio de mayo de 2020, evalúa tres posibles 
escenarios, en función del momento en que se prevé iniciar la recuperación de la actividad 
económica en Canarias, así como de la intensidad de dicha reactivación (teniendo en cuenta 
la duración de la denominada fase de desescalada, la fecha de apertura de las actividades 
económicas afectadas por el estado de alarma, el restablecimiento de las conexiones aéreas 
y la apertura de los establecimientos turísticos y de ocio).

Para el escenario intermedio (que partía de la hipótesis de un confinamiento prolongado 
hasta el 10 de mayo y una desescalada progresiva hasta el 6 de julio), la Universidad sostenía 
que se producirá una reducción del 20,8% del PIB de Canarias en el año 2020, con una 
destrucción de 192.641 empleos en Canarias durante ese año. Se valora, además, el impacto 
específico causado por la caída en el gasto turístico, pues cifra la llegada total de turistas para 
2020 en 4,7 millones, lo cual supone tan solo el 30% de la recibida en 2019, con una caída 
en el gasto turístico que ascendería a 9.500 millones de euros.

• Desde otra perspectiva, la Viceconsejería de Economía e Internacionalización estima 
en su informe de 15 de julio que el impacto de la crisis representará en 2020 una reducción 
del PIB de entre el 12,9% y el 18,3% (entre 5.679 y 8.159 millones de euros); con una caída 
del 14,1% en el escenario intermedio. En términos de empleo, se espera que el número de 
personas ocupadas descienda entre 58.600 y 105.500 en 2020, siendo el sector servicios y el 
sector de la construcción los más afectados. En cuanto al desempleo, la tasa de paro subiría 
entre 4,2 y 7,4 puntos porcentuales en ese año (en el escenario intermedio, se produciría un 
incremento del 21,2% en el número de parados).

Asimismo, con base en la información del Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
en dicho informe se constata que el número de empresas inscritas en junio en la Seguridad 
Social se cifró en Canarias en 56.931, esto es, el nivel más bajo para un mes de junio desde 
2014. En términos de tasas, si bien el número de empresas aumentó un 1% respecto a mayo, 
en cambio se redujo un -7,7% anual (4.736 empresas menos que hace un año). En una 
comparativa con el mes previo a la crisis sanitaria (febrero), el número de empresas se ha 
reducido en 4.671.

• Por último, la Consejería de Turismo, Industria y Comercio, a principios de abril de 
2020, estimaba una caída de la cifra de negocio del sector turístico para este año en torno al 
60%.
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III

En este crítico contexto económico que se ha descrito en el apartado anterior, el presente 
Decreto ley tiene por objeto establecer una serie de medidas urgentes de simplificación y 
agilización administrativas con la finalidad de reactivar la actividad económica en determinados 
sectores estratégicos que se han visto especialmente afectados por la paralización de actividades 
derivada de la pandemia (turismo y hostelería, construcción), y en otros sectores que, aun 
habiendo resistido el choque inicial, se consideran también fundamentales para impulsar 
la recuperación (sector primario y sector energético, con especial atención a las energías 
renovables). Todo ello sin olvidar que las medidas de reactivación a adoptar deben atender a 
criterios de sostenibilidad ambiental y de utilización racional de los recursos naturales.

Por tanto, el objetivo final del Decreto ley es el de contribuir, de una forma sostenible, a 
la reconstrucción socioeconómica de Canarias, y de paliar las secuelas que la pandemia ha 
dejado y sigue dejando en el archipiélago (que, por sus condiciones estructurales, resultará 
particularmente afectado por la crisis).

En este sentido, la norma se enmarca dentro de los objetivos del Pacto para la Reactivación 
Social y Económica de Canarias, firmado el pasado 30 de mayo, entre cuyas prioridades 
estratégicas figuran la atención y apoyo a las personas vulnerables; el mantenimiento y 
recuperación del empleo, el impulso de la actividad económica (con especial énfasis en el 
sector turístico y de la construcción y el sector primario, y una particular atención a empresas 
y personas autónomas); y la agilización, simplificación, cooperación y coordinación 
administrativas.

Las medidas a adoptar cobran una importancia mayor, si cabe, si tenemos en cuenta que 
existe el riesgo de que el virus se convierta en un patógeno endémico, como ya ha ocurrido 
con otros tantos virus, como por ejemplo el VIH. Por tanto, a pesar de que ya ha cesado el 
estado de alarma, y a la vista del repunte de contagios producido en las últimas semanas 
en España, la duración de la crisis sanitaria sigue siendo incierta. Y es que, por un lado, la 
seroprevalencia en España y Canarias es aún muy baja, siendo conocido que los fármacos 
seguros frente al virus (vacunas, antivirales, etcétera) tardarán muchos meses en llegar (y 
más aún en producirse y comercializarse de forma masiva); y por otro lado, la contagiosidad 
del virus y la influencia que los comportamientos sociales tienen en su propagación ya han 
demostrado que es perfectamente posible un escenario de rebrote descontrolado del virus, 
tal y como se ha comprobado con la reciente evolución de la pandemia en España (escenario 
del cual alertaron en su día diversos organismos, incluyendo la OMS).

Por tanto, desde este punto de vista, el presente Decreto ley es reactivo (pues pretende 
hacer frente a la crisis socioeconómica derivada de la crisis sanitaria) pero al mismo tiempo 
preventivo (pues se anticipa a probables retrocesos en la lucha contra el virus, lo cual 
incluye la posibilidad de nuevos confinamientos y paralización de actividades económicas, 
en especial la del turismo). En consecuencia, los distintos escenarios de rebrote han sido 
considerados al diseñar las distintas medidas contenidas en el presente Decreto ley.

En definitiva, a la luz de lo expuesto, y considerando la dimensión de la gravísima crisis 
sanitaria, económica y social que se ha descrito, queda plenamente justificado recurrir 
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a la figura del Decreto ley, pues concurren evidentes circunstancias de extraordinaria 
y urgente necesidad socioeconómica, de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 
Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias. 
En cualquier caso, debe recordarse que la apreciación de la extraordinaria y urgente 
necesidad se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno 
(Sentencias del Tribunal Constitucional nº 61/2018, de 7 de junio, y nº 142/2014, de 11 
de septiembre, entre otras).

Así, como señala la Sentencia del Tribunal Constitucional nº 6/1983, de 4 de febrero, 
“la utilización de este instrumento normativo se ha estimado legítima «en todos aquellos 
casos en que hay que alcanzar los objetivos marcados para la gobernación del país, que, por 
circunstancias difíciles o imposibles de prever, requieren una acción normativa inmediata 
o en que las coyunturas económicas exigen una rápida respuesta»”. Igualmente, en la 
Sentencia nº 183/2014, de 6 de noviembre, dicho Tribunal expresa que “generalmente, 
hemos venido admitiendo el uso del decreto-ley en situaciones que hemos denominado como 
«coyunturas económicas problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento 
constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin 
que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas 
de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes»”.

En línea con todo lo anterior, y continuando con la justificación de la iniciativa, es evidente 
que la economía canaria se sustenta fundamentalmente en el sector terciario. Y como ya se 
ha señalado, los más de tres meses de estado de alarma han generado la paralización de 
gran parte de la actividad económica, en especial del sector turístico, con los efectos que 
tal situación conlleva. Existen muchos establecimientos y zonas turísticas que aún tardarán 
en poderse activar y que requerirán más tiempo para alcanzar su normal ejercicio, pero ello 
no impide que se pueda actuar en tales suelos y edificaciones para permitir su mejora y 
modernización; lo cual, además de permitir el impulso de otras actividades, singularmente el 
sector de la construcción, facilitará el objetivo de dotar al archipiélago de urbanizaciones y 
establecimientos turísticos más modernos, más eficientes desde el punto de vista energético, 
de mayor calidad ambiental y con medidas adecuadas y suficientes para garantizar la 
seguridad sanitaria de sus usuarios y trabajadores.

Desde esa perspectiva, la ralentización y progresiva reactivación de la actividad turística 
tras la paralización total inicial (y en un escenario de rebrotes como el actual) puede ser 
una oportunidad para afrontar esos retos de necesaria renovación, lo que exige facilitar la 
adopción de medidas de simplificación de los procedimientos de autorización administrativa 
y el otorgamiento de títulos administrativos habilitantes de determinadas actuaciones. 
Resulta necesario aprovechar esa parada del funcionamiento de nuestro sector motor en 
lograr ese objetivo de renovación, pero para garantizar resultados eficaces y no dilatar 
innecesariamente la puesta en funcionamiento de esas urbanizaciones y establecimientos 
desde la apertura de fronteras y la reactivación del flujo seguro de turistas a Canarias, las 
medidas deben ser de una inmediatez absoluta, por lo que se regulan, ampliando el elenco 
actual, nuevos supuestos de actuaciones sujetas a comunicación previa urbanística o a 
declaración responsable turística.
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La sustitución de títulos habilitantes urbanísticos (licencias que pasan a ser comunicaciones 
previas o que incluso se suprimen) se extiende también a otras materias, donde cobran 
protagonismo determinadas actuaciones sobre el medio agrario (que, tras su evaluación, se 
han considerado de menor relevancia territorial, flexibilizándose por tanto la intervención 
administrativa) y a distintos tipos de instalaciones energéticas que, o bien tienen un impacto 
territorial menor, o bien entroncan con el necesario impulso de las energías renovables.

Por lo que se refiere al sector primario, se incorporan medidas urbanísticas que favorezcan 
el ejercicio de la actividad agrícola y ganadera, poniendo en valor la actividad profesional 
que desarrollan los colectivos de ese sector y que, tras la pandemia, deben dotarse de mayor 
protagonismo y mayor peso en nuestro desarrollo económico, facilitando los objetivos de 
seguridad alimentaria y kilómetro cero.

Evidentemente, las medidas propuestas se enmarcan en el ejercicio competencial que 
corresponde a la Comunidad Autónoma, sin que se pueda omitirse la exigencia de licencia 
urbanística en determinados supuestos derivados del marco estatal básico (artículo 11 del 
Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
7/2015, de 30 de octubre), ni la exigencia de evaluación de impacto ambiental que deriva 
de los anexos contenidos en la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, que pasan a ser los únicos aplicables al derogarse el anexo contenido en la Ley 
4/2017, de 13 de julio, del Suelo y Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Al hilo de lo anterior, el respeto que la presente iniciativa guarda al artículo 11 del citado 
Texto Refundido estatal y a la legislación ambiental básica, entronca con el inexcusable 
cumplimiento del principio de desarrollo territorial y urbano sostenible, positivado en el 
artículo 3 de la citada norma estatal, y que implica que las políticas públicas relativas a 
la regulación, ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo “deben propiciar el 
uso racional de los recursos naturales, armonizando los requerimientos de la economía, el 
empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de oportunidades, la salud y seguridad de las 
personas y la protección del medio ambiente”. Pero al mismo tiempo, es precisamente dicho 
principio multifactorial el que, en un contexto de grave crisis sanitaria y socioeconómica, 
obliga a reequilibrar entre sí los distintos elementos inherentes al principio de desarrollo 
sostenible (sociedad-economía-medio ambiente), pues es obvio que varios de ellos se 
encuentran gravemente desajustados como consecuencia del impacto de la pandemia.

La presente iniciativa, por tanto, profundiza en ese principio de desarrollo sostenible, 
propiciando una reactivación socioeconómica que es necesaria y vital en este momento, 
pero al mismo tiempo garantizando que esta se realice de forma sostenible y con respeto 
al medio ambiente (lo cual queda asegurado al no traspasarse los límites marcados por 
la legislación estatal ambiental y en materia de suelo, manteniéndose incólume el núcleo 
esencial regulatorio de la protección de los recursos naturales). En definitiva, se atiende al 
triple factor económico, social y ambiental sobre el que incide el Pacto para la Reactivación 
Social y Económica de Canarias.

En íntima relación con los sectores materiales antes referidos, y considerando que la 
transición energética va a resultar clave en la recuperación económica del archipiélago, 
se introducen medidas en relación al impulso e implantación de energías renovables, del 
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autoconsumo de energía eléctrica y de mejora energética de las instalaciones y edificaciones 
existentes. Sin perjuicio de lo anterior, también en materia de sector eléctrico se modifica la 
Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación del Sector Eléctrico Canario, al objeto de 
hacer más ágil y eficaz la implantación de instalaciones eléctricas de interés general y de 
gran relevancia estratégica.

La citada apuesta por la eficiencia energética y por las energías renovables entronca, 
además, con el citado principio de desarrollo territorial y urbano sostenible (artículo 3.3, 
letras a), h) e i), del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana); y debe 
ponerse en relación, además, con el Pacto Verde Europeo y sus objetivos de potenciación 
de las energías renovables y de descarbonización del sector energético, así como con la 
Declaración de Emergencia Climática en Canarias, aprobada por Acuerdo del Gobierno de 
Canarias de 30 de agosto de 2019 (que insta a la adopción de normas legales y reglamentarias 
de simplificación administrativa para facilitar, entre otros, el cumplimiento de los objetivos 
de eficiencia energética, de avance hacia el autoconsumo eléctrico, de abandono de los 
combustibles fósiles y de aumento de instalaciones de producción a partir de fuentes 
renovables).

Paralelamente, se adoptan modificaciones del marco normativo y que dan estabilidad 
y seguridad a las medidas propuestas, incluyendo la actualización de las infracciones 
urbanísticas y sus responsables, como mecanismo para reaccionar frente a posibles 
aplicaciones fraudulentas e ilegales de dichas medidas.

El texto se completa con determinadas modificaciones de preceptos reglamentarios, 
dirigidas a facilitar la inmediatez de las medidas, pero sin que tales modificaciones supongan 
la “congelación legal” del rango, salvando su naturaleza reglamentaria.

Se contienen, para finalizar, normas transitorias para dotar de seguridad jurídica a 
los procedimientos en tramitación que puedan resultar afectados por las modificaciones 
introducidas en este nuevo texto legal.

Por último, debe insistirse una vez más en que las medidas que se contienen en el presente 
Decreto ley no comprometen la protección del medio ambiente (al contrario, la perspectiva 
ambiental ha estado en todo momento presente durante su redacción). Efectivamente, 
dichas medidas se proyectan fundamentalmente sobre suelos urbanos, sobre edificaciones 
preexistentes o sobre suelos rústicos no protegidos por razones ambientales. En este sentido, 
son numerosas las excepciones que se introducen en el Decreto ley para salvarguardar los 
suelos rústicos protegidos por razones ambientales o incluso los incluidos en zonas Red 
Natura 2000.

Así, por citar algunos ejemplos de lo expuesto, las medidas de simplificación en materia 
de costas se proyectan solo sobre suelos urbanos anteriores a la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas; se prevé que los informes municipales e insulares no emitidos en plazo 
sobre instalaciones eléctricas no se entenderán favorables si afectan a Suelo Rústico de 
Protección Ambiental; se exige que las solicitudes de autorización de instalaciones eléctricas 
incorporen un análisis de compatibilidad con el planeamiento, incluido el planeamiento 
insular y el de los Espacios Naturales Protegidos; las medidas en materia turística se 
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proyectan solo sobre la renovación de establecimientos ya existentes y, por tanto, ubicados 
en zonas donde el planeamiento ya ha implantado el uso turístico (fundamentalmente en 
suelo urbano consolidado); y finalmente, se establece que los informes no emitidos en plazo 
en el procedimiento de legalización territorial y ambiental de explotaciones ganaderas no 
se entenderán favorables si afectan a Suelo Rústico de Protección Ambiental o zonas Red 
Natura 2000, entre otros ejemplos.

Además, ya se ha señalado que la norma se ajusta a los niveles de protección ambiental 
establecidos en la legislación básica estatal, fundamentalmente en las materias de suelo y de 
evaluación ambiental.

IV

El contenido de las medidas incorporadas en el texto articulado es el que se expone a 
continuación:

1. Medidas de intervención administrativa en materia de costas.

La disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1988, de julio, de Costas, establece el 
régimen jurídico aplicable a las obras e instalaciones que, en su día, fueron legítimamente 
construidas en virtud de licencias o autorizaciones de costas concedidas antes de la entrada 
en vigor de dicha Ley (así como a las construcciones que, habiendo sido ejecutadas sin esos 
títulos habilitantes, hayan sido legalizadas con posterioridad por razones de interés público, 
con arreglo al procedimiento especial establecido en la disposición transitoria decimotercera 
del Reglamento General de Costas).

Durante décadas, todas estas obras han estado sometidas a autorización administrativa, 
cuya concesión es competencia de las Comunidades Autónomas cuando las construcciones 
se ubican en zona de servidumbre de protección (o en esta y simultáneamente en la 
servidumbre de tránsito). Concretamente, en Canarias, dicha autorización se ha venido 
concediendo por la Consejería competente en materia de ordenación del territorio con 
arreglo al procedimiento establecido en el Decreto 171/2006, de 21 de noviembre, por el que 
se regula el procedimiento para la tramitación de autorizaciones en la zona de servidumbre 
de protección del dominio público marítimo terrestre.

No obstante, la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y 
de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, ha introducido un cambio en 
este esquema de intervención administrativa, habilitando que se sustituya la autorización por 
declaración responsable para estas construcciones. En uso de esa habilitación, la presente 
norma permite que dichas obras se legitimen por declaración responsable, pero esta se 
configura como opcional, pudiendo aún solicitarse autorización para la respectiva actuación 
si así lo considera conveniente la persona promotora.

A tal efecto, se establece un listado de documentos mínimos que debe aportar la persona 
declarante, pero se remite a Orden Departamental el desarrollo y precisión de esos requisitos 
documentales. Asimismo, se regula el régimen de declaración de ineficacia de las declaraciones 
responsables como consecuencia de posibles incumplimientos de las personas promotoras.
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2. Medidas en materia de sector eléctrico.

a) La presente iniciativa incorpora un primer bloque de medidas variadas, relativas a 
procedimientos, autorizaciones y proyectos de instalaciones eléctricas:

• Se declara la urgencia de los procedimientos de autorización de instalaciones eléctricas, 
al objeto de agilizar su tramitación.

• Se exige a las personas promotoras incorporar a las solicitudes de autorización un 
análisis de la compatibilidad de la instalación eléctrica con la ordenación de los recursos 
naturales, territorial y urbanística, al objeto de fomentar el autocontrol por parte de quienes 
pretendan poner en marcha iniciativas en esta materia, así como de garantizar la integración 
de la perspectiva territorial y urbanística en los proyectos.

• Se establece la exención de licencia urbanística para aquellos proyectos de instalaciones 
de producción eléctrica a partir de fuentes renovables en cuyo procedimiento de autorización 
sustantiva energética se haya consultado al Ayuntamiento afectado, a través de informe 
preceptivo y vinculante.

• Se simplifica la documentación técnica exigible a las solicitudes.

• Se introduce un procedimiento simplificado para autorizar ciertas modificaciones 
sustanciales no relevantes de instalaciones de generación eléctrica a partir de fuentes 
renovables, consistentes en cambios de tecnología introducidos durante la fase de ejecución 
del proyecto inicialmente autorizado.

• Se establece la forma en la que se debe evacuar el trámite de información pública para 
la declaración en concreto de utilidad pública de las instalaciones energéticas, toda vez que 
la aplicación supletoria del artículo 144 (no básico) del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, implica la 
exigencia innecesaria de múltiples publicaciones en diversos medios, con las cargas y costes 
que ello conlleva.

• Al objeto de clarificar el marco jurídico y de no generar cargas desproporcionadas a las 
personas titulares de las instalaciones, se introduce una especificación puntual en materia 
de inspección/sancionadora, al objeto de corregir la imprecisión contenida en el artículo 
20.3 del Reglamento aprobado por el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre (precepto que 
actualmente alude a los “defectos graves” de las instalaciones, expresión que se sustituye 
por la de “riesgo grave”, más ajustada al régimen sancionador de la legislación básica).

Asimismo, se añade una mención a la posibilidad de adoptar otras medidas cautelares 
distintas y menos gravosas que el corte del suministro de energía eléctrica.

• Con el objeto de aportar mayor seguridad jurídica y garantías en el campo del 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas (tras la anulación judicial del inciso final del 
artículo 53.4 del Reglamento aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, y la 
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consiguiente laguna y confusión generadas), se modifica dicho precepto reglamentario para 
especificar que la subcontratación del mantenimiento de las instalaciones eléctricas sólo 
puede tener lugar con empresas legalmente constituidas y acreditadas en la especialidad 
correspondiente.

• Se deroga el artículo 10.2 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en 
Canarias, aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por exigir éste una práctica 
obsoleta en relación con el trámite de información pública (que implica remitir copias 
físicas de los proyectos a las corporaciones locales), máxime en el contexto de tramitación 
electrónica de los procedimientos que se pretende potenciar.

• Se introduce el mandato al Gobierno de adaptar el Decreto 141/2009, de 10 de 
noviembre, a las disposiciones contenidas en la presente norma y a la normativa estatal 
básica en materia de sector eléctrico.

b) Se introduce un régimen transitorio para la regularización administrativa de 
determinadas instalaciones eléctricas de baja tensión en explotación que carecen de la 
correspondiente documentación técnica o administrativa, bien por su antigüedad, por la 
destrucción de archivos, por causa de fuerza mayor, traspasos de activos entre empresas o 
por otras causas justificables; circunstancias que impiden determinar su antigüedad y qué 
reglamentación era aplicable en la fecha de su puesta en servicio.

Así, se establece un mecanismo específico, voluntario, transitorio y excepcional de 
regularización de las instalaciones eléctricas de baja tensión más antiguas, para habilitar la 
aplicación de la reglamentación técnica vigente en la fecha de su puesta en servicio.

c) Se modifica el artículo 6 bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación 
del Sector Eléctrico Canario (que establece un procedimiento excepcional para la 
autorización de obras declaradas de interés general para el suministro de energía eléctrica, 
en las que concurren razones de urgencia o de excepcional interés), al objeto de corregir 
las disfunciones detectadas en su aplicación e incidir en la agilización procedimental 
(por ejemplo, previendo que el trámite de consulta al Cabildo y al Ayuntamiento de este 
procedimiento se realice simultáneamente con el trámite de consultas del procedimiento de 
autorización sustantiva; clarificando que el objeto de dichos informes se limita a analizar la 
compatibilidad del proyecto con el planeamiento territorial o urbanístico; o estableciendo 
la presunción del carácter favorable de dichos informes en caso de su no emisión, salvo 
excepciones contempladas en el propio precepto).

3. Acciones de renovación y modernización turística.

En los últimos años se ha llevado a cabo un proceso de renovación del espacio turístico 
de Canarias, que aun siendo insuficiente, ha supuesto un comienzo para conseguir la 
recualificación de los espacios turísticos maduros del archipiélago. El objetivo ha sido, 
y sigue siendo, contribuir a que la ciudad turística se convierta en un producto altamente 
competitivo: establecer un modelo de ciudad activa y de calidad, que satisfaga a turistas y 
residentes. En definitiva, recuperar una ciudad turística con identidad.
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El marco normativo de referencia para este objetivo de renovación y modernización 
requiere de una revisión constante que permita detectar los problemas generados con su 
aplicación práctica, así como adaptarse al contexto socioeconómico de cada momento. Y esta 
tarea adquiere una importancia crítica en la coyuntura actual de grave contracción económica, 
después de más de tres meses de paralización total del sector turístico y existiendo aún muchos 
establecimientos que siguen cerrados y cuya reapertura será lenta y progresiva (con el impacto 
que todo ello está generando sobre la economía en su conjunto y sobre el empleo). Existe, 
además, la evidencia de que en muchos establecimientos será necesario realizar adaptaciones 
como consecuencia de las medidas sanitarias y de distanciamiento social.

En este sentido, en el Pacto para la Reactivación Social y Económica de Canarias de 
30 de mayo de 2020, se enfatiza que la recuperación de la actividad turística pasa por 
utilizar la seguridad sanitaria como un argumento competitivo más dentro de la estrategia 
de promoción turística de Canarias y como elemento diferenciador de nuestra comunidad 
en el plano internacional. En dicho documento se prevé, asimismo, la necesidad de 
articular medidas medidas vinculadas a la promoción de los productos turísticos canarios, 
la rehabilitación de los espacios hoteleros y comerciales y la adaptación de los espacios 
turísticos a la sostenibilidad ambiental, para reactivar cuanto antes la afluencia de turistas al 
archipiélago, haciendo especial hincapié en la condición de Canarias como destino seguro, 
pero también sostenible

En ese marco, mediante el presente Decreto ley se adoptan, por un lado, medidas 
temporales que pretenden fomentar que los establecimientos ofrezcan seguridad a los 
usuarios turísticos en esta nueva situación; y por otro, una serie de medidas de agilización 
dirigidas a facilitar la ejecución de obras de renovación y modernización que no conlleven 
incremento de plazas alojativas en los establecimientos renovados.

Estas medidas se pueden agrupar en tres ámbitos diferenciados e interrelacionados:

1. Agilización de trámites para llevar a cabo las actuaciones de renovación y modernización 
turística:

1. Se suprime la autorización turística previa para todas aquellas actuaciones de 
renovación y modernización turística (incluyendo las ampliaciones, o las que aumenten 
categoría o cambien de modalidad o tipología turística) que no materialicen nuevas plazas de 
alojamiento en el mismo establecimiento objeto de renovación. Dichas actuaciones quedan, 
por tanto, sujetas a declaración responsable del cumplimiento de los requisitos legalmente 
establecidos en materia turística.

En coherencia con lo anterior se realizan las correlativas modificaciones a lo largo del 
articulado de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, y del Reglamento de la Ley de renovación y 
modernización turística de Canarias, aprobado por Decreto 85/2015, de 14 de mayo.

2. Se sustituye la licencia urbanística (por comunicación previa) para las actuaciones de 
renovación y modernización turística que no conlleven obras de edificación, construcción 
e implantación de instalaciones de nueva planta, ni supongan ampliación de volumen o 
edificabilidad.
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3. Se aplica a dichas actuaciones la tramitación abreviada regulada en el artículo 26 de la 
Ley de Renovación y Modernización Turística de Canarias.

2. Obras por razones de seguridad sanitaria y distanciamiento social:

En el momento actual de emergencia sanitaria mundial, se hace necesario adoptar medidas 
urgentes y temporales que incentiven y faciliten la adaptación de los establecimientos 
turísticos a las exigencias de espacios más amplios y seguros, y que permitan que los turistas 
los perciban como tales.

Debemos recordar aquí que el Gobierno de Canarias ha establecido restricciones de corte 
sanitario para las actividades turísticas alojativas. Así, el antes citado Acuerdo de 19 de junio de 
2020 como sus modificaciones posteriores producidas en los meses de julio, agosto y septiembre 
han establecido medidas generales de distanciamiento interpersonal y de limitaciones de aforo, 
así como de intercomunicación interna de las edificaciones, fijando además algunas medidas 
específicas para los establecimientos turísticos alojativos y sus servicios complementarios.

Así, en el presente Decreto ley se habilitan temporalmente (hasta que el Gobierno del 
Estado declare la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID 
-19) una serie de actuaciones en los establecimientos turísticos alojativos, con la finalidad 
de ampliar servicios complementarios por razones de seguridad sanitaria o distanciamiento 
social. Y concretamente:

1. Se prevé la posibilidad de que los establecimientos de alojamiento turístico 
incrementen la ocupación edificatoria un 20% de la establecida en el planeamiento vigente 
o la permitida en el título habilitante otorgado conforme a planeamiento. Como aclaración, 
debe remarcarse que se trata de un porcentaje de incremento que se aplica sobre el porcentaje 
de ocupación edificatoria permitida, y no de sumar un 20% adicional a la superficie de 
ocupación inicialmente permitida.

Este incremento estará exceptuado del cumplimiento de los estándares de equipamiento 
establecidos en el artículo 7 del Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan 
los estándares turísticos; y no estará sujeto al cumplimiento de los parámetros edificatorios 
aplicables (salvo el de la altura máxima permitida).

2. Con el mismo objetivo de fomentar el distanciamiento, se habilita directamente la 
posibilidad de uso de las cubiertas de las edificaciones, permitiendo el incremento de los 
volúmenes previstos en esa planta por las ordenanzas municipales y el planeamiento, con 
destino a servicios complementarios.

3. Se permitirá instalar núcleos de comunicación que den acceso a las cubiertas de los 
establecimientos de alojamiento turístico, utilizando zonas comunes del mismo, que no 
computarán como incremento de aprovechamiento o cualquier otro parámetro urbanístico.

Las obras ejecutadas al amparo de estas medidas, siempre que cuenten con los 
correspondientes títulos habilitantes, se entenderán legal y automáticamente incorporadas al 
planeamiento correspondiente y al patrimonio de su titular.
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3. Regulación de nuevos usos complementarios o auxiliares en los establecimientos de 
alojamiento:

Los primeros meses de la pandemia han puesto de relieve la necesidad de regular un uso 
sanitario que dé mayor seguridad al destino turístico, así como potenciar el turismo de salud, 
para lo que se regula el uso sanitario como servicio complementario o auxiliar que puede 
ofrecer el establecimiento al turista (sin estar sujeta esta previsión a la limitación temporal 
de dos años).

Asimismo, en la Disposición Adicional segunda de este Decreto ley se incorpora un 
grupo de definiciones que, actualmente, o no se encuentran contempladas en la normativa 
vigente (por ejemplo, la definición del ya citado “uso sanitario”), o bien están dispersas en la 
normativa turística (por ejemplo, la de “establecimiento turístico de alojamiento”), o pueden 
resultar útiles para homogeneizar conceptos de cara a la planificación urbanística (como 
es el caso de los “usos pormenorizados principales”, “complementarios”, “auxiliares” o 
“alternativos”).

No obstante, se habilita al Gobierno a modificar estas definiciones mediante Decreto, 
para evitar así la congelación del rango normativo.

Por último, con el objeto de permitir el seguimiento de las actuaciones habilitadas por la 
presente norma, se regula una base de datos de las actuaciones de renovación y modernización 
turística previstas en este Decreto ley, cuya gestión corresponderá a la Consejería competente 
en materia de turismo.

4. Medidas en materia de actividades clasificadas.

En relación con la normativa de actividades clasificadas, el distanciamiento social 
necesario en la situación coyuntural que vivimos, demanda que las actividades de servicios 
que se desarrollan al aire libre en una determinada superficie puedan incrementar la misma 
para no reducir el aforo autorizado en ese espacio, si bien previendo determinados límites y 
respetando la competencia de los Ayuntamientos sobre dicha habilitación. En este sentido, 
en el presente Decreto ley se habilita una medida temporal cuya vigencia está restringida a 
dos años, al objeto de permitir dichos incrementos de la superficie de ocupación.

En otro orden de cosas, la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas, 
espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias, y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Decreto 86/2013, de 1 de agosto, establecen el carácter preceptivo 
de la consulta previa sobre compatibilidad urbanística en las comunicaciones previas, 
desvirtuando, de esta forma, la agilidad propia del régimen de autocontrol inherente a dicha 
figura de intervención administrativa. Esta exigencia, además, se solapa a la obligación que 
ya tiene la persona promotora de justificar en el proyecto la adecuación a la ordenación 
urbanística, por lo que dicha normativa debe ser modificada.

Asimismo, el Decreto 52/2012, de 7 de junio, por el que se establece la relación de 
actividades clasificadas y se determinan aquellas a las que resulta de aplicación el 
régimen de autorización administrativa previa, califica como actividades clasificadas a 
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determinadas explotaciones ganaderas que, según la normativa básica estatal, se consideran 
de autoconsumo o de pequeña capacidad. Por tanto, las explotaciones ganaderas que no 
superen los valores previstos en dicha normativa básica estatal o los equivalentes según la 
especie ganadera, deberían considerarse inocuas y deben ser excluidas del Anexo. Además, 
el término “intensiva” debe suprimirse, con el fin de que estos límites sean aplicables a 
cualquier tipo de explotación ganadera, independientemente de la forma de “cría”.

Respecto a las actividades de restauración, el instrumento de control previo de la 
actividad debería ir relacionado con la zona en la que se desarrolla la misma, atendiendo 
al uso característico y a las áreas acústicas previstas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica y objetivos de calidad y emisiones acústicas. Por tanto, se 
introducen especificaciones en el apartado 2 del Anexo del Decreto 52/2012, de 7 de junio, 
al objeto de reflejar de forma más adecuada la distinción entre áreas y títulos habilitantes.

Por último, en materia acústica, y por aplicación del citado Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, debe concretarse que las áreas con uso predominante turístico (el cual no se 
menciona en la normativa estatal) se consideran áreas acústicas de actividades terciarias 
distintas a las de uso recreativo y de espectáculos, al objeto de diferenciarlas de las áreas en 
que predomina el uso residencial.

5. Modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias.

Con relación a la modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, son numerosos los cambios que pretenden la agilización 
de la actividad urbanística ante los obstáculos detectados en la aplicación práctica de dicha 
Ley, entre los que deben destacarse los siguientes:

• La aplicación del artículo 18.2 de dicha Ley ha puesto de manifiesto la ausencia de 
habilitación legal para que los Ayuntamientos y Cabildos Insulares puedan delegar en otras 
Administraciones Públicas el ejercicio de competencias en materia de ordenación, ejecución 
e intervención territorial y urbanística (delegación intersubjetiva), previsión necesaria ante 
la no poco frecuente falta de recursos humanos especializados en el ejercicio de dichas 
funciones (lo cual genera retrasos y bloqueos en los procedimientos).

Por tanto, se incorpora al citado artículo una habilitación legal (apartado 3) para este tipo 
de delegaciones intersubjetivas en materia territorial y urbanística, que podrán realizarse 
tanto en sentido descendente (de una Administración de ámbito territorial superior a una de 
ámbito territorial inferior) como en sentido ascendente (de una Administración de ámbito 
territorial inferior a una de ámbito territorial superior).

Y es que, aunque el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, parece referirse exclusivamente a la delegación en sentido descendente 
(del Estado o de las Comunidades Autónomas en los Municipios), se ha admitido también la 
delegación en sentido ascendente (de un Ayuntamiento al Cabildo Insular o a la Administración 
Autonómica) por la doctrina y los Tribunales. Así, podemos citar la Sentencia de la Sala de 
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lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias nº 609, de 17 
de mayo de 1999, o las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 21 de 
noviembre de 2008 (recurso nº 335/2006) y de 8 de febrero de 2007.

De igual manera, el artículo 86.6.c) y la disposición adicional primera, apartado 
4, no prevén un método ágil para la delegación por los Cabildos o Ayuntamientos de la 
competencia para la evaluación ambiental de instrumentos o proyectos en el respectivo 
órgano ambiental insular o en el órgano ambiental autonómico, cuando la mayoría de tales 
Ayuntamientos carecen de los recursos humanos especializados necesarios para el ejercicio 
de dichas funciones; razón por la cual se habilita la posibilidad de delegación directa de 
las mismas sin necesidad de convenio (reservándose la figura del convenio para articular 
encomiendas de gestión).

• El artículo 58.2 se modifica para, por un lado, clarificar que sus determinaciones se 
aplican también a las “instalaciones” en suelo rústico (y no solamente a construcciones y 
edificaciones); y, por otro lado, para eximir del cumplimiento del retranqueo a linderos a los 
cerramientos de explotaciones agrarias, al objeto de evitar la pérdida de suelo productivo 
que esa exigencia supone.

• El artículo 64.2 se modifica para aclarar la vinculación positiva (necesidad de previsión 
expresa en el planeamiento) de los usos y actividades que pueden realizarse en suelo rústico 
de protección natural, cultural y paisajística ubicados en Espacio Natural Protegido.

• Debe eliminarse la confusión derivada de los artículos 62 y 72 de la Ley, pues según 
determinadas interpretaciones excesivamente laxas de dicho artículo 72, las instalaciones 
de energía renovable serían admisibles como usos de interés público o social, en cualquier 
subcategoría de suelo rústico de protección económica y en todo caso; interpretaciones que 
resultan incongruentes con el artículo 62, que prohíbe con carácter general los usos de interés 
público o social en suelo rústico de protección agraria. Al mismo tiempo, se han detectado 
interpretaciones excesivamente rigoristas que inhabilitan toda operatividad de esta figura en 
la citada subcategoría de suelo rústico.

Por tanto, se modifica el artículo 72 optando por una interpretación intermedia y 
equilibrada, a caballo entre la más restrictiva (vetar de forma absoluta esta figura en suelo 
rústico de protección agraria) y la más aperturista o desarrollista (permitirla en todo caso, y 
en cualquier subcategoría de suelo rústico de protección económica). Así:

• Al mismo tiempo, se precisa que cuando el planeamiento ya ha tomado previamente 
la decisión de implantar el uso energético en suelo rústico de protección agraria, la figura 
del uso de interés público o social sí resulta admisible si el instrumento de ordenación no 
contiene la ordenación detallada suficiente como para legitimar directamente la ejecución 
de la instalación energética; supuesto en el cual podrá emplearse el procedimiento al que 
aluden los artículos 77 y 79 (que exigen la declaración de interés público o social por parte 
del Cabildo).

Asimismo, se actúa también sobre el último inciso del artículo 72, pues cuando el suelo 
rústico (de cualquier categoría) ya se encuentra previamente transformado y en él existen 
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instalaciones, construcciones o edificaciones en cuya cubierta se pretendan implantar 
instalaciones de energía fotovoltaica como uso complementario, no deben operar los límites 
previstos en el artículo 61.5 LSENPC; pues dicha implantación sobre las cubiertas de tales 
volúmenes no genera la pérdida de valores agrarios que sí se puede producir cuando las 
instalaciones se desarrollan directamente sobre el suelo.

• La modificación del artículo 160.1.a) se justifica por el hecho de que hay muchas obras 
de reforma, redistribución e incluso de mera conservación que se están denegando en los 
Ayuntamientos porque no se justifica en la memoria del proyecto que son necesarias para 
mantener y alargar la vida útil del inmueble (cuando esa finalidad ya es inherente a los tipos 
de obras permitidas en el citado artículo, por lo que no debería ser necesario justificarla de 
forma expresa). Por tanto, la anomalía detectada debe ser corregida modificando la redacción 
del precepto, evitándose así interpretaciones divergentes que puedan bloquear o ralentizar 
iniciativas en este sector de la construcción.

Paralelamente, se está produciendo entre los operadores de las Administraciones Públicas una 
tendencia a una interpretación literal estricta del precepto, que puede llegar a ser incongruente, 
pues se permiten las obras de conservación y mantenimiento en las construcciones en situación 
de fuera de ordenación (artículo 362.2 de la Ley), pero no se permiten en las edificaciones 
en situación de consolidación (al no estar mencionadas expresamente). Esta interpretación, 
además, no se ajusta a la interpretación amplia que ha hecho el Consejo Consultivo de Canarias 
en su Dictamen nº 671/2011, de 12 de diciembre de 2011.

Por tanto, es necesario modificar este artículo para salvar la incongruencia práctica que 
se está generando, y añadir a las obras permitidas en situación legal de consolidación las de 
“mantenimiento”, “conservación”, “reforma”, “modernización” o “demolición parcial”. La 
modificación de este artículo, que responde a las comentadas divergencias interpretativas, 
cuenta en todo caso con una especial trascendencia en la coyuntura actual, pues no solo 
corregirá las citadas divergencias, sino que favorecerá el desbloqueo de iniciativas en el 
sector de la construcción, cuya importancia a corto plazo no puede ser obviada de cara a 
aliviar las consecuencias inmediatas de la crisis económica.

• Resulta necesario modificar el artículo 275.3 para eximir de la aplicación del régimen 
de la unidad mínima de cultivo y del informe de la Consejería competente en materia 
de agricultura la segregación o división que tenga por objeto separar parcelas que estén 
clasificadas como suelo urbano o urbanizable o categorizadas como asentamiento rural 
por el planeamiento aplicable, aunque la superficie del resto de parcela en suelo rústico no 
categorizado como asentamiento rural sea inferior a la unidad mínima de cultivo. Asimismo, 
en todo caso resulta necesario especificar que el citado informe sectorial no es exigible 
cuando el terreno se localiza íntegramente en el interior de un asentamiento rural; todo ello 
a efectos de evitar interpretaciones literales del precepto que están llevando actualmente 
a que dicho informe sea solicitado en estos casos, con la consiguiente ralentización de los 
procedimientos de concesión de licencias de segregación o división.

• Se modifican determinadas letras del artículo 330.1 (actuaciones sujetas a licencia) para 
su concordancia con las modificaciones realizadas en el artículo 332, que regula la sujeción 
a comunicación previa de algunas actuaciones urbanísticas.
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• Deben exceptuarse de cualquier título de intervención sobre la legalidad urbanística 
determinadas actuaciones que hayan sido objeto de control en cumplimiento de la normativa 
sectorial, habiendo intervenido o podido intervenir el Ayuntamiento en dicho procedimiento 
a través de la emisión de informe o autorización sobre la adecuación a dicha legalidad, 
al objeto de evitar la duplicidad de controles que proscribe la Directiva 2006/123/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los Servicios 
en el Mercado Interior (también conocida como Directiva “de Servicios” o Directiva 
“Bolkenstein”). Concretamente, se añade al listado de actuaciones exceptuadas de título 
habilitante urbanístico (licencia y comunicación previa) a las instalaciones legitimadas en 
virtud del artículo 6 bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación del Sector 
Eléctrico Canario, y a las instalaciones de producción de energías renovables, sujetas a 
autorización sectorial energética.

• La agilización de la intervención administrativa sobre las actuaciones urbanísticas 
requiere la potenciación de la comunicación previa (artículo 332) en aquellos supuestos en 
los que el régimen de autorización previa no es estrictamente necesario y así se ha puesto de 
manifiesto durante la vigencia de la Ley 4/2017, de 13 de julio, especialmente con relación a 
actuaciones relacionadas con la actividad agraria así como a las instalaciones destinadas a la 
reducción de la demanda energética para la calefacción o refrigeración de los edificios, que 
se recogen en la normativa básica estatal y no suponen nuevos volúmenes ni la modificación 
general de las fachadas en que se implantan.

• Se concretan determinados supuestos relacionados con la práctica ordinaria de labores 
agrícolas (como la instalación de cabezales de riego, entre otras actuaciones carentes de 
entidad y complejidad técnica) respecto de los que vienen generándose dudas en cuanto a 
su exención o sujeción a algún título habilitante; debiendo especificarse definitivamente que 
están exentas (artículo 333.1.b).

• Se clarifica el contenido de los informes técnico y jurídico que deben emitirse en el 
procedimiento de concesión de licencias urbanísticas (artículo 342.3), pues se ha generado 
confusión respecto a la necesidad o no de que los mismos se pronuncien sobre la adecuación 
del proyecto a determinada normativa sectorial. Así, se mantiene la exigencia de analizar la 
adecuación a la legalidad ambiental, territorial y urbanística, pero se precisa que es necesario 
también un pronunciamiento específico sobre la seguridad (que irá referido a la competencia 
de la persona redactora del proyecto técnico), la accesibilidad y la habitabilidad.

• Se añade un nuevo párrafo al artículo 349.3 para clarificar que, aun cuando no exista 
modelo normalizado aprobado por ordenanza municipal, la figura de la comunicación 
previa es plenamente operativa si se cumple con los requisitos mínimos establecidos en 
dicho apartado. Se elimina, así, toda posible interpretación restrictiva de dicho apartado que 
pudiera coartar el campo de acción de la figura de la comunicación previa, evitándose que 
la ausencia de modelo normalizado sirva de pretexto a la Administración para no admitir 
dichas comunicaciones previas.

• En la línea de mejorar la definición de la figura de la comunicación previa urbanística, 
se modifica el artículo 349.5 de la Ley para aclarar que el requerimiento de subsanación 
de deficiencias que no sean esenciales (y que, por tanto, son subsanables), no produce 
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la ineficacia de la comunicación presentada, sin perjuicio de la adopción de medidas 
provisionales en aquellos casos en que la Administración lo considere procedente.

Asimismo (artículo 350.2) se precisa el concepto de inexactitud, omisión o falsedad “de 
carácter esencial”, que está dando lugar a desigualdades en la forma de ejercer la potestad de 
control de las comunicaciones previas por parte de los Ayuntamientos, en la mayoría de los 
casos haciendo inoperativa la figura.

• En el artículo 372.3 se tipifica como infracción grave la inexactitud, omisión o 
falsedad de carácter esencial que se cometa en la comunicación previa propiamente dicha; 
distinguiéndola de la inexactitud, falsedad u omisión que pueda contener la documentación 
técnica que se acompaña a dicha comunicación previa, que ya está tipificada en el texto 
vigente de la Ley. A su vez (artículo 395), se concreta a quién corresponde la responsabilidad 
en cada uno de los tipos infractores, estableciendo una responsabilidad solidaria en caso de 
que se cometan las dos infracciones de forma simultánea.

• Dada la necesidad de que las explotaciones ganaderas cumplan con determinados 
aspectos clave de la normativa sectorial (en materia de bienestar animal y de salud pública) y 
de que, a la mayor brevedad, se doten de las instalaciones en ella exigidas, se ha considerado 
oportuno habilitar en la Ley un nuevo tipo de “orden de ejecución” de ámbito sectorial 
(ganadero), que se sumará a las órdenes de ejecución que dicha Ley ya contempla (artículos 
160.1.e), 268.4, 269.5 o 272).

Se habilita, así, a la Dirección General compentente en materia de ganadería para dictar 
órdenes de ejecución a las explotaciones ganaderas para el cumplimiento de la citada 
normativa, y ello al margen de que la ordenación territorial o urbanística haya previsto 
su implantación o no, o de que en las explotaciones se haya agotado la ocupación o 
edificabilidad máximas permitidas. Además, en la medida en que estas órdenes de ejecución 
van a ser emitidas de oficio por la propia Administración, se evita trasladar a las personas 
titulares de las explotaciones la carga administrativa y el coste de impulsar la obtención 
del correspondiente título habilitante para legitimar unas instalaciones que la normativa 
sectorial ya exige de forma imperativa.

• El artículo 5 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de 
ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, tras 
once años de aplicación, no ha alcanzado su objetivo. Por tanto, procede derogar el citado 
precepto, estableciendo uno nuevo que introduzca mayor seguridad jurídica y más claridad 
procedimental, y que finalizará con una resolución de la Dirección General competente en 
materia de ganadería, condicionada a su aprobación superior por el Gobierno de Canarias.

• Respecto al régimen transitorio de la evaluación ambiental estratégica, se modifica la 
Disposición Transitoria séptima de la Ley para responder a las numerosas dudas generadas 
en su aplicación, y ofrecer por tanto seguridad jurídica al proceso planificador de cara a 
evitar su ralentización o paralización.

En este sentido, tomando como referencia la relevancia que la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental, otorga a los plazos de vigencia de los pronunciamientos 
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ambientales, se homogeneiza la vigencia de los pronunciamientos ambientales emitidos de 
conformidad con la Ley 9/2006, de 28 de abril, de la misma forma en que lo ha hecho la Ley 
de 2013 en cuanto a las declaraciones de impacto ambiental anteriores a su entrada en vigor 
(Disposición Transitoria primera). Así, se condiciona el mantenimiento de la vigencia de las 
memorias ambientales emitidas con arreglo a la citada Ley 9/2006, de 28 de abril (durante 
un plazo máximo de cinco años desde la entrada en vigor de la Ley 4/2017, de 13 de julio), 
a que no se hayan producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron 
de base para realizar la evaluación ambiental del instrumento de ordenación.

• Se deroga el párrafo segundo del artículo 343.1 de la Ley para que, en los procedimientos 
de licencia de segregación, parcelación y división, el nuevo régimen de silencio positivo 
(derivado de la inconstitucionalidad parcial del artículo 11.4 del Texto Refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana) se concilie con el plazo para resolver y notificar. Por 
tanto, dicho plazo pasa de un mes a ser el general de tres meses del primer párrafo

• Se derogan los apartados 2 y 3 de la disposición adicional primera y el Anexo 
de “Evaluación ambiental de proyectos” de la Ley, pues la aplicación práctica de dicha 
evaluación ambiental de proyectos ha demostrado la inoperatividad del citado Anexo en la 
protección ambiental, dado que el mismo se aparta de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, en aspectos muy puntuales y no relevantes para esa protección. Por 
consiguiente, pasará a ser de aplicación la normativa básica ambiental, como establece el 
apartado 1 de la citada disposición adicional.

6. Otras disposiciones y medidas.

En el marco de las políticas de fomento del ahorro y la conservación de la energía, así como 
de la utilización de energías renovables, se considera necesario impulsar el aprovechamiento 
de la energía geotérmica en Canarias con el desarrollo de un programa de aprovechamiento 
de dicha energía, de manera que puedan materializarse proyectos para la explotación de dicho 
recurso. Este impulso requiere la adopción de medidas urgentes, puesto que el aprovechamiento 
geotérmico, y en particular, el de muy baja entalpía, es un recurso aprovechable con carácter 
inmediato y sin necesidad de realizar inversiones muy costosas, que puede generar una 
importante actividad económica. Por tanto, se añade un párrafo segundo al artículo 62.1 de 
la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, con el objetivo de que las explotaciones de energía 
geotérmica de muy baja entalpía estén sujetas a comunicación previa y no a autorización 
administrativa; previsión que no entrará en vigor hasta la aprobación del reglamento de 
intervención administrativa sobre las explotaciones de energía geotérmica en Canarias al que 
se alude en la Disposición Final decimotercera de este Decreto ley.

Y en materia de cultura, y ante la laguna legal existente sobre el régimen de intervención 
administrativa aplicable a de los rodajes de películas cinematográficas y obras audiovisuales, 
cuya trascendencia económica es innegable (tal y como se expresa en el Pacto para la 
Reactivación Social y Económica de Canarias), se habilita la formulación de una norma 
reglamentaria que prevea la multiplicidad de situaciones jurídicas que pueden concurrir, la 
documentación que debe acompañar la comunicación previa, los plazos para la eficacia de 
su presentación, los plazos de verificación y comprobación del uso y actividad comunicados, 
entre otros extremos.
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V

Procede, finalmente, hacer varias consideraciones sobre la vigencia de las medidas 
establecidas en la presente norma, así como sobre la modificación directa de preceptos 
reglamentarios que se lleva a cabo en el Decreto ley.

En efecto, algunas de las medidas introducidas en este Decreto ley tienen carácter 
temporal, bien por su vinculación más inmediata con la crisis sanitaria y con las necesidades 
de distanciamiento social, o bien por decisión de oportunidad adoptada en atención a la 
mayor intensidad de la medida. Por tanto, en tales supuestos, la vigencia de los preceptos 
afectados queda restringida inicialmente a dos años (artículos 2, 7.1, 8 y Disposición 
Transitoria segunda de la presente norma).

No obstante, en la Disposición final decimoséptima del Decreto ley, apartado 2, se 
establece que, en función de la evolución de las circunstancias sanitarias y socioeconómicas, 
este plazo inicial puede ser prorrogado por Decreto del Gobierno adoptado a propuesta de 
las Consejerías competentes por razón de la materia.

El resto de medidas del Decreto ley tienen vocación de permanencia y, por tanto, vigencia 
indefinida. Es cierto que se trata de medidas coyunturales, esto es, de medidas cuya necesidad 
se ha detectado en el presente contexto de pandemia internacional y que inicialmente se han 
valorado como imprescindibles y urgentes para paliar los efectos de la crisis sanitaria y 
socioeconómica. Pero no es menos cierto que, al mismo tiempo, constituyen mejoras en 
el ordenamiento jurídico que entroncan con las políticas del Gobierno de Canarias y que 
carecería de sentido eliminar una vez desaparezca el contexto de crisis, razón por la cual se 
estima necesario mantenerlas más allá de la duración (incierta) de dicha crisis.

Y es que la naturaleza de los Decretos-Leyes no es incompatible con que dichas normas 
incorporen regulaciones con vigencia indefinida. Las circunstancias excepcionales de urgencia 
que justifican que se recurra a este tipo de normas lo único que determinan es que su aprobación 
sea inmediata, al efecto de que las medidas puedan entrar rápidamente en vigor; pero esta 
celeridad procedimental no determina, por sí sola, la temporalidad de la regulación aprobada, 
ni impide que esta tenga vigencia indefinida. Por tanto, esta regulación, aun siendo inicialmente 
urgente, puede responder a necesidades cuya duración se prolongará de forma indefinida en 
el tiempo y que requerirán del ordenamiento jurídico una respuesta igualmente prolongada.

En este sentido, resulta expresiva la Sentencia del Tribunal Constitucional nº 139/2016, 
de 21 de julio, que señala que “el hecho de que se considere una reforma estructural [...] no 
impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley, pues el posible carácter estructural 
del problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema pueda convertirse en 
un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad, que justifique la 
aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado atendiendo a las circunstancias 
concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6, reiterado en la STC 183/2014, FJ 5)”.

En la misma línea, la Sentencia nº 47/2015, de 5 de marzo, señala que “el hecho de que, a 
juicio del recurrente, se trate de una normativa con vocación estructural en cuanto que afecta 
a un aspecto nuclear del sector como la solvencia tampoco es obstáculo para que pueda 
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apreciarse procedente el recurso a la legislación de urgencia, pues ya tenemos declarado que 
el que se trate de afrontar una situación de carácter estructural y no coyuntural, «por sí misma 
no es suficiente para estimar que en este caso no se haya hecho un uso constitucionalmente 
adecuado de la figura del decreto-ley, puesto que, aun configurándose como un instrumento 
normativo constitucionalmente apropiado ante problemas o situaciones coyunturales, 
no cabe excluir en principio y con carácter general su uso ante problemas o situaciones 
estructurales» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4, y 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 
4), dado que lo determinante es que la situación que se trata de afrontar venga cualificada 
por las notas de gravedad, imprevisibilidad o relevancia”.

Así, en el presente Decreto ley la temporalidad o vigencia indefinida de las distintas 
medidas se ha evaluado caso por caso, siendo el resultado de dicho análisis que solo una 
minoría de dichas medidas justifican su temporalidad.

Por lo que se refiere al hecho de que el presente Decreto ley incida directa o indirectamente 
sobre normas reglamentarias, ello no es sino una consecuencia de la urgencia con la que esta 
Administración se ha visto obligada a actuar, en la actual coyuntura de grave crisis. Por este 
motivo, y para evitar la congelación del rango de los preceptos afectados, se incorpora una 
Disposición Final décima que garantiza el mantenimiento del rango reglamentario de dichos 
preceptos, al objeto de que en circunstancias más favorables, el Gobierno pueda revisar y 
modificar esa regulación mediante Decreto, si la evolución del contexto socioeconómico y 
sanitario así lo demanda y permite.

En en el ordenamiento jurídico español existen, de hecho, múltiples ejemplos de Decretos-
Leyes que modifican normas reglamentarias y que prevén cláusulas de salvaguarda del rango 
de dichas normas; y la constitucionalidad de esta manera de proceder ha sido ratificada por 
el Tribunal Constitucional, por ejemplo, en sus Sentencias nº 332/2005, de 15 de diciembre, 
o nº 61/2016, de 17 de marzo.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 46 del Estatuto de Autonomía 
de Canarias, a propuesta conjunta del Consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad, la Consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, la Consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, la Consejera de Turismo, Industria y Comercio, y el Consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, y 
previa deliberación del Gobierno en su reunión celebrada el día 10 de septiembre de 2020,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

MEDIDAS SOBRE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE COSTAS

Artículo 1. Declaración responsable para la ejecución de obras en construcciones e 
instalaciones anteriores a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

1. De acuerdo con la Disposición Transitoria cuarta de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, las personas que pretendan realizar alguna de las obras permitidas en los apartados 
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2.b) y 2.c) de dicho precepto, aun cuando sean disconformes con el artículo 25.1 de la citada 
Ley, podrán optar por presentar una declaración responsable ante la Consejería del Gobierno 
de Canarias competente en materia de costas, que sustituirá a la autorización, cuando se 
cumplan todos y cada uno de los siguientes requisitos:

a) Que la construcción o instalación se sitúe en zona de servidumbre de protección del 
dominio público marítimo-terrestre, o bien en esta y simultáneamente en servidumbre de 
tránsito.

b) Que la construcción o instalación hubiera sido ejecutada al amparo de licencia 
municipal y, en su caso, autorización de la Administración General del Estado en materia de 
costas, concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas; o bien que haya sido legalizada por razones de interés público con arreglo a la 
disposición transitoria decimotercera del Reglamento General de Costas, aprobado por Real 
Decreto 876/2014, de 10 de octubre.

A tal efecto, se entenderá asimilada a la licencia la acreditación de la prescripción 
de la potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística, siempre que se trate de 
construcciones e instalaciones ejecutadas antes de la entrada en vigor de dicha Ley.

c) Que se trate de construcciones e instalaciones ubicadas en suelos urbanos anteriores a 
la entrada en vigor de la Ley 22/1988, de 28 de julio.

La presentación de dicha declaración responsable no habilita, por sí sola, la ejecución de 
las obras declaradas, debiendo obtenerse los demás títulos habilitantes que resulten exigibles 
con arreglo a la normativa sectorial, y en particular el correspondiente título habilitante 
urbanístico.

2. La declaración responsable, para tener eficacia como título habilitante, deberá cumplir 
además con los siguientes extremos:

a) Presentarse con un mínimo de quince días de antelación al inicio de las obras, indicando 
a tal efecto la fecha de comienzo de las mismas.

b) Acompañar la siguiente documentación, salvo que se trate de documentos que ya se 
encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier 
otra Administración y se encuentren en poder de la misma:

i. La documentación acreditativa de la titularidad de derechos subjetivos suficientes sobre 
el suelo y la edificación objeto de las obras.

ii. Proyecto básico suscrito por técnico competente. Cuando se trate de obras menores, 
podrá sustituirse el proyecto básico por la documentación establecida en el artículo 3.2.B), 
párrafo primero, del Decreto 171/2006, de 21 de noviembre, por el que se regula el 
procedimiento para la tramitación de autorizaciones en la zona de servidumbre de protección 
del dominio público marítimo terrestre, y que deberá ir suscrita por técnico competente.
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En todo caso, la documentación gráfica deberá representar las líneas vigentes de deslinde 
y de las servidumbres del dominio público marítimo-terrestre.

iii. Documentación acreditativa de la posesión de la licencia y, en su caso, de la autorización 
a las que se refiere el apartado 1.b) del presente artículo; o, en su caso, certificación o informe 
municipal acreditativo de la prescripción de la acción de restablecimiento de la legalidad 
urbanística.

iv. Certificación de eficiencia energética, en el supuesto establecido en el apartado 3.a) de 
la Disposición Transitoria cuarta de la Ley 22/1988, de 28 de julio.

c) Manifestar de forma expresa y clara lo siguiente:

i. Que las obras proyectadas son de reparación, mejora, consolidación o modernización.

ii. Que no supondrán un aumento de volumen, altura ni superficie de las construcciones 
existentes.

iii. Que cumplen con los requisitos de eficiencia energética y ahorro de agua establecidos 
en el apartado 3 de la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y en la disposición transitoria decimoquinta del Reglamento General de Costas, 
aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, cuando les sean de aplicación.

d) Los demás extremos exigibles a las declaraciones responsables con arreglo a la 
normativa básica sobre procedimiento administrativo común.

3. En el caso de que las obras se pretendan ejecutar en suelo afectado por una actuación 
pública urbanística, se aplicará el régimen jurídico establecido en el artículo 160.2 de la Ley 
4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

4. Cuando el órgano competente constate que la declaración responsable no cumple 
alguno de los requisitos documentales y de contenido previstos en el apartado 2, o bien que 
resulta inexacta, podrá requerir a la persona interesada para que subsane dicha declaración 
en un plazo de diez días.

5. Determinarán la ineficacia de la declaración y, por tanto, la imposibilidad de continuar 
con el ejercicio del derecho, uso o actividad:

a) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o 
información que se incorpore a la declaración responsable o a su subsanación, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

A tal efecto, se consideran de carácter esencial las deficiencias que impliquen un 
incumplimiento no subsanable, tales como:

i. La sujeción a otro título habilitante de la actuación comunicada.
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ii. La falta de alguno de los requisitos a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

iii. La posible afección a la seguridad, al patrimonio cultural o al medio ambiente que 
suponga un grave riesgo.

b) La falta de subsanación de la declaración responsable en el supuesto previsto en el 
apartado 4.

c) La no presentación ante el órgano competente de la documentación que pueda ser 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado.

d) La no presentación de solicitud de licencia o comunicación previa ante el Ayuntamiento 
en el plazo de tres meses contados desde la presentación de la declaración responsable.

La ineficacia deberá ser declarada mediante resolución expresa del órgano responsable 
de la declaración responsable, previa audiencia de la persona interesada. Dicha ineficacia 
producirá efectos desde su notificación, sin perjuicio de las medidas provisionales que 
pudiera adoptar con anterioridad el órgano competente.

6. La persona declarante deberá consignar el número de expediente correspondiente a la 
declaración responsable en el cartel de obras exigido en el artículo 337 de la ley 4/2017, de 
13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

7. El órgano administrativo competente para la comprobación, control e inspección de 
la declaración responsable realizará inspecciones periódicas, a fin de comprobar la correcta 
ejecución de las obras o los usos declarados.

8. La declaración responsable deberá ajustarse al modelo normalizado que estará 
disponible en la sede electrónica de la Consejería competente en materia de costas.

9. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, el órgano competente vendrá 
obligado a la tramitación y resolución de las solicitudes de autorización que se formulen por 
los interesados aun en el supuesto de que la actuación para la que se solicite pueda acogerse 
al régimen de declaración responsable a que se refiere este artículo. En el primer trámite 
subsiguiente a la presentación de la solicitud, dicho órgano deberá informar a la persona 
interesada sobre su derecho a acogerse al régimen de declaración responsable y de desistir, 
en cualquier momento, del procedimiento iniciado.

CAPÍTULO II

MEDIDAS EN MATERIA DE SECTOR ELÉCTRICO

Artículo 2. Reducción de plazos en los procedimientos de autorización de 
instalaciones eléctricas.

1. Durante un periodo de dos años contados desde la entrada en vigor del presente Decreto ley, se 
declara la urgencia de la tramitación de los procedimientos de otorgamiento de las autorizaciones 
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previstas en el Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos relativos a la 
ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, aprobado por Decreto 
141/2009, de 10 de noviembre, y en el Reglamento que regula la instalación y explotación de 
los Parques Eólicos en Canarias, aprobado por Decreto 6/2015, de 30 de enero, quedando en 
consecuencia reducidos a la mitad los plazos de dichos procedimientos.

2. La declaración de urgencia prevista en el apartado anterior se extiende a los 
procedimientos autonómicos incidentales de evaluación de impacto ambiental de las 
instalaciones eléctricas.

Asimismo, la reducción de plazos se extenderá al plazo de consultas establecido en el 
apartado 3 del artículo 6 bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del Sector 
Eléctrico Canario.

3. En los citados procedimientos, el órgano responsable del procedimiento no podrá 
acordar una segunda reducción de plazos por motivo de urgencia en aplicación de la 
legislación básica sobre procedimiento administrativo común.

4. No obstante, el órgano competente para resolver, mediante resolución motivada, podrá 
dejar sin efecto la reducción de plazos prevista en el presente artículo, cuando concurran 
razones excepcionales de interés público que desaconsejen la tramitación urgente del 
procedimiento.

Artículo 3. Conformidad de las solicitudes de autorización con el planeamiento 
vigente.

1. Las solicitudes de autorización que se deban presentar con arreglo al artículo 7 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución 
y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, aprobado por Decreto 
141/2009, de 10 de noviembre, y al artículo 12 del Reglamento que regula la instalación 
y explotación de los Parques Eólicos en Canarias, aprobado por Decreto 6/2015, de 30 
de enero, incluyendo los supuestos de modificación sustancial, deberán incorporar una 
justificación de la conformidad o disconformidad del proyecto con el planeamiento insular, 
territorial, urbanístico y de los Espacios Naturales Protegidos.

2. En relación con las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables, en los trámites de consulta que se evacúen con arreglo al artículo 9 del Reglamento 
aprobado por el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, y el artículo 14 del Reglamento 
aprobado por el Decreto 6/2015, de 30 de enero, deberá solicitarse expresamente informe 
al Ayuntamiento correspondiente sobre la conformidad del proyecto con el planeamiento 
urbanístico vigente, sin perjuicio de las demás consultas que deban realizarse.

El pronunciamiento expreso favorable del Ayuntamiento sobre la compatibilidad del 
proyecto con el planeamiento de su competencia permitirá entenderlo eximido de licencia 
urbanística, en los términos del artículo 331.1.j) de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y 
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. En tal supuesto, la autorización sustantiva 
energética equivaldrá a la licencia urbanística a los efectos previstos en el artículo 100.1 del 
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Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con relación al devengo y a la liquidación municipal de 
oficio o a la autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Artículo 4. Presentación de la documentación técnica en formato digital.

La documentación técnica presentada por las personas interesadas conforme a los 
Decretos citados en el artículo 3.1 deberá ser en formato digital, sin necesidad de aportar 
copias de la misma.

Artículo 5. Modificaciones sustanciales no relevantes de instalaciones autorizadas 
de generación eléctrica a partir de fuentes renovables, que se encuentren en ejecución.

1. A los efectos del Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos 
relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, aprobado 
por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, se consideran modificaciones sustanciales no 
relevantes de las instalaciones de generación eléctrica a partir de fuentes renovables que 
disponen de autorización administrativa previa, los cambios de tecnología introducidos 
durante la fase de ejecución del proyecto en los elementos que integran las unidades de 
producción eléctrica y la incorporación de sistemas de almacenamiento eléctrico, siempre 
que las actuaciones no supongan ampliación de la superficie afectada y/o modificación de 
las infraestructuras eléctricas de media o alta tensión inicialmente autorizadas.

2. En la tramitación administrativa de las citadas modificaciones, el órgano competente 
en materia de energía recabará, en los casos previstos en la normativa básica estatal, informe 
del órgano ambiental sobre el alcance de las mismas y su compatibilidad con la evaluación 
que, en su caso, haya sido realizada para la instalación original.

3. En caso de que las modificaciones fueran incompatibles con la declaración o informe 
inicial de impacto ambiental, las mismas deberán tramitarse por el procedimiento ordinario 
de autorización de la modificación.

4. En el supuesto de que las modificaciones fueran compatibles con la declaración o 
informe inicial de impacto ambiental o que estas no fueran necesarias, el Centro Directivo 
competente en materia de energía podrá dictar la correspondiente resolución de autorización 
administrativa de las modificaciones sin necesidad de evacuar el trámite de información 
pública ni, en su caso, el de la declaración o informe de impacto ambiental.

CAPÍTULO III

ACCIONES DE RENOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN TURÍSTICA

Artículo 6. Tramitación simplificada de actuaciones de renovación y modernización 
turística.

1. Las actuaciones de renovación y modernización turística contempladas en el artículo 2 
del Reglamento de la Ley de Renovación y Modernización Turística de Canarias, aprobado 
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por Decreto 85/2015, de 14 de mayo, incluyendo las que supongan incremento de volumen y 
aquellas que aumenten categoría o cambien de modalidad o tipología turística, que no tengan 
por objeto la materialización de nuevas plazas de alojamiento en el establecimiento objeto de 
renovación, no estarán sujetas al otorgamiento de autorización administrativa previa en materia 
turística, legitimándose en virtud de declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa turística, a presentar ante el correspondiente Cabildo Insular.

Estas actuaciones no estarán sujetas a intervención administrativa previa en materia de 
actividades clasificadas.

2. Las actuaciones de renovación y modernización turística que no conlleven obras de 
edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva planta, ni supongan 
ampliación de volumen o edificabilidad, quedan sujetas a comunicación previa ante 
el correspondiente Ayuntamiento, con arreglo al artículo 332 de la ley 4/2017, de 13 de 
julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, salvo en los supuestos 
previstos en el artículo 330 de la citada Ley.

Tendrán tal consideración en todo caso las obras de conservación, restauración, reforma, 
rehabilitación o reestructuración de espacios comunes e instalaciones de uso general en los 
establecimientos de alojamiento turístico, que no supongan obra nueva y tengan por objeto 
implantar medidas de distanciamiento social entre usuarios requeridas por la protección 
sanitaria o, en su caso, la implantación de espacios y servicios de atención sanitaria propia y 
complementaria del establecimiento turístico.

3. Las personas promotoras de actuaciones de renovación y modernización turística 
que conlleven incremento de aprovechamiento derivado de aumento de edificabilidad 
o densidad o de cambio de uso, podrán optar por la monetización de las cesiones 
obligatorias al ayuntamiento correspondiente. En ese caso, deberán aportar la valoración 
del aprovechamiento, que deberá ser ratificada por técnico municipal o, en su defecto, por 
una sociedad de tasación debidamente inscrita en el Registro de Sociedades de Tasación 
del Banco de España o empresa legalmente habilitada, con sujeción a lo establecido en la 
legislación de contratos, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la valoración 
debidamente suscrita por técnico competente.

4. Las actuaciones de renovación y modernización turística a que se refiere este artículo 
podrán acogerse a los procedimientos abreviados de tramitación previstos en el artículo 26 
de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Renovación y Modernización Turística de Canarias, y 
los artículos 37 y 38 del Reglamento aprobado por el Decreto 85/2015, de 14 de mayo.

5. La Administración podrá requerir de la persona interesada la corrección de aquellas 
omisiones o incorrecciones no esenciales y subsanables de las que adolezca la declaración 
responsable a que se refiere el apartado 1, sin que dicho requerimiento, por sí solo, 
produzca la ineficacia de la declaración presentada, sin perjuicio de la adopción de medidas 
provisionales que garanticen la eficacia del procedimiento de verificación.

La declaración de la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o información que se incorpore a una declaración responsable determinará la imposibilidad 
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de iniciar y/o de continuar la actuación declarada, y se formalizará, previa audiencia de la 
persona interesada, mediante resolución expresa del órgano competente, surtiendo efectos a 
partir de su notificación.

A tal efecto, se consideran de carácter esencial las deficiencias que impliquen un 
incumplimiento no subsanable, tales como:

a) La sujeción a otro título habilitante de la actuación declarada.

b) La falta de subsanación de la declaración responsable en el supuesto previsto en el 
primer párrafo de este apartado 5.

c) La posible afección a la seguridad, al patrimonio cultural o al medio ambiente que 
suponga un grave riesgo.

6. La ejecución de las actuaciones de renovación a que se refiere este artículo, careciendo 
de declaración responsable o incurriendo en falsedad, inexactitud u omisión de carácter 
esencial en dicha declaración, tendrá la consideración de infracción muy grave, aplicándose 
el régimen sancionador previsto en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo 
de Canarias.

Artículo 7. Incentivos y medidas de seguridad sanitaria en las actuaciones de 
renovación y modernización de establecimientos turísticos.

1. Hasta que el Gobierno del Estado declare la finalización de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID -19, se permitirán las siguientes actuaciones con destino 
a ampliar los servicios complementarios de los establecimientos turísticos alojativos por 
razones de seguridad sanitaria o distanciamiento social, resueltas con elementos provisionales 
y desmontables:

a) Los establecimientos de alojamiento turístico podrán incrementar su ocupación 
edificatoria un 20% respecto a la establecida en el planeamiento vigente o sobre la permitida 
en el título habilitante otorgado conforme a planeamiento, sin necesidad de previsión en 
dicho planeamiento. Dichos incrementos quedan exceptuados del cumplimiento de los 
estándares de equipamiento de los establecimientos turísticos de alojamiento establecidos 
en el artículo 7 del Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares 
turísticos.

Dicha ampliación de los servicios complementarios podrá conllevar una modificación 
de los parámetros edificatorios, pero en ningún caso se podrá superar la altura máxima 
permitida.

El incremento de ocupación podrá materializarse en uno o varios volúmenes de una planta 
de altura, según lo dispuesto en las ordenanzas de edificación o el planeamiento municipal.

b) En estos establecimientos se podrán utilizar las cubiertas de los volúmenes edificados 
para servicios complementarios, admitiéndose un aumento del 20% del volumen previsto en 
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esa planta por el planeamiento vigente u ordenanza de edificación, o sobre el permitido en 
el título habilitante otorgado conforme a planeamiento, sin necesidad de previsión en dicho 
planeamiento u ordenanza, ni sujeción a los parámetros establecidos en los mismos, salvo 
el de altura.

Todos los elementos deberán disponerse agrupados, teniendo el conjunto un tratamiento 
arquitectónico adecuado que los integre en el volumen del edificio, sin que pueda superarse 
la altura máxima prevista en el planeamiento.

Este aumento de volumen podrá ser utilizado tanto en las cubiertas existentes como en 
las que resulten de la ampliación del incremento de ocupación edificatoria a que se refiere 
el apartado anterior.

c) Para el acceso a las cubiertas de los volúmenes edificatorios se podrán instalar núcleos 
de comunicación en las zonas comunes. Estas instalaciones no computarán como incremento 
de aprovechamiento o de cualquier otro parámetro urbanístico.

Igualmente, serán admisibles las medidas indispensables de ampliación de ascensores u 
otros elementos que garanticen la accesibilidad universal en establecimientos privados de 
uso público, siempre que se realicen dentro de la propia edificación o, en su caso, ocupen 
espacios libres privados de la propia parcela o unidad apta para la edificación en la que se 
sitúe la edificación, cuando tengan por objeto evitar la aglomeración de personas usuarias de 
la edificación en los accesos al mismo o dotar de circuitos diferenciados de entrada y salida 
al edificio.

2. Los incrementos de ocupación edificatoria y las ampliaciones de servicios 
complementarios que se produzcan por aplicación del apartado precedente no podrán ocupar 
parcela independiente de la ocupada por el establecimiento turístico objeto de ampliación y 
en el que se prestan los servicios, del que no podrán segregarse y con el que se mantendrán 
en unidad de explotación. Igualmente, los aumentos de ocupación de las zonas comunes y, en 
especial, de los comedores del establecimiento turístico, serán proporcionados al resultado 
de aplicar las medidas de distanciamiento social al número de plazas máximas autorizadas, 
lo que deberá justificarse de forma expresa. No serán admisibles aumentos de ocupación 
desproporcionados o carentes de justificación.

3. Cuando esos incrementos de ocupación no conlleven obra nueva ni cerramiento o 
cubrición de edificaciones con estructuras o instalaciones permanentes, la actuación estará 
sujeta a comunicación previa, de acuerdo con el artículo 332 de la Ley 4/2017, de 13 de 
julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, debiendo garantizarse, 
en todo caso, la funcionalidad de los espacios libres, áreas comunes e instalaciones del 
propio establecimiento.

4. Las obras e instalaciones que se legitimen con arreglo al apartado 1 en virtud de 
los correspondientes títulos habilitantes estarán autorizadas exclusivamente hasta que el 
Gobierno del Estado declare la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID -19, teniendo que restituirse la realidad urbanística alterada finalizado dicho 
periodo.
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5. El aumento de volumen edificatorio conllevará la sujeción al régimen de derechos y 
deberes propios de las actuaciones sobre el medio urbano, de conformidad con la legislación 
de suelo, salvo que dicho volumen se materialice a través de instalaciones provisionales y 
desmontables.

6. A efectos urbanísticos, dentro de los establecimientos turísticos de alojamiento se 
permitirá el uso sanitario con carácter complementario o auxiliar al uso turístico principal, 
sin perjuicio del cumplimiento de la normativa sectorial en materia de sanidad.

CAPÍTULO IV

MEDIDAS EN MATERIA DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

Artículo 8. Instalación y ampliación de la superficie de ocupación de terrazas sin 
incremento del aforo.

1. Dentro del plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del presente Decreto ley, 
los establecimientos turísticos de restauración que dispongan de terraza podrán ampliar la 
superficie de ocupación de la misma, sin aumento del aforo autorizado en la terraza, en los 
términos fijados por el respectivo Ayuntamiento, siempre que la Administración municipal 
pueda acreditar que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sea posible por razones de seguridad.

b) Que no se impida el tránsito en la vía pública.

A tal efecto, los Ayuntamientos podrán habilitar la ocupación del dominio público 
destinado a aparcamientos o vías peatonales, para la instalación y ampliación de terrazas.

2. No se permitirá la instalación y ampliación de terrazas cuando el establecimiento y 
el espacio de uso público que pretende ocuparse se encuentren separados por una vía de 
circulación rodada, a menos que se justifiquen y el Ayuntamiento tenga por acreditadas las 
siguientes circunstancias:

a) Escasa y lenta circulación de vehículos.

b) Amplia visibilidad.

c) Seguridad para las personas usuarias y personal del establecimiento.

Disposición adicional primera. Relación de las actuaciones de renovación y 
modernización turística derivadas de la aplicación de este Decreto ley.

1. El departamento competente en materia de turismo elaborará una relación de las 
actuaciones de renovación y modernización turística que se lleven a cabo conforme a lo 
establecido en el presente Decreto ley, con el fin de obtener indicadores de las medidas 
aplicadas, al objeto de su evaluación.
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Dicha relación se actualizará cada dos meses.

2. Los Ayuntamientos y Cabildos remitirán mensualmente, en su caso, la información 
necesaria para formular y actualizar dicha relación.

Disposición adicional segunda. Definiciones en materia turística.

A los efectos del presente Decreto ley, y de su utilización por el planeamiento, se 
establecen las siguientes definiciones:

a) Establecimiento turístico de alojamiento: es el inmueble, conjunto de inmuebles o 
la parte de los mismos que, junto a sus bienes muebles, constituye una unidad funcional 
y de comercialización autónoma, cuya explotación corresponde a una única empresa que 
oferta servicios de alojamiento con fines turísticos, acompañados o no de otros servicios 
complementarios.

b) Servicios complementarios: son los servicios ofrecidos de forma accesoria al servicio 
turístico de alojamiento y, en su caso, de alimentación.

c) Uso pormenorizado: admisibilidad potencial de dicho uso en un inmueble edificado, 
unidad apta para la edificación o parcela urbanística concreta, determinando si un uso puede 
y/o debe ejercerse o no en dicho inmueble o suelo. Se distinguen los siguientes tipos:

1º) Principal: aquel que se prevé como básico o predominante en cada parcela o unidad 
apta para la edificación, respecto al cual se ha definido fundamentalmente la ordenación. Se 
entiende que el uso principal es obligatorio cuando no pueda sustituirse en su totalidad por 
un uso alternativo.

Cuando la parcela o unidad apta para la edificación esté edificada, se entenderá que un 
uso es principal cuando la unidad espacial del mismo represente más del 50% de la superficie 
edificada del inmueble.

2º) Alternativo: aquel uso de implantación no obligatoria que, en determinadas 
condiciones, puede llegar a sustituir al principal sin más limitaciones que las derivadas de 
la aplicación de los parámetros de edificación y uso que corresponden a la parcela o unidad 
apta para la edificación. Una vez producida la sustitución del uso, el alternativo pasará a ser 
el principal a efectos de la aplicación del régimen específico de usos.

3º) Complementario: aquel uso, de implantación no obligatoria, que puede coexistir 
con el principal sin llegar en ningún caso a sustituirlo y que no resulta necesario para la 
operatividad o plena funcionalidad del uso principal.

4º) Auxiliar: aquel uso que resulte necesario para la correcta operatividad del uso principal 
o complementario, bien sea por venir impuesto por la legislación sectorial o porque la 
naturaleza del uso principal lo justifique plenamente, debiendo en todo caso cumplir con las 
condiciones particulares establecidas para el concreto uso y las determinaciones aplicables 
al mismo.
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El uso auxiliar estará siempre vinculado al uso principal formando parte del mismo sin 
que pueda segregarse o separarse.

El cese del uso principal conlleva el cese de la actividad auxiliar.

5º) Prohibido: es todo uso cuya implantación se considera o resulta incompatible con el 
uso principal.

d) Uso sanitario: es aquél que se desarrolla en terrenos y edificaciones y, en su caso, 
instalaciones o espacios dentro de una edificación, y cuyo objeto es la prestación de servicios 
y el desarrollo de actividades dirigidas a la promoción y protección de la salud, la prevención 
de la enfermedad y la asistencia sanitaria en todos los casos de pérdida de salud, tanto 
mediante la medicina convencional como con terapias naturales que tengan repercusión 
directa sobre la salud.

e) Ocupación edificatoria: superficie comprendida dentro del perímetro formado por la 
proyección vertical de los planos de fachada o paredes medianeras de la edificación sobre 
un plano horizontal. Generalmente se mide en porcentaje de superficie de edificación o 
construcción sobre superficie de parcela edificable o unidad apta para la edificación.

Disposición transitoria primera. Procedimientos de autorización ya iniciados con 
arreglo a la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

1. En los procedimientos de autorización ya iniciados con arreglo a los apartados 2.b) 
y 2.c) de la Disposición Transitoria cuarta de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, las 
personas interesadas podrán optar por desistir de su solicitud de autorización y presentar la 
declaración responsable a que se refiere el artículo 1 de este Decreto ley.

2. La anterior opción no será aplicable a las solicitudes con requerimiento de subsanación 
pendiente de cumplimentar, mientras dicha subsanación no se complete. Asimismo, no será 
aplicable a los procedimientos que, a la entrada en vigor de este Decreto ley, contaran con 
informe o propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la autorización.

Disposición transitoria segunda. Regularización administrativa de instalaciones 
eléctricas de baja tensión en explotación en el ámbito del Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio 
de las instalaciones eléctricas en Canarias, aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de 
noviembre.

1. Las instalaciones eléctricas incluidas en el ámbito del Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las 
instalaciones eléctricas en Canarias, aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, 
que a la entrada en vigor de este Decreto ley estuvieran en explotación y que, por su 
antigüedad, destrucción de archivos por causas de fuerza mayor, traspasos de activos entre 
empresas o por otras causas no dispusieren del acta de puesta en servicio o boletín eléctrico 
debidamente diligenciado por la Administración competente, podrán ser regularizadas 
administrativamente siempre que su titular presente comunicación previa en el plazo de dos 

boc-a-2020-187-3216

158



Boletín Oficial de Canarias núm. 187

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 11 de septiembre de 202024922

años contados desde la entrada en vigor del presente Decreto ley, de acuerdo con el régimen 
indicado en los apartados siguientes.

2. La comunicación previa de regularización administrativa deberá ser presentada por el 
titular de las instalaciones ante el Centro Directivo competente en materia de energía.

3. En el supuesto de instalaciones que por su importancia, finalidad o potencia requieran 
proyecto según lo establecido en el Anexo VII del Reglamento aprobado por Decreto 
141/2009, de 10 de noviembre, la comunicación previa deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

a) La acreditación de la titularidad de la instalación en cuestión y, en su caso, la acreditación 
de la representación que ostenta la persona que presente la comunicación previa.

b) Un certificado de organismo de control que acredite el estado inicial de la instalación 
eléctrica en cuestión, según los criterios establecidos en el Anexo VII del Reglamento 
aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre.

c) Un certificado firmado por técnico titulado competente donde se haga constar:

- Los datos referentes a las principales características técnicas de la instalación.

- La referencia a un proyecto eléctrico actualizado y con el preceptivo visado de 
conformidad y calidad, realizado y suscrito por un técnico titulado competente.

- Las mediciones y ensayos realizados en la instalación establecidos en el Anexo VII del 
Reglamento aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre.

- La referencia a un Certificado de Instalación (CI o CAI) suscrito por el instalador 
eléctrico que ha realizado las actuaciones en la instalación.

- La referencia a un acta de inspección favorable en vigor realizada por un organismo de 
control habilitado, una vez realizadas las mejoras o reformas en la instalación.

- Vida útil asignada a la instalación.

- Otras medidas urbanísticas, medioambientales y de eficiencia energética incorporadas 
al inmueble.

d) Un proyecto eléctrico con la descripción y características técnicas de la instalación, 
cuyo alcance y extensión será el que resulte de las reformas y adaptaciones necesarias 
en función de las condiciones iniciales de la instalación y del grado de riesgo eléctrico 
apreciado en la inspección inicial (anterior apartado b) del organismo de control, así como 
de las mejoras y ampliaciones proyectadas. Dicho proyecto requerirá el preceptivo visado 
de conformidad y calidad.

e) El Certificado de Instalación (CI o CAI según proceda) suscrito por el instalador 
eléctrico que haya intervenido en las actuaciones realizadas. Al mismo se anexará un Manual 
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de Información al Usuario en los términos establecidos en el Anexo VII del Reglamento 
aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre.

f) Acta de inspección favorable del organismo de control que intervino en la certificación 
del estado inicial de la instalación, una vez realizadas las mejoras o reformas en dicha 
instalación, que acredite el cumplimiento de las condiciones de seguridad reglamentarias y 
su concordancia con el proyecto eléctrico.

4. En el supuesto de instalaciones más pequeñas o individuales para las que no es 
preceptivo un proyecto, según lo establecido en el citado Anexo VII, la comunicación previa 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) La acreditación de la titularidad de la instalación en cuestión y, en su caso, la acreditación 
de la representación que ostenta la persona que presente la comunicación previa.

b) Un certificado emitido por un instalador o técnico que acredite el estado inicial de la 
instalación eléctrica en cuestión, según los criterios establecidos en el Anexo VII del citado 
Reglamento aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre.

c) Una Memoria Técnica de Diseño (MTD) con la descripción y las características de 
la instalación, incluidas las mejoras o adaptaciones realizadas en la misma y los cálculos 
preceptivos. Dicha MTD debe ser suscrita por el mismo instalador que ejecutó las obras y 
las mediciones.

d) Un Certificado de Instalación (CI o CAI según proceda) suscrito por el instalador 
eléctrico que haya intervenido en las actuaciones y medidas realizadas. Al mismo se anexará 
un Manual de Información al Usuario en los términos establecidos en el citado Anexo VII.

5. La presentación de la comunicación con arreglo a los requisitos establecidos en la 
presente disposición, otorgará a la instalación afectada la condición de instalación preexistente 
a la entrada en vigor del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, a los efectos previstos en su artículo 2.2.c).

Ello sin perjuicio de que la Administración pueda declarar la ineficacia de dicha 
comunicación en los casos en que se detecte inexactitud, falsedad u omisión de datos de 
carácter esencial. Tal declaración deberá realizarse mediante resolución expresa del Centro 
Directivo competente en materia de energía, previa audiencia de la persona interesada.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los procedimientos en 
materia de sector eléctrico.

Los procedimientos en materia de sector eléctrico se sujetarán al siguiente régimen 
transitorio:

a) La reducción de plazos prevista en el artículo 2 será de aplicación inmediata a todos 
los procedimientos, incluidos los que se encuentren ya iniciados a la fecha de entrada en 
vigor de este Decreto ley.
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No obstante, no serán objeto de reducción los plazos de trámites concretos que ya estén 
en curso en la citada fecha, siempre que impliquen a terceros destinatarios distintos del 
órgano instructor. En tal caso, la reducción se aplicará a partir del siguiente trámite que se 
evacúe en el procedimiento.

En todo caso se entenderán reducidos de forma inmediata los plazos de resolución y 
notificación de los procedimientos en curso.

b) El análisis de compatibilidad con el planeamiento a que se refiere el artículo 3.1 será de 
aplicación a las solicitudes que se presenten a partir de la entrada en vigor de este Decreto ley.

c) El régimen de las modificaciones sustanciales no relevantes previsto en el artículo 5 se 
aplicará a las solicitudes de modificación que se presenten tras la entrada en vigor del presente 
Decreto ley, así como a las ya presentadas, cuando así lo solicite la persona promotora.

d) Los procedimientos que, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto ley, se 
encuentren en tramitación por aplicación del artículo 6 bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, 
de Regulación del Sector Eléctrico Canario, se regirán por las prescripciones de la Disposición 
Final tercera de este Decreto ley en todos aquellos trámites que no hayan sido iniciados.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de las actuaciones de renovación 
y modernización turística.

1. Las actuaciones de renovación y modernización turística a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 6 respecto de las que se hubiera iniciado el procedimiento para 
su legitimación con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto ley continuarán su 
tramitación conforme a la normativa vigente en el momento de presentación de la solicitud.

2. No obstante, la persona interesada podrá desistir de dicha solicitud y legitimar la 
actuación a través de la declaración responsable y la comunicación previa previstas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 6 de este Decreto ley, pudiendo hacer referencia en las mismas 
a la documentación ya presentada.

Disposición transitoria quinta. Infracciones urbanísticas en materia de 
comunicaciones previas.

Las modificaciones de los artículos 372 y 395 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 
Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, a las que se refiere la disposición 
final novena, apartados dieciocho y diecinueve, no serán de aplicación a las infracciones 
cometidas antes de la entrada en vigor del presente Decreto ley en la medida en que sean 
desfavorables o más restrictivas para las personas responsables.

Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio de la legalización de explotaciones 
ganaderas.

1. Las solicitudes de legalización de explotaciones ganaderas presentadas conforme al 
artículo 5 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación 
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territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, que se encuentren en 
trámite, se resolverán conforme a dicho precepto.

2. No obstante, la persona interesada podrá desistir de dicha solicitud e iniciar el 
procedimiento previsto en la nueva disposición adicional vigesimotercera de la Ley 4/2017, 
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, conservándose de oficio los 
actos y trámites que se hayan realizado en el procedimiento originario.

Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de las delegaciones para la 
evaluación ambiental estratégica o la evaluación de impacto ambiental de proyectos.

1. Los acuerdos de delegación adoptados por el Pleno de las entidades locales al amparo 
del artículo 86.6.c) o del apartado 4 de la disposición adicional primera de la ley 4/2017, de 
13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, en la redacción 
dada por este Decreto ley, podrán incluir la modificación de las encomiendas efectuadas al 
órgano ambiental autonómico u órgano ambiental insular de la isla a la que pertenezca el 
municipio correspondiente, para su conversión en delegaciones con el mismo objeto.

2. La modificación que el presente Decreto ley introduce en el citado artículo 86.6.c) no 
afectará a los convenios que se hayan suscrito al amparo del mismo con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto ley.

Disposición transitoria octava. Régimen transitorio de las licencias de actividades 
clasi icadas.

1. Las solicitudes de licencia de actividad clasificada presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Decreto ley se resolverán conforme a la normativa vigente en la 
fecha de presentación de la solicitud.

2. No obstante, la persona interesada podrá desistir de dicha solicitud y presentar 
comunicación previa en aquellos supuestos en que la nueva normativa prevea dicho 
instrumento de control previo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes normas:

a) El artículo 5 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de
ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo.

b) El apartado 2 del artículo 10 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos
administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en 
Canarias, aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre.

c) El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 343, los apartados 2 y 3 de la disposición
adicional primera y el Anexo “Evaluación ambiental de proyectos” de la Ley 4/2017, de 13 
de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.
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2. Quedan derogadas las normas de las ordenanzas locales que limiten la implantación
de medidas de mejora energética de los edificios, en los términos previstos en el presente 
Decreto ley o en las normas que modifica, salvo en el ámbito de los conjuntos históricos.

3. Asimismo quedan derogadas cualesquiera normas de igual o inferior rango que
contradigan o se opongan a lo establecido en el presente Decreto ley.

Disposición final primera. Modificación del artículo 62 de la Ley 12/1990, de 26 de 
julio, de Aguas.

Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 62 de la Ley 12/1990, de 26 de 
julio, de Aguas, que queda redactado en los siguientes términos:

“No obstante, las explotaciones de energía geotérmica de muy baja entalpía estarán 
sujetas a comunicación previa”.

Disposición final segunda. Modificación del artículo 6 bis de la Ley 11/1997, de 2 de 
diciembre, de regulación del sector eléctrico canario.

Se modifica el artículo 6 bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del 
sector eléctrico canario, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 6 bis. Procedimiento excepcional para obras de interés general para el 
suministro de energía eléctrica.

1. Cuando razones justificadas de urgencia o excepcional interés aconsejen la
modernización o el establecimiento de instalaciones de generación, transporte o distribución 
eléctrica, la Consejería competente en materia de energía podrá declarar el interés general de 
las obras necesarias para la ejecución de dichas instalaciones.

2. Los proyectos de construcción, modificación y ampliación de las instalaciones a que se
refiere el apartado anterior, se someterán a un régimen especial de autorización y no estarán 
sujetos a licencia urbanística o a cualquier otro acto de control preventivo municipal o insular.

3. Una vez declarado el interés general de las obras, el proyecto será remitido al
Ayuntamiento y al Cabildo Insular correspondiente por el órgano competente para su 
autorización, para que en el plazo de un mes, informen sobre la conformidad o disconformidad 
de dicho proyecto con el planeamiento territorial o urbanístico en vigor.

Dicha consulta se evacuará conjunta y simultáneamente con el trámite de consultas 
propio del procedimiento de autorización sustantiva de la instalación.

4. Transcurrido el plazo conferido sin que la corporación local haya emitido informe, o
bien cuando esta se inhiba de emitirlo, se entenderá que dicho informe es favorable en cuanto 
a la conformidad del proyecto con el planeamiento de su competencia, salvo que dicho 
proyecto afecte a suelo rústico de protección ambiental o categoría equivalente según la 
Disposición Transitoria tercera de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
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Naturales Protegidos de Canarias, o bien se contravengan de forma manifiesta parámetros 
básicos de la ordenación territorial, de los recursos naturales o urbanística.

No obstante, si la corporación local emite informe antes de la emisión de la autorización 
sustantiva del proyecto, aun siendo extemporáneo, será tenido en cuenta por el órgano instructor.

Cuando los informes de las corporaciones locales afectadas se pronuncien favorablemente 
sobre la compatibilidad del proyecto con el planeamiento de su competencia, o bien dichos 
informes se entiendan favorables por no haber sido emitidos en plazo o por haberse inhibido 
la entidad local, la autorización especial a que se refiere este artículo quedará subsumida en 
la autorización sustantiva del proyecto.

5. En caso de que el proyecto deba ser modificado durante el procedimiento de
autorización sustantiva y la modificación tenga relevancia territorial, se realizará un nuevo 
trámite de consulta al Cabildo y al Ayuntamiento por plazo de quince días, aplicándose al 
resultado de dicho trámite el régimen previsto en el apartado anterior.

En particular, y sin carácter exhaustivo, se entenderá que tiene relevancia territorial 
toda aquella modificación que implique incremento de volumen, altura, edificabilidad u 
ocupación de suelo, cambio de uso, cambio de ubicación o trazado de las instalaciones, o 
afección a nuevos suelos o su correspondiente vuelo o subsuelo.

6. En caso de detectarse disconformidad con el planeamiento, inexistencia de éste, o
ausencia de ordenación concreta aplicable al proyecto, se elevará dicho proyecto al Gobierno 
de Canarias, el cual decidirá si procede o no su ejecución y, en el primer caso, precisará 
los términos de la ejecución y ordenará la Administración competente la adaptación del 
planeamiento correspondiente con ocasión de la primera modificación sustancial del mismo.

7. La autorización sustantiva, en caso de conformidad expresa o presunta de las
Administraciones públicas consultadas en cuanto a la compatibilidad del proyecto con el 
planeamiento o, en su defecto, el acuerdo favorable del Gobierno de Canarias al que se refiere 
el apartado anterior, legitimarán por sí mismos la ejecución de los actos de construcción, 
edificación y uso del suelo incluidos en los correspondientes proyectos de instalaciones de 
generación, transporte y distribución, sin necesidad de ningún otro instrumento de planificación 
territorial o urbanística y tendrán el carácter de autorización especial equivalente a la licencia 
urbanística municipal, a los efectos de lo previsto en el artículo 100.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, o norma que lo sustituya, con relación al devengo y a la liquidación municipal 
de oficio o a la autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Disposición final tercera. Modificación del Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las 
instalaciones eléctricas en Canarias, aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre.

Se modifica el Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos 
relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, 
aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, en los siguientes términos:
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Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 20, que queda redactado de la siguiente forma:

“3. Si como consecuencia de la inspección se demostrase inexactitud o falsedad en 
la documentación presentada y/o si la instalación presentara riesgo grave, se procederá a 
la apertura del correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio de adoptar las 
medidas cautelares que procedan, incluyendo en su caso el corte de suministro eléctrico”.

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 53, conforme al siguiente tenor literal;

“4. No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos 
suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones podrá adquirir la 
condición de mantenedor de las mismas. En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia 
reglamentaria de mantenimiento quedará justificado mediante la presentación de un 
Certificado de automantenimiento que identifique al responsable del mismo.

Las empresas contratadas por la persona titular de una instalación eléctrica para realizar 
el mantenimiento de la misma solamente podrán subcontratar dicha prestación con empresas 
de mantenimiento legalmente constituidas y acreditadas ante la Administración competente 
como empresas instaladoras eléctricas en la especialidad correspondiente a la instalación 
mantenida”.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades 
clasificadas, espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias.

Se modifica la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas, espectáculos públicos 
y otras medidas administrativas complementarias, en los términos siguientes:

Uno. Se modifica el párrafo primero del apartado 1 del artículo 9 en los siguientes 
términos:

“Antes de la presentación de la solicitud de licencia de autorización o de la comunicación 
previa reguladas en esta ley el titular de una instalación o promotor podrá solicitar del 
órgano municipal o insular competente, en los términos que se prevean reglamentariamente, 
información relativa a todos o alguno de los siguientes extremos:

(...)”.

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 9 conforme al siguiente tenor:

“2. El plazo máximo para la emisión y notificación de la contestación será de 15 días, en 
el supuesto previsto en el apartado 1.a) precedente, y de un mes, en los demás casos”.

Tres. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 35 de acuerdo con la siguiente 
literalidad:

“a) En los supuestos de comunicación previa a la instalación:
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- La documentación técnica, firmada por técnico competente, que, en cada caso, resulte 
preceptiva con descripción de las instalaciones, debiendo justificarse expresamente el 
cumplimiento de la normativa sectorial así como la urbanística sobre usos aplicable.

- Documento acreditativo de seguridad estructural, cuando proceda.

- Licencia de obra, cuando fuere preceptiva para acometer las instalaciones”.

Disposición final quinta. Modificación del Decreto 52/2012, de 7 de junio, por el que 
se establece la relación de actividades clasificadas y se determinan aquellas a las que 
resulta de aplicación el régimen de autorización administrativa previa.

Se modifica el Anexo del Decreto 52/2012, de 7 de junio, por el que se establece la 
relación de actividades clasificadas y se determinan aquellas a las que resulta de aplicación 
el régimen de autorización administrativa previa, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el epígrafe 10.1 del apartado 1 de dicho Anexo, que queda redactado 
conforme al siguiente tenor literal:

“10.1. Instalaciones para la cría en las siguientes modalidades:

10.1.a) Explotaciones ganaderas de aves de corral de producción de carne y huevos 
(incluidas las de cría para repoblación cinegética) con una capacidad superior a 30 aves.

10.1.b) Explotaciones ganaderas de porcino con una capacidad superior a 25 cabezas de 
cebo o a 5 cabezas reproductoras.

10.1.c) Explotaciones ganaderas de vacuno de engorde con una capacidad superior a 10 
reses.

10.1.d) Explotaciones ganaderas de vacuno de leche con una capacidad superior a 5 reses.

10.1.e) Explotaciones ganaderas de équidos con una capacidad superior a 5 équidos.

10.1.f) Explotaciones ganaderas de ovino y de caprino con una capacidad superior a 34 
cabezas.

10.1.g) Explotaciones ganaderas cunícolas con una capacidad superior a 5 hembras 
reproductoras.

10.1.h) Plazas para cualquier otra u otras especies animales, equivalentes a 5 unidades 
ganaderas (UGM) o más, tomando como base de referencia el vacuno de leche (1 UGM = 1 
plaza de vacuno de leche).

10.1.i) Explotaciones ganaderas apícolas que comprendan más de 15 colmenas”.

Dos. Se modifica el apartado 2 del citado Anexo, que queda redactado con el siguiente 
tenor:
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“2. Actividades clasificadas sujetas al régimen de autorización administrativa previa.

Por concurrir en ellas las circunstancias previstas en el artículo 5.1 de la Ley 7/2011, de 5 
de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas 
complementarias, se requerirá la obtención de licencia previa para la instalación, traslado 
y modificación sustancial de los establecimientos que sirven de base al ejercicio de las 
actividades clasificadas que seguidamente se relacionan:

- 12.1. Actividades musicales: siempre que su aforo sea superior a 150 personas.

- 12.2. Actividades de restauración, en los siguientes casos:

• Cuando dispongan de terraza o cualquier otro espacio complementario al aire libre, con 
una capacidad superior a 20 personas, en áreas acústicas en las que el uso predominante sea 
residencial o sanitario, docente y cultural.

• En el resto de los casos, siempre que su aforo (interior y al aire libre) sea superior a 300 
personas.

- 12.4 Espectáculos públicos: siempre que su aforo sea superior a 300 personas, salvo los 
establecimientos abiertos al público destinados a espectáculos cinematográficos”.

Disposición final sexta. Modificación del Reglamento de actividades clasificadas y 
espectáculos públicos, aprobado por Decreto 86/2013, de 1 de agosto.

Se modifica el Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos públicos, aprobado 
por Decreto 86/2013, de 1 de agosto, en los términos siguientes:

Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 17, conforme a la siguiente 
redacción:

“A estos efectos, las áreas con uso predominante turístico se consideran áreas acústicas 
de actividades terciarias distintas a las de uso recreativo y de espectáculos”.

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 79 conforme al siguiente tenor:

“1. Antes de la presentación de la solicitud de licencia o autorización o de la comunicación 
previa correspondiente, el titular de una instalación o promotor podrá solicitar del órgano 
municipal o insular competente, información relativa a todos o alguno de los siguientes 
extremos:

a) Régimen de intervención administrativa aplicable a la actividad o espectáculo que se 
pretenda implantar;

b) compatibilidad de la instalación o actividad proyectada con el planeamiento y 
ordenanzas aplicables en el respectivo municipio;
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c) el carácter sustancial o no de la modificación proyectada sobre una actividad ya 
existente a los efectos de determinar el régimen de intervención aplicable y

d) régimen sustantivo aplicable a la actividad, con arreglo a las ordenanzas y planeamiento 
vigente en cada momento”.

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 79 en los siguientes términos:

“3. El plazo máximo para la emisión y notificación de la contestación será de quince días, 
en el supuesto previsto en el apartado 1.a) precedente, y de un mes, en los demás casos”.

Cuatro. Se modifica la letra A del apartado 4 del artículo 101 de acuerdo con la siguiente 
literalidad:

“A. En los casos de comunicación previa a la instalación:

a) El proyecto técnico, redactado por profesional competente y, siempre que fuere exigible, 
visado por el colegio profesional correspondiente, en el que se describan las instalaciones, se 
justifique la adecuación de la actividad proyectada a los usos previstos en el planeamiento, a 
la normativa sectorial y ordenanzas municipales aplicables a la misma.

b) Copia de las autorizaciones sectoriales previas o títulos habilitantes equivalentes que 
resulten preceptivas para la instalación de la actividad.

c) En el caso de edificios ya construidos, copia de la autorización o, en su caso, declaración 
responsable debidamente presentada que legitime la primera ocupación y utilización del 
edificio.

d) En el caso de edificaciones preexistentes realizadas sin licencia municipal y respecto 
de las cuales no sea posible el ejercicio de las potestades de restablecimiento de la legalidad 
urbanística, documento acreditativo de seguridad estructural del inmueble, en los términos 
establecidos en el artículo 73 del presente Reglamento.

e) En el caso de edificios a construir, copia de la licencia de obra correspondiente, cuando 
fuere preceptiva para acometer las instalaciones”.

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
Renovación y Modernización Turística de Canarias.

Se modifica la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Renovación y Modernización Turística de 
Canarias, en los términos que se indican a continuación:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 4 en el siguiente sentido:

“1. Por razones de la fragilidad territorial y ecológica de las diferentes islas del 
archipiélago, en el marco de sostenibilidad del modelo establecido para cada una de 
ellas por los respectivos instrumentos de planificación territorial, y de conformidad con 
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lo establecido en las Directrices de Ordenación del Turismo números 24, 25 y 26 y la 
normativa autonómica que las desarrollan, con las excepciones establecidas en esta ley, con 
carácter general la implantación de nueva oferta alojativa turística en el caso de traslado 
de la capacidad de alojamiento en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria y 
Tenerife, queda expresamente sometida a autorización previa habilitante de los respectivos 
cabildos insulares. Asimismo, la autorización previa será exigible en las mismas islas 
para las renovaciones y ampliaciones que conlleven incremento de plazas del propio 
establecimiento turístico alojativo, cuando así lo exija expresamente la normativa territorial 
a nivel insular”.

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 4 en los siguientes términos:

“3. Asimismo, en esas islas estarán sujetas a autorización previa, si así lo establece la 
normativa territorial insular:

- La materialización de plazas alojativas turísticas procedentes de derechos otorgados por 
la ejecución de proyectos de renovación edificatoria de establecimientos cualquiera que sea 
su tipología.

- Las plazas de alojamiento turístico otorgadas como incentivo o compensación por la 
ejecución de equipamientos públicos o, siempre que hayan sido declarados por el Gobierno, 
como incentivo por la implantación de equipamientos privados, en los términos regulados 
en el artículo 18 de esta ley”.

Tres. Se añade un apartado 4 al artículo 10, con el siguiente tenor literal:

“4. Las actuaciones de renovación y modernización turística que se acojan a los incentivos 
regulados en esta Ley no estarán sujetas a autorización turística previa, salvo que pretendan 
materializar plazas adicionales en el establecimiento objeto de renovación”.

Cuatro. Se modifican los párrafos primero y último de la letra a) del apartado 5 del 
artículo 11 conforme al siguiente tenor:

“a) Las actuaciones de renovación y modernización turística son actuaciones sobre el 
medio urbano, pudiendo ser delimitadas y ordenadas por programas de actuación sobre el 
medio urbano.

(...)

Dicha cesión, cuya valoración será practicada en un plazo máximo de un mes, por los 
servicios municipales o los entes que estén encargados de la gestión y ejecución en materia 
de renovación turística, podrá cumplirse mediante el pago de su equivalente en metálico, 
que en ningún caso será inferior al valor de mercado, junto con el abono de las tasas por 
la licencia urbanística, el impuesto sobre edificaciones, instalaciones y obras que fuere 
exigible, y, en todo caso, antes del momento de comunicar el inicio de las obras, y se aplicará, 
dentro del patrimonio público de suelo, a incrementar o mejorar las dotaciones públicas e 
infraestructuras del área de la actuación, prevista en el plan de modernización, mejora e 
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incremento de la competitividad, en otro planeamiento, o en cualquier otro procedimiento 
urbanístico habilitante”.

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 20, que pasa a tener la siguiente redacción:

“1. Cada uno de los cabildos insulares creará un registro especial denominado “Registro 
turístico de plazas de alojamiento”, en el que se inscribirán obligatoriamente los derechos al 
otorgamiento de autorizaciones previas a nuevas plazas alojativas, hoteleras o extrahoteleras, 
derivados de la ejecución de proyectos de renovación edificatoria que se efectúen en su 
respectivo territorio”.

Seis. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 21 en los siguientes términos:

“1. La autorización previa que ampare una iniciativa de renovación edificatoria con 
incorporación de nuevas plazas al establecimiento objeto de renovación, deberá pronunciarse 
expresamente sobre el número de plazas turísticas adicionales que se tiene derecho a 
materializar como incentivo a la renovación, diferenciando las que se incorporan al proyecto 
sometido a autorización, y las adicionales no materializadas en el mismo.

2. El cabildo, tras constatar la ejecución del proyecto o la cesión de suelo efectuada 
conforme a lo legalmente establecido, declarará el derecho del titular a obtener autorización 
previa para el número de plazas adicionales que le correspondan por no haber sido 
materializadas en la parcela de origen”.

Disposición final octava. Modificación del Reglamento de la Ley de Renovación y 
Modernización Turística de Canarias, aprobado por Decreto 85/2015, de 14 de mayo.

Se modifica el Reglamento de la Ley de Renovación y Modernización Turística de 
Canarias, aprobado por Decreto 85/2015, de 14 de mayo, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 13, con la siguiente redacción:

“3. Cuando los proyectos de renovación edificatoria soliciten incentivos en forma de 
plazas adicionales a materializar en el establecimiento objeto de renovación, deberán estar 
amparados por una autorización turística, y a tal fin, adjuntarán a la solicitud, proyecto técnico 
comprensivo de la totalidad de las actuaciones previstas en la renovación, justificando en su 
memoria el cumplimiento de los requisitos señalados en los apartados anteriores, a los efectos 
de que los órganos encargados de otorgar autorizaciones sectoriales, o los ayuntamientos 
al otorgar la licencia, en caso de que la autorización no fuera exigible, comprueben estos 
extremos en el curso de sus respectivos trámites procedimentales”.

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 14 en los siguientes términos:

“1. La renovación edificatoria de un establecimiento turístico, con o sin traslado, podrá 
admitir incrementos de la edificabilidad asignada a la parcela o unidad apta para la edificación 
en el planeamiento vigente. Dicho incremento será asignado por el planeamiento urbanístico 
o, en su caso, por los planes de modernización, mejora e incremento de la competitividad u 
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otros instrumentos urbanísticos de ordenación sectorial, sin que en ningún caso se superen 
los límites máximos establecidos en la legislación urbanística.

El instrumento de ordenación urbanística que asigne este incremento podrá, en su caso, 
aplicarlo a parcelas o unidades aptas para la edificación con situación de consolidación de la 
edificación, según la legislación urbanística aplicable”.

Tres. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 14 de acuerdo con el siguiente 
tenor:

“a) Coeficiente general por renovación con mejora de servicios o equipamientos 
complementarios para aumentar la competitividad del establecimiento, que podrá permitir 
un incremento sobre la edificabilidad normativa, en función de la edificabilidad media 
ponderada atribuida a los terrenos incluidos en la actuación o del área superior de referencia 
en que esta se incluya, siempre que se justifique la justa distribución de beneficios y cargas, 
así como la sostenibilidad económica de la operación”.

Cuatro. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 18 con el siguiente tenor:

“4. La autorización previa que ampare una iniciativa de rehabilitación de edificaciones 
existentes (rehabilitación total o parcial) con incorporación de nuevas plazas al establecimiento 
objeto de renovación, se pronunciará expresamente sobre el número de plazas turísticas 
que se tiene derecho a materializar como incentivo, diferenciando las que se incorporan al 
proyecto sometido a autorización, y las adicionales no materializadas en el mismo.

5. En el plazo de seis meses desde la finalización de las obras del proyecto de rehabilitación 
de edificaciones existentes (rehabilitación total o parcial), cuando las plazas adicionales no 
se hayan incorporado al establecimiento renovado o bien solo se haya materializado una 
parte de las mismas, la persona propietaria podrá solicitar al cabildo que se pronuncie sobre 
el derecho a la obtención de las plazas de alojamiento adicionales que le correspondan por no 
haber sido materializadas en dicha actuación, declaración que deberá resolverse en el plazo 
máximo de veinte días a contar desde la solicitud de la persona promotora. La solicitud se 
acompañará de la documentación que acredite la titularidad, personalidad y representación 
con que se actúa, así como declaración responsable y certificado final de obra suscrito por 
la dirección técnica que acredite la efectiva ejecución conforme al proyecto. Transcurrido el 
citado plazo de seis meses sin que por parte de la persona propietaria se hubiere solicitado, 
caducará el ejercicio de dicho derecho”.

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 19, que queda redactado de la siguiente 
forma:

“1. Los registros turísticos de plazas de alojamiento son registros públicos de naturaleza 
administrativa, creados y gestionados en cada uno de los cabildos insulares, en los que se 
inscribirá obligatoriamente los derechos al otorgamiento de autorizaciones previas a nuevas 
plazas de alojamiento derivadas de la ejecución de proyectos de renovación edificatoria que 
se efectúen en su respectivo territorio”.
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Disposición final novena. Modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y 
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Se modifica la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias, en el siguiente sentido:

Uno. Se añade una letra l) al apartado 4 del artículo 2, con la siguiente redacción:

“l) Estructura portante: conjunto de elementos estructurales que, además de sostenerse a 
sí mismos, constituyen el soporte y apoyo de otros sistemas más complejos”.

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 18, del siguiente tenor:

“3. Las Administraciones Públicas podrán delegar sus competencias propias en materia 
de ordenación, ejecución e intervención territorial y urbanística en otras Administraciones 
o en organismos o entidades dependientes de las mismas. Los acuerdos de delegación y de 
aceptación de la competencia deberán adoptarse por el Gobierno de Canarias o el Pleno de 
la entidad local”.

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 58, que queda redactado conforme al siguiente 
tenor:

“2. En defecto de determinaciones expresas del planeamiento, las instalaciones, 
construcciones y edificaciones deberán observar las siguientes reglas:

a) Ser adecuadas al uso y la explotación a los que se vinculen y guardar estricta proporción 
con las necesidades de los mismos.

b) Tener el carácter de aisladas.

c) Respetar un retranqueo mínimo de tres metros a linderos y de cinco metros al eje de 
caminos.

d) No exceder de una planta con carácter general ni de dos en los asentamientos rurales 
existentes, medidas en cada punto del terreno que ocupen.

e) No emplazarse en terrenos cuya pendiente natural supere el 50%.

Las reglas de las letras c) y d) no serán de aplicación en el caso de invernaderos y otras 
instalaciones temporales y fácilmente desmontables propias de la actividad agraria. El 
retranqueo de tres metros a linderos no será de aplicación a los cerramientos de explotaciones 
agrarias”.

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 64 conforme al siguiente tenor:

“2. En particular, en el suelo rústico de protección natural, paisajística y cultural incluido 
en espacios naturales protegidos, sólo serán posibles los usos y las actividades que estén 
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expresamente previstos en los correspondientes planes y normas de dichos espacios o, en su 
defecto, en el respectivo plan insular de ordenación.

En el suelo rústico de protección natural, paisajística y cultural no incluido en espacios 
naturales protegidos, sólo serán posibles los usos y las actividades que estén expresamente 
previstos en los planes de protección y gestión de lugares de la Red Natura 2000, en su 
defecto el correspondiente plan insular de ordenación y, en defecto de este último, el 
respectivo plan general municipal, o, en ausencia de ordenación, los que sean compatibles 
con la finalidad de protección o necesarios para la conservación y, en su caso, el disfrute 
público de sus valores”.

Cinco. Se modifica el artículo 72 en los siguientes términos:

“Artículo 72. Instalaciones de energías renovables.

En suelo rústico de protección económica, excepto en la subcategoría de protección 
agraria, y en suelo rústico común, se podrá autorizar, como uso de interés público y social, 
la instalación de plantas de generación de energía fotovoltaica, eólica o cualquier otra 
proveniente de fuentes endógenas renovables no previstas en el planeamiento, siempre que 
no exista prohibición expresa en el plan insular de ordenación o en el planeamiento de los 
espacios naturales protegidos que resulten aplicables.

En suelo rústico de protección agraria, siempre que la instalación tenga cobertura en 
el planeamiento pero éste carezca del suficiente grado de detalle, se aplicará lo previsto 
en los artículos 77 y 79 de la presente Ley. En este caso, cuando se trate de instalaciones 
fotovoltaicas.

Asimismo, en la cubierta de instalaciones, construcciones y edificaciones existentes 
en cualquier categoría de suelo rústico se podrán autorizar, como uso complementario, las 
instalaciones de generación de energía fotovoltaica, sin sujeción a los límites previstos en el 
artículo 61.5 de esta Ley. En el caso de las subcategorías de suelo rústico de protección natural, 
paisajística y cultural, se estará a las determinaciones establecidas en los correspondientes 
instrumentos de ordenación”.

Seis. Se modifica la letra c) del apartado 6 del artículo 86, en los siguientes términos:

“c) Órgano ambiental: en el caso de los instrumentos autonómicos, lo será el órgano que 
designe el Gobierno de Canarias; en cuanto a los instrumentos insulares, lo será el órgano 
que designe el cabildo o, previa delegación, el órgano ambiental autonómico; y en el caso 
de los instrumentos municipales, lo será el que pueda designar el ayuntamiento, si cuenta 
con los recursos suficientes, pudiendo delegar esta competencia en el órgano ambiental 
autonómico o el órgano ambiental insular de la isla a la que pertenezca, o bien constituir un 
órgano ambiental en mancomunidad con otros municipios.

Asimismo, podrá encomendarse el ejercicio de los aspectos materiales de la competencia 
de los órganos ambientales, en caso de estar constituidos, mediante convenio de encomienda 
de gestión en los términos de la legislación básica sobre régimen jurídico del sector público.
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El acuerdo de delegación deberá adoptarse por el Pleno de la entidad local, y el acuerdo 
de aceptación de la delegación o de aprobación del convenio de encomienda, por el Pleno 
del respectivo Cabildo Insular o por el Gobierno de Canarias, según proceda.

No obstante, en los municipios de menos de 100.000 habitantes de derecho, la evaluación 
ambiental de la ordenación urbanística estructural de los planes generales de ordenación, 
así como en los casos de modificación sustancial de los mismos, corresponderá al órgano 
ambiental autonómico. A estos efectos, se entiende por ordenación urbanística estructural 
la delimitada por el artículo 136 de esta ley, y por modificación sustancial los supuestos 
previstos en el artículo 163 de esta Ley”.

Siete. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 160, que queda redactada en los 
siguientes términos:

“a) Con carácter general se admitirán obras de mantenimiento, conservación, reforma, 
modernización, demolición parcial, consolidación, rehabilitación o remodelación, incluso 
las que tengan como efecto mantener y alargar la vida útil del inmueble, sin que sea admisible 
el incremento de volumen o edificabilidad en contra del nuevo planeamiento”.

Ocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 275 en los siguientes términos:

“3. La segregación o división de fincas en suelo rústico, excepto en el interior de 
asentamientos delimitados por el planeamiento, deberá respetar el régimen de unidades 
mínimas de cultivo, salvo las excepciones contempladas en la normativa sectorial agraria y 
en la letra b) de este apartado.

Estos actos requerirán, con carácter previo a la licencia municipal, informe favorable de 
la Consejería competente en materia de agricultura, a menos que:

a) Las parcelas resultantes de la segregación o división fuesen superiores a la unidad 
mínima de cultivo.

b) Las parcelas se encuentren en el interior de asentamientos rurales.

c) La segregación o división se refiera a parcelas resultantes que estén clasificadas como 
suelo urbano o urbanizable o categorizadas como asentamiento rural por el planeamiento 
aplicable, aunque la superficie del resto de parcela en suelo rústico no categorizado como 
asentamiento rural sea inferior a la unidad mínima de cultivo”.

Nueve. Se modifican las letras g), q) y t) del apartado 1 del artículo 330, y el contenido 
original de esta última letra se traslada a una nueva letra u), en los siguientes términos:

“g) La demolición de las construcciones, edificaciones e instalaciones, salvo que vengan 
amparados en una orden de ejecución o de restablecimiento de la legalidad urbanística.

(...)
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q) Los usos y obras provisionales previstos en el artículo 32 de la presente ley, salvo en 
los supuestos previstos en las letras i) y l) del artículo 332.1 de la misma.

(...)

t) Cerramientos y vallados perimetrales y de protección que requieran cimentación de 
profundad superior a cincuenta centímetros.

u) La realización de cualquier otra actuación que en la presente ley se someta al régimen 
de licencia urbanística”.

Diez. Se modifica el párrafo inicial del apartado 1 del artículo 331 y se añaden al mismo 
las letras h), i) y j), de acuerdo con la siguiente redacción:

“1. Estará exceptuada de licencia urbanística y comunicación previa la ejecución de 
proyectos y actuaciones que seguidamente se relacionan, siempre que se cumplan los 
requisitos del apartado 2:

(...)

h) Las actuaciones realizadas en explotaciones ganaderas en aplicación de la disposición 
adicional vigesimotercera de esta Ley.

i) Las obras de interés general para el suministro de energía eléctrica sujetas a autorización 
excepcional por la legislación en materia de sector eléctrico.

j) La construcción, ampliación, traslado, desmantelamiento y modificación sustancial 
de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, cuando 
dichas actuaciones hayan obtenido autorización sectorial en materia de energía, y siempre 
que el informe a que se refiere la letra a) del apartado 2 sea favorable en cuanto a la 
adecuación del proyecto a la legalidad urbanística, o bien se entienda favorable por no haber 
sido emitido en plazo y no ubicarse el proyecto en suelo rústico de protección ambiental o 
categoría equivalente, ni infringirse de forma manifiesta parámetros básicos de la ordenación 
territorial, de los recursos naturales o urbanística”.

Once. Se modifica el apartado 4 del artículo 331 en los siguientes términos:

“4. En todo caso, la ejecución de proyectos y actuaciones que vengan amparados en una 
orden de ejecución o de restablecimiento de la legalidad urbanística estará exceptuada de 
cualquier otro acto de control urbanístico”.

Doce. Se modifican las letras e), l) y m) del apartado 1 del artículo 332, se añaden las 
letras n), ñ), o), p), q), r) y s) a dicho apartado, y el contenido original de la letra m) se 
traslada a una nueva letra t), en los siguientes términos:

“e) Vallado de obras, fincas y solares que no requieran cimentación de profundidad 
superior a cincuenta centímetros y su reparación o mantenimiento.
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(...)

l) Ocupación provisional para aparcamientos en solares, parcelas o terrenos vacantes en 
suelo urbano, urbanizable o rústico común.

m) Actuaciones relativas a las actividades agrarias:

1º) Bancales y taludes de hasta 4 metros de altura, a partir de bancales preexistentes; o 
bancales de nueva ejecución de hasta 1,5 metros de altura a partir de suelo con pendiente 
natural no modificada, siempre que los terrenos tengan una pendiente natural inferior al 
20%.

2º) Sorribas que requieren de nivelación mediante desmonte y terraplén, y aporte de, 
como máximo, 80 centímetros de tierra vegetal. El muro de contención de la sorriba, en su 
caso, no podrá superar 1,5 metros de altura.

3º) Instalaciones de conducción de energía eléctrica en el interior de explotaciones 
agrarias siempre que no conlleven la ejecución de nueva construcción.

4º) Instalaciones prefabricadas de depósito de agua o balsas de tierra impermeabilizada 
con láminas destinadas al almacenamiento de agua, siempre que no superen los 1.000 m³ 
de capacidad, hasta 5 metros de altura total, no pudiendo sobrepasar los 3 metros de altura 
sobre la rasante que resulte de la nivelación del terreno. Se admitirá un máximo de una 
instalación por cada finca o unidad orgánica sobre la que exista una explotación agraria, 
justificando en la memoria la necesidad, proporcionalidad y vinculación a la superficie 
cultivable o unidades ganaderas. Los cerramientos solo podrán ser realizados con materiales 
no opacos o transparentes y sin superar los dos metros de altura.

5º) Instalaciones complementarias destinadas a la generación de energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables aisladas de la red de transporte y distribución eléctrica, en los términos 
del artículo 3.d) del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, vinculadas a las 
explotaciones agrarias o ganaderas, siempre que no conlleven construcciones de nueva planta.

6º) Invernaderos de malla o plástico flexible, siempre que no conlleven estructura portante 
ni superficie pavimentada en su interior.

7º) Cortavientos de malla o plástico flexible destinados a la protección de cultivos.

n) La implantación, en suelo urbano y urbanizable, de instalaciones de producción 
eléctrica a partir de fuentes renovables de potencia no superior a 100 kW, asociadas a 
modalidades de suministro con autoconsumo.

ñ) Instalación de aislamiento térmico de las edificaciones existentes.

o) Instalación de dispositivos bioclimáticos adosados a las fachadas o cubiertas de las 
edificaciones existentes.
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p) Centralización o dotación de instalaciones energéticas comunes y de captadores 
solares u otras fuentes de energías renovables, en fachadas o cubiertas de las edificaciones 
existentes, que no supongan una modificación general de la fachada.

q) Realización de obras en zonas comunes de edificaciones que tengan por objeto lograr 
un uso más eficiente de energía eléctrica y suministro de agua.

r) Instalación de placas solares térmicas sobre la cubierta de edificios, así como instalación, 
sobre tales cubiertas, de placas fotovoltaicas asociadas a modalidades de autoconsumo, hasta 
el 100% de la superficie de la cubierta.

s) Instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos, con gas natural o gas licuado 
de petróleo (GLP).

t) Cualquier otra actuación urbanística de uso o transformación del suelo, vuelo 
o subsuelo que no esté sujeta a licencia ni a otro título de intervención de los previstos 
en el artículo 331 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, ni esté exonerada de intervención 
administrativa previa”.

Trece. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 333 en los siguientes términos:

“b) La preparación y roturación de terrenos, la instalación de riego (incluidos los cabezales), 
las reparaciones y trabajos de mantenimiento de las infraestructuras y construcciones 
vinculadas a la agricultura, incluida la reparación de muros, la cubrición de depósitos de 
agua mediante mallas de sombreo, la colocación de enarenado (pumita o picón), las sorribas 
sin nivelación con aporte de un máximo de 80 centímetros de tierra vegetal y los depósitos 
flexibles de polietileno con capacidad de hasta 500 m3 para el almacenamiento de líquidos y 
efluentes, en el marco de la práctica ordinaria de labores agrícolas, que no sea subsumible en 
ninguna de las actuaciones sujetas a acto autorizatorio o a comunicación previa”.

Catorce. Se modifica el apartado 3 del artículo 342 conforme al siguiente tenor literal:

“3. Admitida a trámite la solicitud, se solicitarán los informes y autorizaciones preceptivos 
que resultaran aplicables, a menos que ya fueran aportados por la persona solicitante.

Entre los informes preceptivos a solicitar se comprenderán los informes técnico y 
jurídico, que deberán pronunciarse sobre los siguientes extremos:

a) Adecuación del proyecto o actuación a la legalidad ambiental, territorial y urbanística.

b) Adecuación de la titulación académica y profesional de la persona redactora del 
proyecto.

c) Adecuación del contenido documental del proyecto a las exigencias de la normativa 
básica estatal, incluido el visado colegial, en su caso.

d) En su caso, aquellas otras materias en que así lo exija la normativa sectorial aplicable.
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Además, el informe técnico deberá pronunciarse acerca de la adecuación del contenido 
material del proyecto sobre accesibilidad y habitabilidad.

Si el informe jurídico no fuera realizado por la Secretaría General del Ayuntamiento 
o Servicio que corresponda, este será recabado preceptivamente cuando los informes 
jurídico y técnico fueren contradictorios entre sí en cuanto a la interpretación de la legalidad 
ambiental, territorial y urbanística aplicable”.

Quince. Se añade un último párrafo al apartado 3 del artículo 349, del siguiente tenor 
literal:

“En defecto de impreso normalizado establecido por ordenanza municipal, la 
comunicación previa se podrá formular mediante documento escrito con el contenido 
mínimo establecido en este apartado”.

Dieciséis. Se modifica el apartado 5 del artículo 349 en los siguientes términos:

“5. La Administración podrá requerir de la persona interesada la corrección de aquellas 
omisiones o incorrecciones no esenciales y subsanables de las que adolezca la comunicación, 
sin que dicho requerimiento, por sí solo, produzca la ineficacia de la comunicación 
presentada, sin perjuicio de la adopción de medidas provisionales que garanticen la eficacia 
del procedimiento de verificación”.

Diecisiete. Se modifica el apartado 2 del artículo 350 conforme a la siguiente literalidad:

“2. La declaración de la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier 
dato o información que se incorpore a una comunicación previa determinará la imposibilidad 
de iniciar y/o de continuar la actuación urbanística.

A tal efecto, se consideran de carácter esencial las siguientes deficiencias que implican 
un incumplimiento no subsanable:

a) La sujeción a otro título habilitante de la actuación comunicada.

b) La carencia de los títulos habilitantes previos establecidos en el artículo 335 de esta Ley.

c) La incompatibilidad de la actuación comunicada con el uso previsto en el planeamiento 
o en esta Ley.

d) La posible afección a la seguridad, al patrimonio cultural o al medio ambiente que 
suponga un grave riesgo”.

Dieciocho. Se modifica la letra h) y se añade una letra i) al apartado 3 del artículo 372, 
con la siguiente redacción:

“h) La expedición de certificaciones, visados, proyectos, documentos técnicos e informes 
justificativos con objeto de acompañarlos a una comunicación previa, cuando en ellos 
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se omitan, falseen o alteren aspectos esenciales de su contenido, o bien contravengan la 
legalidad urbanística.

i) La formulación de comunicaciones previas y declaraciones responsables incurriendo
en omisión, falsedad o alteración de datos esenciales que afecten a la legalidad urbanística 
de la actuación, cuando la conducta no sea subsumible en la letra h) anterior”.

Diecinueve. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del artículo 395, con el siguiente 
tenor literal:

“En particular, en la infracción contemplada en el artículo 372.3.h) de la presente Ley, 
serán responsables las personas que hayan emitido los documentos que incurran en omisión, 
falsedad o alteración de datos, y en la contemplada en el artículo 372.3.i), responderá la 
persona que haya formulado la comunicación previa o declaración responsable. En caso 
de darse simultáneamente las dos infracciones, los autores de ambas responderán de forma 
solidaria”.

Veinte. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional primera, que queda redactado 
conforme a la siguiente literalidad:

“4. A los efectos de la presente ley, el órgano ambiental será el que designe la 
administración competente para autorizar o aprobar el proyecto, debiendo garantizarse 
la debida separación funcional y orgánica respecto del órgano sustantivo en los términos 
previstos en la legislación estatal básica.

Sin perjuicio de la previsión del párrafo anterior, los entes locales podrán delegar la 
competencia para la evaluación ambiental de proyectos en el órgano ambiental autonómico 
o en el órgano ambiental insular, o bien encomendarles mediante convenio el ejercicio de
los aspectos materiales de dicha competencia. El acuerdo de delegación deberá adoptarse
por el Pleno de la entidad local, y el acuerdo de aceptación de la delegación o de aprobación
del convenio de encomienda, por el Pleno del respectivo Cabildo Insular o por el Gobierno
de Canarias, según proceda.

Veintiuno. Se añade una disposición adicional vigesimosegunda, con el siguiente tenor 
literal:

“Disposición Adicional vigesimosegunda. Órdenes de ejecución en materia de 
ganadería.

1. A partir de la entrada en vigor de este Decreto ley, la Dirección General competente 
en materia de ganadería dictará órdenes de ejecución para la realización, en un plazo no 
superior a seis meses a partir de su notificación, de las siguientes actuaciones en las 
explotaciones ganaderas existentes donde así se considere necesario:

a) Biodigestores sobre balsas de purines en explotaciones ganaderas.

b) Instalaciones de almacenamiento de residuos ganaderos.
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c) Cubiertas para sombreo en corrales de explotaciones ganaderas.

d) Vados sanitarios en explotaciones ganaderas.

2. Dichas órdenes de ejecución habilitarán las actuaciones objeto de mandato, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 331.4 de esta Ley”.

Veintidós. Se añade una disposición adicional vigesimotercera, con el siguiente tenor 
literal:

“Disposición adicional vigesimotercera. Legalización territorial y ambiental de 
explotaciones ganaderas.

1. El Gobierno de Canarias acordará la legalización territorial y ambiental de las
edificaciones e instalaciones ganaderas actualmente en explotación que hubiesen sido 
ejecutadas sin los correspondientes títulos administrativos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial 
para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, incluyendo la legalización de sus 
ampliaciones posteriores, siempre que supongan una mejora zootécnica o sean consecuencia 
de la adaptación a la normativa sectorial de aplicación, y la superficie ocupada sea destinada 
a los usos ordinarios y complementarios propios de la actividad ganadera, según la presente 
Ley, y que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Se hayan erigido sobre suelo rústico de protección económica.

b) Se hayan erigido sobre suelo rústico de asentamiento agrícola.

c) Se hayan ejecutado sobre suelo rústico de asentamiento rural, siempre que se acredite
la preexistencia de las instalaciones ganaderas a la clasificación y categorización del 
asentamiento rural.

d) Se hayan ejecutado sobre suelo rústico común o suelo rústico al que el planeamiento
no asigne una categoría concreta.

e) Se hayan ejecutado sobre suelo rústico de protección ambiental, siempre que las normas
o planes de los espacios naturales protegidos o los instrumentos de ordenación urbanística o,
en su defecto, el respectivo plan insular de ordenación, permitan su compatibilidad.

En el caso de los Parques Rurales, se podrá acordar la legalización de la explotación 
siempre que su Plan Rector de Uso y Gestión no prohíba dicho uso.

2. El procedimiento se iniciará a solicitud de la persona interesada, dirigida al departamento
del Gobierno competente en materia de ganadería a través de la sede electrónica, y en la que 
se acreditará la inscripción de la explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Canarias. Asimismo, la solicitud irá acompañada de proyecto técnico suscrito por técnico 
competente, que comprenderá todos los aspectos necesarios para su legalización.
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A los efectos de la tramitación de este procedimiento, la comunicación electrónica será el 
medio preferente a efectos de notificaciones.

En caso de que la solicitud no reúna algunos de los requisitos previstos, se requerirá a la 
persona interesada para subsanar dicho requisito conforme a la normativa de procedimiento 
administrativo común, con advertencia de que se la tendrá por desistida, si no cumplimenta 
dicho trámite, mediante resolución expresa de la Dirección General competente en materia 
de ganadería.

Dicho órgano dictará resolución de inadmisión de las solicitudes relativas a explotaciones 
que no se localicen en alguna de las categorías de suelo rústico previstas en el apartado 1 
de esta disposición, previo trámite de audiencia de la persona interesada por plazo de diez 
días.

3. Se instruirá el procedimiento conforme a los siguientes trámites:

a) Información pública por plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

b) Se solicitarán los siguientes informes, adjuntando el proyecto técnico de legalización,
a emitir en un plazo de un mes:

1) Del Cabildo Insular correspondiente.

2) Del Ayuntamiento del municipio donde se localice la explotación, respecto a la
conformidad de la misma con el planeamiento municipal.

3) Del Consejo Insular de Aguas, en caso de que la explotación se sitúe total o parcialmente
en suelo rústico de protección hidrológica.

4) Del departamento competente en materia de ordenación territorial. En caso que la
explotación ganadera se sitúe dentro de un espacio natural protegido, dicho informe deberá 
ser emitido por el órgano gestor del espacio. El informe deberá pronunciarse sobre los 
siguientes extremos:

- Categoría y subcategoría de suelo rústico en que se localiza la explotación ganadera.

- Adecuación de la explotación ganadera a la legalidad ambiental, territorial y urbanística.

- En caso de localizarse en suelo rústico de protección ambiental, compatibilidad de la
explotación con las determinaciones del plan, norma o instrumento urbanístico de aplicación. 
En su defecto, la compatibilidad se determinará conforme al correspondiente plan insular 
de ordenación.

- En caso de localizarse en suelo rústico de asentamiento rural, existencia previa de la
explotación ganadera a la clasificación y categorización del asentamiento rural.
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- En caso de localizarse en un espacio natural protegido, compatibilidad de la actividad
ganadera con las determinaciones del plan o norma correspondiente o, en su defecto, del 
plan insular de ordenación.

5) Del departamento competente en materia de medio ambiente, que se pronunciará
sobre la sujeción a evaluación de impacto ambiental del proyecto y propondrá en su caso, la 
exclusión del procedimiento de evaluación ambiental; así mismo, se pronunciará sobre las 
condiciones necesarias para corregir o minimizar los impactos ambientales de la explotación 
o de las obras de mejora, actualización, remodelación o ampliación imprescindibles para
garantizar su legalización.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno, excepcional y motivadamente, podrá acordar su 
exclusión del procedimiento de evaluación ambiental, de acuerdo con el artículo 8.3 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

En el supuesto de que la explotación se localice en una zona de la Red Natura 2000, 
deberá aplicarse el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, o norma que lo sustituya.

Transcurrido el plazo de un mes sin haberse recibido los informes a que se refieren los 
apartados 1) a 5) anteriores de esta letra b), se entenderán emitidos en sentido favorable, 
salvo que la explotación se localice en un espacio natural protegido o en una zona de la Red 
Natura 2000, en cuyo caso se entenderán emitidos en sentido desfavorable. No obstante, 
deberán ser tenidos en cuenta si su recepción se produce antes de dictarse la correspondiente 
resolución.

c) La unidad administrativa competente en materia de ganadería emitirá informe en
alguno de los siguientes sentidos:

1º) Favorable, en caso de que la solicitud de legalización y el proyecto de legalización se 
ajusten a los presupuestos y requisitos establecidos en esta disposición.

2º) Favorable condicionado, en caso de que en los informes emitidos se hayan incluido 
condiciones sanitarias, ambientales, funcionales, estéticas y de bienestar animal para la 
legalización de la explotación, incluidas las obras de mejora, actualización, remodelación o 
ampliación necesarias, que deban ser incorporadas al proyecto presentado.

3º) Desfavorable, en caso de que la solicitud de legalización y/o el proyecto de 
legalización no se ajusten a los presupuestos y requisitos establecidos en esta disposición y 
las deficiencias observadas no puedan subsanarse.

d) En caso de que el informe sea favorable condicionado, se requerirá a la persona
interesada para la adecuación del proyecto a las condiciones del informe, y para la aportación 
del proyecto con visado de conformidad y calidad, en el plazo de seis meses contado a partir 
del día siguiente a la recepción del requerimiento, ampliable por el mismo plazo en función 
de la complejidad de la adecuación del proyecto, a solicitud del interesado; advirtiendo 
que, en su defecto, se declarará la caducidad del procedimiento conforme a la normativa 
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de procedimiento administrativo común. Dicho requerimiento, así como la ampliación 
del plazo para cumplimentarlo, producirán la suspensión automática del plazo máximo de 
resolución del procedimiento.

4. La Dirección General competente en materia de ganadería dictará Resolución en
alguno de los siguientes sentidos:

a) Desestimatoria de la solicitud de legalización de la explotación, en el supuesto previsto
en el apartado 3.c).3º) de esta disposición.

b) Estimatoria de la legalización de la explotación, cuya eficacia quedará condicionada,
con las excepciones previstas en el apartado siguiente, a la aprobación superior de la misma 
por el Gobierno de Canarias.

El plazo máximo para dictar esta Resolución será de seis meses a partir de la presentación 
de la solicitud en el registro de la Dirección General competente en materia de ganadería. 
Transcurrido dicho plazo sin dictarse y notificarse la misma, la solicitud se entenderá 
desestimada por silencio administrativo.

5. La Resolución estimatoria de la Dirección General competente en materia de ganadería
habilitará de forma directa las obras de mejora, actualización, remodelación y ampliación 
contenidas en la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 331.1.h) de esta 
Ley, que deberán ejecutarse en el plazo establecido en dicha resolución, como máximo de 
veinticuatro meses, a partir de su notificación.

Dicha Resolución constituirá, durante su período de eficacia, título suficiente para poder 
solicitar líneas de ayudas establecidas para la modernización y mejora de las explotaciones.

Una vez ejecutadas las obras, la persona interesada deberá presentar comunicación 
previa de finalización de las mismas ante la Dirección General competente en materia 
de ganadería, acompañada de certificado de finalización emitido por técnico competente. 
Dicha comunicación será objeto de verificación y comprobación por la Dirección General 
competente en materia de ganadería, emitiéndose el correspondiente informe.

6. La Resolución de la Dirección General competente en materia de ganadería surtirá
plenos efectos a partir de la aprobación superior por acuerdo del Gobierno de Canarias, a 
propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de ganadería, una 
vez emitido informe de verificación y comprobación en sentido favorable por la Dirección 
General competente en materia de ganadería.

El acuerdo del Gobierno de Canarias tendrá el carácter de autorización especial equivalente 
a la licencia urbanística municipal, a efectos de lo previsto en el artículo 100.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o norma que lo sustituya, con relación al devengo y a la 
liquidación municipal de oficio o a la autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.

boc-a-2020-187-3216

183



Boletín Oficial de Canarias núm. 187

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 11 de septiembre de 202024947

7. La acreditación de la solicitud de legalización territorial ambiental de explotaciones 
ganaderas, siempre que la explotación cumpla con los requisitos establecidos en el 
apartado 1 de esta disposición, producirá la suspensión de cualquier procedimiento de 
restablecimiento de la legalidad o sancionador que, incoado por falta de título habilitante 
para el ejercicio de la actividad o para la implantación de las edificaciones o instalaciones 
de la explotación, se encuentre en curso de instrucción, así como de la ejecución de las 
correspondientes resoluciones de restablecimiento y sanciones por resoluciones firmes en 
vía administrativa, hasta que se dicte el acuerdo del Gobierno de Canarias o se produzca 
el silencio desestimatorio. Dicha solicitud producirá asimismo la suspensión de los 
correspondientes plazos de caducidad y la interrupción de los correspondientes plazos de 
prescripción en materia sancionadora y de restablecimiento de la legalidad.

Dictado el acuerdo de ratificación del Gobierno de Canarias, se archivará el procedimiento 
de restablecimiento de la legalidad o de ejecución de la orden de restablecimiento y se 
modificará la sanción en los términos previstos en el artículo 400 de esta Ley.

Si se inadmite o desestima la solicitud de legalización o se declara la caducidad del 
procedimiento por la Dirección General competente en materia de ganadería, se reanudarán 
los procedimientos de restablecimiento de la legalidad y sancionador suspendidos o de 
ejecución de la orden de restablecimiento o sanción impuesta”.

Veintitrés. Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria sexta en los siguientes 
términos:

“1. Los instrumentos de ordenación en elaboración podrán continuar su tramitación 
conforme a la normativa anterior a la entrada en vigor de la presente ley o, previo acuerdo 
del órgano al que competa su aprobación definitiva de acuerdo con esta ley, someterse a las 
disposiciones de esta, conservándose los actos y trámites ya realizados, considerando, en 
todo caso, lo dispuesto en la disposición transitoria séptima”.

Veinticuatro. Se modifican los apartados 3 y 4 de la disposición transitoria séptima, se 
añade un apartado 5, y el contenido del antiguo apartado 4 de la citada disposición se traslada 
a un nuevo apartado 6, quedando su redacción conforme al siguiente tenor:

“3. Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se 
venga realizando conforme a las determinaciones de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, 
y el Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de 
Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, podrán continuar 
su tramitación siempre y cuando cuenten con una memoria ambiental aprobada, con o 
sin condiciones. Los instrumentos de ordenación que se pretendan aprobar conforme a 
dichas memorias ambientales deberán justificar técnicamente que no se han producido 
cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar su 
evaluación ambiental estratégica, incluyendo los cambios que deriven del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la memoria ambiental. Esta justificación técnica deberá 
presentarse ante el órgano ambiental correspondiente, que deberá pronunciarse en un 
plazo de dos meses.
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En cualquier caso, estos instrumentos de ordenación, así como los que se acojan a lo 
dispuesto en el apartado 4, tendrán que ser aprobados en el plazo máximo de cinco años 
desde la entrada en vigor de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias.

La misma regla será de aplicación a aquellos supuestos en los que, contando con memoria 
ambiental aprobada, se haya procedido a formular un nuevo informe de sostenibilidad ambiental.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los instrumentos de ordenación 
que se pretendan aprobar conforme a dichas memorias ambientales y en los que se hayan 
producido o se vayan a introducir cambios sustanciales en los elementos esenciales que 
sirvieron de base para realizar su evaluación ambiental estratégica, deberán continuar su 
evaluación ambiental conforme a las prescripciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, a partir de la elaboración del preceptivo estudio ambiental estratégico. 
El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y para la realización 
de la información pública y las consultas previstas en los artículos 20, 21, 22 y 23 de la Ley 
21/2013, será de quince meses desde la entrada en vigor del presente Decreto ley.

5. Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se venga 
realizando conforme a las determinaciones de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y el Reglamento 
de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de 
Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y que no cuenten con una memoria 
ambiental aprobada, no podrán continuar su tramitación, debiendo iniciar su procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica conforme la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de 
los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

6. En todo caso, el régimen de vigencia de las declaraciones ambientales estratégicas 
publicadas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley estatal 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, será el establecido en la misma”.

Disposición inal décima. Mantenimiento del rango reglamentario de determinados 
preceptos.

Los preceptos reglamentarios que sean modificados de forma expresa o tácita por el 
presente Decreto ley mantendrán su rango normativo original.

Disposición inal undécima. Adaptación del Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
eléctricas en Canarias.

El Gobierno de Canarias deberá proceder a la adaptación del Decreto 141/2009, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en 
Canarias, debiendo ajustarlo a las disposiciones contenidas en el presente Decreto ley y a la 
normativa estatal básica en materia de sector eléctrico.
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Disposición final duodécima. Desarrollo reglamentario de la actividad de 
intervención administrativa sobre el uso y actividad de creación de obras audiovisuales.

1. El Gobierno de Canarias aprobará el reglamento de intervención administrativa sobre
el uso y actividad de creación de obras audiovisuales en Canarias, a redactar por la Consejería 
competente en materia de cultura.

2. En dicha norma se establecerá la calificación y el régimen de intervención sobre el
uso y actividad de creación de obras audiovisuales, considerando, entre otros, los siguientes 
extremos:

a) Medios humanos y materiales a utilizar en la creación de la obra audiovisual.

b) Duración de la creación de la obra audiovisual.

c) Localización de la creación de la obra audiovisual.

d) Incidencia sobre el territorio y los recursos naturales.

Disposición final decimotercera. Desarrollo reglamentario de la intervención
administrativa sobre las explotaciones de energía geotérmica.

El Gobierno de Canarias aprobará el reglamento de intervención administrativa sobre las 
explotaciones de energía geotérmica en Canarias, a redactar por la Consejería competente 
en materia de industria.

Disposición final decimocuarta. Entidades colaboradoras de la administración para 
la emisión del visado de conformidad y calidad en materia urbanística.

El Gobierno de Canarias aprobará el reglamento de visado de conformidad y calidad 
en materia urbanística y de habilitación, funcionamiento y registro de las entidades 
colaboradoras para su emisión en Canarias, a redactar por la Consejería competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, con sujeción a los siguientes extremos:

1. Los ayuntamientos de Canarias, en el ejercicio de sus funciones de verificación y
control de las actuaciones sujetas a comunicación previa en materia urbanística, podrán 
recabar la actuación de entidades colaboradoras de la administración para la emisión del 
visado de conformidad y calidad. Dichas entidades podrán ser:

a) Entidades integradas en el sector público institucional conforme a la normativa sobre
régimen jurídico del sector público, siempre que en su norma de constitución se le atribuyan 
funciones en la materia.

b) Cualquiera de los Colegios oficiales de profesionales con competencia en la materia.

c) Otras entidades o sociedades cuyo objeto social esté relacionado con la materia
urbanística, en los términos previstos en el reglamento al que se refiere esta disposición.
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2. El visado de conformidad y calidad tendrá por objeto:

a) Verificar los requisitos de integridad documental, suficiencia e idoneidad de los
proyectos y la documentación correspondientes a la comunicación previa, exigidos por la 
normativa aplicable.

b) Acreditar que los proyectos y la documentación técnica cumplen las previsiones y la
normativa aplicable.

c) Una vez ejecutadas las obras, verificar su conformidad con el proyecto, a efectos de la
comunicación previa de primera ocupación de edificaciones, construcciones o instalaciones.

3. Las entidades colaboradoras de la administración o los colegios profesionales
correspondientes podrán, además, emitir informes sobre la adecuación de las obras a la 
comunicación previa durante el proceso de ejecución de estas.

Disposición final decimoquinta. Entidades colaboradoras de la administración 
para la emisión del visado de conformidad y calidad para la legalización territorial y 
ambiental de explotaciones ganaderas.

El Gobierno de Canarias aprobará el reglamento de visado de conformidad y calidad 
para la legalización territorial y ambiental de explotaciones ganaderas y de habilitación, 
funcionamiento y registro de las entidades colaboradoras para su emisión en Canarias, a 
redactar por la Consejería competente en materia de ganadería.

Disposición final decimosexta. Desarrollo reglamentario de los requisitos 
documentales de las declaraciones responsables en materia de costas.

Mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de costas 
podrá precisarse, desarrollarse y completarse la documentación que debe acompañarse a las 
declaraciones responsables en materia de costas con arreglo al artículo 1.2.b) del presente 
Decreto ley.

Disposición final decimoséptima. Habilitación para la modificación o para la 
prórroga de la vigencia temporal de determinados preceptos.

1. Se habilita al Gobierno de Canarias a modificar, mediante Decreto, la disposición
adicional segunda del presente Decreto ley.

2. El Gobierno de Canarias, mediante Decreto adoptado a propuesta de las Consejerías
competentes por razón de la materia afectada, podrá prorrogar la vigencia temporal de los 
artículos 2, 7.1 y 8 y de la disposición transitoria segunda del presente Decreto ley.

Disposición final decimoctava. Entrada en vigor.

1. El presente Decreto ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.
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2. La adición del segundo párrafo al apartado 1 del artículo 62 de la Ley 12/1990, de 
26 de julio, de Aguas, entrará en vigor en la fecha de entrada en vigor del reglamento de 
intervención administrativa sobre las explotaciones de energía geotérmica en Canarias.

3. El visado de conformidad y calidad para la legalización territorial y ambiental de 
explotaciones ganaderas se aplicará a partir de la fecha de entrada en vigor del reglamento a 
que se refiere la disposición final decimoquinta del presente Decreto ley.

Dado en Canarias, a 10 de septiembre de 2020.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Ángel Víctor Torres Pérez.

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS,  JUSTICIA Y SEGURIDAD,

Julio Manuel Pérez Hernández.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Manuela de Armas Rodríguez.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA

Alicia Vanoostende Simili.

LA CONSEJERA DE TURISMO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,

Yaiza Castilla Herrera.

EL CONSEJERO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, 
LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL,
José Antonio Valbuena Alonso.
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Decreto 50/2020, de 28 de agosto, por el que se crea la Comisión Regional de Coordinación de Fondos de 
Recuperación, Fondos Estructurales y de Inversión e Instrumentos Financieros Europeos y se establece su 
composición, funciones y régimen de funcionamiento. [2020/6098]

El artículo 174 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea establece que, con el fin de reforzar su cohesión 
económica y social, la comunidad se propone reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diversas 
regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas, incluidas las zonas rurales, las zonas afectadas por una 
transición industrial y las regiones que padecen desventajas naturales o demográficas graves. El artículo 175 del 
mencionado tratado estipula que la consecución de ese objetivo estará apoyada por los fondos con finalidad estructural, 
el Banco Europeo de Inversiones (BEI) y los otros instrumentos financieros existentes.

En el difícil y complejo escenario provocado por la pandemia de la COVID-19, la Comisión Europea propuso el pasado 
26 de mayo, un importante plan de recuperación basado en el aprovechamiento del pleno potencial del presupuesto de 
la Unión Europea, con el objetivo múltiple de contribuir a la reparación de los daños económicos y sociales provocados 
por la pandemia de coronavirus, iniciar la recuperación europea y preservar y crear empleo.

Posteriormente, el 21 de julio, los líderes de la UE alcanzaron el acuerdo sobre este plan de recuperación y sobre el 
marco financiero plurianual 2021-2027, marcando el camino hacia el final de la crisis y sentando las bases para una 
Europa moderna y más sostenible.

La mayoría de las medidas de recuperación propuestas estarán impulsadas por Next Generation EU, el nuevo instrumento 
temporal de recuperación que presenta una capacidad financiera de 750 000 millones de euros. Los pilares sobre los 
que descansa son, en primer lugar, instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados miembros por recuperarse, 
reparar los daños y salir reforzados de la crisis; en segundo lugar, medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a 
las empresas en dificultades; y en tercer lugar, el refuerzo de los programas clave de la UE para extraer las enseñanzas 
de la crisis, hacer que el mercado único sea más fuerte y resiliente, y acelerar la doble transición ecológica y digital.

La programación de todos estos recursos debe garantizar la coordinación de los fondos entre sí y con los demás 
instrumentos financieros existentes, así como con el BEI y el Fondo Europeo de Inversiones. Esta coordinación debe 
extenderse también a la elaboración de planes financieros complejos y a las asociaciones público-privadas. Como 
instrumento para garantizar esta coordinación en el contexto provocado por la emergencia sanitaria y el próximo marco 
financiero plurianual 2021-2027, resulta conveniente la creación de una nueva Comisión Regional para la coordinación 
de los citados fondos e instrumentos y herramientas comunitarias.

En la línea marcada por el Decreto 187/2009, de 29 de diciembre, por el que se creó la Comisión Regional de 
Coordinación de Fondos Comunitarios y se establecieron su composición, funciones y régimen de funcionamiento, el 
presente decreto avanza en la vía de asegurar la complementariedad y eficiencia de las acciones financiadas con los 
fondos e instrumentos financieros europeos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidencia de la Junta de Comunidades y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 28 de agosto de 2020,

Dispongo: 

Artículo 1. Creación de la Comisión Regional de Coordinación de Fondos de Recuperación, Fondos Estructurales y de 
Inversión e Instrumentos Financieros Europeos.

1. Se crea la Comisión Regional de Coordinación de Fondos de Recuperación, Fondos Estructurales y de Inversión 
e Instrumentos Financieros Europeos como el órgano colegiado encargado de asegurar la coherencia y la 
complementariedad de los fondos extraordinarios de recuperación Next Generation EU, de los fondos estructurales y de 
inversión europeos y de los instrumentos financieros europeos con aplicación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.
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2. La Comisión tendrá carácter consultivo e interdepartamental y estará adscrita orgánicamente a la 
Vicepresidencia.

Artículo 2. Composición. 

1. La Comisión Regional de Coordinación de Fondos de Recuperación, Fondos Estructurales y de Inversión e 
Instrumentos Financieros Europeos, estará presidida por el Vicepresidente de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, e integrada por las personas titulares de los siguientes órganos:

a) La Viceconsejería de Medio Rural.
b) La Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral. 
c) La Viceconsejería de Educación.
d) La Secretaría General de Desarrollo Sostenible.
e) La Dirección General de Política Financiera, Tesorería y Fondos Comunitarios
f) La Dirección General de Presupuestos.
g) La Intervención General.
h) La Dirección General de Asuntos Europeos.
i) La Dirección General de Coordinación y Planificación. 

2. La secretaría de la Comisión, con voz y sin voto, corresponderá a una persona funcionaria de la Dirección General 
de Asuntos Europeos, designada por la Presidencia de la Comisión.

Artículo 3. Funciones. 

La Comisión Regional de Coordinación de Fondos de Recuperación, Fondos Estructurales y de Inversión e 
Instrumentos Financieros Europeos tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinación de las políticas de desarrollo económico, social y territorial, que rijan la intervención de los fondos 
estructurales y de inversión y del resto de instrumentos financieros europeos de aplicación en la Comunidad 
Autónoma, con las políticas sectoriales de las Consejerías afectadas. 
b) Coordinación y delimitación de las operaciones de los fondos estructurales [Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(Feder), Fondo Social Europeo plus (FSE+), Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca (FEMP)], entre sí, de las operaciones financiables por los instrumentos financieros existentes, 
por el BEI y el Fondo Europeo de Inversiones, y con los Fondos asociados al Plan de Recuperación para Europa, 
cuando financien actuaciones en el mismo ámbito de intervención, tanto temática como territorial, y con el fin de 
garantizar la coherencia y complementariedad de los diferentes instrumentos comunitarios.
c) Delimitación, coordinación y seguimiento de la ejecución de los programas operativos regionales, y de todos los 
fondos asociados al Plan de Recuperación para Europa, y especialmente del nuevo instrumento comunitario Next 
Generation EU.
d) La coordinación de las eventuales modificaciones que se realicen en los diferentes programas operativos 
regionales y de recuperación.
e) Seguimiento de las conclusiones derivadas de los controles financieros efectuados por los distintos órganos de 
control, así como de las medidas adoptadas por los órganos gestores para corregir las irregularidades detectadas.
f) Coordinación en las acciones multifondales de desarrollo territorial o estructural integrado.
g) Asistencia en la determinación de los fondos e instrumentos susceptibles de utilización en la financiación de 
proyectos y operaciones de interés regional.
h) Analizar la ejecución de las distintas formas de intervención implementadas en el ámbito territorial de Castilla-La 
Mancha, con el objeto de establecer los mecanismos necesarios de coordinación, que permitan una mejor aplicación 
de los fondos europeos, así como su correcta absorción.
i) Aquellas otras funciones que sean necesarias para la gestión eficaz de los fondos comunitarios durante el periodo 
de programación 2021-2027.

Artículo 4. Funcionamiento. 

1. La Comisión Regional de Coordinación de Fondos de Recuperación, Fondos Estructurales y de Inversión e 
Instrumentos Financieros Europeos se reunirá en sesión ordinaria tres veces al año, pudiendo reunirse con carácter 
extraordinario a iniciativa del Presidente o a petición de un tercio de sus miembros.

2. La convocatoria deberá ir acompañada del correspondiente orden del día. 
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3. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa que impida la 
asistencia de un miembro a las reuniones de la Comisión: 

a) El Presidente de la Comisión será sustituido por la persona titular de la Dirección General de Asuntos Europeos.
b) El resto de los miembros de la Comisión podrán ser sustituidos por la persona titular de otro órgano de la misma 
Consejería, o por la persona funcionaria de mayor rango adscrita al correspondiente órgano, en función de los 
asuntos a tratar. La sustitución deberá ser comunicada con carácter previo a la reunión. 
c) El Secretario/a de la Comisión será sustituido por una persona funcionaria, designada por el Presidente.

4. El Presidente, en función de los asuntos a tratar, podrá convocar a las reuniones a los titulares de otros órganos 
de la Administración Regional, así como a otras personas cuya presencia se considere de especial interés por su 
experiencia o conocimientos. 

5. La Comisión podrá crear grupos de trabajo con la composición y normas de funcionamiento que en cada caso se 
determinen. 

Artículo 5. Régimen jurídico.

El régimen jurídico de la Comisión Regional de Coordinación de Fondos de Recuperación, Fondos Estructurales 
y de Inversión e Instrumentos Financieros Europeos, se ajustará a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Sección 3ª del Capítulo II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional única. No incremento del gasto público.

La constitución de la Comisión Regional de Coordinación de Fondos de Recuperación, Fondos Estructurales y de 
Inversión e Instrumentos Financieros Europeos no generará gasto adicional alguno.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 187/2009, de 29 de diciembre, por el que se crea la Comisión Regional de Coordinación 
de Fondos Comunitarios, y se establece su composición, funciones y régimen de funcionamiento. 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Asuntos Europeos para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de lo establecido en este decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 28 de agosto de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Vicepresidente
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ GUIJARRO
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 56/2020, de 22 de septiembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a la Unión 
General de Trabajadores de Castilla-La Mancha (UGT), a Comisiones Obreras de Castilla-La Mancha (CCOO) 
y a la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha (Cecam), vinculadas a la participación 
institucional en el Plan de Medidas Extraordinarias para la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha, con 
motivo de la crisis del COVID-19. [2020/6838]

La Constitución Española contempla, en su artículo 9.2, la necesidad de participación de los individuos y los grupos 
en que se integran en la actividad pública, de manera que los agentes económicos y sociales representados por sus 
respectivas asociaciones colaboren en los asuntos públicos a través de diálogo social. Por este motivo, la propia Carta 
Magna, en el artículo 7, otorga un papel relevante a los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales 
estableciendo que contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Y 
finalmente el artículo 129.1 se refiere a dicha participación, determinando que puede ser desarrollada por los interesados 
en la actividad de los organismos públicos

Así mismo, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha reconoce esta intervención en los asuntos públicos, al indicar 
en su artículo 4.2 que corresponde a los poderes públicos regionales facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social de la región.

El 4 de mayo de 2020, el Gobierno de Castilla-La Mancha, las organizaciones sindicales CCOO de Castilla-La Mancha y 
UGT Castilla-La Mancha, junto con la organización empresarial Cecam, dentro del marco de la participación institucional 
y el diálogo social, firmaron el Plan de Medidas Extraordinarias para la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha, 
con motivo de la crisis del COVID-19.

La declaración del estado de alarma, conforme al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, debido a la crisis sanitaria 
provocada por el coronavirus, ha tenido un impacto sin precedentes en el ámbito social y económico.

Las medidas sanitarias que se han tenido que adoptar, para contener la pandemia, han reducido de forma temporal la 
actividad económica y social, y ha tenido como consecuencia importantes pérdidas de rentas para hogares e ingresos 
para autónomos y empresas.

Ante esta situación sin precedentes, las políticas deben ir orientadas a proteger el empleo, ayudar a las personas 
más vulnerables y a mantener e impulsar el tejido productivo. Esto implica la necesidad de adoptar medidas urgentes 
y extraordinarias que tengan como objetivo la contención del impacto económico, el mantenimiento del empleo, la 
protección de las personas trabajadoras, desempleadas, los y las autónomas y las empresas.

El acuerdo firmado contempla la creación de una Comisión de Seguimiento conformada por los firmantes para llevar a 
cabo el seguimiento y la evaluación del Plan.

Dado que el papel activo de las organizaciones sindicales y empresariales que participan en el Plan de Medidas 
Extraordinarias para la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha, con motivo de la crisis del COVID-19, es 
fundamental para la difusión y seguimiento de la medidas y ayudas de carácter económico contenidas en el mismo, y 
siendo indudable el interés público, económico y social de las subvenciones contempladas en este Decreto, se acredita 
la singularidad de la concesión directa a UGT Castilla-La Mancha, CCOO de Castilla-La Mancha y Cecam, como las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como la dificultad de su convocatoria pública. De 
esta forma, esta subvención queda subsumida dentro del artículo 75.2.c) del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y del artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por su parte, tanto el artículo 75.3, párrafo primero, del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
como el artículo 37.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, establecen que el Consejo 

AÑO XXXIX  Núm. 197 29 de septiembre de 2020 41394

192



de Gobierno aprobará por Decreto, y a propuesta del titular de la Consejería a la que esté adscrito el órgano o 
entidad concedente, las normas especiales, con el carácter de bases reguladoras de estas subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todos los trámites relacionados con el procedimiento de 
concesión de las subvenciones reguladas en este decreto se realizarán únicamente por medios electrónicos.

Por todo lo anteriormente citado, a propuesta de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión de 22 de septiembre de 2020,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones a las entidades Unión General 
de Trabajadores de Castilla-La Mancha (UGT) con CIF: G45357753, Comisiones Obreras de Castilla-La Mancha 
(CCOO) con CIF: G45080033 y la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha (Cecam) con CIF: 
G45035029, para la difusión, seguimiento y evaluación del Plan de Medidas Extraordinarias para la Recuperación 
Económica de Castilla-La Mancha, con motivo de la crisis del COVID-19, durante los ejercicios 2020 y 2021.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo establecido en el mismo, por los preceptos 
básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y por el Reglamento 
de Desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado 
por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, así como por lo dispuesto en las demás normas concordantes que resulten 
de aplicación.

Artículo 3. Entidades beneficiarias, requisitos y tramitación electrónica.

1. Son beneficiarias de las subvenciones contempladas en este decreto, en los términos establecidos en el mismo, la 
Unión General de Trabajadores de Castilla-La Mancha (UGT), Comisiones Obreras de Castilla-La Mancha (CCOO) 
y la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha (Cecam).

2. Los miembros asociados de Cecam, que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que 
fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la consideración 
de beneficiarios. Dichos miembros son: la Confederación de Empresarios de Albacete (FEDA) con CIF: G02014652, 
la Federación Empresarial de Ciudad Real (Fecir) con CIF: G13566302, la Confederación de Empresarios de Cuenca 
(CEOE-Cepyme Cuenca) con CIF: G16017436, la Confederación Provincial de Empresarios de Guadalajara (CEOE-
Cepyme Guadalajara) con CIF: G19011840 y la Federación Empresarial Toledana (Fedeto) con CIF G45024866.

La participación en la subvención correspondiente a la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La 
Mancha (Cecam) y sus miembros asociados será del 34,46% para Cecam y el 13,11% para cada uno de sus 
miembros asociados relacionados en el párrafo anterior.

3. Las entidades beneficiarias, de conformidad con la documentación obrante en el expediente, han acreditado el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias, tanto con 
la administración estatal como con la regional, y frente a la Seguridad Social.
b) No estar incursa la persona que ostente la representación legal de la entidad en los supuestos de incompatibilidad 
regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.
c) No estar incursa en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
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d) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales, en el caso de ser entidad obligada por la normativa de 
prevención de riesgos laborales, y no haber sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial 
firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la subvención.
e) No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La 
Mancha.

4. Todos los trámites relacionados con estas ayudas se realizarán por medios electrónicos. Las notificaciones se 
realizarán a través de la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, el interesado deberá estar dado de alta en la plataforma de 
notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 4. Actuaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias podrán realizar algunas de las siguientes actuaciones, relacionadas con la difusión, 
seguimiento y evaluación del Plan de Medidas Extraordinarias para la Recuperación Económica de Castilla-La 
Mancha, con motivo de la crisis del COVID 19:

a) Efectuar propuestas sobre normativa, líneas o directrices generales de actuación con aportación de criterios y 
medidas concretas que refuercen las adoptadas, en materia de empleo, como consecuencia de la crisis sanitaria.
b) Acciones de difusión, sensibilización e información de las ayudas contempladas en el Plan de Medidas 
Extraordinarias para la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha, con motivo de la crisis del COVID-19.
c) Jornadas de formación para los técnicos y responsables del desarrollo de la evaluación.
d) Edición de material divulgativo.
e) Estudios sobre el grado de aplicación y desarrollo de las medidas consensuadas, dentro del Plan de Medidas 
Extraordinarias para la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha, con motivo de la crisis del COVID-19 para 
conocer sus efectos sobre la economía regional y el empleo.
f) Asesoramiento a entidades destinatarias de los programas cuyo objetivo sean los incentivos a la contratación y el 
fomento de la actividad empresarial.
g) Estudios de aplicación de los principios de igualdad, en especial de hombres y mujeres, sostenibilidad, seguridad 
y salud laboral.

Artículo 5. Plan de trabajo.

1. Cada una de las entidades beneficiarias deberá presentar un plan de trabajo en el que se detallen las actividades 
programadas, de entre las indicadas en el artículo 4, en los siguientes plazos:

a) El plan de trabajo correspondiente al ejercicio 2020, se presentará en el plazo de un mes desde la notificación de 
la resolución de concesión.
b) El plan de trabajo correspondiente al ejercicio 2021 se presentará en el primer mes de dicha anualidad.

2. El plan de trabajo deberá establecer mecanismos de información y seguimiento entre los beneficiarios y participantes 
del Plan de Medidas Extraordinarias para la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha, con motivo de la crisis 
del COVID 19 y los órganos de diálogo social y de la negociación colectiva en Castilla-La Mancha.

3. El plan de trabajo será presentado, para su aprobación, ante la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. La subvención se otorgará en régimen de concesión directa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 75.2 c) del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, así como en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en atención al interés público, 
social y económico de su objeto, que justifican la imposibilidad de concurrencia pública.

2. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión, al Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección 
General de Programas de Empleo.
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3. La concesión de esta subvención se instrumentará a través de la correspondiente resolución de la persona titular 
de la Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral, en la que se determinarán los compromisos y 
condiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en este decreto.

Artículo 7. Plazo de ejecución y cuantía de la subvención.

1. Las actuaciones subvencionables serán aquellas ejecutadas desde el 4 de mayo de 2020 hasta el 3 de mayo del 
año 2021.

2. El importe de las subvenciones se corresponderá con el 100% de los gastos realizados con el límite de las 
cuantías que a continuación se relacionan, financiándose con fondos propios y con cargo a la partida presupuestaria 
1903G/322C/4861F de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con la 
siguiente distribución:

Entidad Anualidad 2020 Anualidad 2021 Total
UGT Castilla-La Mancha 187.500,00 € 187.500,00 € 375.000,00 € 
Union Regional CCOO CLM 187.500,00 € 187.500,00 € 375.000,00 € 
Cecam y miembros asociados 187.500,00 € 187.500,00 € 375.000,00 € 

562.500,00 € 562.500,00 € 1.125.000,00 € 

Artículo 8. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que para las entidades beneficiarias establece el artículo 14 
y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el texto refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como su 
normativa de desarrollo, las citadas entidades deberán:

a) Realizar las actividades recogidas en los planes de trabajo, que fundamenten la concesión de la subvención y 
presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto, y en la correspondiente resolución.
b) Comunicar al órgano concedente la modificación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, así como de los compromisos y obligaciones asumidos.
c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención 
General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes.
e) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 
la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

2. Las entidades beneficiarias quedarán obligadas, además, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
resolución a través de la cual se instrumenta la concesión de la subvención.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables serán los que a continuación se relacionan, asociados a la realización de las actividades 
relacionadas en el artículo 4:

a) Los costes salariales y de Seguridad Social del personal adscrito al desarrollo de las actuaciones 
subvencionables.
b) Todos los gastos inherentes a la realización de jornadas, encuentros y seminarios.
c) Gastos de viajes y desplazamientos, realizados en el ámbito de las actuaciones subvencionables.
d) Gastos generales, tales como suministros de energía y agua, material de oficina y papelería, seguros y servicios 
externos, tales como consultorías o asesorías, expresados en un porcentaje sobre el conjunto de dicho tipo de 
gastos de las organizaciones, que no podrá superar el 15% del total de la justificación económica.
e) Gastos de publicidad, edición, difusión, comunicación y páginas web o aplicaciones informáticas.
f) Arrendamientos, alquileres de equipos informáticos (hardware y software) y amortizaciones de locales y equipos.
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Artículo 10. Pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se realizará del siguiente modo:

a) Un primer pago, con carácter de pago anticipado, correspondiente al 50% de la subvención concedida, dentro de 
los 15 días siguientes a la notificación de la resolución de concesión.
b) Un segundo pago, con carácter de pago anticipado, del 50% restante de la subvención concedida, previa 
justificación de las cantidades abonadas en el primer pago. La justificación del primer pago se presentará antes del 
1 de marzo de 2021 y la justificación final se presentará antes del 31 de julio de 2021.

El pago anticipado previsto para la anualidad 2021 quedará supeditado a la correspondiente resolución de autorización 
emitida por la dirección general competente en materia de tesorería, así como al cumplimiento de las condiciones 
que en la misma se establezca.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención, en tanto los beneficiarios no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha o sean deudores por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 11. Régimen de justificación.

1. Las entidades beneficiarias están obligadas a justificar ante la Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y 
Bienestar Laboral, el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos percibidos, de conformidad 
con lo previsto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2002, de 19 de noviembre, en el Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y demás normativa de desarrollo, en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.

2. La justificación por las entidades beneficiarias del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos previstos se acreditará de forma telemática con firma electrónica, mediante cuenta justificativa con 
la aportación de los justificantes de gasto, cumplimentando el formulario que se incorpora como anexo al presente 
decreto, incluido en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es). 
Al presentarse de esta forma, los documentos podrán ser digitalizados y presentados como archivos anexos. El 
contenido de la cuenta justificativa será el siguiente:

a) Memoria de actuación y justificativa del cumplimiento de los planes anuales de trabajo presentados, recogidos 
en este decreto, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Cuando se presente 
la justificación final a la que se refiere el artículo 10.1.b), dicha memoria recogerá la totalidad de las actuaciones 
previstas en el plan anual de trabajo correspondiente.
b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, en la que se incluya una relación 
clasificada de los gastos de las actividades realizadas con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago.
c) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago, 
conforme a la Orden de 7 de mayo de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma 
de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones.
d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el apartado b).
e) Nóminas, Seguros Sociales TC1 y TC2 y documentos justificativos del pago, del personal adscrito al desarrollo de 
las actuaciones subvencionables.
f) En su caso, los tres presupuestos que, en aplicación del artícu lo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba 
de haber solicitado el beneficiario.
g) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.

Artículo 12. Comprobación y seguimiento de las subvenciones.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a facilitar las comprobaciones que garanticen la correcta realización de 
las actuaciones objeto de subvención. Asimismo, estarán sometidas a las actuaciones de comprobación a efectuar 
por el órgano concedente, así como al control financiero de la Intervención General de la Junta de Comunidades 
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de Castilla-La Mancha, o de cualquier órgano o nacional. A estos efectos, el órgano concedente podrá realizar 
las comprobaciones e inspecciones que entienda pertinentes, pudiendo solicitar de las entidades beneficiarias de 
las ayudas cuantas aclaraciones y documentación considere oportunas. El incumplimiento de lo requerido por la 
Administración podrá considerarse causa suficiente para proceder al reintegro o pérdida de derecho al cobro total o 
parcial de las cantidades percibidas.

Artículo 13. Devolución a iniciativa del perceptor.

1. Si la entidad beneficiaria procediese, voluntariamente, a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que 
sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral, 
deberá realizarlo mediante comunicación al órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección 
http://tributos.jccm.es.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por la 
entidad beneficiaria, procediendo a su requerimiento.

Artículo 14. Incompatibilidad.

La subvención concedida será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Artículo 15. Reintegro y pérdida de derecho al cobro de la subvención.

1. Son causas de reintegro o, en su caso, de pérdida del derecho al cobro, las contempladas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el resto de incumplimientos recogidos en el presente decreto.

2. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en el presente decreto y demás disposiciones 
aplicables originará el reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho al cobro, total o parcial de las cantidades que se 
hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, 
sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 78 y 79 del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, así como a lo establecido en los artículos 52 y siguientes del Reglamento de desarrollo del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 
21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro o la pérdida del derecho al cobro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia 
de los siguientes incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de la subvención.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
e) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración, en cuanto a la justificación de las actividades o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, darán lugar al 
reintegro o la pérdida del derecho al cobro parcial, respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad.

5. El procedimiento de reintegro de subvenciones y pérdida del derecho al cobro se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades que 
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se establecen en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha y 
disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de dicho texto Refundido.

6. El régimen sancionador aplicable a las entidades beneficiarias de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 16. Publicidad de las subvenciones.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición adicional única. Protección de datos.

1. La información contenida en el modelo normalizado de justificación que se adjunta como anexo a la presente 
disposición, quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y limitación del tratamiento de 
sus datos.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para el desarrollo del presente 
decreto, en el ejercicio de sus competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, a 22 de septiembre de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

 
Persona jurídica    Número de document Número de documento:        

 Denominación:        

 
 
Domicilio:         

 Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

El correo electrónico será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y, en su caso, de pago. 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
NIF NIE Número de documento Número de documento:       

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre  Mujer  

Domicilio:         

 Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 

 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica   
(El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está registrada la entidad beneficiaria y que sus datos son correctos.) 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General Autónomos, Trabajo y Economia Social 
 

Finalidad Gestión de las subvenciones y ayudas destinadas a organizaciones sindicales y organizaciones empresariales 
para el fomento de actividades en materia de relaciones laborales 

Legitimación Misión en interés público - L.O. 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

Destinatarios No existe cesión de  datos. 

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1346 

ANEXO. JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN  

030706 

Nº Procedimiento 

Código SIACI 

PKU8 
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Declaraciones responsables: 
La persona que suscribe el presente documento, en representación de la entidad beneficiaria de esta subvención, declara que todos 
los datos consignados son veraces, declarando expresamente  
- No haber solicitado, ni haber sido beneficiaria de otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo proyecto, provenientes 
de cualquier Administración Pública, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
- Y, en el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso para el mismo proyecto, provenientes de cualquier 
Administración Pública, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, su cuantía, aisladamente considerada o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, no supera el coste de la actividad subvencionada. 
- Fecha de solicitud       Fecha de concesión       Cuantía       Entidad otorgante       
- Fecha de solicitud       Fecha de concesión       Cuantía       Entidad otorgante       
- Fecha de solicitud       Fecha de concesión       Cuantía       Entidad otorgante       

 Son ciertos los datos consignados en la presente declaración comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 
cuando se le requiera para ello. 
Igualmente, quien suscribe declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento, podrá ser también objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio 
Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice 
expresamente dicha comprobación. 

- Autorización expresa para la consulta de información tributaria: 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias y por reintegro de 
subvenciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (que conlleva el pago de la tasa correspondiente). 

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los documentos digitalizados que se relacionan a continuación y que 
concuerdan fielmente con los originales, que serán conservados por la entidad beneficiaria, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control: 

 a) Memoria de actuación y justificativa del cumplimiento del plan anual de trabajo presentado, recogido en este decreto, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, en la que se incluya una relación clasificada de los 
gastos de las actividades realizadas, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 

 c) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados 
en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago, conforme a la 
Orden de 7 de mayo de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago efectivo 
del gasto realizado en materia de subvenciones. 

 d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el apartado b). 

 e) Nóminas, Seguros Sociales TC1 y TC2 y documentos justificativos del pago, del personal adscrito al desarrollo de las actuaciones 
subvencionables. 

 f) En su caso, los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado 
el beneficiario. 

 g) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia. 

h) Otros documentos:           
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PAGO DE TASAS     
 
Este procedimiento conlleva una tasa de                                             Euros. 
 
Podrá acreditar el pago realizado: 
  

 Electrónicamente, mediante la referencia. 
  

 Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 
 
* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva el pago de la tasa 
prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas 
tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta circunstancia por la Administración conlleva una bonificación del 25 por ciento de la cuantía 
de la citada tasa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 403 de la citada Ley. 

 
DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria       
 

Domicilio       

 
IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                                                                
 

 
RESUMEN DE JUSTIFICACIÓN 

 
D./Dª         con NIF       

 como representante de       declaro que los datos aportados en el 
presente resumen de cuenta justificativa son ciertos y verdaderos. 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

DESAGREGACIÓN     
DE LOS COSTES 

 COSTES SUBVENCIONABLES TOTAL 
 1. Costes salariales y de Seguridad Social.       

    2. Gastos de jornadas, encuentros y seminarios.  

    3. Gastos de viajes y desplazamientos.       

    4. Gastos generales (máximo 15 % de la 
justificación). 

      

    5. Gastos de publicidad, difusión y comunicación.       

    6. Otros gastos del Plan anual de trabajo       

   TOTAL: 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO-LEY 8/2020, de 3 de septiembre, por el que se modifica la Ley 7/2006, 
de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de 
Castilla y León.

Desde la aparición de la pandemia ocasionada por la COVID-19 ha sido necesaria la 
adopción de medidas de todo tipo en orden a la gestión de la crisis sanitaria que la misma 
ha provocado y consecuentemente con ello de las repercusiones económicas y sociales 
que ello está comportando. Así desde la declaración del estado de alarma mediante el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en el ámbito nacional han sido diversas las 
normas aprobadas para paliar los efectos económicos y sociales derivados de las medidas 
adoptadas para la contención de la pandemia.

El Gobierno de Castilla y León se ha sumado también a la lucha para contener este 
impacto económico negativo y mantener el empleo y en el ejercicio de las competencias 
que le corresponde ha aprobado diversas iniciativas, tanto normativas como de otra índole 
para mitigar las consecuencias de esta situación. Así cabe citar, el Decreto Ley 2/2020, 
de 16 de abril, de medidas urgentes y extraordinarias para la protección de las personas y 
las empresas de Castilla y León frente al impacto económico y social del COVID-19, que 
articula un importante paquete de medidas urgentes y extraordinarias para la protección 
de las personas y las empresas de Castilla y León y el Decreto Ley 4/2020, de 18 de junio, 
de impulso y simplificación de la actividad administrativa para el fomento de la reactivación 
productiva en Castilla y León.

No obstante, la realidad ha impuesto la necesidad de mantener y, en algunos casos, 
ampliar, las medidas de índole sanitario, restringiendo, aún más, la actividad de diversos 
sectores económicos. El Acuerdo 46/2020, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y 
León, por el que se aprueba el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en la Comunidad de Castilla y León, ha 
establecido, respecto de determinadas actividades lúdicas y sociales, nuevas medidas 
que alcanzan, para garantizar la seguridad y salud de empleados, usuarios y en definitiva 
del conjunto de la ciudadanía al reducir el riesgo de contagios, incluso, su cierre, en el 
caso del comúnmente denominado ocio nocturno.

Con ello, la situación económica de empresas y trabajadores del sector de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas, y su repercusión en la economía regional, 
requiere del apoyo incondicional del gobierno regional que en el aspecto legislativo 
se concreta, en este decreto-ley, en la modificación del artículo 16 de la Ley 7/2006,  
de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad 
de Castilla y León, puesto que se trata de actividades encuadradas en el catálogo que 
mediante Anexo se aprueba en dicha ley, con el objetivo de impulsar la reactivación 
económica de las empresas dedicadas a este tipo de actividades.

CV: BOCYL-D-04092020-2

208



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 183 Pág. 33229Viernes, 4 de septiembre de 2020

En la normativa en vigor se consideran incompatibles, a efectos de desarrollarlas 
de forma continuada en un mismo establecimiento o instalación, aquellas actividades 
recreativas que difieren en cuanto al horario o al público que tiene permitido su acceso, 
así como en cuanto a las dotaciones, tales como cocina. En tales casos, el operador 
económico se ve obligado a decantarse por una única actividad, limitándose en su ejercicio 
a la concreta tipología bajo la que se catalogue la misma (generalmente, «actividades 
de restauración y hostelería» o «actividades de ocio y entretenimiento», definidos en los 
epígrafes 5 y 6 del apartado B del catálogo del Anexo de la Ley 7/2006, de 2 de octubre).

Con la modificación que se efectúa, se posibilita el ejercicio de actividades recreativas 
aunque se sometan a regímenes de horarios máximos de apertura y cierre distintos, 
siempre que los establecimientos o instalaciones donde se pretendan realizar cumplan 
con lo previsto en la normativa en materia de contaminación acústica o ambiental y en 
la medida en que sus dotaciones pueden ser diversas e incorporar servicios distintos, 
como el de cocina, deberán asimismo ajustarse a la legislación en materia sanitaria o de 
seguridad alimentaria. 

Asimismo, modificar este artículo 16 hace posible el ejercicio de actividades 
recreativas aunque el público al que se permite su acceso y permanencia sea diverso. En 
tal caso, para garantizar la protección de los menores, en especial de los que no alcanzan 
dieciséis años (que en virtud del artículo 23 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, no pueden 
acceder a discotecas, salas de fiesta, pubs y karaokes, bares especiales, ciber-café, café 
cantante, bolera, salas de exhibiciones especiales y locales multiocio, salvo acompañados 
por sus padres, tutores o persona mayor de edad responsable) se precisa una resolución 
del órgano competente que recoja de manera expresa, a propuesta del interesado, las 
franjas horarias en las que en el establecimiento o instalación pretende desarrollar sendas 
actividades, a fin de controlar el tipo de público que puede acceder o permanecer en 
su interior, y con sujeción al régimen de horarios previsto en la Orden IYJ/689/2010, de  
12 de mayo, por la que se determina el horario de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos, instalaciones y espacios 
abiertos de la Comunidad de Castilla y León.

En esta medida concurren las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
que habilitan a la Junta de Castilla y León para dictar disposiciones legislativas provisionales, 
bajo la forma de decreto-ley, según lo establecido en el artículo 25.4 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León. Se trata de una medida prioritaria cuya aprobación e 
implementación no admite demora, por su naturaleza urgente y excepcional. 

Según reiterada jurisprudencia constitucional, el decreto-ley es un instrumento 
legislativo de urgencia al que resulta lícito recurrir en situaciones concretas que requieran 
una acción normativa inmediata, en un plazo más breve que el que permite el procedimiento 
legislativo ordinario, o incluso el de urgencia, para la tramitación parlamentaria de las leyes. 
Corresponde al Gobierno el juicio político sobre la concurrencia del presupuesto habilitante 
de la extraordinaria y urgente necesidad exigido por el artículo 86.1 de la Constitución 
Española. Además, se viene exigiendo de forma reiterada una conexión de sentido o 
relación de adecuación entre el presupuesto habilitante y las medidas adoptadas. En tal 
sentido, este decreto-ley tiene por objeto adoptar una medida de carácter extraordinario 
y urgente destinada a posibilitar la compatibilidad de actividades en un sector de gran 
trascendencia económica y social, cuya actividad se ha visto minorada por la crisis sanitaria 
de la COVID-19. 

El artículo 70.1.32.º, del Estatuto de Autonomía recoge como competencia exclusiva 
de la Comunidad de Castilla y León los espectáculos públicos y las actividades recreativas.
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En la elaboración de este decreto-ley se han observado los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y los de coherencia, accesibilidad y responsabilidad, que 
añade la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia, dado el interés general en el que se fundamentan la medida que se establece, 
siendo el decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La 
norma es, además, acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para alcanzar los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se 
ajusta al principio de seguridad jurídica y al de coherencia, guardando armonía con el 
resto del ordenamiento jurídico y siendo coherente con el cumplimiento de las políticas 
públicas autonómicas. La disposición cumple también con el principio de transparencia, 
ya que identifica claramente su propósito y ofrece una explicación la medida adoptada 
y reivindicada por el colectivo afectado, sin que se hayan realizado los trámites de 
participación pública que se establecen en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de Castilla y León. Todo ello es conforme con lo dispuesto 
en el artículo 76 bis.1 b) y 3 b) de dicha ley, que excepciona los tramites de consulta 
previa y participación previstos en los apartados 2 y 4 del artículo 75 en el supuesto que 
en la norma en tramitación concurran circunstancias extraordinarias que no hayan podido 
preverse con anterioridad y que exijan la aprobación urgente de la misma. En relación con 
el principio de eficiencia, en este decreto-ley se pretende facilitar la actividad del sector 
sin imponer más carga administrativa al mismo que la imprescindible precisamente para 
facilitar dicha actividad. Y por último, se garantiza la accesibilidad de la presente norma, 
mediante una redacción clara y comprensible y el principio de responsabilidad, que supone 
la determinación de los órganos responsables de la ejecución y del control de las medidas 
incluidas en la norma.

El decreto-ley se estructura en un único artículo, una disposición derogatoria y una 
disposición final.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Fomento 
y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión  
de 3 de septiembre de 2020

DISPONE

Artículo único. Modificación de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el artículo 16 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León que pasa a tener 
la siguiente redacción:

«Artículo 16. Actividades recreativas y espectáculos públicos compatibles.

1. En el caso de que en un establecimiento público o instalación permanente 
se pretendiera desarrollar de forma continuada varias actividades definidas 
por separado en el Catálogo que aparece como Anexo en esta Ley, se deberá 
determinar la compatibilidad de las mismas por el órgano competente de forma 
expresa, salvo en el caso en que las actividades que pretendieran realizarse de 
forma continuada estuvieran sometidas al régimen de comunicación ambiental. En 
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este último caso sólo procederá resolución expresa cuando dichas actividades sean 
incompatibles o difieran en el público al que se autoriza el acceso y permanencia. 
Asimismo, si el establecimiento contara con varios espacios de uso diferenciado, 
deberá establecerse el aforo de cada uno de ellos.

2. A efectos de la protección de menores prevista en el artículo 23 de la presente 
ley, en los casos en que se pretenda desarrollar actividades que difieran en el 
público al que se autoriza el acceso y permanencia, la resolución que declare 
la compatibilidad deberá recoger, a propuesta del titular del establecimiento o 
instalación, las franjas horarias en que se desarrollarán cada una de las actividades 
declaradas compatibles, respetando los límites establecidos en cada caso por la 
normativa aplicable en materia de horarios.

3. Podrán considerarse compatibles las actividades aunque difieran en el horario 
máximo de apertura y cierre permitido, siempre que el establecimiento o instalación 
donde pretendan desarrollarse cumpla con lo recogido en la normativa aplicable en 
materia de contaminación ambiental y acústica para cada una de ellas, así como 
con la normativa aplicable en materia sanitaria y seguridad alimentaria, en su caso.

4. El órgano competente podrá determinar motivadamente la incompatibilidad de 
actividades cuando concurran cualesquiera circunstancias que lo justifiquen y 
queden acreditadas en el correspondiente expediente.

Las actividades declaradas expresamente incompatibles no podrán ser 
desarrolladas».

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones normativas de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta norma.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.

Valladolid, 3 de septiembre de 2020.

El Presidente de la Junta  
de Castilla y León, 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

El Consejero de Fomento  
y Medio Ambiente, 

Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

DECRETO-LEY 9/2020, de 10 de septiembre, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias de apoyo a las personas y familias para la atención domiciliaria de menores, 
personas dependientes o con discapacidad que deban guardar confinamiento domiciliario 
a causa de la pandemia COVID 19.

La declaración de la situación de Pandemia ocasionada por el virus SARS-COV-2, 
(en adelante COVID-19), realizada por la Organización Mundial de la Salud, motivó la 
aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

En ese contexto, para atender, entre otras circunstancias, el impacto social de las 
consecuencias de la pandemia y de la declaración del estado de alarma se aprobó el 
Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, mediante el que se crea un 
Fondo Social Extraordinario, destinado exclusivamente a las consecuencias sociales de 
la COVID-19.

Con el fin de seguir atendiendo adecuadamente las demandas que se producen 
en el presente ejercicio 2020, derivadas de la evolución de la pandemia, que no 
estaban cubiertas por el referido Fondo Social Extraordinario, se aprobó por Acuerdo 
de Junta de Castilla y León, de fecha 30 de julio de 2020, la concesión directa de 
una línea de subvenciones a los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y a las 
diputaciones provinciales de Castilla y León, por importe total de veinte millones de euros  
(20.000.000,00 €), mediante la creación de un Segundo Fondo Extraordinario COVID-19.

Del mismo modo, dentro de las necesidades de atención que está generando la 
evolución de la pandemia, se considera urgente la necesidad de adoptar medidas sociales 
de apoyo a las personas y familias para la atención domiciliaria de menores de 12 años, y 
de personas dependientes o con discapacidad, afectados por la medida de confinamiento 
derivada de la pandemia COVID-19, que les impediría acudir a los centros educativos o 
centros de día, mediante la financiación del gasto generado en la contratación de personas 
cuidadoras responsables de la atención domiciliaria.

Las medidas que ahora se adoptan, que responden a uno de los principios rectores de 
las políticas públicas, recogido en el artículo 16.13 del Estatuto de Autonomía, referido a la 
protección integral de las distintas modalidades de familia, vienen a favorecer la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral y la atención a las familias con necesidades especiales 
ante los referidos supuestos de confinamiento, con cesación temporal de la prestación del 
servicio público prestado por el centro educativo o por el correspondiente centro de día, en 
aplicación de protocolos sanitarios de lucha y prevención contra la pandemia declarada.
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Con esta medidas urgentes se trata de dar cobertura a las personas y familias 
frente a las situaciones de aislamiento de los menores de 12 años, de las personas con 
discapacidad o dependientes en su domicilio, durante el período que se establezca para 
prevenir posibles transmisiones al haber estado en contacto estrecho con una persona 
enferma de COVID-19. En los casos de enfermedad COVID-19 confirmada con un 
positivo del correspondiente test, los progenitores, tutores o acogedores deberán seguir 
los oportunos trámites para la obtención, en su caso, de la baja laboral prevista para estos 
casos.

La urgencia en la adopción de las medias que se recogen en el presente  
decreto-ley se justifica por la necesidad de su aplicación inmediata desde el inicio de la 
actividad de los centros oficiales de educación y por la necesidad de conciliar la vida laboral 
con la asistencia temporal domiciliaria por los progenitores, tutores o acogedores a los 
menores de 12 años, personas dependientes o con discapacidad, que resulten afectados 
por la medida de confinamiento derivada de la pandemia COVID-19, sin que ello suponga 
un cese temporal en su actividad laboral.

Asimismo, se aprecia la urgencia de estas medidas en las repercusiones que puede 
causar en el ámbito organizativo de las empresas el otorgamiento de posibles bajas 
laborales, permisos y flexibilización de la jornada laboral para posibilitar la conciliación de 
la vida laboral que permita la atención tanto a los menores en edad escolar, como a las 
personas con dependencia o discapacidad, cuando se acuerde su confinamiento, que les 
impidan acudir a los centros educativos o centros de día, en los casos en que las personas 
o familias que tienen su patria potestad, tutela o acogimiento, no cuenten con otros apoyos 
o ayudas para tal fin.

El Gobierno de la Comunidad considera, por ello, que no puede demorarse más 
tiempo la adopción de medidas urgentes, ágiles y racionales, en materia de servicios 
sociales, que mitiguen los efectos de la adopción de medidas de confinamiento que 
afecten a menores de 12 años o a las personas dependientes o con discapacidad que 
les impidan acudir temporalmente a los centros escolares o centros de día, al objeto de 
armonizar la actividad laboral de las personas responsables de prestar atención a los 
citados destinatarios durante la medida de confinamiento que pudiera adoptarse, en 
atención a los protocolos sanitarios vigentes.

El Gobierno de Castilla y León viene realizando un importante esfuerzo para poner en 
marcha programas y recursos sociales y adaptar otros ya existentes para paliar los efectos 
de la pandemia COVID-19, en tal sentido, el presente decreto-ley, en atención a la difícil 
situación socioeconómica que la crisis sanitaria está provocando en personas y familias 
de esta Comunidad, establece medidas en materia de servicios sociales destinadas a 
paliar los efectos derivados de la aplicación de protocolos de sanidad para la prevención 
y contención de la COVID-19, que pueden suponer el confinamiento temporal de menores 
de 12 años, personas con discapacidad o personas dependientes en sus domicilios, con 
la imposibilidad de acudir al respectivo centro educativo o de día.

La adopción de las medidas en materia de servicios sociales, contempladas 
en este decreto-ley, consisten en la creación de una prestación económica para la 
contratación de personas cuidadoras que dé respuesta inmediata a estas situaciones de 
necesidad temporal de atención domiciliaria de menores o personas dependientes o con 
discapacidad, resulta imprescindible al objeto de proteger a las personas y familias en 
situación de extraordinaria vulnerabilidad en el contexto económico generado por la crisis.
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Los efectos de la pandemia están afectando de forma significativa a la situación 
socioeconómica de las personas y familias, motivado por la incidencia de la pandemia 
en el funcionamiento y organización de la actividad empresarial, lo que ha producido un 
evidente deterioro sobre la productividad del tejido empresarial, que incide directamente 
en una disminución de la población activa, dando lugar, con ello, a un incremento de la 
tasa de desempleo con las repercusiones sociales que ello conlleva, lo que aconseja que 
la intervención pública no se demore más.

Estas prestaciones económicas temporales se encuadrarían dentro de las previstas 
en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública establecido por la  
Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, en concreto, entre 
las previstas en su artículo 14.3 que define las prestaciones económicas como aquellas 
aportaciones dinerarias provistas por la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León o por las entidades locales con competencia en servicios sociales, orientadas a la 
integración social, a la atención a situaciones de urgencia, a la promoción de la autonomía 
y la atención a personas dependientes, y aquellas otras que se determinen en el ámbito 
de esta ley. 

El reconocimiento de las prestaciones se pretende que se haga efectivo en el 
plazo más breve posible, contando para ello con las administraciones más cercanas 
al ciudadano. En tal sentido, corresponderá a las entidades locales competentes en 
materia de servicios sociales, como parte integrante del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública establecido en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla y León, su tramitación y reconocimiento. Por su parte le corresponde a 
la Administración de la Comunidad la financiación de las presentes ayudas extraordinarias 
a través del Segundo Fondo Extraordinario COVID-19, aprobado por el referido Acuerdo 
de Junta de Castilla y León, de fecha 30 de julio de 2020.

La Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus  
artículos 7, 25 y 36 establece el régimen de competencias propias de municipios y 
provincias, en los términos recogidos en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. El artículo 7.2 de la citada ley especifica que las competencias propias de 
los Municipios, Provincias e Islas y demás entidades locales territoriales solo podrán ser 
determinadas por ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, 
atendiendo siempre a la debida coordinación en su programación y ejecución con las 
demás Administraciones Públicas.

Es la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, en 
su artículo 45, la que establece que son competentes en materia de servicios sociales en la 
Comunidad de Castilla y León, los municipios con población superior a 20.000 habitantes 
y las provincias, que ejercerán sus competencias en los municipios con población igual 
o inferior a 20.000 habitantes, sin perjuicio de las competencias atribuidas al resto de 
las entidades locales por la legislación reguladora de régimen local o a las comarcas 
legalmente constituidas por la normativa correspondiente.

En consecuencia, es urgente la necesidad de la adopción de las presentes medidas 
al objeto de compatibilizar las obligaciones laborales con la atención y cuidado de menores 
de 12 años, de personas con discapacidad o dependientes que por motivos derivados de 
la aplicación de protocolos sanitarios de lucha contra la COVID-19 deben estar aislados 
y confinados en su respectivo domicilio, mediante el otorgamiento de prestaciones 
económicas para la contratación de personas cuidadoras que asuman la atención de las 
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referidas personas durante el horario de la jornada laboral de los progenitores, tutores o 
acogedores y, a tal fin, es procedente acudir al procedimiento del decreto-ley, cumpliéndose 
los requisitos del artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y el ejercicio de 
la competencia exclusiva que en materia de servicios sociales le atribuye a la Comunidad 
de Castilla y León el artículo 70.1.10.º de su Estatuto de Autonomía. 

Según reiterada jurisprudencia constitucional, el decreto-ley es un instrumento 
legislativo de urgencia al que resulta lícito recurrir en situaciones concretas que requieran 
una acción normativa inmediata, en un plazo más breve que el que permite el procedimiento 
legislativo ordinario, o incluso el de urgencia, para la tramitación parlamentaria de las leyes. 
Corresponde al Gobierno el juicio político sobre la concurrencia del presupuesto habilitante 
de la extraordinaria y urgente necesidad exigido por el artículo 86.1 de la Constitución 
Española. Además, se viene exigiendo de forma reiterada una conexión de sentido o 
relación de adecuación entre el presupuesto habilitante y las medidas adoptadas. En tal 
sentido, este decreto-ley tiene por objeto adoptar una medida de carácter extraordinario 
y urgente destinada a posibilitar la atención domiciliaria de personas en situación de 
vulnerabilidad social, como son los menores de 12 años, las personas dependientes o con 
discapacidad que se resulten afectados por una medida de confinamiento derivada de la 
incidencia de la COVID-19.

En la elaboración de este decreto-ley se han observado los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y los de coherencia, accesibilidad y responsabilidad, que 
añade la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública. 

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia, dado el interés general en el que se fundamentan la medida que se establece, 
siendo el decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La 
norma es, además, acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para alcanzar los objetivos que anteceden. Igualmente, se ajusta al principio 
de seguridad jurídica y al de coherencia, guardando armonía con el resto del ordenamiento 
jurídico y siendo coherente con el cumplimiento de las políticas públicas autonómicas. La 
disposición cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente 
su propósito y ofrece una justificación de la necesidad de la medida adoptada, sin que 
se hayan realizado, por la declaración de urgencia adoptada en su elaboración, los 
trámites de participación pública que se establecen en el artículo 75 de la Ley 3/2001,  
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León. Todo ello es conforme 
con lo dispuesto en el artículo 76 bis.1 b) y 3 b) de dicha ley, que excepciona los tramites 
de consulta previa y participación previstos en los apartados 2 y 4 del artículo 75 en el 
supuesto que en la norma en tramitación concurran circunstancias extraordinarias que no 
hayan podido preverse con anterioridad y que exijan la aprobación urgente de la misma.

En todo caso, para la elaboración de la presente norma se ha contado con la 
participación de las organizaciones sociales y empresariales que forman parte del Diálogo 
Social y con el Comité Autonómico de Entidades de Representantes de Personas con 
Discapacidad de Castilla y León.

En relación con el principio de eficiencia, en este decreto-ley se pretende armonizar 
y facilitar la conciliación de la vida laboral con las necesidades temporales de atención 
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domiciliaria a las referenciadas personas en situación de vulnerabilidad social, sin imponer 
más cargas administrativas que aquellas imprescindibles para la tramitación de las ayudas. 
Y por último, se garantiza la accesibilidad de la presente norma, mediante una redacción 
clara y comprensible y el principio de responsabilidad, que supone la determinación de los 
órganos responsables de la ejecución y del control de las medidas incluidas en la norma.

El presente decreto-ley se estructura en seis artículos, una disposición adicional, 
una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El artículo uno se dedica al objeto de la norma que consiste en la creación, dentro del 
contexto de la crisis de salud pública provocada por la COVID-19 de ayudas económicas 
temporales que hagan compatible la actividad laboral de las personas y familias con las 
obligaciones de cuidado y atención a menores de 12 años, a personas dependientes o 
con discapacidad que asistan a centros de día, que se vean afectadas por la aplicación de 
medidas de aislamiento para impedir la propagación de COVID-19.

El artículo 2 se dedica al ámbito subjetivo de las ayudas, circunscribiéndose al 
territorio de Castilla y León y a unidades familiares, incluidas las monoparentales, 
estableciéndose qué se entiende por unidad familiar a los efectos de esta norma, y los 
presupuestos de hecho que son la imposibilidad de atender, debido a la incompatibilidad 
con el horario de la jornada laboral de los progenitores, tutores o acogedores, a las 
personas menores o a las personas dependiente o con discapacidad a su cargo, que se 
encuentren en una situación de confinamiento por parte de la unidad familiar.

El artículo 3 se dedica a la prestación económica a familias y personas para la 
contratación de personas cuidadoras para la atención de menores de hasta 12 años 
afectador por aplicación de protocolos sanitarios de la COVID-19 en el ámbito de los 
centros de educación que conlleven medidas de confinamiento en el domicilio, regulando 
su objeto, requisitos, finalidad de la ayuda, tramitación y documentación necesaria.

El artículo 4 se dedica a la prestación económica a familias y personas para el 
cuidado de personas dependientes o con discapacidad en el domicilio, afectados por 
medidas de confinamiento del centro de día donde les presten servicios de promoción de 
la autonomía personal, regulando su objeto, requisitos, finalidad de la ayuda, tramitación 
y documentación necesaria.

El artículo 5 del decreto ley recoge las causas de denegación o extinción de las 
ayudas. El artículo 6 recoge el procedimiento de reintegro, en su caso, de las cantidades 
percibidas indebidamente. 

La disposición adicional se refiere a la incompatibilidad de las prestaciones con 
aquellas que se pudieran aprobar con carácter de normativa básica estatal una vez 
expiradas las prestaciones vigentes recogidas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, en relación con el carácter preferente del trabajo a distancia y el Plan 
«MECUIDA».

La norma cuenta con una disposición derogatoria y con cuatro disposiciones finales 
que se dedican al régimen normativo consistente en la remisión al Decreto 12/2013, de 
21 de marzo de las prestaciones económicas con destino a las necesidades básicas de 
subsistencia. 
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La disposición segunda se refiere a la habilitación normativa para que se dicten 
cuantas disposiciones y medidas sean necesarias para el desarrollo y ejecución del 
decreto ley.

La disposición tercera establece el procedimiento de urgencia en la tramitación de 
las prestaciones del Decreto 12/2013, de 21 de marzo de las prestaciones económicas 
con destino a las necesidades básicas de subsistencia, durante la vigencia de la pandemia 
de la COVID-19.

La disposición cuarta se refiere a la entrada en vigor el día de su publicación y 
vigencia de las medidas extraordinarias aprobadas con el presente decreto-ley.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 10 de septiembre de 2020

DISPONE

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto-ley tiene como objeto establecer, en el ámbito de los servicios 
sociales, medidas extraordinarias de carácter urgente dirigidas a responder de forma 
coordinada e integral a la actual situación de extraordinaria dificultad económica y social 
por la que atraviesan las personas y familias en Castilla y León, motivada por la crisis de 
salud pública derivada de la pandemia COVID-19, que puede afectar al libre ejercicio de 
sus derechos constitucionales.

2. Las medidas extraordinarias que se establecen son las siguientes: 

a) Prestación económica extraordinaria a familias y personas para la contratación de 
personas cuidadoras, para la atención de menores hasta 12 años en su domicilio, 
afectados por una situación de confinamiento domiciliario que les impida asistir al 
correspondiente centro escolar del sistema educativo. 

b) Prestación económica extraordinaria a familias y personas para la contratación de 
personas cuidadoras, para la atención en su domicilio de personas dependientes 
o con discapacidad afectadas por una situación de confinamiento domiciliario 
que les impida acudir al correspondiente centro escolar o centro de día.

A los efectos del presente decreto-ley, se considera como centros escolares los 
previstos en la normativa reguladora del sistema educativo y como centros de día, los 
públicos y aquellos otros financiados a través de la prestación económica vinculada al 
servicio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. 

Artículo 2. Personas beneficiarias de las prestaciones. 

1. Este decreto-ley será de aplicación, en los términos que se establecen, a las 
personas y unidades familiares de la Comunidad de Castilla y León, así como a quienes 
se encuentren en su territorio, que por circunstancias derivadas de la aplicación de 
protocolos sanitarios de lucha y contención de la pandemia de la COVID-19, tengan que 
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prestar atención, durante parte o la totalidad de su horario laboral, a menores de 12 años, 
personas dependientes o con discapacidad, que se encuentren bajo su patria potestad o 
tutela o acogimiento, mientras dure la situación de confinamiento. 

2. Se entiende por unidad familiar a los efectos del presente decreto-ley la  
formada por: 

a) Dos personas unidas por matrimonio o relación análoga a la conyugal.

b) Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio y estén unidas por 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o adopción. 

c) Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio por razón de tutela o 
acogimiento familiar. 

Artículo 3. Prestación económica extraordinaria a familias y personas para la 
contratación de personas cuidadoras, para la atención de menores de hasta 12 años, 
afectados por aplicación de protocolos sanitarios de la Covid-19 en el ámbito de los centros 
de educación que conlleven medidas de confinamiento en el domicilio.

1. El objeto de esta prestación económica es apoyar de forma temporal y continuada, 
mientras dure la situación de necesidad a los progenitores tutores o acogedores que por 
sus obligaciones laborales no puedan prestar la atención necesaria a sus hijos, tutelados o 
acogidos, menores de 12 años, que deban permanecer en su domicilio por confinamiento 
derivado de la COVID-19.

2. Para beneficiarse de esta prestación extraordinaria y temporal se deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) En caso de no ser familias monoparentales, que ambos progenitores, tutores o 
acogedores, no tenga derecho a otras medidas, prestaciones o ayudas públicas 
para la misma finalidad.

b) Que la jornada educativa del menor confinado coincida en su totalidad o en parte 
con el horario laboral de sus padres, tutores o acogedores.

c) En caso de no ser familias monoparentales, que ambos progenitores, tutores 
o acogedores, tengan obligaciones laborables incompatibles con la situación 
generada del cuidado domiciliario de la persona menor de 12 años.

d) Que el nivel anual de rentas de la persona solicitante y, en su caso, de su 
cónyuge o de la persona con relación de afectividad análoga a la conyugal, no 
supere los 40.000 € en el año 2019, pudiendo aportar documentación justificativa 
que demuestre la posterior disminución de ingresos de la unidad familiar. Este 
límite de renta, en el caso de familias numerosas de categoría general no deberá 
superar los 45.000 €, mientras que para las familias numerosas de categoría 
especial no deberá superar los 55.000 €. Para determinar el nivel de rentas se 
computarán todos los ingresos, de cualquier naturaleza.

3. La prestación económica extraordinaria y temporal va destinada a financiar el 
coste de la contratación de una persona para el apoyo en la atención del cuidado del menor 
confinado, por las horas necesarias según el horario laboral de los progenitores, tutores 
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o acogedores. Esta contratación podrá ser realizada directamente según las condiciones 
establecidas en la normativa vigente o bien, de forma indirecta a través de una empresa o 
entidad prestadora de servicios.

Entre la persona contratada y las personas beneficiarias de esta ayuda, no podrán 
existir vínculos familiares de primer, segundo o tercer grado, o relaciones asimilables a 
las familiares: Tutores, guardadores o parejas de hecho. La persona contratada deberá 
contar con la correspondiente certificación sobre inexistencia de antecedentes penales por 
delitos de naturaleza sexual. 

La fecha de inicio del contrato o de su ampliación, si ya existiera, deberá coincidir o 
ser posterior a la fecha de inicio del confinamiento de la persona menor. 

4. Dada la naturaleza y finalidad de esta prestación, la tramitación y el procedimiento 
de concesión, con las salvedades previstas en este decreto-ley, se ajustará a lo dispuesto 
en el Decreto 12/2013, de 21 de marzo, por el que se regula la prestación económica 
destinada a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia 
social, en la Comunidad de Castilla y León.

La prestación se solicitará a través del Centro de Acción Social (CEAS) que 
corresponda al domicilio del solicitante, requiriendo solo la incorporación de un informe de 
vulnerabilidad suscrito por el personal técnico de los equipos de acción social básica que 
recoja la existencia o no de la necesidad del apoyo, así como la imposibilidad de que la 
situación de necesidad sea resuelta a través de otros recursos sociales.

La prestación económica será de pago único y la cuantía a conceder no superará el 
importe proporcional al número de horas de contratación, calculado sobre el importe del 
salario mínimo interprofesional más los gastos de los seguros sociales, correspondiente al 
período de confinamiento del menor. 

Se podrán conceder nuevas ayudas a las mismas personas beneficiarias, de iguales 
características, si fuese necesario por la incidencia de la COVID-19. 

5. La persona solicitante de la prestación económica deberá aportar a la entidad 
local competente para tramitar la prestación, junto con la solicitud, que podrá presentarse 
de forma telemática o presencial conforme determine la correspondiente entidad local, la 
siguiente documentación:

a) Declaración responsable sobre la necesidad del aislamiento domiciliario de la 
persona menor de 12 años y período de tiempo del mismo.

b) Declaración responsable sobre la incompatibilidad de los horarios laborales de 
ambos progenitores, tutores o acogedores con la atención del menor.

c) Copia de la Declaración del IRPF de 2019. En caso de no estar obligado a realizar 
la declaración del IRPF, se aportará declaración responsable de ingresos. Cuando 
se alegue la posterior disminución de ingresos de la unidad familiar, se aportará 
la documentación que lo acredite.

6. El beneficiario de la prestación deberá presentar para la justificación de la misma, 
que deberá realizarse en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del período 
de contratación, el contrato firmado con la persona trabajadora, así como el alta y pagos 
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en la Seguridad Social y nóminas, o bien, en su caso, el contrato firmado con la Entidad 
prestadora del servicio y las facturas del servicio.

Asimismo, se deberá aportar certificación de la AEAT sobre la no obligatoriedad de 
presentar declaración del IRPF y de la situación de confinamiento domiciliario del menor, 
que le impida acudir al respectivo centro escolar, expedido por el órgano competente. 

Artículo 4. Prestación económica extraordinaria a familias y personas para la 
contratación de personas cuidadoras para la atención de personas dependientes o con 
discapacidad en el domicilio afectados por medidas de confinamiento del centro escolar o 
centros de día.

1. El objeto de esta prestación económica es apoyar de forma temporal y continuada, 
mientras dure la situación de necesidad a las personas familiares, tutoras o acogedoras 
que por sus obligaciones laborales no puedan prestar la atención necesaria a las personas 
dependientes o con discapacidad que tienen a su cargo, mientras deban permanecer 
en su domicilio por confinamiento derivado de la COVID-19, que les impida acudir a los 
respectivos centros escolares o centros de día.

2. Para poder ser beneficiario de esta prestación extraordinaria y temporal se deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Que las personas familiares, tutoras o acogedoras cuidadoras de la persona con 
discapacidad o dependiente, no tengan derecho a otras medidas, prestaciones o 
ayudas públicas para esta misma finalidad.

b) Que el horario de asistencia de la persona dependiente o con discapacidad al 
centro educativo o al centro de día coincida, en su totalidad o en parte, con el 
horario laboral de sus personas cuidadoras familiares, tutoras o acogedoras.

c) Que la capacidad económica anual de la persona dependiente o con discapacidad, 
para lo que se computarán todas las prestaciones que se perciban por aquel o 
por terceros para su atención, en los casos de usuarios de centros de día no 
supere los 40.000 €, referenciado al IRPF 2019, pudiendo aportar documentación 
justificativa que demuestre la posterior disminución de ingresos. Para determinar 
el nivel de rentas se computarán todos los ingresos, de cualquier naturaleza.

 � Cuando la prestación se destine a la atención derivada del confinamiento del 
centro escolar, se computarán todas las rentas de la unidad familiar, con los 
límites que se recogen en el apartado 2.d) del artículo precedente.

3. La prestación económica extraordinaria y temporal va destinada a financiar el 
coste de la contratación de una persona para el apoyo en la atención del cuidado de 
la persona dependiente o con discapacidad confinada, por las horas necesarias según 
el horario laboral de las personas familiares, tutoras o acogedoras, cuidadoras. Esta 
contratación podrá ser realizada directamente según las condiciones establecidas en la 
normativa vigente o bien, de forma indirecta a través de una empresa o entidad prestadora 
de servicios.

Entre la persona contratada y los beneficiarios de esta ayuda, incluida la persona 
destinataria del objeto de la prestación, no podrá existir vínculo familiar de primer, segundo 
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o tercer grado, o relaciones asimilables a las familiares: tutores, guardadores o parejas de 
hecho.

La fecha de inicio del contrato o de su ampliación, si ya existiera, deberá coincidir 
o ser posterior a la fecha de inicio del confinamiento de la persona dependiente o con 
discapacidad. 

4. Dada la naturaleza y finalidad de esta prestación, la tramitación y el procedimiento 
de concesión, con las salvedades previstas en este decreto-ley, se ajustará a lo dispuesto 
en el Decreto 12/2013, de 21 de marzo, por el que se regula la prestación económica 
destinada a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia 
social, en la Comunidad de Castilla y León.

La prestación se solicitará en el CEAS de referencia que corresponda al domicilio 
del solicitante, requiriendo solo la incorporación de un informe de vulnerabilidad suscrito 
por el personal técnico de los equipos de acción social básica que recoja la existencia o no 
de la necesidad del apoyo, así como la imposibilidad de que la situación de necesidad sea 
resuelta a través de otros recursos sociales.

La ayuda será de pago único, y la cuantía a conceder no superará el importe 
proporcional al número de horas de contratación calculado sobre el importe del salario 
mínimo interprofesional más los gastos de los seguros sociales, correspondiente al período 
de confinamiento de la persona dependiente o con discapacidad. 

Se podrán conceder nuevas ayudas a los mismos beneficiarios, de iguales 
características, si fuese necesario, motivado por la incidencia de la COVID-19. 

5. El solicitante de la prestación económica deberá aportar a la entidad local 
competente para tramitar la prestación, junto con la solicitud, que podrá presentarse de 
forma telemática o presencial conforme determine la correspondiente entidad local, la 
siguiente documentación:

a) Declaración responsable relativa a la necesidad de confinamiento e imposibilidad 
de acudir al respectivo centro escolar o centro de día de la persona dependiente 
o con discapacidad y período de tiempo del mismo.

b) Declaración responsable sobre la incompatibilidad de los horarios laborales de 
las personas familiares cuidadoras, tutoras o acogedoras con la atención de la 
persona dependiente o con discapacidad.

c) Declaración del IRPF de 2019. En caso de no estar obligado a realizar la  
declaración del IRPF, se aportará declaración responsable de ingresos. 
Las personas que hayan tramitado un expediente de dependencia en esta 
comunidad, podrán sustituir la presentación de la documentación económica por 
una autorización para el acceso a la información que consta en su expediente.

En todos los casos, cuando se alegue la posterior disminución de ingresos, se 
aportará la documentación que lo acredite.

6. El beneficiario de la prestación deberá presentar para la justificación de la 
misma, que deberá realizarse en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del 
período de contratación, el contrato firmado con el trabajador, así como el alta y pagos 
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en la Seguridad Social y nóminas, o bien, en su caso, el contrato firmado con la Entidad 
prestadora del servicio y las facturas del servicio.

Asimismo, se deberá aportar certificación de la AEAT sobre la no obligatoriedad 
de presentar declaración del IRPF y de la situación de confinamiento domiciliario de la 
persona dependiente o con discapacidad que le impida acudir al respectivo centro de día, 
expedido por el órgano competente.

Artículo 5. Causas de denegación o de extinción.

Serán causa de denegación y/o de extinción de las prestaciones reguladas en el 
presente decreto-ley, las siguientes:

a) La ocultación y/o falseamiento de datos relevantes para el reconocimiento de la 
prestación, así como la actuación fraudulenta para su obtención. 

b) La pérdida sobrevenida de los requisitos necesarios para su concesión, por 
cambio de circunstancias personales del beneficiario o su unidad familiar. 

c) El abandono del territorio de la Comunidad de Castilla y León por parte de 
cualquiera de los miembros de la unidad familiar por causas diferentes a los 
supuestos de enfermedad grave de un familiar o causa de fuerza mayor, en 
ambos casos, debidamente acreditados. 

d) La renuncia por el beneficiario de la prestación. 

Artículo 6. Reintegro de cantidades percibidas. 

En los supuestos en que proceda el reintegro de cantidades, derivado del 
incumplimiento de los requisitos para obtener la prestación o motivadas por concurrir 
las causas de extinción de la prestación previstas en este decreto-ley se aplicará, por el 
órgano competente para la concesión de la prestación, el procedimiento establecido en 
la normativa en materia de subvenciones, salvo lo previsto en la misma respecto a los 
intereses de demora, sobre liquidación de intereses, teniendo los créditos a reintegrar la 
consideración de derechos de naturaleza pública.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Normativa básica estatal

El disfrute de las presentes prestaciones económicas resultará incompatible con 
aquellas que puedan crearse, en su caso, con carácter de normativa básica estatal y 
con la finalidad de conciliar la vida familiar y laboral, una vez expire la vigencia de las 
prestaciones recogidas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
en relación con el carácter preferente del trabajo a distancia y el Plan «MECUIDA».

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Régimen derogatorio. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este decreto ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Régimen normativo supletorio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente decreto-ley, para la concesión de la 
prestación prevista en los artículos 3 y 4, será de aplicación supletoria en lo que no se 
oponga a la finalidad de las mismas el Decreto 12/2013, de 21 de marzo, por el que 
se regula la prestación económica destinada a la atención de necesidades básicas de 
subsistencia en situaciones de urgencia social, en la Comunidad de Castilla y León. 

Segunda. Habilitación normativa. 

Se habilita a la Junta de Castilla y León y a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo dispuesto en este decreto-ley. 

Tercera. Tramitación de urgencia.

Las prestaciones económicas destinadas a la atención de necesidades básicas 
de subsistencia en situaciones de urgencia social, amparadas bajo el Decreto 12/2013,  
de 21 de marzo, se podrán tramitar por el procedimiento de urgencia durante el período de 
vigencia de la declaración de pandemia sanitaria por causa de la COVID-19. 

Cuarta. Entrada en vigor y vigencia. 

1. El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. 

2. Las medidas establecidas en los artículos 3 y 4, mantendrán sus efectos durante 
el período de vigencia de la declaración de pandemia sanitaria por causa de la COVID-19. 

Valladolid, 10 de septiembre de 2020.

El Presidente de la Junta  
de Castilla y León, 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

La Consejera de Familia  
e Igualdad de Oportunidades, 

Fdo.: María Isabel Blanco Llamas
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 31/2020, de 8 de septiembre, por el que se modifica el Decreto legislativo 1/2000, de 31 de
julio, por el que se aprueba el Texto único de la Ley del deporte, y se establecen medidas de
funcionamiento de los órganos de gobierno de las entidades deportivas de Cataluña.

El presidente de la Generalidad de Cataluña

 

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley son promulgados, en nombre del rey, por el
presidente de la Generalidad.

 

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

Exposición de motivos

Como consecuencia de la situación de excepcionalidad generada en nuestra sociedad por los últimos brotes
epidémicos de la pandemia de la COVID-19, mediante la Resolución SLT/2107/2020, de 28 de agosto, se ha
adoptado la prohibición de los encuentros y de las reuniones de más de diez personas, tanto en el ámbito
privado como en el ámbito público, en todo el territorio de Cataluña. Esta medida determina la necesidad de
establecer, con carácter urgente, una regulación provisional del funcionamiento de los órganos colegiados de
las entidades deportivas de Cataluña para que puedan continuar con el desarrollo de sus funciones.

Estas previsiones transitorias diferencian el funcionamiento ordinario de los órganos de gobierno de las
entidades deportivas, de la elección de los miembros de estos órganos. En el primer supuesto, se habilita
plenamente el uso de los medios electrónicos, mientras que, en el segundo, dada la complejidad técnica que
requiere establecer un procedimiento que permita el uso de medios electrónicos que garantice plenamente el
ejercicio del derecho de voto, opta por mantener la forma presencial.

Por otra parte, dada la necesidad de implementación del uso de los medios electrónicos en todos los ámbitos
de nuestra sociedad, mediante este Decreto Ley introduce un nuevo artículo 31 bis en el Decreto Legislativo
1/2000, de 31 de julio, por el que se aprueba el Texto único de la Ley del deporte, que habilita a las entidades
deportivas de Cataluña el uso de medios electrónicos para la reunión y toma de acuerdos de sus órganos de
gobierno en los supuestos de asambleas ordinarias, reuniones y renovación de mandatos de las juntas de
gobierno, siempre que sus estatutos no lo prohíban expresamente.

Todo lo expuesto determina que sea imprescindible esta intervención normativa inmediata por parte del
Gobierno, dada la inmediata necesidad de garantizar el funcionamiento de las entidades deportivas, pieza clave
del sector del deporte y de la actividad física de Cataluña, que no se puede alcanzar recurriendo al
procedimiento legislativo ordinario.

Por tanto, en uso de la autorización concedida en el artículo 64 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la Presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta de la consejera de la Presidencia, y de acuerdo con el Gobierno,

 

Decreto:
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Artículo único. - Se añade un artículo, el 31bis, al Decreto Legislativo 1/2000, de 31 de julio, por el que se
aprueba el Texto único de la Ley del deporte, con el texto siguiente:

1. Los órganos de gobierno de las entidades deportivas de Cataluña se pueden reunir y adoptar acuerdos a
distancia siempre que sus estatutos no lo prohíban expresamente.

En las sesiones celebradas a distancia se asegurará, por medios electrónicos, incluyendo los telefónicos y
audiovisuales, el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias, que quede garantizada la
identificación de los asistentes, la continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervenir en las
deliberaciones, el contenido de sus manifestaciones y el momento en que se producen, la interactividad e
intercomunicación en tiempo real, la disponibilidad de los medios durante la sesión y la emisión del voto,
entendiendo que la reunión se celebra en el lugar donde es la persona que la preside, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 312-5.2 del Código civil de Cataluña.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo, las juntas directivas de las entidades
deportivas y sus comisiones delegadas también pueden adoptar acuerdos sin reunión, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 312-7 del Código civil de Cataluña, aunque los estatutos no lo prevean, siempre que lo
decida la persona que los preside o lo soliciten al menos dos de sus miembros, mediante la emisión del voto
por correspondencia postal, comunicación telemática o cualquier otro medio, siempre que queden garantizados
los derechos de información y de voto, que quede constancia de la recepción del voto y que se garantice su
autenticidad. Se entiende que el acuerdo se adopta en el lugar del domicilio de la persona jurídica y en la
fecha de recepción del último de los votos válidamente emitidos.

3. Sólo podrán celebrarse las asambleas generales de las entidades deportivas de Cataluña de acuerdo con lo
establecido en el apartado 1, siempre que tengan por objeto la deliberación y aprobación, en su caso, de
puntos que garanticen el funcionamiento ordinario de la entidad deportiva. En ningún caso podrán convocarse
ni celebrarse asambleas generales a distancia que tengan por objeto:

a) Modificar los estatutos y reglamentos de la entidad.

b) Elegir los miembros de la junta directiva.

c) Aprobar el voto de censura.

d) Acordar la transformación, la fusión o escisión de la entidad.

e) Disolver la entidad.

 

 

Disposición transitoria primera. Habilitaciones a las juntas directivas.

1. En el supuesto que no sea posible la realización de las reuniones de la asamblea general a distancia, se
habilita a las juntas directivas de las entidades deportivas de Cataluña para adoptar acuerdos sobre las
medidas que permitan garantizar el funcionamiento esencial de la entidad como consecuencia de la crisis
sanitaria de la COVID-19, con excepción de las materias competencia de la asamblea general relacionadas en
el apartado 3 del artículo único de este Decreto Ley.

2. Se habilita las juntas directivas de las federaciones deportivas de Cataluña para adoptar las medidas que
estimen necesarias sobre el calendario de competición deportiva correspondiente a la temporada 2020-2021.
Las medidas adoptadas por las juntas directivas en relación con el mencionado calendario desplegaran sus
efectos a partir de la fecha de su aprobación.

3. Los acuerdos que las juntas directivas de las entidades deportivas que se adopten de acuerdo con lo
establecido en los apartados 1 y 2 de esta disposición transitoria primera, deberán ser ratificadas por la
asamblea general de la entidad, en reunión ordinaria o extraordinaria, en el periodo máximo 60 días naturales
contados a partir de la fecha en que la Resolución SLT/2107/2020, de 28 de agosto, por la que se adoptan
medidas especiales en materia de salud pública para la contención del brote epidémico de la pandemia de
COVID-19 en el territorio de Cataluña, deje de producir efectos.

 

Disposición transitoria segunda. Aprobación de las cuentas anuales de las entidades deportivas:

1. Las asambleas generales ordinarias de las entidades deportivas de Cataluña que no se puedan celebrar por
razón de las medidas adoptadas mediante la Resolución SLT/2107/2020, de 28 de agosto, y que no se puedan
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realizar por medios electrónicos, dirigidas a aprobar, en su caso, la gestión de la junta directiva, las cuentas
anuales del ejercicio económico 2019 y el presupuesto del presente ejercicio económico 2020, y los acuerdos
que las juntas directivas hayan adoptado de acuerdo con lo establecido por la disposición transitoria primera,
deben celebrarse antes del 1 de enero de 2021 . En el supuesto de que el 1 de enero de 2021 continúen
vigentes las medidas establecidas por la Resolución SLT/2107/2020, de 28 de agosto, mencionada, las
asambleas generales ordinarias se celebrarán dentro del plazo de los 60 días siguientes a la fecha en que dicha
medida haya dejado de producir efectos.

2. En los supuestos establecidos en el apartado 1 de esta disposición transitoria segunda, la convocatoria de las
asambleas generales, ordinarias y extraordinarias, se debe realizar dentro de los plazos y de acuerdo con los
requisitos establecidos en los estatutos de las entidades deportivas de Cataluña.

 

Disposición transitoria tercera. Mandato de las juntas directivas

1. El mandato de las juntas directivas de las entidades deportivas de Cataluña que haya expirado durante la
vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o durante el periodo
comprendido entre la fecha de finalización del estado de alarma hasta la entrada en vigor de este Decretp Ley,
queda prolongado, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2020, siempre que no se hayan podido realizar
las elecciones en los términos previstos en el apartado 4 de esta disposición transitoria tercera.

2. A los efectos de renovar la junta directiva, si ésta tiene mandato prolongado deberá convocar el
correspondiente procedimiento electoral, de acuerdo con las previsiones estatutarias propias de la entidad, de
manera que la elección de la nueva junta directiva se realice, como máximo, en la fecha establecida por el
apartado 1 de esta disposición transitoria tercera.

3. En el supuesto de las federaciones deportivas catalanas, la junta directiva con el mandato prolongado
deberá convocar la asamblea general al efecto que ésta convoque el correspondiente procedimiento electoral
de acuerdo con las previsiones estatutarias de la entidad, de manera que la elección de la nueva junta directiva
se realice, como máximo, en la fecha mencionada en el apartado 1 de esta disposición transitoria tercera.

4. En la convocatoria del procedimiento electoral se podrá prever que el acto de votaciones para la elección de
los miembros de la nueva junta directiva se haga de manera independiente a la realización de una asamblea
general, por lo que en este acto de votación independiente se puedan adoptar todas las medidas sanitarias
vigentes en el momento de su realización y al efecto que los electores puedan emitir su voto de manera libre,
presencial, directa, igual y secreta.

5. Las entidades deportivas que en el momento de la entrada en vigor de este Decreto Ley hayan aprobado y
convocado su procedimiento electoral deberán seguir su realización según lo acordado. Sin embargo, la junta
electoral podrá prever que el acto de votaciones para la elección de los miembros de la nueva junta directiva
se haga de manera independiente a la realización de una asamblea general, de acuerdo con lo que previsto en
el apartado 4 anterior de esta disposición transitoria tercera.

 

 

Disposición derogatoria

Quedan derogadas las disposiciones que sean contrarias a lo establecido por el artículo único de este Decreto
Ley.

 

 

Disposición final

Este Decreto Ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

 

 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación este Decreto ley cooperen en su
cumplimiento y que los tribunales y autoridades a los que corresponda lo hagan cumplir.
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Barcelona, 8 de septiembre de 2020

 

Joaquim Torra i Pla

Presidente de la Generalidad de Cataluña

 

Meritxell Budó Pla

Consejera de la Presidencia

 

(20.253.007)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 32/2020, de 22 de septiembre, por el que se modifica la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias.

El presidente de la Generalidad de Cataluña

 

El artículo 67.6.a) del Estatuto de autonomía prevé que los decretos ley son promulgados, en nombre del rey,
por el presidente de la Generalidad.

 

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

Decreto ley

 

Exposición de motivos

El artículo 116.1 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuye a la Generalitat competencia exclusiva en
materia de agricultura y ganadería, que incluye en todo caso, la regulación de la participación de las
organizaciones agrarias y ganaderas y de las cámaras agrarias en organismos públicos.

La pandemia del COVID-19 es una emergencia sanitaria y social mundial que justifica la necesidad
extraordinaria y urgente de adoptar medidas para hacer frente a las consecuencias de todo tipo, derivadas de
sus efectos.

En este contexto, y desde el momento en que fue declarada la pandemia, la Generalidad de Cataluña ha
adoptado varias medidas urgentes en una amplitud de materias que han pretendido paliar los efectos de la
COVID-19, así como ofrecer una mayor garantía jurídica a todas las personas, tanto físicas como jurídicas.

El sector agroalimentario no ha estado exento, ni de la afectación producida por la pandemia, ni de las medidas
adoptadas por la propia administración de la Generalidad a los efectos descritos. La afectación que actualmente
nos ocupa y que es la justificación de este Decreto ley es la celebración de las próximas elecciones agrarias.

La Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de las organizaciones profesionales agrarias, en su
artículo 3 establece que la representatividad de las organizaciones agrarias se determina mediante un proceso
electoral entre las personas que tienen la condición de electores de acuerdo con lo dispuesto en la misma, y
que el departamento competente en materia de agricultura y ganadería, por orden del consejero o consejera,
convocará elecciones, cada cinco años, para determinar la representatividad de las organizaciones agrarias.

El 28 de febrero de 2016 se celebraron las últimas elecciones, y, por tanto, las próximas elecciones deben
celebrarse durante el mes de febrero del año 2021.

En este escenario, si no se introduce ninguna modificación, esta próxima contienda electoral debería celebrar
de manera presencial siguiendo los condicionantes establecidos en la Ley 17/2014, de 23 de diciembre.

Dada la situación expuesta, así como la necesidad de implementación del uso de los medios electrónicos en
todos los ámbitos de nuestra sociedad, mediante este Decreto ley se posibilita la modalidad de voto electrónico
en las elecciones para determinar la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias.

Todo lo expuesto determina que sea imprescindible esta intervención normativa inmediata por parte del
Gobierno, dada la inmediata necesidad de garantizar la celebración de las elecciones para determinar la
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias, pieza clave de la Administración agraria
relacional, ya que del grado de representatividad deriva la participación de estas entidades en las políticas
agrarias que desarrolla la Generalidad.
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Por tanto, en uso de la autorización concedida en el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta de la consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y de acuerdo con el Gobierno,

 

Decreto:

 

Artículo 1

Adición de un capítulo IV a la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de las organizaciones
profesionales agrarias

Se añade un capítulo, el IV, a la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de las organizaciones
profesionales agrarias, con el siguiente texto:

 

 

Capítulo IV

Sistema de voto electrónico en las elecciones para determinar la representatividad de las organizaciones
profesionales agrarias.

 

Artículo 45

Votación electrónica.

45.1 En el proceso electoral para determinar la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias
ante la Administración de la Generalidad y de su sector público, la convocatoria puede determinar que el
derecho de sufragio activo se ejerza únicamente por el sistema de votación electrónica conforme a las
especificaciones de esta ley.

45.2 El voto por sufragio de los electores y las electoras se emite por medios electrónicos, de forma presencial
en los puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico o de forma remota desde cualquier otro lugar.

 

Artículo 46

Garantías del sistema de voto electrónico.

46.1 El sistema de voto electrónico debe garantizar:

a) La libertad de voto, de manera que se excluya cualquier coerción al elector que determine la orientación de
su voto.

b) El carácter secreto del voto y la garantía de privacidad total del elector. El procedimiento de voto electrónico
no permite establecer un vínculo entre el sentido del voto y la persona que la ha emitido, y se garantiza la
destrucción de la información personal del elector una vez finalizado el procedimiento electoral.

c) La identificación plena y fehaciente del elector.

d) La integridad y la inalterabilidad cualitativa y cuantitativa del voto. El procedimiento de voto electrónico
garantiza que la voluntad expresada por el elector es auténtica, inequívoca y que no ha sido alterada ni
cualitativa ni cuantitativamente.

e) La unicidad del voto. El elector puede emitir un solo voto y elimina toda posibilidad de duplicidad o
multiplicidad de voto por parte de una misma persona.

f) La seguridad en todas las fases del procedimiento del voto electrónico. La seguridad técnica de los
procedimientos de transmisión y almacenamiento de la información, con medidas que garanticen la
trazabilidad y medidas contra adiciones, sustracciones, manipulaciones, suplantaciones o tergiversaciones del
procedimiento de voto.
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g) La identificación segura. El procedimiento de voto electrónico se fundamenta en el aprovisionamiento seguro
de credenciales y en la identificación basada en un sistema de identificación segura.

h) La transparencia y la objetividad en el procedimiento de voto electrónico y en el escrutinio.

i) La verificabilidad global e individual del procedimiento de voto. Los órganos competentes en materia electoral
pueden verificar el correcto funcionamiento del procedimiento de voto electrónico y el elector o la electora
puede verificar todo el procedimiento de emisión de su voto.

j) La auditabilidad del procedimiento de voto. El procedimiento del voto electrónico es auditable mediante
herramientas estándar con el fin de comprobar que todo el proceso de votación es correcto.

46.2 El departamento competente en materia de agricultura debe designar un auditor/a del proceso de voto
electrónico, que emitirá informes sobre el respeto de los derechos previstos en el punto primero de este
artículo, que serán entregados a la Junta Electoral.

 

Artículo 47

Puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico.

47.1 Con el fin de asistir en el ejercicio del derecho de voto, se establecerán puntos presenciales de asistencia
en el voto electrónico, atendiendo a criterios de proximidad y eficiencia. Los puntos presenciales de asistencia
en el voto electrónico deben disponer de una persona responsable, que debe tener la condición de empleado
público.

47.2 Son funciones de la persona responsable:

a) Supervisar el desarrollo ordenado de las votaciones en el punto.

b) Informar a los electores sobre la forma de ejercer el voto.

c) Resolver cualquier incidente que se produzca.

d) Levantar acta del desarrollo de la sesión y trasladarla a la Junta Electoral.

e) Cualquier otra función que le sea encomendada por la Junta Electoral.

 

Artículo 48

Convocatoria del proceso electoral

48.1 La convocatoria debe contener, además de lo previsto en esta ley, lo siguiente:

a) El día de la votación por medios electrónicos remotos.

b) La localización, los días y el horario de los puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico, que
puede ser diferente en cada uno de ellos. El mismo día de la votación por medios electrónicos remotos se
habilitarán un máximo de 250 puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico, y el siguiente día
consecutivo se habilitarán un máximo de 75 puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico,
distribuidos en el territorio de acuerdo con criterios de eficiencia y proximidad.

c) La página web donde esté disponible la información sobre el proceso, los trámites y los modelos para
acreditar requisitos y participar en el proceso electoral.

d) Los mecanismos aceptados para emitir el voto por medios electrónicos que se habiliten.

 

Artículo 49

Votación por medios electrónicos de forma remota

49.1 Los electores y las electoras personas físicas podrán emitir su voto de forma remota mediante sistema de
identificación electrónica válido.

49.2 Las personas jurídicas, de acuerdo con la normativa vigente, podrán emitir su voto de forma remota
mediante su representante, que debe disponer de un certificado digital que acredite su identidad y
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representación.

 

Artículo 50

Votación por medios electrónicos de forma presencial en el punto presencial de asistencia en el voto
electrónico.

50.1 Los electores y las electoras personas físicas pueden emitir su voto de forma presencial en un punto
presencial de asistencia en el voto electrónico, después de que a persona responsable del punto las identifique,
las registre y dé acceso.

50.2 Para las votaciones por medios electrónicos de forma presencial en los puntos presenciales de asistencia
en el voto electrónico, los electores y las electoras deberán identificarse con su DNI/NIE o pasaporte o carnet
de conducir vigentes ante la persona responsable del punto presencial de asistencia en el voto electrónico, que
comprobará que están en el censo y que no han ejercido su derecho de voto. Una vez identificadas y
registradas por la persona responsable de punto presencial, se les dará acceso para que puedan emitir el voto
personalmente en soporte electrónico.

50.3 Los electores y las electoras podrán votar en cualquier punto presencial de asistencia en el voto
electrónico. A estos efectos, todos los puntos dispondrán del censo en formato electrónico que será el único
habilitado.

50.4 Una vez comenzada la votación por medios electrónicos de forma presencial, no podrá suspenderse si no
es por causa de fuerza mayor y siempre bajo la responsabilidad de la persona responsable del punto presencial
de asistencia en el voto electrónico. En caso de suspensión, la persona responsable del punto de asistencia lo
comunicará a la Junta Electoral para que señale la fecha en que se deberá realizar nuevamente la votación. La
persona responsable del punto presencial de asistencia en el voto electrónico debe interrumpir la votación si se
observa la falta de funcionamiento del soporte electrónico para llevar a cabo la votación, y dará cuenta
inmediatamente a la Junta electoral a fin de solucionar la incidencia. En todo caso, se conservarán los votos
emitidos que no se hayan visto afectados por la causa de suspensión de fuerza mayor. La interrupción no
puede durar más de dos horas, y se ampliará el horario de la votación el tiempo que haya sido interrumpida.

50.5 Pueden acceder a los puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico, por el tiempo necesario
para ejercer el derecho al voto, los electores y las electoras, las personas representantes del departamento
competente en materia de agricultura y las personas apoderadas, en lo que no oponga al secreto de voto.

50.6 La persona responsable del punto tiene autoridad exclusiva para conservar el orden y asegurar la libertad
de los electores y de las electoras.

50.7 El elector o la electora que no cumpla las órdenes de la persona responsable será expulsado del punto y
perderá el derecho de votar en el acto de la elección de que se trate, sin perjuicio de la responsabilidad en que
haya podido incurrir.

50.8 Los electores y las electoras y las personas apoderadas podrán presentar reclamaciones relativas a las
votaciones, por escrito, a la persona responsable, que serán resueltas por ésta en el mismo momento, y su
decisión se podrá apelar en el plazo de dos días ante la Junta electoral.

50.9 Ni los puntos presenciales ni en sus alrededores se podrá realizar propaganda electoral, ni se admitirá la
presencia en las proximidades de personas que puedan dificultar o coaccionar el libre ejercicio del derecho de
voto.

 

Artículo 51

Finalización de la votación

51.1 La votación por medios electrónicos de forma remota finaliza el día y la hora especificados en la
convocatoria.

51.2 Finalizada la votación presencial en los puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico, la persona
responsable debe cerrar la votación y ha de levantar acta sobre el desarrollo de la votación, y dará traslado a
la Junta Electoral.

 

Artículo 52
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Verificación de los resultados por medios electrónicos.

52.1 Una vez finalizado el plazo de las votaciones, y cuando todos los puntos presenciales hayan cerrado la
votación, la Junta Electoral procederá al escrutinio de los votos emitidos por medios electrónicos de forma
remota y en la totalidad de los puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico.

52.2 Una vez realizado el escrutinio total, se levantará acta, en la que se hará constar:

a) El número de votos en blanco para no señalar ninguna candidatura.

b) El número total de votos válidos obtenidos por cada candidatura territorializado.

c) El número total de votos válidos emitidos territorializado.

d) Las reclamaciones presentadas y las decisiones adoptadas, en su caso.

 

 

Artículo 2

Modificación de la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de las organizaciones profesionales
agrarias.

2.1 Se modifica el artículo 5.1 de la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de las
organizaciones profesionales agrarias, que queda redactado de la siguiente forma:

1. Tienen derecho a participar en el proceso electoral las personas físicas y jurídicas que estén inscritas en el
censo a que se refiere el artículo 6, y que ejercen mayoritariamente la actividad en el ámbito de Cataluña. Se
considera que ejercen mayoritariamente la actividad en Cataluña cuando la explotación ganadera o la mayor
parte de la superficie agraria se sitúa en Cataluña.

2.2. Se modifica el artículo 6.2 de la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de las
organizaciones profesionales agrarias, que queda redactado de la siguiente forma:

Para la elaboración del censo, el departamento competente en materia de agricultura debe utilizar los datos
que constan en los registros administrativos de las actividades agrarias, así como los datos declarados en la
Declaración Única Agraria, y debe pedir la colaboración de la Tesorería General de la Seguridad Social.

2.3. Se modifica el ordinal 4º de la letra a del artículo 6.8 de la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias, que queda redactado de la siguiente forma:

4º. Domicilio.

2.4 Se añaden 5 letras, la h, la i, la j, k, y la l, en el artículo 8.2 de la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias, con el texto:

h) Velar por el cumplimiento de las garantías del voto por medios electrónicos.

e) Custodiar el voto electrónico mediante:

i.1) La verificación, a cargo del auditor que prevé el artículo 46.2, de la adecuación de las medidas técnicas de
custodia de los votos emitidos por parte del proveedor del servicio de voto.

i.2) La custodia de las claves de seguridad para la apertura de la urna electrónica hasta el momento del
escrutinio.

j) Proceder al escrutinio de los votos, de acuerdo con el artículo 52 de esta ley.

k) Verificar el resultado de las elecciones por sufragio de los electores y las electoras.

l) Resolver las reclamaciones de los electores y las electoras referentes al ejercicio del voto electrónico.

 

Artículo 3

Adición de una disposición adicional, la tercera, a la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de
las organizaciones profesionales agrarias.

Se añade una disposición adicional, la tercera, a la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de
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las organizaciones profesionales agrarias, con el texto siguiente:

 

 

Disposición adicional

Mecanismos de colaboración con las entidades locales

El Departamento competente en materia de agricultura debe establecer mecanismos de colaboración con las
entidades locales para el establecimiento y el funcionamiento de puntos presenciales de asistencia en el voto
electrónico.

 

 

Disposición final

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación este Decreto ley cooperen en su
cumplimiento y que los tribunales y autoridades a los que corresponda lo hagan cumplir.

 

Barcelona, 22 de septiembre de 2020

 

Joaquim Torra i Pla

Presidente de la Generalidad de Cataluña

 

Teresa Jordà i Roura

Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

 

(20.267.004)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda y Función Pública

1 DECRETO 79/2020, de 16 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la modalidad de prestación de servicios en régimen de teletrabajo en la
Administración de la Comunidad de Madrid.

Las administraciones públicas se encuentran en la actualidad inmersas en un profundo
proceso de transformación digital, en coherencia con los requerimientos propios de la so-
ciedad tecnológica en que se insertan, lo cual no supone únicamente una notable transfor-
mación en los procedimientos de gestión o en la forma de relación con la ciudadanía, sino
que tiene igualmente unas evidentes repercusiones en el empleo público y en la propia or-
ganización del trabajo ofreciendo unas posibilidades de flexibilidad, de desarrollo de traba-
jo en remoto, de almacenamiento y tratamiento de los datos y la información y de uso de
herramientas informáticas colaborativas, inéditas en el pasado reciente.

Del mismo modo, dentro de las diferentes políticas de personal cobran un creciente
protagonismo las medidas orientadas a favorecer la conciliación de la vida profesional, per-
sonal y familiar que, incluso, tienen un reconocimiento expreso en el ámbito del sector pú-
blico en el artículo 14.j) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; y ello con
la finalidad no solo de mejorar las condiciones de trabajo sino también de contribuir a op-
timizar el clima laboral, impulsar la motivación, y consiguientemente los niveles de rendi-
miento, y coadyuvar a reducir el absentismo laboral.

La implementación de modalidades de prestación de servicios en régimen de teletra-
bajo se sitúa, precisamente, en el punto de intersección de los dos fenómenos expresados,
dado que la continua innovación técnica permite utilizarlas como un mecanismo adicional
de conciliación y, también, como una herramienta para la modernización de la organización
del trabajo, y ello sin perjuicio de la necesaria garantía de la actividad presencial cuando la
naturaleza de los servicios prestados así lo exija.

Recientemente, las exigencias excepcionales derivadas de la estrategia de prevención
y control del coronavirus (COVID-19) han dado lugar, en virtud de las resoluciones de la
Dirección General de Función Pública de 13 de marzo y de 18 de junio de 2020, a una ge-
neralización del teletrabajo como forma ordinaria de prestación de servicios durante el pe-
ríodo de vigencia del estado de alarma declarado al efecto, lo cual, sin duda, ha permitido
adquirir importantes enseñanzas sobre su aplicación y ha supuesto un salto cualitativo en
cuanto a la extensión de los sistemas telemáticos de prestación de servicios, propiciando así
unas condiciones que aconsejan avanzar en la plena formalización jurídica de esta modali-
dad de prestación de servicios.

A dar cumplimiento a esta finalidad se dirige por tanto el presente decreto, por el cual
se fija el marco jurídico relativo a sus objetivos y condiciones de aplicación, de conformi-
dad con criterios que aseguren la adecuada combinación entre las necesidades de concilia-
ción, las exigencias del servicio público y la oportunidad que ofrece para implementar otras
formas de organización laboral, vinculadas a la gestión por objetivos y la evaluación de re-
sultados; el procedimiento de autorización y de extinción de esta modalidad de actividad
profesional; la forma de prestación de los servicios en régimen de teletrabajo, atendiendo a
las peculiaridades que puede presentar en una amplia variedad de aspectos como la distri-
bución de la jornada, los planes de teletrabajo o las especialidades en prevención de riesgos
o protección de datos, incluyendo el reconocimiento del derecho a la intimidad y a la des-
conexión digital conforme a lo dispuesto en el artículo 14.j.bis) del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; y el seguimiento y evaluación de los servi-
cios desarrollados bajo este sistema, de modo que se garantice su utilidad efectiva en razón
de los fines perseguidos.

Este decreto, asimismo, se ajusta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia que, según el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cons-
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tituyen los principios de buena regulación a los que se ha de someter el ejercicio de la potestad
reglamentaria.

En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés
general que subyace a esta regulación, que es el de favorecer la aplicación de mecanismos
más avanzados de prestación flexible de su actividad laboral por parte de los empleados pú-
blicos, contribuyendo así al proceso de transformación digital de la administración y a la
modernización de las herramientas de gestión del personal a su servicio.

La regulación contenida en este decreto, a su vez, es la mínima imprescindible para
asegurar su eficacia y no existen otros medios preferentes para su implementación, con lo
que se da también estricto cumplimiento al principio de proporcionalidad.

El principio de seguridad jurídica queda asimismo salvaguardado dada la coherencia
completa del contenido de esta norma con el conjunto del ordenamiento jurídico y, en par-
ticular, con la normativa vigente en materia de empleo público y organización del trabajo.

En virtud del principio de transparencia el proyecto ha sido negociado con las organi-
zaciones sindicales representativas de los empleados públicos y se han detallado en esta
parte expositiva los objetivos perseguidos con esta disposición reglamentaria. Asimismo,
se ha sometido al trámite de audiencia e información pública en el Portal de Transparencia
de la Comunidad de Madrid.

Se evita, en fin, la exigencia de cargas administrativas que sean innecesarias para las
personas destinatarias de la regulación contenida en esta disposición normativa e, incluso,
por el contrario, se flexibilizan las formas de prestación de los servicios y la medición de
estos, en coherencia todo ello con el principio de eficiencia.

En la tramitación del decreto se ha seguido el procedimiento de elaboración de dispo-
siciones de carácter general previsto en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviem-
bre, del Gobierno, así como las instrucciones generales para la aplicación de dicho proce-
dimiento, aprobadas mediante Acuerdo de 5 de marzo de 2019.

A este respecto, se han recabado los informes preceptivos de los órganos correspon-
dientes: Oficina de Calidad Normativa; Dirección General de Igualdad; Dirección General
de Infancia, Familias y Natalidad; Dirección General de Transparencia, Gobierno Abierto
y Atención al Ciudadano, de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y
Portavocía del Gobierno; Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Ha-
cienda y Función Pública; secretarías generales técnicas; y Abogacía General de la Comu-
nidad de Madrid.

Por otra parte, se ha considerado oportuno solicitar los informes facultativos a los si-
guientes órganos: Dirección General de Presupuestos, de la Consejería de Hacienda y Fun-
ción Pública, Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación y
Juventud; Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, del Servicio
Madrileño de Salud; Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas; Dirección de Área
de Transformación Digital, de la Consejería de Presidencia, y Agencia para la Administra-
ción Digital de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, este decreto ha sido negociado en el ámbito de la Mesa General de Nego-
ciación de los Empleados Públicos de la Administración de la Comunidad de Madrid de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.3 y 37.1.m) del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, donde ha sido informado favorablemente por la
unanimidad de todos sus miembros, en su sesión de 24 de julio, con el voto de CC OO,
CSIT Unión profesional, FeSP UGT Madrid y CSIF.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid atribuye a la misma, en su ar-
tículo 27.2, las competencias para el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la
ejecución en materia de régimen jurídico, así como el régimen estatutario de sus funciona-
rios, en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la
misma establezca.

La Consejería de Hacienda y Función Pública, tiene atribuidas de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 1 del Decreto 272/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Función Pública,
las competencias en materia de recursos humanos y función pública.

De acuerdo con lo que precede, el presente decreto se dicta en ejercicio de la potestad
reglamentaria conferida por el artículo 21.g) y 50.2 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, así como por el artículo 7.1 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Función Pública, de acuerdo
con la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de septiembre de 2020,

DISPONE

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto

El presente decreto tiene por objeto regular las condiciones y el procedimiento para el
desarrollo de la actividad laboral a través del sistema de teletrabajo por el personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad de Madrid incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 2

Definiciones

1. A los efectos del presente decreto, se entenderá por teletrabajo la modalidad de
prestación de servicios de carácter no íntegramente presencial en los correspondientes cen-
tros de trabajo, en virtud de la cual el personal puede desarrollar parte de su jornada labo-
ral ordinaria mediante el uso de medios telemáticos desde su propio domicilio u otro lugar
elegido por aquel, siempre que sea compatible con las medidas de prevención de riesgos la-
borales, con la protección de los datos empleados en su trabajo y con la seguridad de los
sistemas informáticos de la Administración de la Comunidad de Madrid.

La aplicación de esta modalidad de prestación de servicios tendrá carácter voluntario
y reversible para ambas partes, en los términos establecidos en este decreto y en sus normas
de desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo IV.

2. Las referencias efectuadas a los órganos competentes en materia de personal se
considerarán realizadas a las secretarías generales técnicas de las diferentes Consejerías, a
las gerencias de organismos autónomos y entes públicos, salvo que su respectiva ley de
creación atribuya las facultades de gestión ordinaria de personal a otro órgano diferente, y
a las direcciones generales de recursos humanos de educación, sanidad y justicia, en sus res-
pectivos ámbitos.

Artículo 3

Ámbito de aplicación

1. Este decreto será aplicable al personal al servicio de la Administración de la Co-
munidad de Madrid y de sus organismos autónomos y entes públicos dependientes, inclui-
do dentro del ámbito de aplicación del Acuerdo Sectorial sobre condiciones de trabajo del
personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid, del Con-
venio Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la Comunidad de Madrid y del
Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Agencia para la Administración
Digital de la Comunidad de Madrid vigentes, o de las normas convencionales que los sus-
tituyan, en su caso.

2. La prestación de servicios en régimen de teletrabajo por parte del personal funcio-
nario docente, del personal estatutario, del personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia o del personal laboral no incluido en el apartado anterior se ajustará a los acuerdos o
disposiciones que se adopten en sus respectivos ámbitos.

Artículo 4

Fines

La regulación efectuada en este decreto responde a los fines siguientes, cuya consecu-
ción deberá ser necesariamente acorde con una óptima prestación de los servicios públicos:

1. Fines en relación con la mejora de la organización:
a) Potenciar una actuación de la Administración de la Comunidad de Madrid basada

en un empleo público profesional y flexible en la gestión, que sepa adaptarse a la
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coyuntura social y económica, garantizando la prestación adecuada, eficaz y efi-
ciente del servicio público que proporciona.

b) Desarrollar una cultura del trabajo orientado a resultados, fomentando la consecu-
ción de objetivos individuales y la medición del grado de cumplimiento de los
mismos gracias a la tecnología y a las herramientas digitales.

c) Contribuir a la atracción y retención del talento en el empleo público, a través de la
modernización y flexibilización de las formas de prestación de los servicios.

d) Fomentar una gestión basada en la iniciativa y la autonomía del personal, así como
potenciar su grado de compromiso y el nivel de motivación en el trabajo y, por tan-
to, del rendimiento laboral.

e) Modernizar la organización administrativa de la Comunidad de Madrid mediante
el uso intensivo de las técnicas informáticas y telemáticas vinculadas con la admi-
nistración electrónica.

f) Coadyuvar a la disminución del absentismo laboral.
2. Fines en relación con las condiciones de trabajo del personal:
a) Completar los instrumentos existentes de conciliación de las responsabilidades la-

borales, personales y familiares.
b) Permitir una incorporación más eficiente al entorno laboral de los siguientes co-

lectivos:
1.o Empleados públicos con dificultades o necesidades especiales de movilidad.
2.o Empleados públicos víctimas de violencia de género o del terrorismo.
3.o Empleados públicos con dificultades de movilidad por causas espaciales o

geográficas.
4.o Empleados públicos que habiendo estado en incapacidad temporal reciban el

alta médica.
5.o Empleadas públicas durante el período de gestación.

c) Disminuir el riesgo de accidente laboral, especialmente “in itinere”.
d) Incrementar los mecanismos de protección del personal ante los riesgos, internos

o externos, que puedan haberse generado en el desempeño de su actividad laboral.
3. Fines vinculados a la responsabilidad social de la Administración de la Comuni-

dad de Madrid:
a) Avanzar en la implementación de una administración digital, erigiéndose la trami-

tación electrónica como una forma habitual de actuación de la administración au-
tonómica en la prestación de sus servicios y en sus relaciones con los ciudadanos,
con empresas y con otras administraciones públicas, todo ello sin perjuicio de la
garantía de la prestación presencial de los servicios públicos que así lo requieran.

b) Contribuir a la sostenibilidad ambiental mediante la disminución de desplaza-
mientos por razones de trabajo.

Capítulo II

Requisitos para el acceso a la modalidad de teletrabajo

Artículo 5

Requisitos generales

La prestación del servicio en régimen de teletrabajo prevista en el presente decreto pre-
cisará de autorización por el órgano competente en materia de personal, previo informe pre-
ceptivo y vinculante del centro directivo al que esté adscrito el empleado.

Artículo 6

Requisitos de los empleados públicos

Podrán acceder al régimen de teletrabajo los empleados públicos que reúnan los si-
guientes requisitos profesionales:

a) Encontrarse en situación administrativa de servicio activo en el caso del personal
funcionario o en la equivalente en el supuesto del personal laboral.
No obstante lo anterior, la solicitud de acceso al teletrabajo podrá formularse des-
de situaciones administrativas que conlleven reserva de puesto de trabajo.
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b) Tener un conocimiento suficiente de los procedimientos de trabajo que tiene que
desempeñar de forma no presencial.

c) Tener los conocimientos suficientes, informáticos y telemáticos, que requieran el
ejercicio de las funciones objeto de teletrabajo.

d) Disponer de conexión a internet con los requisitos que a tales efectos se establez-
can por la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.

e) Poder realizar el trabajo sin una supervisión directa continua.
f) Tener capacidad para planificar su trabajo y gestionar los objetivos establecidos.

Artículo 7

Requisitos de los puestos de trabajo

1. Puestos de trabajo susceptibles de prestarse mediante teletrabajo: con carácter ge-
neral, es susceptible de ser desempeñado en régimen de teletrabajo cualquier puesto de tra-
bajo que no se encuentre comprendido en las exclusiones enunciadas en el siguiente apar-
tado.

2. Puestos de trabajo excluidos: no serán susceptibles de ser desempeñados a través
de la modalidad de teletrabajo los siguientes tipos de puestos:

a) Puestos de trabajo que requieran un acceso frecuente de datos no informatizados.
b) Puestos de trabajo que precisen el uso de información masiva no informatizada.
c) Puestos de trabajo que generen información masiva en documentos no informati-

zados que necesiten ser archivados, sobre todo si deben ser consultados posterior-
mente por terceros.

d) Puestos de trabajo que requieran un contacto directo frecuente con el público o
con otras personas que resulte incompatible con la prestación de servicios en esta
modalidad.

e) Puestos de trabajo que no posibiliten que en el trabajo que el empleado desarrolle
se puedan establecer objetivos de producción, en volumen de trabajo y en la cali-
dad del mismo.

f) Puestos de trabajo cuyas funciones conlleven necesariamente la prestación de
servicios presenciales en el lugar de trabajo, sin perjuicio de la capacidad organi-
zativa del centro directivo correspondiente.

Capítulo III

Autorización, duración y extinción del régimen de teletrabajo

Artículo 8

Inicio del procedimiento de autorización

1. El procedimiento de autorización de la prestación de servicios en la modalidad de
teletrabajo se iniciará a instancia del empleado o de oficio, a petición del responsable del
centro directivo por razones organizativas, contando con la aceptación del empleado, y se
elevará al órgano competente en materia de personal.

2. Cuando el procedimiento se inicie a instancia del empleado, la solicitud se presen-
tará por medio telemáticos conforme al modelo oficial que se apruebe al efecto y que esta-
rá disponible en el portal corporativo de la Comunidad de Madrid.

En caso de que la solicitud no reúna los requisitos establecidos, no se aporte la docu-
mentación preceptiva o no se presente por medios telemáticos, se efectuará el correspon-
diente requerimiento de subsanación, con las condiciones y los efectos contenidos en el ar-
tículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

3. Cuando el procedimiento se inicie de oficio, a petición del responsable del centro
directivo, este, con la aceptación del empleado, remitirá la solicitud de teletrabajo al órga-
no competente en materia de personal.

La solicitud deberá contener el informe del centro directivo proponente indicando que
el puesto de trabajo que ocupa el empleado público a que aquella se refiere cumple con los
requisitos previstos para poder ser desempeñado en régimen de teletrabajo, así como el plan
individual de trabajo previsto en el artículo 20, suscrito por la persona interesada y por el
responsable de la unidad administrativa con el visto bueno del titular del centro directivo.
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Artículo 9

Instrucción del procedimiento

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del empleado se seguirán las siguien-
tes actuaciones:

a) Salvo en los supuestos en que procediera la inadmisión de la solicitud, en cuyo caso
podrá dictarse directamente la pertinente resolución, el órgano competente en ma-
teria de personal que corresponda solicitará en primer término informe, preceptivo
y vinculante, al centro directivo del que dependa el empleado público interesado.
Si el informe es favorable, el centro directivo que lo haya emitido remitirá al órga-
no competente en materia de personal, junto con el mismo, el plan individual de
teletrabajo previsto en el artículo 20, suscrito por el empleado público y por el res-
ponsable de la unidad administrativa con el visto bueno del titular del centro di-
rectivo.
La falta de formalización de este plan individual de trabajo será causa de desesti-
mación de la solicitud presentada.
Si el informe es desfavorable, el órgano competente para resolver dictará resolu-
ción desestimatoria de la solicitud por las razones que figuren en el mismo, previa
audiencia del empleado público interesado.

b) Dicho informe habrá de emitirse en el plazo de diez días hábiles a contar desde la
recepción de la petición, y el mismo versará sobre las siguientes cuestiones:

1.o Si el puesto de trabajo que ocupa el empleado público cumple con los requisi-
tos previstos para poder ser desempeñado en régimen de teletrabajo o, en su
caso, las razones que determinan su falta de idoneidad.

2.o Si el empleado público reúne las condiciones profesionales exigidas en el ar-
tículo 6 o, de no ser así, la expresión de los motivos que fundamentan su ca-
rencia.

3.o Si las necesidades del servicio son compatibles con la autorización del teletra-
bajo o, de lo contrario, cuáles son las que justifican la denegación.

c) Una vez cumplimentados los trámites anteriores, el órgano competente en materia
de personal condicionará la autorización al cumplimiento de los requisitos técni-
cos y de seguridad que establezca la Agencia para la Administración Digital de la
Comunidad de Madrid en cada momento.
La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid también
podrá indicar las herramientas informáticas para el trabajo en remoto o para el tra-
bajo colaborativo que pudieran ser adecuadas para facilitar la aplicación eficaz de
esta modalidad de prestación de servicios.

2. Cuando el procedimiento se haya iniciado de oficio, a petición del responsable del
centro directivo por razones organizativas, el órgano competente en materia de personal
para la tramitación del procedimiento condicionará la autorización al cumplimiento de los
requisitos técnicos y de seguridad que establezca la Agencia para la Administración Digi-
tal de la Comunidad de Madrid en cada momento.

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid también podrá
indicar las herramientas informáticas para el trabajo en remoto o para el trabajo colaborati-
vo que pudieran ser adecuadas para facilitar la aplicación eficaz de esta modalidad de pres-
tación de servicios.

Artículo 10

Resolución

1. El órgano competente en materia de personal, a la vista de los informes previstos
en el artículo anterior, dictará la correspondiente resolución, con el contenido establecido
en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, y en todo caso:

a) Cuando sea estimatoria, en la resolución se indicará la fecha de inicio de su jorna-
da en régimen de teletrabajo. En aquellos supuestos en que el empleado público
interesado haya expresado un período concreto para la finalización de la presta-
ción del teletrabajo o el mismo resulte previsible, se expresará igualmente la fe-
cha de finalización del mismo.
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b) Cuando sea desestimatoria, se motivarán las razones que justifiquen la decisión
adoptada, fundamentada en las condiciones previstas en el presente decreto y en
las necesidades del servicio concurrentes.

2. La citada resolución se notificará al empleado público por medios electrónicos y
se comunicará al centro directivo donde se encuentre destinado, y será susceptible del opor-
tuno recurso, en función de la naturaleza del régimen jurídico de aquel.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de dos meses.

Artículo 11

Duración del régimen de teletrabajo

La autorización de la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo tendrá la
duración que, en su caso, se haya establecido en la resolución, todo ello sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 13.

Artículo 12

Suspensión de la autorización de teletrabajo

1. Cuando existan circunstancias sobrevenidas que afecten al empleado público que
teletrabaja, cuando las necesidades del servicio lo justifiquen o cuando no se pueda dispo-
ner de medios adecuados en cada momento, se podrá suspender la autorización de teletra-
bajo a instancia de aquel o a solicitud de la unidad administrativa, con el visto bueno del ti-
tular del centro directivo, de la que dependa.

El retorno a la modalidad presencial de prestación de servicios se producirá en el pla-
zo máximo de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la resolución de suspen-
sión, salvo que en la misma se fije otro plazo distinto en función de las especiales circuns-
tancias del caso o de la fecha expresada por la persona solicitante.

2. La resolución de suspensión de teletrabajo será dictada por el órgano competente
en materia de personal, previa audiencia al empleado público interesado, cuando la inicia-
tiva proceda de la propia Comunidad de Madrid, o previo informe del responsable de la uni-
dad administrativa, con el visto bueno del titular del centro directivo en el que se encuentre
destinado, cuando se tramite por solicitud de aquel.

3. La suspensión del teletrabajo deberá ser notificada al empleado público y supon-
drá su retorno a la modalidad presencial en el desempeño de la prestación de servicios. Esta
resolución será susceptible del recurso que resulte procedente, según la naturaleza funcio-
narial o laboral del correspondiente empleado.

4. Desaparecida la causa que dio origen a la suspensión, la reanudación del teletra-
bajo se producirá en el plazo máximo de los tres días hábiles siguientes a la notificación de
la resolución por la que se disponga su finalización.

Artículo 13

Extinción de la autorización de teletrabajo

1. La autorización para la prestación de la jornada en la modalidad no presencial po-
drá quedar sin efecto por alguna de las siguientes causas justificadas:

a) Por la finalización del plazo de autorización.
b) Por necesidades sobrevenidas del servicio.
c) Por incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos previstos en el ar-

tículo 6.
d) Por incumplimiento grave o reiterado de los objetivos establecidos en el plan indi-

vidual de teletrabajo, de cualesquiera otro de los deberes y obligaciones estable-
cidos en el mismo o de las condiciones técnicas, de protección de datos o de pre-
vención de riesgos laborales establecidas.

e) Por causas sobrevenidas que alteren sustancialmente las condiciones y requisitos
que motivaron la resolución favorable.

f) Por traslado a otro puesto de trabajo.
g) Por el incumplimiento de cualquier otro requisito o condición establecido por este

decreto o por las instrucciones o resoluciones de aplicación y de desarrollo.

2. Salvo en el supuesto previsto en la letra a) del apartado primero, la finalización del
régimen de prestación de servicios por alguna de las causas indicadas se acordará median-
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te resolución motivada del órgano que la autorizó, a instancia en su caso del organismo o
centro directivo donde se encuentre destinada la persona interesada y previa audiencia de
la misma, comunicándose a la unidad de personal de la que dependa el empleado público,
por el órgano que autorizó la prestación de servicios mediante teletrabajo.

3. El empleado público que se encuentre en régimen de teletrabajo podrá igualmen-
te renunciar en cualquier momento a la prestación de servicios en esta modalidad, median-
te escrito dirigido al órgano de personal correspondiente, que habrá de presentar con una
antelación mínima de diez días hábiles a la fecha en la que pretenda reanudar su actividad
exclusivamente presencial.

En este caso, no podrá presentar nueva solicitud de teletrabajo en el plazo de un año
desde la fecha de efectos de la renuncia, salvo que las circunstancias que hayan motivado a
efectuar la renuncia sean objetivas y estén debidamente justificadas.

Capítulo IV

Establecimiento de la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo
por situaciones extraordinarias o excepcionales de la Administración

de la Comunidad de Madrid

Artículo 14

Definición y procedimiento

1. La Comunidad de Madrid podrá establecer la prestación de los servicios en la mo-
dalidad de teletrabajo por situaciones extraordinarias o excepcionales.

Estas situaciones pueden ser:
a) Necesidades de prevención de riesgos laborales.
b) Razones de emergencia sanitaria.
c) Obras o reformas en el lugar de trabajo que impidan el desarrollo del mismo de

forma presencial.
d) Traslados o mudanzas entre distintos edificios o distintos puestos en un mismo

edificio.
e) Otras circunstancias de fuerza mayor. Por parte del órgano competente en cada

caso se informará a las juntas de personal o a los comités de empresa del ámbito
al que afecte la medida; de extenderse al conjunto del personal incluido en el ám-
bito de aplicación de este decreto, dicha información se proporcionará a las orga-
nizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de los emplea-
dos públicos de la Administración de la Comunidad de Madrid.

2. La propuesta de la prestación de los servicios en la modalidad de teletrabajo por
situaciones extraordinarias o excepcionales podrá partir del centro directivo cuyos emplea-
dos públicos se vean afectados, o por el órgano competente en materia de personal de cada
Consejería, organismo autónomo o ente público correspondiente.

Asimismo, podría contemplarse como una medida preventiva propuesta desde el servi-
cio de prevención de riesgos laborales correspondiente, por razones de seguridad y salud de
los empleados.

3. Cuando la implantación de la modalidad de teletrabajo se deba a situaciones ex-
traordinarias o excepcionales, el responsable de la unidad administrativa con el visto bue-
no del titular del centro directivo, deberá establecer, en la medida de lo posible, el plan in-
dividual sobre las condiciones generales en que habrá de desempeñarse la prestación de
servicios por cada trabajador afectado, e incluirá, en todo caso, la distribución de la jorna-
da y su duración o, en caso de que la misma no pudiera determinarse con exactitud, el tiem-
po estimado de su duración.

4. En el supuesto de que la implantación de la modalidad de teletrabajo obedezca a
situaciones extraordinarias o excepcionales de la administración, no estará limitada por las
jornadas mínimas de actividad presencial previstas en el artículo 21, pudiendo establecerse
que la prestación en teletrabajo se extienda hasta la totalidad de las jornadas semanales.

Asimismo, en estos casos no será necesario el cumplimiento íntegro de las condicio-
nes previstas en los artículos 6 y 7.
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Capítulo V

Condiciones de la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo

Artículo 15

Efectos generales

1. El personal sujeto al régimen de teletrabajo tendrá los mismos derechos, indivi-
duales y colectivos, y deberes que si estuviera prestando sus servicios de forma exclusiva-
mente presencial y no experimentará variación alguna en sus retribuciones ordinarias.

En particular, la prestación de servicios en este régimen no menoscabará las oportuni-
dades de formación y de promoción profesional, acción social, ni ninguno de los derechos
de carrera del personal que opte por este modelo de trabajo.

2. La concesión del régimen de teletrabajo no alterará la obligación de cumplimien-
to de la jornada general establecida, con las adaptaciones que se deriven de la propia natu-
raleza de esta modalidad de prestación de servicios, conforme a lo previsto en el presente
decreto, y, en su caso, en el plan individual de teletrabajo o por el órgano competente para
su concesión.

Artículo 16

Aportaciones

1. El personal que preste sus servicios en la modalidad de teletrabajo se compromete a:

a) Desarrollar su actividad laboral en régimen de teletrabajo de la forma y con las
condiciones que permitan el cumplimiento de las medidas de prevención de ries-
gos laborales y de protección de datos que estén establecidas.

b) Aportar conexión a internet que cumpla con las características que defina la Co-
munidad de Madrid, en su caso.

2. La Comunidad de Madrid facilitará los siguientes recursos para el desempeño del
puesto en la modalidad de teletrabajo, en función de la disponibilidad tecnológica:

a) Un ordenador personal, que será igualmente de uso en las jornadas de carácter pre-
sencial.

b) Las herramientas ofimáticas, de trabajo en remoto o de trabajo colaborativo y de
ciberseguridad que pueda precisar para el desarrollo de sus funciones.

c) Acceso a las aplicaciones informáticas de la Comunidad de Madrid y, en concreto,
a las aplicaciones empleadas en la unidad administrativa de la que dependa sus-
ceptibles de ser ejecutadas mediante el canal utilizado.

d) Una línea de atención telefónica u on-line receptora de incidencias sobre el servicio.

3. Los medios enunciados en el apartado anterior no se podrán emplear para finali-
dades diferentes a las derivadas de la prestación de servicios que justifican su entrega, y los
empleados públicos receptores de los mismos habrán de garantizar su uso y custodia con la
debida diligencia.

Asimismo, lo dispuesto en el citado apartado no podrá suponer con carácter general
una duplicación de medios a disposición del empleado, en función de las jornadas con ac-
tividad presencial y de las jornadas en régimen de teletrabajo.

4. La conexión con los sistemas informáticos de la Administración autonómica de-
berá llevarse a cabo conforme a la política de seguridad de la Comunidad de Madrid para
garantizar la accesibilidad, agilidad, seguridad y confidencialidad de la comunicación y de
los sistemas de información.

5. La Comunidad de Madrid determinará los sistemas de firma electrónica a utilizar
durante el régimen de teletrabajo que, de ordinario, serán los de uso común en la misma y que,
en todo caso, garantizarán el cumplimiento de la normativa de aplicación en esta materia.

Artículo 17

Prevención de riesgos laborales

1. El personal que vaya a prestar el servicio en la modalidad de teletrabajo deberá
cumplimentar, con carácter previo a su inicio, el cuestionario de autocomprobación en ma-
teria de prevención de riesgos laborales para el puesto de teletrabajo facilitado a tales efec-
tos por la unidad de prevención correspondiente.
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2. En función de los datos obtenidos en dicho cuestionario, la unidad de prevención
facilitará al empleado público que va a desempeñar el trabajo bajo este régimen informa-
ción sobre las medidas previstas en su evaluación de riesgos, así como la indicación de
cómo debe acondicionar su puesto de trabajo fuera de las dependencias administrativas,
proporcionándole por escrito instrucciones básicas sobre prevención de riesgos laborales en
los puestos de trabajo con pantallas de visualización de datos, así como recomendaciones
ergonómicas y sobre la organización del trabajo, el diseño del puesto o el mantenimiento
de hábitos saludables, entre otras. De toda esta información se dará traslado asimismo al ór-
gano competente en materia de personal.

Artículo 18

Protección de datos

El personal que preste sus servicios en la modalidad de teletrabajo habrá de respetar
en todo momento la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal, para
lo cual deberán de ser informados, por escrito, por parte del centro directivo o unidad admi-
nistrativa de la que dependan y con carácter previo al inicio del teletrabajo, de todos los de-
beres y obligaciones que le corresponden de acuerdo con la citada normativa. A estos efec-
tos, se le podrá requerir para que suscriba un compromiso de su observancia en los mismos
términos que en el desarrollo de sus funciones presenciales.

En este sentido, se establecerán mecanismos que garanticen la protección y confiden-
cialidad de los datos objeto de tratamiento en régimen de teletrabajo y la propia intimidad
del trabajador, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.j bis) del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre.

Artículo 19

Formación específica

La Administración de la Comunidad de Madrid facilitará al personal autorizado en ré-
gimen de teletrabajo y a los empleados públicos que deban ejercer su supervisión la forma-
ción que, en su caso, pudiera considerarse conveniente en relación con las condiciones de
esta modalidad de prestación, así como en materia de prevención de riesgos laborales, pro-
tección de datos, herramientas informáticas de trabajo en remoto o colaborativo, gestión por
objetivos, evaluación del desempeño u otras de similar índole.

Artículo 20

Plan individual de teletrabajo

1. Para el seguimiento efectivo de los objetivos propuestos, el empleado público de-
signado supervisor de la unidad a la que esté adscrito el personal que desempeñe su función
en régimen de teletrabajo realizará de manera conjunta con el trabajador un plan individual
de teletrabajo, que será el instrumento de seguimiento y evaluación durante las jornadas la-
borales desarrolladas bajo este régimen.

2. En el plan individual de teletrabajo se recogerán al menos los objetivos para el pe-
ríodo propuesto; el calendario, los controles y el sistema de indicadores que se aplicará a la
medición del grado de consecución de los mismos; la descripción general del trabajo a reali-
zar y de su forma de organización; la indicación de las jornadas concretas de teletrabajo y de
actividad presencial; el empleado que vaya a efectuar la correspondiente supervisión; y cual-
quier otro extremo que se establezcan en las instrucciones de desarrollo o en el propio plan.

En todo caso, el plan individual de teletrabajo habrá de incluir indicadores que permi-
tan valorar el nivel de contribución del empleado público al logro de los objetivos estable-
cidos para la unidad de la que dependa, así como en relación con los resultados de los de-
más empleados que presten servicio en la misma, en orden a la correspondiente evaluación
del desempeño.

Este plan individual de trabajo habrá de estar permanentemente actualizado.
3. El personal que trabaje bajo este régimen, con el visto bueno del empleado que

ejerce las funciones de supervisión, realizará un seguimiento mensual donde se recogerán
las progresiones efectuadas en las funciones encomendadas, atendiendo fundamentalmen-
te al grado de cumplimiento de los objetivos previstos y a la consecución de los resultados.

4. Los medios telemáticos disponibles podrán servir, en su caso, de instrumento de
control adicional para verificar y comprobar los tiempos de conexión y los trabajos realiza-
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dos o remitidos a cuyos efectos la Agencia para la Administración Digital contribuirá con
la tecnología adecuada para hacer posible dicha verificación y comprobación.

5. La Comunidad de Madrid se reserva el uso de herramientas informáticas y proce-
dimientos que, salvaguardando, en todo momento, la intimidad del trabajador, permita ha-
cer un seguimiento y comprobación del trabajo que se está realizando a lo largo de la jor-
nada de trabajo.

Artículo 21

Distribución de la jornada

1. Con carácter general, la jornada de trabajo se distribuirá de manera que al menos
dos días a la semana se presten de forma presencial y el tiempo restante mediante la fórmu-
la de teletrabajo, de acuerdo con la jornada y horario ordinario de la persona que teletrabaje.

La distribución de la jornada semanal entre días de prestación en régimen de teletra-
bajo y días de prestación presencial se fijará por acuerdo entre el empleado público y la uni-
dad administrativa a la que se encuentre adscrito, con el visto bueno del titular del centro
directivo, y se determinará en función de las necesidades del servicio. En el plan individual
de teletrabajo deberán constar los días concretos de la semana de prestación presencial y de
prestación en la modalidad de teletrabajo resultantes de la referida distribución.

No obstante, lo anterior, atendiendo a las especialidades propias del tipo de personal o
por necesidades de la prestación del servicio, en la resolución de concesión del régimen de
teletrabajo se podrán aprobar distribuciones de la jornada de trabajo diferentes a las previs-
tas con carácter general.

Asimismo, por circunstancias sobrevenidas que afecten al empleado que teletrabaja o
a las necesidades del servicio, mediante resolución del órgano que autorizó el régimen de
teletrabajo, previa audiencia de aquel, se podrá modificar la distribución de la jornada de
trabajo entre la modalidad presencial y no presencial, así como reducir o incrementar el nú-
mero de días semanales de teletrabajo.

2. Con carácter general, la jornada diaria no podrá fraccionarse para su prestación en
la modalidad presencial y de teletrabajo, salvo que, excepcionalmente y en razón de las pe-
culiares condiciones de ejercicio de las funciones asignadas a determinados tipos de trabajo,
así se permita en la resolución por la que se dicte la oportuna autorización para teletrabajar.

Asimismo, también podrá fraccionarse por necesidades especiales de conciliación de
carácter ocasional o, en el caso de los empleados públicos que, conforme a su régimen es-
pecífico, se encuentren sujetos a la obligación de prestación de servicios algunas tardes de
la semana, en lo que se refiere a la forma de realización de estas en el supuesto de que la
parte de jornada correspondiente a la mañana se haya cumplido de modo presencial. En es-
tos dos casos, la fracción de trabajo no presencial no computará a efectos de la distribución
de la jornada semanal prevista en el apartado 1.

Los empleados que teletrabajan y que tengan también concedida una reducción de jor-
nada habrán de aplicar proporcionalmente dicha reducción a la parte de la jornada presen-
cial y a la parte de la jornada de teletrabajo.

3. Durante la jornada dedicada al teletrabajo, el empleado que teletrabaje debe estar
disponible, por lo que habrá de tener activado al menos su correo corporativo y el teléfono
de contacto indicado a tal efecto. Asimismo, se podrán fijar períodos mínimos de interco-
nexión para la realización del trabajo, e incluso que estos períodos se hagan coincidir con
unas franjas horarias determinadas en las que las necesidades del servicio aconsejen o ha-
gan necesaria la intercomunicación.

De igual modo, la prestación de servicios en esta modalidad no afecta al régimen de
plena disponibilidad de los empleados públicos que, conforme a los respectivos textos con-
vencionales o disposiciones aplicables, estén sujetos al mismo.

En todo caso, esta forma de trabajo ha de ser compatible con la preservación del dere-
cho a la desconexión digital en el ámbito laboral, según lo dispuesto en el artículo 88 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de
los Derechos Digitales.

Por razones surgidas de las necesidades del servicio y expresamente justificadas, la
Comunidad de Madrid podrá, excepcionalmente, requerir la presencia física en las depen-
dencias administrativas del empleado que tuviera previsto prestar ese día su servicio en ré-
gimen del teletrabajo, en la franja horaria de obligado cumplimiento que, con carácter or-
dinario, tenga asignado su puesto de trabajo y siempre y cuando se le avise con al menos
cuarenta y ocho horas de antelación, salvo que por razones de fuerza mayor no sea posible
llevar a cabo el aviso con la antelación señalada.
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Capítulo VI

Seguimiento y evaluación del régimen de teletrabajo

Artículo 22

Sistemas de evaluación

1. La aplicación de esta modalidad de trabajo será objeto de seguimiento y evalua-
ción individualizada en los términos previstos en el presente decreto, y en los mecanismos
que puedan utilizarse al efecto, al objeto de evaluar tanto la óptima prestación de los servi-
cios públicos encomendados, como su vinculación con la estrategia general de evaluación
del desempeño que, en su caso, se encuentre establecida.

2. Este seguimiento y evaluación del régimen de teletrabajo se realizará al menos a
través de los siguientes instrumentos:

a) Planes individuales de teletrabajo previstos en el artículo 20.
b) En su caso, si se dispusiera de mecanismos informáticos implantados conforme a

los programas utilizados por los empleados que teletrabajan, los informes de re-
sultados proporcionados por los mismos.

c) Un informe estadístico de la Agencia para la Administración Digital de la Comuni-
dad de Madrid en el que se agrupen las distintas tipologías de incidencias relacio-
nadas con los equipos, programas, conectividad y en general las comunicaciones.

d) Un informe de los respectivos órganos competentes en materia de personal sobre
las principales incidencias, propuestas o cuestiones de relevancia suscitadas des-
de los distintos departamentos o unidades durante el período objeto de análisis y,
en su caso, sobre las actuaciones acometidas para su resolución.

Artículo 23

Comisiones de seguimiento e informe anual

1. Se crea una Comisión Interdepartamental que elaborará con carácter anual un in-
forme de seguimiento del teletrabajo en el ámbito del presente decreto, en el que se inclui-
rán los principales datos cuantitativos, la valoración de los datos cualitativos, la medición,
en su caso, de los resultados obtenidos y del grado de eficiencia del trabajo desarrollado, la
identificación de las incidencias o deficiencias detectadas y, de proceder, las propuestas de
mejora que pudieran considerarse oportunas.

2. Esta Comisión Interdepartamental estará constituida por el titular de la dirección
general competente en materia de función pública, que la presidirá, y, como vocales, por
los titulares de las secretarías generales técnicas de las distintas Consejerías y del máximo
órgano responsable de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de
Madrid. Realizará las funciones de secretaría, con voz pero sin voto, la persona designada
por la presidencia entre el personal funcionario destinado en la dirección general compe-
tente en materia de función pública.

3. Se crea asimismo una Comisión de Seguimiento de composición paritaria, de la
que formarán parte los representantes de la Comunidad de Madrid que determine el titular
de la dirección general competente en materia de función pública, que ejercerá su presiden-
cia, y las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de los em-
pleados públicos de la Administración de la Comunidad de Madrid, en proporción a su re-
presentatividad.

Corresponderá a esta comisión conocer y debatir el informe anual previsto en el apar-
tado 1 de este artículo, así como estudiar y proponer cuantas medidas de mejora o de desa-
rrollo del régimen de teletrabajo estime procedentes.

4. Los miembros de las comisiones previstas en este artículo no generarán derecho
alguno a la percepción de retribuciones económicas o de indemnizaciones por causa de su
participación en ellas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Normas convencionales

La regulación efectuada en este decreto no afectará a las restantes condiciones de tra-
bajo y demás disposiciones contenidas en las normas convencionales por las que se rija el
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personal incluido en su ámbito de aplicación, así como en los acuerdos o protocolos de ac-
tuación adoptados en desarrollo de las mismas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Modelos e instrucciones

1. La dirección general competente en materia de función pública aprobará el mode-
lo de solicitud de autorización para teletrabajar o cualquier otro modelo que se considere
procedente para garantizar la homogeneidad de las actuaciones que se desarrollen, así como
todas aquellas instrucciones de carácter organizativo y técnico que procedan para iniciar y
asegurar el buen desarrollo del régimen de teletrabajo.

2. La unidad de prevención dependiente de la dirección general competente en ma-
teria de función pública elaborará el modelo de cuestionario sobre prevención de riesgos la-
borales previsto en el artículo 17.1, previa consulta y participación de la comisión central
de seguridad y salud en el trabajo, en el plazo máximo de un mes desde la publicación de
este decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Plazo para resolver

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.3, el plazo máximo para resolver y noti-
ficar las solicitudes que se presenten dentro del plazo de los seis meses siguientes a la en-
trada en vigor de la presente norma, será de cuatro meses.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Normas derogadas

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al
contenido de este decreto.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de función pública para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del presente decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con excepción del
capítulo IV, que entrará en vigor el día siguiente de dicha publicación.

Dado en Madrid, a 16 de septiembre de 2020.

El Consejero de Hacienda y Función Pública,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY Y BLANC

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/22.809/20)
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

4827 Decreto n.º 91/2020, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a centros educativos privados 
concertados para la sufragación de gastos extraordinarios 
derivados de la situación sanitaria COVID-19 con relación 
a medidas de prevención, higiene, promoción de la salud y 
protocolos de detección precoz de casos.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas las 
competencias en materia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo 
desarrollan, en virtud del artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, aprobado 
por Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio. A través del Real Decreto 938/1999, 
de 4 de junio, se traspasaron las funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
enseñanza no universitaria y por Decreto 52/1999, de 2 de junio, se aceptaron 
dichas competencias.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo de la normativa 
vigente en materia de Sanidad y Salud Pública, dictó con fecha 13 de marzo 
de 2020 la Orden conjunta de las Consejerías de Salud, de Educación y Cultura 
y de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se adoptaron medidas 
adicionales en relación con la pandemia global de coronavirus. Entre estas 
medidas se ordenó la suspensión temporal de la actividad educativa presencial en 
todos los centros, etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza incluidos 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación con 
efectos a partir del día 16 de marzo de 2020.

La suspensión de la actividad educativa presencial durante el curso 
2019/2020 en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 
enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 mayo 
de Educación, ha supuesto para las administraciones educativas, para el personal 
docente y para el alumnado un reto sin precedentes.

El comienzo del curso 2020-2021 debe realizarse a partir de una 
planificación profunda y rigurosa, basada en criterios científicos y técnicos, 
que permita establecer las medidas necesarias para prevenir y controlar la 
pandemia: medidas de prevención, higiene, promoción de la salud y protocolos 
de detección precoz de casos.

Así, la orden de 29 de julio de 2020 de las Consejerías de Salud y Educación 
y Cultura por la que se restablece la actividad educativa presencial a partir del 
curso 2020-21 en los centros educativos de enseñanzas no universitarias, recoge 
la Guía para el inicio de curso 2020-21 elaborada por la Comisión Mixta de la 

NPE: A-150920-4827
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Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Salud en la que se incluyen 
recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e higiene 
frente a la COVID-19 para los centros educativos en el curso 2020-2021

Con el fin de ofrecer un entorno escolar seguro para todos los miembros de la 
comunidad educativa y evitar la transmisión del virus, se deben poner en marcha 
las medidas de prevención e higiene recomendadas, minimizando al máximo el 
riesgo en el entorno educativo, atendiendo a las características de cada una de 
los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza.

La finalidad del presente decreto es proporcionar a los centros educativos 
concertados el apoyo económico necesario para sufragar los gastos 
extraordinarios ocasionados por las medidas a adoptar recomendadas por las 
autoridades sanitarias en materia de recursos humanos y refuerzo de los servicios 
de limpieza, como consecuencia de la situación sanitaria COVID 19.

Por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones 
de interés público y social, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de las mencionadas medidas, a través de la Consejería de 
Educación y Cultura mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 10 de septiembre 
de 2020,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a los centros educativos privados 
concertados con la finalidad de sufragar los gastos extraordinarios ocasionados 
por las necesarias medidas a adoptar en materia de recursos humanos con el 
fin de procurar el distanciamiento social de los alumnos de educación infantil 
y los gastos derivados de las medidas en materia de higiene y refuerzo de 
la limpieza y desinfección de espacios, todo ello, como consecuencia de la 
situación sanitaria COVID 19. 

Constituirán objeto de financiación:

1.- La contratación de un/a maestro/a en aquellos centros que superen, en 
Educación Infantil, la ratio de 20 alumnos.

2.- La ampliación de los servicios de limpieza y desinfección de los centros 
educativos conforme a las medidas recomendadas, así como el gasto de 
productos destinados a las mismas.

Artículo 2.- Fundamento y justificación de la concesión directa. 

En particular, las razones de interés público que justifican el otorgamiento 
directo de las subvenciones se concretan en cuestiones fundamentales para 
el desarrollo del servicio educativo minimizando el riesgo para la salud en las 
actuales circunstancias, tales como a) crear entornos escolares saludables y 
seguros a través de medidas de prevención, higiene y promoción de la salud 
adaptadas a cada etapa educativa; b) instaurar medidas organizativas eficaces 
que impidan las aglomeraciones de personas y propicien el correcto cumplimiento 
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de las medidas de distancia interpersonal de seguridad en los diferentes espacios 
de los centros educativos (aulas, patios, puertas de acceso, comedor, etc.); c) 
asegurar que las diferentes fases del proceso educativo puedan desarrollarse con 
la mayor normalidad posible dentro de la situación de excepcionalidad sanitaria, 
manteniendo en todo momento el vínculo profesor-alumno, y d) posibilitar 
la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 
protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 

La actual situación plantea la necesidad de medidas puntuales que se adecúen 
a la evolución epidemiológica de la Región de Murcia, teniendo por tanto las 
medidas objeto de este decreto carácter extraordinario y coyuntural desde el 7 de 
septiembre hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en 
este decreto, todos los Centros Educativos Privados Concertados con ámbito de 
actuación en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1.- Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, 
al concurrir en el presente supuesto razones de interés público y social que 
justifican la concesión directa de subvenciones en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por cuanto el presente decreto 
constituye un mecanismo para garantizar la aplicación de las medidas contenidas 
en la Guía para inicio de curso 2020-21 elaborada por la Comisión Mixta de la 
Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Salud en la orden de 29 
de julio de 2020 de las Consejerías de Salud y Educación y Cultura por la que 
se restablece la actividad educativa presencial a partir del curso 2020-21 en los 
centros educativos de enseñanzas no universitarias.

2.- Se exceptúa la concurrencia pública, dado que esta subvención se 
concede a todos los centros educativos privados concertados. 

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera 
de Educación y Cultura a la vista de propuesta realizada por la Dirección 
General de Centros Educativos e Infraestructuras, en la que se especificará los 
compromisos y condiciones aplicables que serán los previstos en este decreto y 
en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable.
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La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y c) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados al beneficiario con anterioridad a la concesión 
de la subvención.

Artículo 6.- Obligaciones.

Los centros beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

a) Destinar la subvención al objeto de financiación para el que se ha 
concedido según lo recogido en el artículo 1. 

b) El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura la modificación, de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Financiación y cuantía.

1.- Las subvenciones que se regulan en el presente Decreto serán con cargo 
al presupuesto de gastos de la Dirección General de Centros e Infraestructuras.

2.- El importe asignado será de 1.698.984,96 euros de la partida 
presupuestaria 15.04.00.422J.483.05 y código de proyecto 47538

3. La cuantía de la subvención que corresponde a cada centro será la 
establecida en el Anexo I del presente decreto. La cantidad asignada a cada uno 
de los centros se ha calculado de la siguiente manera:

a) Coste de 25 horas semanales de un/una maestro/a de Educación 
Infantil: 1 maestro/a por cada centro que supera la ratio de 20 alumnos en 
Educación Infantil.

b) Incremento de tres horas diarias de limpieza, incluidos productos 
desinfectantes en centros de hasta 500 alumnos, por cuantía de 1.000,00 €/mes/
Centro, a excepción del mes de diciembre cuya cuantía será de 500,00 €.

c) Incremento de seis horas diarias de limpieza, incluidos productos 
desinfectantes en centros de más de 501 alumnos, por cuantía de 2.000 €/mes/
Centro, a excepción del mes de diciembre cuya cuantía será de 1.000,00 €.

Artículo 8.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

1.-El pago de la subvención se realizará mediante transferencia al centro 
educativo de una sola vez, con carácter anticipado 

2. Los gastos que se pueden justificar deberán realizarse en el periodo 
comprendido entre 7 de septiembre de 2020 a 31 de diciembre de 2020.

3.- La justificación por parte de los centros beneficiarios de la subvención, 
del cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo el art. 75 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la 
desarrolla, y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación.
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4.- Los centros beneficiarios de la subvención deberán presentar una cuenta 
justificativa, según modelo propuesto como Anexo II, con indicación de los gastos 
realizados financiados con la subvención y su coste, con el desglose de cada 
uno de los gastos incurridos. Solo se considerarán imputables a la subvención 
aquellos gastos que respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas, 
esto es, contratación del maestro/a de infantil y horas extras de los servicios de 
limpieza y coste extra de productos de desinfección e higiene.

5.- El plazo establecido para justificar será como máximo hasta el 28 de 
febrero de 2021. La justificación se remitirá mediante registro electrónico 
al Servicio de Centros de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras.

6.- Los justificantes, que vendrán relacionados según modelo propuesto 
como ANEXO III, comprenderán tanto nóminas del docente como facturas y/o 
nóminas del servicio de limpieza adicional contratado, así como facturas del coste 
de los productos de desinfección e higiene que acrediten los gastos objeto de 
la ayuda y el justificante del pago de la misma, esto es, el movimiento en la 
cuenta bancaria. Las facturas deben ajustarse a las normas fiscales y contables o 
a aquellas que según su naturaleza les sean aplicables. 

7.- La justificación del pago de los gastos correspondientes al importe de la 
ayuda recibida se realizará por los siguientes medios:

a) Cuando se realice por transferencia mediante movimiento en la cuenta 
corriente que acompañará a la factura conformada.

b) Cuando se realice por cheque o en metálico mediante el “recibí” en la 
factura conformada, debiendo figurar la firma y el DNI del receptor.

c) Cuando se gestione por factura electrónica, el justificante electrónico 
de la copia de la factura conformada emitida, junto al movimiento bancario 
correspondiente. 

8.- El pago quedará justificado mediante la comprobación por parte de la 
Dirección General de Centros e Infraestructuras, de que los gastos son referidos 
efectivamente al objeto de la subvención concedida.

Artículo 9. - Reintegro.

1.- El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses de demora 
correspondientes regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado 
en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- En caso de que el centro educativo beneficiario no utilice el importe 
total del dinero recibido para la finalidad de la subvención concedida, el importe 
remanente deberá reintegrarse a la Administración antes de la rendición de 
cuentas justificativas de la subvención a la que se refiere el artículo 8.

Artículo 10.- Responsabilidades y procedimiento sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 11.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será incompatible con otras subvenciones para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 10 de septiembre de 2020.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Educación y Cultura, María Esperanza Moreno Reventós.
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ANEXO I 
LISTADO DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS BENEFICIARIOS E 
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN  
  
 

CODIGO IRPF NOMBRE MAESTRO/A LIMPIEZA 

IMPORTE 

TOTAL 

CENTRO  

30000286  R3000057D CPR INF-PRI-MARIA INMACULADA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30000419  F30044994 CPR INF-PRI-SEC SAMANIEGO 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30000420  R3000052E 

CPR INF-PRI-SEC SAGRADO 

CORAZÓN DE JESÚS 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30000951  R3000060H CPR INF-PRI-SEC LA MILAGROSA 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30000985  R3000081D CPR INF-PRI-SEC AMOR DE DIOS 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30001023  R3000101J 

CPR INF-PRI-SEC NTRA. SRA. DEL 

SAGRADO CORAZÓN   3.500,00 € 3.500,00 € 

30001217  F30688238 CPR INF-PRI-SEC NARVAL 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30001564  B30603096 CPR INF-PRI-SEC HISPANIA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30001588  R3000093I 

CPR INF-PRI-SEC LA 

INMACULADA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30001643  R3000096B 

CPR INF-PRI-SEC LA SAGRADA 

FAMILIA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30001655  R3000046G 

CPR INF-PRI PATRONATO 

SAGRADO CORAZÓN   3.500,00 € 3.500,00 € 

30001692  G87804688 

CPR INF-PRI-SEC SANTA 

JOAQUINA DE VEDRUNA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30001709  R1800626B 

CPR INF-PRI-SEC SANTA MARÍA  

MICAELA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30001771  G73966129 

CPR INF-PRI-SEC SAN VICENTE 

DE PAÚL 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30002155  G73966129 CPR INF-PRI SAGRADO CORAZÓN   3.500,00 € 3.500,00 € 

30002167  R3000064J 

CPR INF-PRI-SEC SAN JUAN 

BOSCO 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30002325  G30719991 

CPR INF-PRI-SEC LA 

ENCARNACIÓN 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 
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CODIGO IRPF NOMBRE MAESTRO/A LIMPIEZA 

IMPORTE 

TOTAL 

CENTRO  

30002544  F30081889 

CPR INF-PRI-SEC NTRA. SRA. DE 

LAS MARAVILLAS 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30002702  R3000066E 

CPR INF-PRI-SEC CRISTO 

CRUCIFICADO   3.500,00 € 3.500,00 € 

30002714  F30058804 C.Prv. JAIME BALMES 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30002726  R3000082B 

CPR INF-PRI-SEC MADRE DEL 

DIVINO PASTOR   3.500,00 € 3.500,00 € 

30002805  R3000116H CPR INF CRISTO CRUCIFICADO 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30003196  R3000065G CPR INF-PRI-SEC SANTA ANA 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30003411  R3000132E C.Prv. MADRE DE DIOS 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30003421  F30471650 

CPR INF-PRI-SEC SAN 

FRANCISCO DE ASÍS 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30004310  F30247852 

CPR INF-PRI-SEC LA SAGRADA 

FAMILIA 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30004504  R3000072C 

CPR INF-PRI-SEC JESUCRISTO 

APARECIDO 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30004632  R3000070G 

CPR INF-PRI-SEC CRISTO 

CRUCIFICADO 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30004784  R3000058B 

CPR INF-PRI-SEC NTRA. SRA. DE 

LA FUENSANTA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30004838  R3000071E 

CPR INF-PRI-SEC CRISTO 

CRUCIFICADO 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30004917  R3000067C CPR INF-PRI-SEC SANTA ISABEL 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30005077  R3000049A CPR INF-PRI-SEC DON BOSCO 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30005673  R3000083J 

CPR INF-PRI-SEC DIVINO 

MAESTRO 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30005740  B30024111 

CPR INF-PRI-SEC EL BUEN 

PASTOR 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30005752  R3000011A CPR INF-PRI-SEC CRISTO REY   3.500,00 € 3.500,00 € 

30005764  B30020598 C.Prv. ESCUELA EQUIPO   3.500,00 € 3.500,00 € 

30005776  R3000097J 

CPR INF-PRI-SEC LA MERCED-

FUENSANTA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30005806  F30118012 CPR INF-PRI-SEC HERMA   3.500,00 € 3.500,00 € 
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CODIGO IRPF NOMBRE MAESTRO/A LIMPIEZA 

IMPORTE 

TOTAL 

CENTRO  

30005821  R3000074I CPR INF-PRI-SEC JESÚS MARÍA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30005831  F30057525 CPR INF-PRI JOSÉ LOUSTAU   3.500,00 € 3.500,00 € 

30005879  F30078711 CPR INF-PRI-SEC MARCO 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30005892  R3000059J CPR INF-PRI-SEC LA MILAGROSA   3.500,00 € 3.500,00 € 

30005910  A28126597 

CPR INF-PRI-SEC C. FOMENTO 

MONTEAGUDO-NELVA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30005934  F73245607 

CPR INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS 

BUENOS LIBROS   3.500,00 € 3.500,00 € 

30005946  R3000084H 

CPR INF-PRI-SEC SANTA MARÍA 

DEL CARMEN 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30005958  R3000090E 

CPR INF-PRI-SEC NTRA. SRA. DE 

LA CONSOLACIÓN 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30006008  R3000099F 

CPR INF-PRI-SEC SAN 

BUENAVENTURA   7.000,00 € 7.000,00 € 

30006011  V73086373 CPR INF-PRI-SEC SAN JOSÉ 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30006057  R7800869E 

CPR INF-PRI-SEC SANTA 

JOAQUINA DE VEDRUNA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30006069  R7800869E 

CPR INF-PRI-SEC SANTA MARÍA 

DE LA PAZ 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30006343  F30097406 

CPR INF-PRI-SEC CIPRIANO 

GALEA 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30006380  G73966129 

CPR INF-PRI-SEC C. CATÓLICO 

SAN VICENTE DE PAÚL 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30006631  F30046155 

CPR INF-PRI-SEC SAN VICENTE 

FERRER 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30006720  F73993586 

CPR INF-PRI-SEC NTRA. SRA. DE 

LOS ÁNGELES   3.500,00 € 3.500,00 € 

30007049  R3000722C 

CPR INF-PRI-SEC SAGRADO 

CORAZÓN 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30007414  R3000117F 

CPR INF-PRI-SEC DIVINO 

MAESTRO 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30007463  R3000063B CPR INF-PRI-SEC LA MILAGROSA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30007712  R3000113E CPR INF-PRI-SEC NTRA. SRA. DEL 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 
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CODIGO IRPF NOMBRE MAESTRO/A LIMPIEZA 

IMPORTE 

TOTAL 

CENTRO  

CARMEN 

30007840  G73966129 

CPR INF-PRI-SEC LA 

INMACULADA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30007852  F30391700 

CPR INF-PRI-SEC SAN 

FRANCISCO DE ASÍS 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30007943  F30053656 

CPR INF-PRI-SEC JUAN RAMÓN 

JIMÉNEZ 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30008078  A30114243 

CPR FPE CENTRO ESTUDIOS 

PROFESIONALES MOLINA   3.500,00 € 3.500,00 € 

30008108  G28423275 

CPR INF-PRI-SEC SAN PABLO-

CEU 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30008157  B30365928 CPR INF-PRI-SEC SALZILLO 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30008251  22313791L CPR INF-PRI-SEC PARRA   7.000,00 € 7.000,00 € 

30008364  G30033559 

CPR EE EL BUEN PASTOR-

ASCOPAS   3.500,00 € 3.500,00 € 

30008935  F30060818 

CPR INF-PRI-SEC MIGUEL DE 

CERVANTES 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30008947  B30329247 

CPR FPE NTRA. SRA. DE LA 

SALCEDA   3.500,00 € 3.500,00 € 

30009046  F30029144 C.Prv. LUIS VIVES 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30009253  G30066740 

CPR EE VIRGEN DE LA 

ESPERANZA   3.500,00 € 3.500,00 € 

30009277  F30077499 CPR FPE SAN ANTOLÍN   3.500,00 € 3.500,00 € 

30009496  F30076012 CPR INF-PRI-SEC VEGA MEDIA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30009502  B30046056 CPR FPE Cabezo FP   3.500,00 € 3.500,00 € 

30009526  F30023345 

CPR INF-PRI-SEC COL. ANA 

MARÍA MATUTE, S. COOP. 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30009563  F30043491 CPR INF-PRI-SEC FAHUARÁN 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30009575  F30024665 CPR INF-PRI-SEC SAN LORENZO 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30009629  F30032197 

CPR INF-PRI-SEC TORRE 

SALINAS   3.500,00 € 3.500,00 € 

30009630  F30037618 CPR INF-PRI-SEC SUSARTE 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30009681  G30124929 CPR EE VIRGEN DE LA   3.500,00 € 3.500,00 € 
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CODIGO IRPF NOMBRE MAESTRO/A LIMPIEZA 

IMPORTE 

TOTAL 

CENTRO  

ESPERANZA 

30009800  F30069694 

CPR INF-PRI-SEC SEVERO 

OCHOA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30009851  F30046569 CPR INF-PRI-SEC EL TALLER 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30009861  F30039440 CPR INF-PRI-SEC JULIÁN ROMEA   3.500,00 € 3.500,00 € 

30010024  F30045918 C.Prv. MONTE-AZAHAR 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30010176  F30054787 C.Prv. AZALEA 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30010279  F30047443 CPR INF-PRI-SEC REINA SOFÍA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30010450  F30097927 CPR INF-PRI-SEC LA SANTA CRUZ   3.500,00 € 3.500,00 € 

30010589  F30046270 

CPR INF-PRI-SEC VICENTE 

MEDINA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30010802  B30093827 

CPR INF-PRI-SEC CENTRO DE 

ESTUDIOS C.E.I. 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30010814  F30101646 

CPR INF-PRI-SEC CRUZ DE 

PIEDRA 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30012331  B30496830 C.Prv. "ADN Centro Educativo"   7.000,00 € 7.000,00 € 

30012446  F73347874 

CPR INF-PRI-SEC CIUDAD DEL 

SOL 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30012690  G30048920 CPR EE AIDEMAR   3.500,00 € 3.500,00 € 

30012768  R3000091C 

CPR INF-PRI-SEC NTRA. SRA. DE 

LA CONSOLACIÓN 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30012926  F30702765 CPrvCInfPriSecE LA VAGUADA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30013141  F30410328 

CPR INF-PRI-SEC COLEGIO SAN 

JORGE 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30013414  F30674360 C.Prv. SABINA MORA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30013797  F73276743 C.Prv. COLEGIO SIGLO XXI 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30013803  B73131880 

CPR INF-PRI-SEC LAS CLARAS 

DEL MAR MENOR 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30013840  22479714C CPR FPE SÁNCHEZ ROSELL   3.500,00 € 3.500,00 € 

30018001  F30206825 CPR INF-PRI-SEC SANTA CLARA   7.000,00 € 7.000,00 € 

30018126  F73102618 

CPrvCInfPriSecE  C. ENSEÑANZA 

VIRGEN DEL PASICO 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30018138  F30062152 CPR INF-PRI-SEC CENTRO DE 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 
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CODIGO IRPF NOMBRE MAESTRO/A LIMPIEZA 

IMPORTE 

TOTAL 

CENTRO  

EDUCACIÓN AYS 

30018266  F30104152 CPR INF-PRI-SEC SAN JOSÉ 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30018503  F73300675 CPR INF-PRI-SEC LOS OLIVOS 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30018539  F30614754 CPR INF-PRI-SEC SAN AGUSTÍN 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30018618  G30076475 

CIFPPR C. INTEGRADO 

FORM.PROFESIONAL ARSENIO    3.500,00 € 3.500,00 € 

30018692  B73399321 

CPR INF-PRI-SEC COLEGIO 

MONTEPINAR 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30018710  F73333882 C.Prv. GABRIEL PÉREZ CÁRCEL 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30018734  F73646234 

C.Prv. COLEGIO CONCERTADO LA 

FLOTA MURCIA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30018746  F73379042 

CPR INF-PRI-SEC SAN PEDRO 

APÓSTOL 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30019349  B73389207 CPR INF-PRI-SEC MIRASIERRA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30019350  F73362451 

CPR INF-PRI-SEC 

FUENTEBLANCA 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30019362  F84233154 CPR INF-PRI-SEC MIRALMONTE 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30019453  F30773725 

CPR INF-PRI-SEC LEONARDO DA 

VINCI 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30019465  F73438814 CPR INF-PRI-SEC MAJAL BLANCO 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30019477  F73574238 CPR INF-PRI-SEC VISTARREAL 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30019726  B30628721 CPR FPE ISEN FORMACIÓN   7.000,00 € 7.000,00 € 

30019787  F73376063 CPR INF-PRI-SEC CARLOS V 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30019799  F73658171 

CPR INF-PRI-SEC COLEGIO EL 

OPE 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30020017  F73102618 CPR INF-PRI-SEC PASICO II 11.162,88 € 7.000,00 € 18.162,88 € 

30020248  F73706251 

CPR INF-PRI-SEC COLEGIO 

AZARAQUE, SOC. COOP. 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 

30020352  B73747099 

CPR INF-PRI-SEC COLEGIO 

MAGDA   7.000,00 € 7.000,00 € 

30020959  B73976680 

CPR INF C.EDUCA. INFANTIL 

LIDERIA INTERNACIONAL 11.162,88 € 3.500,00 € 14.662,88 € 
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ANEXO II: CUENTA JUSTIFICATIVA 

 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS DERIVADOS DE LA SITUACIÓN  SANITARIA COVID-19 
CON RELACIÓN A MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE, PROMOCIÓN DE LA 
SALUD Y PROTOCOLOS DE DETECCIÓN PRECOZ DE CASOS 
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL 
CENTRO 

 

CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  
 
2.- DESGLOSE DE GASTOS  
PERSONAL 
CATEGORIA 
PROFESIONAL 

HORAS DE 
DEDICACION 

IMPORTE 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

PRODUCTOS DE DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 
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El/la representante legal del Centro 
 

 

 
 

 
ANEXO II: CUENTA JUSTIFICATIVA 

 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS DERIVADOS DE LA SITUACIÓN  SANITARIA COVID-19 
CON RELACIÓN A MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE, PROMOCIÓN DE LA 
SALUD Y PROTOCOLOS DE DETECCIÓN PRECOZ DE CASOS 
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL 
CENTRO 

 

CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  
 
2.- DESGLOSE DE GASTOS  
PERSONAL 
CATEGORIA 
PROFESIONAL 

HORAS DE 
DEDICACION 

IMPORTE 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

PRODUCTOS DE DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 
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ANEXO III: RELACIÓN DE JUSTIFICANTES 

 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS DERIVADOS DE LA SITUACIÓN  SANITARIA COVID-19 
CON RELACIÓN A MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE, PROMOCIÓN DE LA 
SALUD Y PROTOCOLOS DE DETECCIÓN PRECOZ DE CASOS 
 
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL 
CENTRO 

 

CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  

 

Nº de 
orden del 
justificante 
del gasto 
(a) 

Fecha del 
justificante 
del gasto  

Concepto 
del gasto 

Acreedor Importe Nº orden del 
justificante de 
pago 
correspondiente 
(b) 
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El/la representante legal del Centro 
 
 
(a) Se anotará/nombrará en cada justificante o factura de gasto el nº de orden 
que se le asigna en la presente relación. 
(b) Se anotará/nombrará en cada justificante de pago el nº de orden que se le 
asigna en la presente relación. 
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

4991 Decreto n.º 96/2020, de 17 de septiembre, sobre garantías 
de prestación de servicios mínimos con motivo de la huelga 
convocada para el día 23 de septiembre de 2020 en el ámbito del 
personal docente de enseñanza no universitaria al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

Vistos los preavisos de fecha 11 de septiembre de 2020, de convocatoria de 
huelga efectuado por las Organizaciones Sindicales: Sindicato de Trabajadores 
y Trabajadoras de la Región de Murcia - Intersindical y Comisiones Obreras, 
para el día 23 de septiembre, desde las 0 horas hasta las 24 horas del mismo 
día, se hace necesario dictar las medidas oportunas encaminadas a asegurar 
el mantenimiento de los servicios esenciales en materia de educación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 37 de la Constitución, de 
manera que se concilien el ejercicio del derecho constitucional de huelga con el 
resto de derechos de carácter fundamental de la ciudadanía procurando que no 
quede vacío de contenido ninguno de los derechos fundamentales en conflicto.

El artículo 15.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público («BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015), reconoce 
al personal al servicio de la Administración Pública “el derecho al ejercicio de 
la huelga con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales de la 
comunidad”. Por tanto, el ejercicio del derecho de huelga debe ser conjugado 
con la garantía de que se atiendan los intereses generales que representa la 
prestación de servicios públicos esenciales, por parte de los distintos centros 
dependientes de esta Administración Regional.

Considerando que se trata de una huelga sectorial que sólo afecta al personal 
docente no universitario dependiente de la Consejería de Educación y Cultura, cuya 
convocatoria se acoge a la regulación establecida por Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo («BOE» núm. 58, de 9 de marzo 
de 1977). Las medidas que se adopten estarán orientadas a velar por todos los 
servicios considerados esenciales para la población en el ámbito educativo no 
universitario, efectuando una restricción ponderada, justificada y proporcional del 
derecho de huelga. 

El Real Decreto 21/2020, de 9 de junio, establece medidas de prevención, 
contención y coordinación para enfrentar la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19, y la expiración de la vigencia del estado de alarma en determinadas 
unidades territoriales que, como la Región de Murcia, han superado la fase III del 
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad.

Desde el inicio de la pandemia se han adoptado decisiones normativas y 
se han dictado numerosas instrucciones en nuestro ámbito educativo regional 
para garantizar el derecho fundamental a la educación y armonizarlo con las 
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necesarias medidas de vigilancia de la salud y prevención de riesgos laborales 
dictadas por las autoridades sanitarias y de trabajo. La Orden conjunta de las 
Consejerías de Salud y de Educación y Cultura, por la que se adoptan medidas 
adicionales para el curso 2020-21 en los centros educativos de enseñanzas 
no universitarias, con el fin de hacer frente a la evolución de la epidemia de 
COVID-19 en la Región de Murcia, autorizó la activación de los procedimientos 
necesarios para garantizar la continuidad del servicio educativo, con presencia de 
los trabajadores imprescindibles. 

El Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 11 de junio de 2020, 
para el inicio y desarrollo del curso 2020/21, dispone que la actividad lectiva 
presencial se adoptará como principio general durante el curso 2020-2021 y 
reconoce expresamente la importancia de la presencialidad para el desarrollo 
habitual de las tareas educativas y formativas, por lo que compromete a las 
Administraciones educativas a realizar todos los esfuerzos necesarios para 
asegurar la modalidad presencial en todas las enseñanzas, niveles y etapas 
educativas. En este contexto nacional, procede dictar las instrucciones necesarias 
para un correcto inicio del presente curso, con la normalidad propia de la actividad 
lectiva presencial, garantizando la seguridad y la salud de toda la comunidad 
educativa. Con este fin se dispuso por el Consejo de Gobierno la creación de 
una Comisión Mixta Sanidad-Educación que canalizara en la Región de Murcia 
el tránsito hacia la normalidad en los centros educativos con vistas al siguiente 
curso académico en las debidas condiciones higiénicas, sanitarias y pedagógicas.

La Orden de 29 de mayo de 2020, conjunta de las Consejerías de Salud 
y Educación y Cultura, por la que regula la reanudación de las actividades 
presenciales en los centros educativos de enseñanzas no universitarias, establece 
en sus anexos I, II, III y IV las medidas preventivas a tomar en los centros 
educativos por la incorporación del alumnado, el profesorado y personal del 
centro. Estas medidas de carácter organizativo fundamentalmente, se dictan con 
la finalidad de luchar contra la transmisión de la enfermedad, contra sus efectos 
sobre las personas y proteger la salud pública. 

Teniendo en cuenta que la Consejería de Educación de la Región de Murcia, 
amparada en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía, presta servicios 
de carácter esencial que hay que garantizar, los servicios mínimos establecidos 
en el presente Decreto obedecen a los criterios que a continuación se indican, 
procurando ajustar los servicios al personal imprescindible para garantizar el 
ejercicio de dichos derechos:

Para el ámbito educativo se han establecido los servicios mínimos que 
garanticen el derecho a la educación teniendo en cuenta que se trata de un 
derecho fundamental reconocido en el artículo 27 de la Constitución, y que no 
se reduce exclusivamente a la actividad docente, ya que, junto a ésta, hay otras 
actividades fundamentales relacionadas con el ejercicio de este servicio esencial, 
tales como la vigilancia, el cuidado o la asistencia de menores, especialmente 
de los menores con necesidades especiales, que exigen garantizar unas 
condiciones mínimas de atención y seguridad. Estos servicios mínimos se fijan 
en un escenario de alarma sanitaria a nivel nacional regulado ampliamente por 
normativa de carácter estatal y autonómico. Por lo que no se pueden prefijar 
dichos servicios mínimos al margen de esta realidad y de la obligación que 
asiste a la administración educativa de velar por la protección de la salud de 
la comunidad educativa y la sociedad en general, en el actual contexto de 
excepcionalidad sanitaria.
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Por todo lo expuesto, ponderando la extensión de la convocatoria de 
huelga en el inicio del curso escolar, considerando el momento en el que nos 
encontramos por los efectos de la pandemia producida por el COVID-19, que 
se trata de una huelga de una jornada laboral completa y de acuerdo con los 
criterios mencionados en este preámbulo, el presente Decreto establece unos 
servicios mínimos en la confluencia de dos derechos fundamentales (el derecho a 
huelga y el derecho a la educación) que pretenden armonizar ambos derechos, el 
de huelga para el profesorado que desee acogerse a él y el derecho a la educación 
de nuestros alumnos.

Pese a no existir finalmente acuerdo con la parte social, por parte de 
la Administración Regional se ha procurado alcanzar un consenso con 
la representación de los trabajadores en el seno del comité de huelga del 
miércoles 16 de septiembre, adecuando los servicios mínimos fijados a la 
situación de excepcionalidad que se plantea en los centros educativos y en un 
contexto de alarma social y sanitaria que se encuentra la sociedad murciana. 

En virtud de lo expuesto, en aplicación de lo previsto en el artículo 10, párrafo 2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo, a propuesta 
del Consejero de Presidencia y Hacienda, en uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 11.2.m), del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, previa negociación 
con el Comité de Huelga el día 16 de septiembre de 2020, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 17 de septiembre de 2020,

Dispongo:

Artículo 1.

La situación de huelga del personal docente no universitario al servicio de la 
Consejería de Educación y Cultura de la Región de Murcia, estará condicionada al 
mantenimiento de la prestación de los servicios mínimos esenciales. 

Artículo 2.

1. La prestación de los servicios esenciales deberá quedar garantizada 
mediante el establecimiento de los servicios mínimos que se determinan en el 
Anexo que se acompaña al presente Decreto.

2. El Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos de la 
Consejería de Educación y Cultura, comunicará a las personas que ejerzan la 
dirección de cada uno de los centros docentes dependientes de la misma, los 
criterios que deberán aplicarse para la designación de las personas que deban 
atender los servicios mínimos durante el día 23 de septiembre de 2020, para que 
efectúen las notificaciones a las personas designadas.

3. Corresponderá a los responsables de cada centro educativo la designación 
y notificación a las personas concretas que deban atender los servicios mínimos.

Artículo 3.

El personal designado para realizar los servicios mínimos que incumpla la 
obligación de atenderlos, incurrirá en falta tipificada como muy grave, en los 
términos establecidos en los artículos 95.2.m) del texto refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; 86.l), del texto refundido de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de 

NPE: A-220920-4991

265



Página 21317Número 220 Martes, 22 de septiembre de 2020

enero; 56.2.c)14) del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal laboral 
al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia, y 72.2.j) de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de Salud, pudiendo ser determinante de la extinción de la 
vinculación jurídica con esta Administración de quienes lleven a cabo los 
citados comportamientos.

Artículo 4.

Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos que 
la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motivan.

Artículo 5.

El personal que ejercite el derecho de huelga no devengará ni percibirá las 
retribuciones correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa 
situación, sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga, en ningún 
caso, carácter de sanción disciplinaria ni afecte al régimen respectivo de sus 
prestaciones sociales.

Disposición final única.

El presente Decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia a 17 de septiembre de 2020.—El Presidente, Fernando 
López Miras.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier Celdrán Lorente.
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Anexo 

Servicios mínimos

 

Escuelas Infantiles de cero a tres años: 

Dirección y 1 educador/a por unidad. 

En centros con 6 o más aulas: un docente por aula y un docente de apoyo. 

Escuelas Infantiles de tres a seis años: 

Dirección y los siguientes maestros/as: 

• Un docente por unidad. 

• En centros con 6 o más unidades: un docente por unidad y un docente 
de apoyo. 

Colegios de Educación Infantil y Primaria: 

Dirección, Jefatura de Estudios y el siguiente personal docente: 

• Un docente por unidad. 

• De 6 a 12 unidades: un docente por unidad y un docente de apoyo. 

• Más de 12 unidades: un docente por unidad y dos docentes de apoyo. 

En caso de existir aula abierta se contará además con 1 docente de 
pedagogía terapéutica (PT) o docente de audición y lenguaje (AL). 

Para atender el servicio de comedor, 1 docente responsable de comedor y 1 
docente de apoyo.

Colegios Rurales Agrupados: 

Dirección, Jefatura de Estudios y el siguiente personal docente: 

• De 4 a 6 unidades: un docente por unidad. 

• De 7 a 12 unidades: un docente por unidad y un docente de apoyo. 

• Más de 12 unidades: un docente por unidad y dos docentes de apoyo. 

Colegios de Educación Especial: 

• Eusebio Martínez (Alcantarilla: Dirección, Jefatura de Estudios. Un 
docente por aula. Además 2 puestos adicionales de apoyo.

•  Primitiva López (Cartagena): Dirección, Jefatura de Estudios. Un docente 
por aula. Además 2 puestos adicionales de apoyo.

• Las Boqueras (Murcia): Dirección, Jefatura de Estudios. Un docente por 
aula. Además 2 puestos adicionales de apoyo. 

• Enrique Viviente (La Unión): Dirección, Jefatura de Estudios. Un docente 
por aula. Además 2 puestos adicionales de apoyo.

• Ascruz (Caravaca): Dirección, Jefatura de Estudios. Un docente por aula. 
Además 2 puestos adicionales de apoyo. 

• CEE Pilar Soubrier (Lorca): Dirección, Jefatura de Estudios. Un docente 
por aula. Además 2 puestos adicionales

• CEE Pérez Urruti (Churra): Dirección, Jefatura de Estudios. Un docente 
por aula. Además 2 puestos adicionales de apoyo. 

• CEE Cristo de la Misericordia (Murcia): Dirección, Jefatura de Estudios. Un 
docente por aula. Además 2 puestos adicionales de apoyo. 
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Centros Públicos de Educación Infantil y Básica: 

Dirección, Jefatura de Estudios y el siguiente personal docente:

Educación Infantil y Primaria: 

• De 1 a 6 unidades: un docente por unidad 

• De 7 a 12 unidades: un docente por unidad y un docente de apoyo. 

• Más de 12 unidades: un docente por unidad y dos docentes de apoyo. 

ESO: 

• Hasta 8 grupos: un docente por grupo de alumnos. 

• De 9 a 17 grupos: un docente por grupo de alumnos más un docente 
de apoyo. 

• Más de 17 grupos: un docente por grupo de alumnos más dos docentes 
de apoyo. 

Para atender el servicio de comedor, 1 docente responsable de comedor y 1 
docente de apoyo. 

Institutos de Enseñanza Secundaria: 

Dirección, Jefatura de Estudios y el siguiente personal docente:

• De 1 a 8 grupos: un docente por grupo de alumnos.

• De 9 a 17 grupos: un docente por grupo de alumnos más un docente 
de apoyo. 

• Más de 17 grupos: un docente por grupo de alumnos más dos docentes 
de apoyo. 

En caso de existir aula abierta se contará además con 1 docente de 
pedagogía terapéutica (PT) o docente de audición y lenguaje (AL). 

Centros de Educación de Adultos: 

Dirección, Jefatura de Estudios y un docente.

Centros Integrados de Formación Profesional: 

Dirección, Jefatura de Estudios y un docente.

Escuelas Oficiales de Idiomas: 

Dirección, Jefatura de Estudios y docente por grupo de alumnos.

Conservatorios de Música y Danza: 

Dirección, Jefatura de Estudios y por grupo de alumnos.

Escuela de Arte: 

Dirección, Jefatura de Estudios y un docente.

Conservatorio Superior de Música: 

Dirección, Jefatura de Estudios y un docente.

Escuela Superior de Arte Dramático: 

Dirección, Jefatura de Estudios y un docente.

Escuela Superior de Diseño: 

Dirección, Jefatura de Estudios y un docente. 

Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica: 

Dirección y Secretaría. 

Centro de Profesores/as y Recursos Región de Murcia: 

En sede principal 2 puestos: Dirección y Jefatura de Estudios.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5168 Decreto n.º 98/2020, de 24 de septiembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a la Universidad de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, para apoyar medidas compensatorias 
de fomento de igualdad de oportunidades para estudiantes en 
riesgo de exclusión económica del curso 2019/2020.

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia, 
en su artículo 48 dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con objeto de promover la igualdad de oportunidades de 
acceso a los estudios universitarios, el desarrollo, ejecución y control del sistema 
general de becas y ayudas al estudio, que llevará a cabo en colaboración con las 
universidades de la Región y conforme a la reglamentación que el Gobierno de la 
Nación establezca. La Administración regional deberá cooperar con el Estado y las 
universidades en la articulación de sistemas eficaces de información, verificación 
y control de las becas y ayudas financiadas con fondos públicos. 

La igualdad de oportunidades para el acceso y desarrollo de la educación 
superior es un objetivo prioritario en las políticas públicas educativas, que deben 
favorecer en todo momento que razones económicas o sociales no impidan que 
los estudiantes puedan continuar sus estudios, pese a situaciones desfavorables.

Para tal fin, tanto la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, 
a través de la Dirección General de Universidades, al igual que la Universidad 
de Murcia y Politécnica de Cartagena, se han propuesto establecer medidas 
compensatorias para aquellos alumnos que por circunstancias especiales o 
sobrevenidas, no han podido disfrutar de beca y/o ayuda al estudio en el curso 2019/2020 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
poniendo a estos estudiantes en riesgo de abandonar sus estudios por no 
disponer de recursos suficientes para hacer frente a los gastos asociados a sus 
estudios universitarios. En este sentido, se constituyó un grupo de trabajo entre 
la Consejería y las universidades públicas que ha estudiado estas situaciones y ha 
promovido la adopción de medidas conjuntas y complementarias para hacer frente 
a las mismas, que se concretan en una convocatoria de ayudas por las propias 
universidades, con financiación complementaria de la Comunidad Autónoma.

Este curso, además, con la incidencia de la pandemia ocasionada por el COVID 19, 
se hace preciso duplicar el esfuerzo, adoptando medidas que ayuden a paliar los 
problemas que hayan podido tener los estudiantes y sus familias ocasionados por 
el estado de alarma.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a apoyar medidas 
compensatorias de fomento de igualdad de oportunidades para estudiantes en riesgo 
de exclusión económica del curso 2019/2020, que por circunstancias especiales o 
sobrevenidas, no han podido alcanzar o mantener la beca del programa general de becas, 
que disfrutaban, mediante convocatorias de las universidades de Murcia y Politécnica de 
Cartagena, financiadas de forma complementaria por la Comunidad Autónoma.
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A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social 
y estando justificada la dificultad de su convocatoria pública al ser beneficiarias 
las dos únicas universidades de la Región que realizan esta convocatoria, se 
pretende conceder de forma directa una subvención destinada a financiar 
estudiantes en riesgo de exclusión económica del curso 2019/2020, que por circunstancias del 
COVID 19, especiales o sobrevenidas, no han podido alcanzar o mantener la beca 
del programa general de becas, al amparo de los dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Investigación y 
Universidades, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
24 de septiembre de 2020.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, por importe de total de doscientos noventa mil euros 
(290.000 €), destinados a las referidas universidades públicas para apoyar 
medidas compensatorias de fomento de igualdad de oportunidades para 
estudiantes en riesgo de exclusión económica del curso 2019/2020 en una 
convocatoria que realizarán las propias universidades.

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en la financiación de ayudas a estudiantes de las 
dos universidades públicas que se encuentran en situaciones  especiales o 
sobrevenidas y no han podido alcanzar o mantener en el curso académico 2019/2020  la 
beca del programa general de becas, con cargo a los presupuestos del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, que convocan las propias universidades 
con esta finalidad.  

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al 
considerar que concurren razones de interés público y social en la colaboración 
con las universidades públicas para garantizar el derecho a la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la educación universitaria y la no exclusión por 
razones económicas.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Empleo, Investigación y Universidades, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.
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Artículo 3.- Beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención son la Universidad de Murcia, y 
Politécnica de Cartagena. 

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios.

Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, los 
siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo 
anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración responsable que establece 
la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM de 08/04/08) y el artículo 24 del RGS.

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago.

El gasto total máximo que comporta esta subvención asciende a 290.000 
euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 
el año 2020. 

La distribución se realizará de la siguiente forma:

- A la Universidad de Murcia: 220.000 euros.

- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 70.000 euros.

El pago a las universidades se realizará por una sola vez a la orden de 
concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16.2 a) 
los beneficiarios quedan exonerados de la constitución de garantías.

Artículo 6.- Plazo de ejecución y régimen de justificación.

El plazo de ejecución será desde la fecha de inicio de las actuaciones que se 
financian con esta subvención hasta al 31 de diciembre del año 2020. 

La justificación por parte de la Universidad de la subvención, del cumplimiento 
de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos se realizará antes 
del 31 de marzo de 2021, y se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido en 
el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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La modalidad de justificación de esta subvención se adecuará a la cuenta 
justificativa regulada en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, debiendo presentar toda la información en la Dirección General de 
Universidades de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades.

La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, deberá contener al menos, los siguientes 
aspectos:

• Resolución Rectoral de la puesta en ejecución de las medidas 
compensatorias de ayudas a estudiantes en riesgo de exclusión económica

• Relación de alumnos beneficiarios.

• Documentos probatorios de la entrega de los fondos percibidos.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo anterior.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

d) Incluir una representación de la Dirección General de Universidades de 
la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, en las comisiones que 
valorarán estas medidas y su seguimiento.

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha 
en la que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro si es anterior a esta, y en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

2.-  Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.
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Artículo 10.- Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios 
de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 24 de septiembre de 2020.—El Presidente, Fernando 
López Miras.—El Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, Miguel 
Motas Guzmán.
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